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INTRODUCCIÓN 

La unión sexual entre varón y mujer. producto de la propia naturaleza humana, 
ha existido desde que el hombre apareció en la tierra. A lo largo de Ja historia ha 
adquirido diferentes modalidades y distintas denominaciones En un pnnc1pio se habló 
de relaciones promiscuas. luego de la poliandria. postenorn1ente de la poligamia, y por 
último del tipo de pareja monógama heterosexu.;11, que desde tiempos remotos fue 
fonnalizada por lo que hasta nuestra época conocemos como matnmon10 

Sin embargo, a la par del matnmon10 se ha desarrollado un tipo de enlace 
sexual voluntario entre hombre y muJer que cohabitan bajo el mismo techo con la 
intención de permanencia y con fines semejantes a los del matrimonio sin haber 
celebrado un vinculo legal, que se conoce en el Derecho corno cuncub1nalo 

El concubinato, también llamado erróneamente matnmorno por comportamiento 
o de hecho, junto con el matrimonio c1v1I. han sido reconocidos como el ongen de los 
núcleos familiares. 

Hoy en día es tan grande el número de fam1l1as derivadas del concubinato, que 
resulta un grave problema social cuyas consecuencias naturales son acogidas por el 
legislador en atención al desamparo en que viven sus protagon13tas 

Asi pues, las ieg1slac1ones mundiales no han podido dejar de observar este tipo 
de uniones que desgraciadamente abundan en el medio social De igual forma. ros 
legisladores de las entidades federativas de nuestro país han querido proteger, 
movidos por nobles sentimientos. los efectos derivados de estas relaciones 

Las consecuencias del concubinato. que de una u otra forma han sido 
reguladas son. con relación a los hrJos: la presuncrón de que estos son descendientes 
del concubinarlo que vivió maritalmente con la madre durante la concepción, o en su 
caso, la pos1bi!1dad de investigar la pater111dad de los mismos Determinada ia 
patem1dad. les corresponden a los h11os todos los derechos y ob/lgac1ones propios de 
la filiación. como son los derechos al1menticios. la pos1b1!1dad de que los descendientes 
naturales hereden por sucesión legitima a sus ascendientes o la ob1tgac1ón de Jos 
padres de asignarles una pensión al1menhc1a por testamento 

Entre los concubinos. se reconocen el derecho a alimentos en forma reciproca. 
así como la obhgación impuesta al testador de dejar alimentos con cargo a la masa 
hereditaria y en favor de la persona que haya v1v1do con él o ella hasta su muer1e en 
calidad de concub1no. algunos otros derechos de indemniz.ac1ón contenidos sobre todo 
en leyes de seguridad social y por üttimo. el tema central de este trabajo· el derecho 
del concubina supérstite de heredar por sucesión legítima al concub1nc fallecido. Es 
precisamente aqui donde hemos encontrado una d!vers1d<Jd de criterios, a!gunos hasta 
contrad1ctonos 



6 

Debido a ello, la realización de este trabajo no es sólo el requisito final y formal 
para Ja conclusión de una carrera universitaria y la obtención de un titulo profesional. 
sino que. además, es una inquietud personal por conocer y disipar algunas dudas en 
cuanto al desarrollo, consecuencias legales e intervención estatal en las relaciones 
concubinarias, en especial por lo que hace a la sucesión legitima entre concubinas. 
Asimismo, es la oportunidad de aportar una solución a uno de los problemas más 
puntillos que aquejan a nuestro Derecho Familiar, a nuestra sociedad y a nuestro país. 

Con este estudio pretendemos demostrar en primer término, que Ja 
reglamentación de los efectos del concubinato en nuestra legislación es innecesaria, 
sobre todo en lo que se refiere a la sucesión entre los unidos; en segundo lugar, hemos 
de evidenciar la violación que varios códigos civiles locales y algunas leyes de orden 
federal cometen a la garant;a de igualdad ante la Ley por razón de sexo, que se ha 
consagrado en el articulo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y se ha plasmado desde 1 928 en el articulo segundo del Código Civil para 
el Distrito Federal, al conceder tan s61o a la mujer concubina los derechos alimentarios 
y sucesorios surgidos con motivo de una relación de concubinato, mientras que al 
concubinario se Je niegan estas mismas prerrogativas por el simple hecho de ser varón. 

Por último, creemos que el conflicto del concubinato no se resuelve a través 
de una multiplicidad de disµosiciones. par esta razón. proponemos Ja unificación de los 
criterios legislativos en todo el pais, los cuales por Jos motivos analizados durante el 
desarrollo de este trabajo de investigación, deberán rechazar al concubinato para 
extirparlo de nuestro medio social y así poder cumplir fielmente con el fin último del 
Derecho que es armonizar la conducta del hombre en sus relaciones con los demás 
seres humanos. 

Para lograr nuestros objetivos hemos enrocado el pnmer capitulo de esta 
investigación al análisis doctrinario del concubinato así como de la sucesión ab 
intesta/o, su naturaleza jurídica y sus efectos en las personas. 

En el segundo capítulo abordaremos los antecedentes histórico-jurídicos que 
han creado Jos conceptos y las figuras que actualmente conocemos del concubinato 
y la sucesión legítima, haciendo un recorrido desde el derecho romano. pasando por 
la Esparta de la Edad Media y el Nuevo Continente hasta llegar al derecho positivo del 
México contemporáneo. 

El tercer capítulo de este trabajo nos dará una amplia perspectiva de las 
legislaciones civiles de diversas entidades de la República, las que junto con leyes del 
orden federal como la Ley del Seguro Social. regulan en forma muy particular ros 
efectos de las uniones concubinarias, en concreto la sucesión legitima entre 
concubinas. 
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El cuarto capitulo, plantea la problemática sociológica y legal del concubinato, 
es decir. su realidad, su posición ante los ojos del Supremo Tribunal en nuestro pais, 
el conflicto en cuanto a su variada regulación localista y por último, presentamos 
nuestra propuesta, que intenta una justa y adecuada solución del fenómeno social 
denominado concubinato. 

Esta proposición es el resultado del análisis de diez legislaciones locales 
diferentes y una ley de corte federal, que se han elegido por contener disposiciones 
distintas entre sí, para obtener criterios de comparación tomando como punto de apoyo 
el Código Civil para el Distrito Federal. 

Así hemos fundamentado nuestro tema, la sucesión entre concubinos a la luz 
del derecho civil mexicano comparado. pugna entre el mundo del deber ser y el mundo 
del ser, en donde la costumbre popular impera sin lograr una justicia social eficaz. 

Claro está que debido a la escasa experiencia que tenemos en la realización 
de trabajos de investigación es muy probable que el lector encuentre fallas susceptibles 
de enmienda, por lo que hemos dejado a consideración del Honorable Sínodo que 
tenga a su cargo la revisión de esta tesis el perfeccionamiento de la misma. 



B 

1 CAPÍTULO ASPECTOS GENERALES~ 

.1. Concubinato. · 
1.1.1. Concepto. 

La palabra concubinato deriva del vocablo latino concubinatus (cum: con; 
cubare: acostare),que significa vida o trato marital entre un hombre y una mujer. 

Gramaticalmente, a la mujer unida en concubinato se le denomina concubina 
(del latín concubina. mujer que cohabita con un hombre como si fuera su marido) y al 
varón que se encuentra en igual situación, la Real Academia de la Lengua, lo ha 
llamado concubinario en lugar de concubina. término poco adecuado si se toma en 
cuenta que el sufijo latino ario se refiere al sujeto que realiza una acción o que se hace 
acreedor de una acción, así por ejemplo encontramos los términos arrendatario, 
depositario o comodatario que designan a la persona que renta, guarda en depósito 
o disfruta en comodato de un bien. Resulta entonces que, concubinario es el hombre 
que posee o tiene concubina. No obstante lo anterior, fa palabra concubina se admite 
para designar en forma genérica tanto a la mujer como al hombre que mantienen este 
estado. Habitualmente también se les denomina amancebados. 

El concubinato es un fenómeno universal que se lleva a cabo mediante un 
convenio tácito entre las parejas, y ha encontrado su origen en un mal control 
gubernamental de la sexualidad humana y en la falta de educación de los pueblos. 

La doctrina es basta en cuanto a definiciones del concubinato se refiere. de 
ahí que en este trabajo nos hemos permitido transcribir tan sólo aquellas que por su 
contenido hemos considerado más completas. así por ejemplo. el maestro Rafael de 
Pina, nos dice que el concubinato es .. ,a unión de un hombre y una mujer. no ligados 
por vinculo matrimonial a ninguna otra persona, realizada voluntariamente, sin 
formalización legal para curnpfir los fines atribuidos al matrimonio en Ja sociedad. 
Matrimonio de hecho. "1' 

El mismo autor considera que la concubina "es Ja mujer que vive y cohabita 
con un hombre, como si fuera éste su marido. es decir. que faltándote únicamente la 
solemnidad legal del matrimonio. es Ja compañera fiel, honesta y obligada del hombre 
con quien realiza el concubinato, llegando a ser la madre de sus hijos, y formando con 
él un hogar que ha sido respetado hasta por la intransigencia religiosa ... '" 

, /le' J'uiu. U.if.H·f_, lh· J'uu1 IUra. ""'"'"'· /)u·.-1 .. ,,,,rt .. d<" n,·r.-,Jr,, /-:'u L""'ª"" F .. J l'orrúu. i\lé.u1.·o. 
/YYl. ¡i.:t.~ /77 . 

• ~/>e: l'll'Ml Rufut·I. Fh·n1p1t11\ ,J.·// h·rnh" ( ·n·d h1tn .. /11n 1ún t•,.,.,.,.,,.,, !" !·<1nt1/1<1 ""'""'""f. 7u 
cJ1c..-ui", 1.;.1. /'urnifl. /o.f<'.u1.·o. /'.17.5. l"'g J3S 
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Ignacio Galindo Gañias, en su libro Derecho Civil, define al concubinato como: 
•1a cohabitación entre hombre y mujer. la vida en común más o menos prolongada y 
perrnanente. es un hecho Jlcito que produce efectos jurídicos, pero requiere, para que 
el concubinato sea reconocido como tal, que tanto el hombre como la mujer que llevan 
vida en común sin estar casados entre sf, sean célibes. La unión sexual entre un 
hombre y una mujer. cuando alguno de ellos o ambos, son casados, constituye el delito 
de adulterio.'° 

Ramón Sánchez Medal, dice que: .. ,a familia natural se funda en la unión de 
hecho de un hombre y una mujer, de caracter inestable. no conforme a las buenas 
costumbres, y que puede dar origen a relaciones jurldicas sólo con respecto a los hijos 
provenientes de esa unión."' 

Retomando las palabras de Manuel F. Chávez Asencio,"e/ concubinato es la 
unión sexual de un hombre y una mujer que viven en lo pn·vado y públicamente como 
si fueran cónyuges (sin serlo), libres de matrimonio y sin impedimento para poderlo 
contraer. que tiene una temporalidad mlnima de cmco años o tienen un hijo.-!:> 

El concubinato se refiere a la vida que un hombre y una mujer mantienen como 
si estuvieran casados sin estarlo, en la cual además de la cohabitación o relación 
camal no legalizada, existe entre ellos una unión continua y duradera distinta del 
matrimonio ... Es una comunidad de hecho que sugiere una modalidad de las relaciones 
sexuales mantenidas fuera del matrimonio. '6 Pero de ninguna manera debe 
considerarse como tal, a la relación pasajera entre un hombre y una mujer en la que 
no subsiste la intención de hacer vida marital estable. 

De acuerdo con el maestro Jorge Mario Magallón lbarra, el concubinato 
"'consiste en una convivencia sexual entre hombre y mujer. con aspectos de 
permanencia y todas las caracterlsticas que se dan en la unión matnmonial: pero en 
la que está ausente el honor matrimonii"', es decir la legal celebración de esa unión 
para que sea reconocida y surta sus efectos en el mundo del Derecho. 

'<i11brnlo < •arfiu'. /gncu·1t•. /'<'º"hu< ·n·J{ /:!<1 c.·ú1L·1t•t1. /~/ l'orniu. Afc.'.uc.·u. /YY3. /'«Íg .J.\"3 

1 .'W.inc.·/n.·=i\'fc:clul. U1.1nrun. ¡,,. c;nuuh·• c·anrhuh .. n .. 11>,·0·1·ho ele /·úrndu1 d.- Al,'uc., :!u 1.,Ju·,.';n. 
¡.;,.¡ l'orn#a. Af•·A1c.·u. /YYl. ¡ ... i,.; 11:! 

· C ·¡,.¡.,-= .-J.,·n• "'· .\fun"•·l I· .J..,/ . .,,,.,¡,.,,.,.,.¡ I ,,.,,., ¡,., /ú·/111 ,,,,,,., .;,,,¡,¡,. ,,, e ·.,,,P'"'''' '· ::a 
c·.!1.1•~11 /·el l'urr11u. -\/,·.~"·"· /'l'JIO. ¡.,i;.:, :'1';' 

"'ll>iJ.·m ,,.;~ ;!f..J 

· .\fagufl,;n lhnrru, ./.,r;.:,« .\!.""'· ¡,,.,,,,,..,.,,.,., ,¡,. I h·r•, ¡,., ~111/ ¡ ,,.,, ,¡,,. d,· ¡.,.,,,,¡,., ... ,¡,,,,,,.,,fil. 
/,./ /'ornict. ,\f,·.u,u. /•IS.'í./"'0..:. .:;3.v 



.. La unión entre un hombre y una mujer semejante al matrimonio pero sin la 
celebración ante la autoridad pública. constituye un hecho jurfdico al que el Derecho 
otorga efectos con independencia de la voluntad de los protagonistas. -e A este hecho 
se le denomina concubinato. 

El Código Familiar de Zacatecas, en su articulo 241 contiene una de las 
definiciones legales mas acertadas respecto del concubinato, al señalar que "es un 
matrimonio de hecho; es la unión entre un hombre y una mujer libres de matrimonio y 
sin los impedimentos que la Ley señala para celebrarlo, que de manera pública y 
permanente hacen vida en común. corno si estuvieran casados. si tal unión perdura 
durante mc}s de cinco anos o procrearon hijos ... 

De todas las anteriores acepciones podemos concluir que, el concubinato es 
la unión no formalizada existente entre un hombre y una mujer que encontrándose 
libres de matrimonio o de otro concubinato, cohabitan con la intención de mantener 
una vida común reiterada día con dia. Es una convivencia y trato sexual continuado 
de un solo hombre con una sola mujer como si estuvieran casados sin estarlo, 
considerado como licito por el Derecho común, a la cual le falta el requisito de la 
solemnidad en la celebración de dicha unión. El concubinato debe cumplir todas las 
expectativas atribuidas al matrimonio y debe reunir además ciertos elementos 
dispuestos en la Ley para crear consecuencias en el ámbito legal en aras de proteger 
a la familia que biológicamente producirá. 

Desde nuestro particular punto de vista. es indispensable destacar que 
quienes se unen en concubinato no sólo deben ser solteros sino que además no deben 
estar ligados a otra u otras personas ni debe existir entre ellos alguno de los 
1mped1mentos señalados por Ja Ley para contraer matnmonio para que los efectos 
jurídicos de la vida en común surtan en favor de Ja pareja. 

1.1.2. Características. 

Aunque comúnmente se le llama Munión libre .. a todo tipo de relaciones 
sexuales no formalizadas por el acto matrimonial. en la especie no debe considerarse 
a la unión libre como sinónimo de concubinato, ya que la primera tanto lo comprende 
a éste como a las uniones pasajeras, denominadas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación Nuniones accidentadasM; así como también a los enlaces incestuosos y 
adulterinos. éstos últimos surgidos precisamente de hechos delictivos sancionados por 
la leg1slac1ón punitiva como son el incesto y el adulterio Al 1 especto, cabe mencionar 

• u,,,,,,,-11.,Uu111• l·;l:.:11rt lll1>11ru .. 11,,/t,¡,·;:. /\.,,,,¡,,, 11,-, •.• ¡,,,.;,.¡.,,,,,,¡,_~~ld llarl.1. 
\f, . .,, •• /'J'J(I , .... -.:. ,_·: 



que la mayoria de las uniones extramatnmoma!es son de tipo adulterino 

De acuerdo con el D1cc1onario de Derecho de ios maestros Rafael de Pina y 
Rafael de Pma Vara, el adulterio es la" relación· sexual establecida entre personas de 
distinto sexo cuando una de ellas. al rnenos. se encuentra unida a otra por el vinculo 
del matrimomo. ·0 Lo anterior s1gmf1ca que, las uniones carnales existentes entre 
hombre y mujer son adultennas cuando uno de ellos o los dos han celebrado 
matrimonio con una tercera persona y el vínculo subsiste a pesar de la infidelidad 
evidente de uno de los cónyuges. 

En cuanto a las uniones incestuosas. es el articulo 272 del Código Penal para 
el Distnto Federal el que determrna su tipo penal. y a la letra dice ··se impondrá la pena 
de uno a seis años de prisión a los ascendientes que tengan relac10nes se>.uales con 
sus descendientes Se aphcará esta misma sanción en caso de- incesto entre 
hermanos·· 

De manera que. estamos en presencia de uniones incestuosas cuando el 
contacto carnal se produce entre personas que son panentes consanguineos dentro 
de los grados en que se encuentra prohibido el matnmonio. ésto es. en línea recta sin 
llm1tac1ón de grado, sea ascendente o descendente. en linea colateral igual, el 
impedimento se extiende a los hermanos y medios hermanos y en la colateral desigual 
a los tíos y sobrinos. En este Ultimo caso. se puede obtener la dispensa a ta que se 
refiere la fracción 111 del articulo 156 del Código Civil para el D1stnto Federal o sus 
correlativos en otras entidades federativas 

Resulta pues. que la unión ltbre es el genero. la forma ordinaria con la que 
se conoce a toda clase de relac1ón entre hombre y mu1er diferente al rnatnmorno c1v1!, 
y que el concubinato es la especie. que debe reurnr particularidades sir. las cuales no 
podrá surtir efectos legales 

Es bueno advertir lamb1en. que algunos autores corno el doctor Raúl Orttz 
Urqwdi. han denominado erróneamente al concubina con10 un ""matnmorno por 
comportamiento-, término que en lo personal creemos debe ser aplicado al matnmorno 
putativo, es decir, a aquél nulo pero que fue contraído de buena fe por alguna o 
ambas partes. que desconocian la existencia del 1mped1mento que lo v1c1a: situación 
distinta a la del concubinato en donde jamas se ha celebrado un matnmonio entre las 
partes. Los matnmonios por comportamiento o putativos surte todos sus erectos para 
el cónyuge que actuó de buena fe. F.lSi como para los h1Jos habidos en él 

El maestro ROJina Vtilegas. nos dice que para que exista un concubinato. 
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deben de coincidir ciertas condiciones esenciales c;u~ son g sélber. ~i t::iernt!'nlu de 
hecho. es decir. la existencia de la unión como consecuencia de la convivencia en el 
lecho y en el dom1c;lio. fa temparahdad o duración de ésta. que por lo regular debe ser 
de mas de crnco años. salvo que haya h11os habidos de ambos concub1nos, a propós1lo 
de esta circunstancia. más adelante se observara que hay legislaciones como la 
poblana o fa tlaxcalteca por ejemplo, en donde fa duración que se establece como 
minima en una unión para ser reconoc1dg como concubinato es menor a la 
determinada en el resto del País. La estabilidad de las relaciones. es decir. la intención 
de la pareja de permanecer unida es otra caracteristica del concubinato. también lo es 
la smgulandad. o sea. un concub1nano sólo debe tener una concubina y viceversa. esta 
cualidad por fuerza implica la de fidelidad entre los unidos. ya que la presencia de dos 
o mas concubinas o concub1narios deJa sin efectos los posibles derechos de las 
partes. Además se requiere c:;ue ios arn.::mceboCcs gocen de ia capacidad para 
contraer matnmorno, ésto es. que no haya ningún obsta culo que en un momento dado 
les impida contraerlo, que sus reloc;ones sean públ•C<Js y contengan el elemento moral 
que se funda en el respeto. la ayuda mutua y la equidad entre !a pareja. Solo asi. se 
dice. estamos en condiciones de hablar de un verdadero concut)rnato 

La unión carnaI que refiere el citado autor como elemento constitutivo del 
concubinato debe producirse entre personas de distinto sexo necesariamente. ya que 
si se tratara de personas de sexo igual ta relación se vuelve contranu a: Derecho. a las 
normas de orden püb/1co y a las buenas costumbres y su ob1eto obv1amt:.:nte no $er1a 
cumplir con los fines atnbuidos al rnatrrmonio. por lo tanto bajo estas c1rcunstanc1¡is no 
podril concebirse una unión concubinana 

En cuanlo a la ternporgildad dt! Ju relación. es 1mpresc1nd1bfe una conv1venc1a 
de por lo menos cinco años. de acuerdo con el artículo 1635 del Código Civil para el 
Distnto Federal. lapso de tiempo cons1d0rado por el legislador como suficiente para 
delerrmnar la intención de permanencia de los su1etos. Esta cond1c1ón se suple con Ja 
presenc:a de h11os habidos entre Jos r:oncubinos antes de que se cumpla dicho plazo 
Ademas. IQ conv1venc1n debe S(;r conswnte y· continua. tal como si lo pareju estuviera 
casada. 

La singularidad requerida por el concubinato apoyada en la idead~ fidelidad 
del matrrmorno 1mpl1ca el trato man tal con una sola persona Esta caracterist1ca es de 
relevante 1mportanc1a en el campo del Derecho, ya que si existe mas de un 
concub1nano o concubina, a ninguno de ellos se les proporc1onar.én los benef1c1os 
establecidos por la leg1slac1ón positiva de nuestro pais 

La pubi1c1dod d~ las relac1ont!:;; ::;1gn1íica la opé:tr1enc1a d~ rnatnrnorno que los 
unidos demuestren ante la sociedad. esto es. el concubinato debe ser una unión 
semeJante al matrrmorno, la pareja debe v1v1r y exterronzarse corno tal. Sin embargo, 
debe aclararse que una cosa es que !a relación no se oculte y otru muy distinta es que 
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los concubinas. a sabiendas del estado ajurid1co en que viven traten de sorprender o 
sorprendan la buena fe de terceros que los creyeren marido y mujer. 

La libertad de matrimonio civil de los amancebados es un elemento 
trascendental para el reconocimiento legal del concubinato. en virtud de que si alguno 
o ambos unidos han contraído con anterioridad matrimonio y éste no ha sido declarado 
nulo o no ha sido disuelto por divorcio o por muerte del consorte del ahora concubina, 
el lazo que vincula a la pareja es ilícito y como ya se ha señalado recibe el nombre de 
adulterio. Donde existe adulterio no puede haber concubinato. 

De acuerdo con la doctrina, los concubinas deben ser capaces legal y 
físicamente para contraer matrimonio civil entre si, en razón de que el concubinato es 
una unión de hecho cuyo único defecto es que no ha sido celebrada bajo las 
formalidades establecidas por Ja Ley, pero que en cualquier momento puede llegar a 
celebrarse. Desgraciadamente en este aspecto la legislación civil es omisa y nada 
señala respecto de los impedimentos que pudieran existir entre los unidos y que no 
permitieran la celebración del matnmonio entre ellos. En nuestra opinión, es tan grave 
esta laguna jurídica que si atendiéramos a la letra de la Ley, como nos ordena el 
articulo 14 Constitucional, la subsistencia de impedimentos para contraer matrimonio 
entre los concubinas no surtiría ningún efecto en su perjuicio. es más. si de la 
convivencia sexual entre ellos se reúnen los requisitos de temporalidad, continuidad, 
libertad de matrimonio y publicidad, conforme a Derecho esa unión es concub1nana 
con todas sus consecuencias, sin importar que los unidos pudieran ser parientes 
consanguíneos. menores de edad, se haya ejercido la fuerza o se hayan fundado en 
alguno de los unidos miedos graves obligándolo a aceptar vivir en concub1nato, que 
exista una relación de tutela, curatela o adopción entre los concubrnos sin que haya 
habido la dispensa correspondiente. 

Consideramos que el actual articulo 1635 del Código C1v1I para el D1stnto 
Federal, debe ser modificado, estableciendo que la unión surgida entre quienes no 
pueden contraer matrimonio por existir impedimentos legales para ello no podrá 
considerarse como concubinato. tal y como lo indican los articulas 297 del Código Civil 
de Puebla; 1432, fracción 11 del Código Civil de Guerrero; 1534 de la Legislación Civil 
de Quintana Roo y el 241 del Código Familiar de Zacatecas. los cuales serán 
transcritos durante el desarrollo del Tercer Capítulo del presente trabajo 

A la par de las caracterist1cas que los doctnnanos consideran como 
fundamentales para la constitución del concubinato, subsisten otras implicitas en la 
convivencia de la pareja que la hacen ser semejante al matrimonio. como son el débito 
carnal; la cohabitación. es decir, Ja vida en común de los concubinas en forma 
constante, el respeto. la ayuda mutua y la fidelidad entre otras. 

De todo lo antenor, debemos deducir que, no es lo mismo vivir en concubinato. 



que vivir en amasiato, adulterio o incesto (relaciones maritales entrt! hombres y 
mujeres impedidos por alguna causa para contraer matrimonio). Tampoco son 
jurídicamente concubinatos, las relaciones transitorias o intermitentes entre un hombre 
y una mujer, pues el Derecho sólo reconoce ciertos-efectos a la vida en común con 
carácter de permanente. que de hecho y sin formalidad legal existe entre una pareja, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos que la propia Ley establece. 

1.1.3. Naturaleza extrajuridica. 

El análisis de la naturaleza del concubinato resulta un tanto complejo debido 
a las características sui generis de este tipo de uniones intersexuales. Por ello, al 
abordar este tema debemos referimos primeramente a la teoria francesa de los hechos 
y actos Jurídicos, que iluminó al legislador de 1928. 

Así pues, entendemos como hechos Jurídicos en su sentido más amplio todos 
aquellos acontecimientos a los que el Derecho les atribuye consecuencias Jurídicas 
como la creación, modificación, transmisión o extinción de derechos y obligaciones. 
Todos los hechos JUridicos tienden a producir sus efectos en la esfera legal y pl .-:..-den 
clasificarse en hechos naturales y hechos del hombre, a éstos últimos se les conoce 
como actos jurídicos. Los primeros suelen subdividirse en hechos estrictamente 
naturales como lo es el aluvión o el cambio de cauce de un ria; y en acontecimientos 
naturales relacionados con el hombre, entre los que se pueden citar el nacimiento, la 
muerte y la concepción del ser. 

Los hechos del hombre o actos jurid1cos, son aquellos sucesos lícitos y 
voluntarios del ser humano cuyo objeto es crear consecuencias de derecho. 

La doctrina ha asumido con motivo del concubinato diferentes actitudes que 
nos ayudarán a determinar ta naturaleza del mismo 

La primera posición es la de ignorar por completo cualquier relación que nazca 
del concubinato, lo que implicaría que esta forma de vida permaneciera al margen de 
la Ley. En nuestra legislación no se ha adoptado esta situación ya que se han estatuido 
consecuencias Jurid1cas derivadas del mismo para proteger a sus integrantes 

La segunda postura es la de regular las consecuencias de las uniones 
concubinarias sólo en relación con Jos hijos. sin establecer derechos y obligaciones 
entre los amancebados. Consideramos que esta hipótesis es la mas acertada, en 
virtud de que quienes han aceptado vivir en concubinato lo han hecho por no 
comprometerse mutuamente, por no sentirse ligados jurídicamente a otra persona 
Teniendo en claro esta primer premisa, cabe preguntarnos ¿por qué entonces es el 
Cstado el que debe regular los derechos y obligaciones de las parejas que se 
sustrajeron consciente y voluntariamente a los beneficios que la Ley les bnnda a 



través del matnmonio?, cuestionam1ento que hasta la fecha no ha tenido una 
respuesta contundente que satisfaga a ios JlJristos 

Por otro lado, respecto de los h1JO~. rio es el concubmato el que ong1ria las 
consecuencias de Derecho. sino los lazos de parentesco. f1hación. maternidad y 
paternidad existentes entre ascendientes y descendientes en forma independiente del 
vinculo que una a los padres entre sí. 

Prohibir el concubinato y sancionarlo es otra actitud que se ha tomado frente 
a este tipo de relaciones sexuales, inclusive se ha pensado en la pos1b1lidad de 
separar por la fuerza a los concubinas. Esta posición tan drastica no es la solución al 
problema. s1 partimos de la idea de que t1p1f1car determinada acción o actitud humana 
como delito no impide nr !Imita su postenor reahzac1ón Asi pue$. todos los concub1nos 
serian delincuentes. pero también serian padres o madres de familia que tendrían que 
abandonar a sus htJOS para cumplir una condena. lo que fornentaria la des1ntegrac1ón 
social, el bandalismo, la drogad1ccrón. la deilncuenc1a. etc 

El reconoc1m1ento del concubinato, regulé1ndolo como una urnún de grado 
inferior al matrimonio. otorgando a los amancebados derechos y obligac1ones sobre 
todo de carácter patnmonial. como las acciones para ex191r <Jl1mentos y heredar por 
sucesión legítima es la postura adoptada 1nic1almente por el legislador de 1928 y 
perfeccionada mediante las reformas que al caso ha sufndo el Código C1v1\ para el 
Distrito Federal. En lo particular. creemos que es una actitud bastante bcnévolél para 
quienes mantienen ese estado de vida. toda vez que se les brinda protección legal a 
quienes rechazan tas formahdades y la solemnidad de la unión c1v1I y a quienes no les 
interesa regulanzar sus relaciones bajo el amparo de la Ley 

La Ultima pos1c1ón que se ha manifestado respecto del concubinato es su 
equiparación con et matnmorno siempre que reúna ciertas características que lo 
hagan ser una reloc1on só!1da y duradera E30jO esta idea se regula el concub1ncJto en 
los estados de Hidalgo y Zacatecas 

Ahora bien. s1 después de anahzar las posibles actitudes frente al concubinato 
se llega a la conclusión (como nosotros lo hemos hecho) de que la unión concubinana 
produce efectos en el campo rjel Derecho. debemos determinar baJO que forma los 
produce, es decir. si se trata de una inst1tuc1ón, de un contrato o un acto 1uríd1co. o 
bien. puede ser una situación de hecho con consecuencias legales. considerado 
entonces como un hecho naturol 



- Una 1r1.:st1tuc1ór1 JUrid1ca. e.::; un coryuntu u't: nurr11d:::; dt: 1guQi n .... _. ~:<=.:~ ~.;; ... :~ 
regulan un todo org;Jnico y persiguen una misrna finalidad'"º De acuerdo con lo 
antenor. podemos decir que el concubinato no es una inst1tuc1ón porque no existe en 
nuest:-;:i ieg1slac1ón una reglam•.!ntac1ón o un conjunto de normas que lo n1an y le den 
ese carácter. a contrario sensu de lo que sucede con el matrimonio que esta 
debidamente constituido por una sene de preceptos legales que establecen su 
ex1stenc1a, formación derechos, obltgacrones y hasta su d1soluc1ón 

Tampoco puede el concubinato ser un contrato. ya que la finalidad contractual 
por regla general tiene un contenido econórn1co-patnrnon1al. que el concubmato no 
posee. Además. -e1 hecho que exrsta voluntad de co11V1v1r entre los concub1nanos no 
significa. necesanamentf:!. un acuerdo de voluntgdes unr;ntado a generar ciertos 
efectos 1urid1cos No todo acto votuntano es contrato, aun coando es cierto que parrJ 
que exista contrato se requiere acuerdo de voluntades ... · 

En lo per::;onal creen1os que ni el rnatrimonio n1 el concubinato pueden ser 
considerados como contratos no obstante que en elfos existe un consenttm1ento de 
las par1es para convivir y sor1ea:-· fas vic1s1tude::> de lél vida. en virtud de que élrribos 
tipos de uniones sexuales no tienden ~l crl.!ar o mod1f1car derechos y obhgac1one:;:; de 
carácter económico sus f1nahdades son <=lt'ln más trascendentes pues conllevan a IFi 
formación de familias. que no deben estar SUJCtas al libre albcdrio de cadu pareja Es 
por tanto. obl1gac1on del Estado rnantener las min1rnas 1ned1das de segundad y 
protección en benef1c10 de la 1ntegndad de la célula social 

No debe pur tanto inc!uuse ai concubinato dentro de las h1potes1s 1ur1d1cas que 
establecen los articulas 1792 y 1 793 del Cod1go C1v1/ para el Drstnto Federal. que 
señalan que un convemo es el Eicuerdo de dos o mas personas paréJ crear. transferir, 
n1od1ficar o ~xt1ngu1r ob/lgdc1ones y que /os convenios que producen o transfu::nen /as 
ob/Jgac1ones y derechos tornan el nornbre de contratos·· toda vez que los concubinos 
al inicia• su relación no tienen la 1r.teric1ón de crear. transferir. mod;f1car o extinguir un 
vinculo ¡ur1d1co entre elio::;,. y so10 ~e disponen a curnpllr con cierta~ obi1gac1ones 
mantales mrentras asi lo deseen sin quP. !as ~arles prev1arnentR !o hayan pactado 

Uentro de los actas 1und1co~. tampoco encuadra el concubinato por-que co1no 
se ha señal:3dO. faltan en él los requisitos de ex1ste!1c1a y validez dados. en el 
matnmorno. como son la solcmn;dad y las formalidades Los concubmanos no se 
comprometen a llevar una vida manta! trente a una autondad estatal, porque no 
desean hacerlo y bajo tales circunstanc:1as el concub1nato no puede nacer como un 
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acto Jurid1co al mundo del Derecho. 

Por otro lado, el acto 1urid1co una vez celebrado no puede rnod1f1carse o 
terminarse por voluntad de las partes. smo que debe ex1st1r declarac1ón judicial o en 
su caso administrativa que disuelva es.e acto. En cambio. el concubinato, por no ser 
un acto 1uríd1co se conduye a voluntad de cualquiera de los concubinas sin necesidad 
de previo acuerdo entre las partes. o de que se declare Judicialmente su terminación, 
excepto en el caso especifico del estado de Hidalgo. en donde los concubinatos deben 
seguir un trámite legal para su d1soluc1on. 

Recientemente los estudiosos del Derecho se ha preocupado por examinar los 
actos y hechos juridicos derivados de las relaciones familiares. de tal suerte que el 
maestro Manuel F. Chávez Asenc10. ha considerado corno actos 1urid1cos. los 
esponsales. el matrimonio. el divorcio. la 1rnpugnac1ón de la leg1t1mac16n y el 
reconocimiento de un hijo; y dice que estos actos tienen como finahdad regular el 
estado de familia y las facultades denvadas de las relaciones familiares Mientras que. 
bajo la categoría de los hechos 1urid1cos farn11tares o hechos naturales en los que 
interviene el hombre. aunque no siempre con ta intención de producir consecuencias 
legales encontramos: la concepción y nac1m1ento del ser humano. la paternidad, la 
filiación, el parentesco. la muerte y el CONCUAINATO 

De acuerdo con algunos otros autores co1no Ro;ma Vlllegas. Gahndo Gar11as 
y De Pina. el concubinato es una s1tuac1ón de hecho que carece de formas 
detenninadas, es un estado a Jurídico cuyas consecuencias naturnles producc;n efecto:; 
de derecho. En ei no existe compromiso ni obi1gac1ón, no es un rnatnn1on10 putativo. 
puP.:sto que !Ftmés la pairejr\ h'3 ci11~nrio ni r1e h11enr:\ n1 r1e mFt\r:\ fP. e~t:'lblPo~r t1n::::t 11rnOn 
conyugal. Tampoco es un ma:nmor.io aparente Es un hecho hwrnono que produce 
consecuenaas ;uridtcas en ia ieg1siac1ón positiva mexicana. dtend1endo no dio figuro 
del c-.onc:uhin;::i;tn. sino ai los derPChos inhen~ntes <1P \;:is personais <lile 1n r..nns.t1ta 1yPn ci.11P 
han sido :xl:vaguard;;idc.s po;- el :eg1sl;;idor Pcr cstu3 ;-¡:¡¿c.nes. !omo.ndc. an cui:;:nt~ q ..... e 
el concubinato e::. un hecho de ia vida y no c..iei Derecho su natura.ieLd r~suitet ::.e1 
extro=tjt1rirtic;s 

·La ::,;oc1"edad y el Estado se interesan por ia rt:::!guldc1ón d~ la ~u)(uaiidad de 
hombres y mu1eres. de r1hi su 1n::;.t1t11c1onafizAC1ón ;::, trAvés del matrimonin Sin 
embargo. der.tro de esos tipas de asociac.'ones 1r.terseAuales que se mencionan está 
ia conocida como concubinato. que e::; la unión de un hombre y una rnujt::H no 
forrnali7ada a través riel mAtrimonio 

A esta forma de r~:a~iór. ;;o le cabe otra natura:eza. desde e: punto de vista de 
nuestro sistema normativo. que /a de un hecho con consecuencias 1urld1cas. -i;-
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º'El concubinato es un hect10 voluntario del hombrt!. 1/ic1to de:>C!t: ~/ µuniu c..it: 
vista que la fom1a legal y rnorat de consMwr una familia es el matrimomo. pero que 
genera una serie de derechos. ob/lgaciones y deberes familiares. entre los concubmos 
y en relación a los hijos . . .,"1 

Efectivamente. corno lo confirman con sus opiniones Ahc1a Pérez Duarte y el 
mismo Manuel Chavez Asencio. el concubinato no es más que un hecho natural con 
consecuencias sancionadas por el Derecho. Esta figura corno tal, no se encuentra 
regulada, salvo en ios casos muy particulares de las le91slac1ones de los estados de 
Hidalgo y Zacatecas: es decir, no tiene la calidad de ser una 1nst1tuc1ón jurídica como 
lo es el matrimonio, sino que son sólo sus efectos comunes los que han sido 
protegidos por la Ley C1v1I, en benef1c10 sobre todo de los h11os habidos en estas 
uniones 

N1 el propio Código C1v1I para el Distrito Federal reconoce en el concubinato 
una situación de derecho. lo que se manifiesta en su Expos1c1on de Motivos. al 
referirse a éste como · una manera peculiar de formar la familiu, un rnodo muy 
generalizado en algunas clases soc1aies ··que evidentemente no es un compromiso 
Juridico sino un simple hecho en el que se manifiesta la voluntad humana pero no con 
la intención de generar un vinculo legal En ól no interviene el orden público ni las 
buenas costun1bres sociales. por !o tanto. no puede $Cr tratado como una forma iic1t.Ai 
y moral de const1tU1r una fam1ha 

··La l&g1slación mexicana reconoce el rnatnmorno de hecho, o concubinato. y 
el Código Civil le atnbuye determinados efectos. en particular con la sucesión 
hereditaria El Código C1v1/ no protege el concubinato reconoce esa realidad ..• , Lo que 
en otras palabras s1grnf1ca. que son los efectos de la unión libre los que el Derecho 
regula y no el hecho mismo del concubinato No es la voluntad de los concubinas la 
que origina consecuencias jurídicas. sino que ha sido la previsión del legislador sobre 
los hechos naturales la que ha concedido ciertos efectos a la relación concub1nana 

Este tipo de un1ones es cons1derddO como una fuente restnng1da del derecho 
fam1har. ya que entre los concubinos. aún cuando ex1st~n consecuencias legales. su 
relación no constituye un estado de fomiha o estado c1v1I, sino que sólo e5tatuye una 
relación de parentesco y f1l1ac1ón para con los h11os 

El estado a1urid1co en que viven los concub1no5 les permite sustraerse 
fácilmente de~ cumplimiento de sus deberes familiares. conservando su libertad sin que 
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el pC>der público pueda en algún momento obligarlos a cumplir. La intención de convivir 
sin formalizar las relaciones establece un nexo de hecho con carácter puramente 
consensual, que no es ilícito para sancionarlo. pero tampoco es licito para que 
produzca relaciones jurídicas plenas entre las partes. Al respecto hay quienes 
consideran esta unión como inmoral e ilegal parque contraviene las leyes de orden 
público y fas buenas costumbres, pues su desarrollo va en contra del derecho positivo. 
de la moral social y del matrimonio. favoreciendo las relaciones sexuales irregulares. 

Podemos concluir que dentro de la teoría de los hechos y actos JUrid1cos. el 
concubinato se ubica como un hecho jurídico del orden familiar, es decir, se incluye 
dentro de aquellos hechos del hombre en donde interviene la voluntad humana pero 
sin la intención de crear consecuencias de derecho. En cambio. el matrimonio es el 
acto jurídico por excelencia, donde la voluntad es el elementos indispensable para que 
surjan a la realidad las consecuencias legales. Quienes viven en unión libre 
permanecen al margen de la Ley, en un estado de ausencia normativa por lo que hace 
a la unión como tal. par eso decimos que el concubinato tiene una naturaleza 
extrajurídica. 

1.1.3.1. Diferencias con el matrimonio. 

El matrimonio .. es la unión legal de dos personas de distinto sexo, realizada 
voluntariamente, con el propósito de convivencia permanente, para el cumplimiento de 
todos /os fines de ta vida"1

:, Es una institución prevista por el Derecho. cuyos deberes 
y prerrogativas están reglamentados para que sur1an a la realtdad. La celebración del 
vínculo conyugal se entiende como un compromiso jurídico, público y permanente de 
vida en común entre los contrayentes; mientras que, ~el concubinato es una integración 
sexual temporal, es un hecho humano que no constituye una inslltución jurldica. 
algunos de cuyos efectos están previstos en la ley sm que s1gntfique que por tal motivo 
se transforme en un hecho lic1to . ...,~ 

La ramilla de hecho, llámese concubinato. amasiato o unión libre, se basa 
precisamente en la unión de hecho entre un hombre y una mu1er que contrariando a 
las buenas costumbres dan origen a ciertas relaciones jurid1cas sobre todo respecto 
a los hijos reconoados en esa unión o por virtud de una acción de 1nvest1gac1ón de la 
paternidad. La familia legítima en cambio, se funda en una unión natural-legal 
(matrimonio) entre un solo hombre y una sola mujer. de carácter estable y formada 
según las buenas costumbres, que crea relaciones 1urid1cas entre los cónyuges, sobre 
los bienes de éstos y hacia los hijos producto de la misma. El matrimonio es un acto 
jurídico, una institución y un estado familiar, el concubinato en cambio, es sólo un 
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estado de vida que imita al vínculo legal. 

-Se distingue el mdtrimonio del concubinato. en que el matrimonio produce 
plenitud de efectos jurldicos. derechos y obligaciones. facultades y deberes. tanto entre 
los cónyuges y con relación a los hijos; da lugar al parentesco por afinidad y se 
proyecta sobre los bienes de ambos consortes: en tanto que los efectos del 
concubinato reconocidos por la Ley. son limitados. El rnatrimomo es un acto y un 
estado que el derecho sanciona y protege plenamente. "' 7 

Los cónyuges tienen derechos legitimas emanados de la 1nst1tuc1ón Jurid1ca del 
matrimonio; Jos concubinos sólo tienen a su favor algunos efectos legales derivados 
de una situación de hecho. siempre y cuando se satisfagan los requisitos ordenados 
por la Ley. 

En el concubinato no existe vínculo entre las partes que los obligue a v1vu
juntos, hay una cierta temporalidad requerida para que la unión produzca 
consecuencias; a diferencia de éste. el matrimonio es un acto y un estado JUridico 
reconocido y regulado corno mst1tuc1on generadora de efectos entre los cónyuges, 
entre los hijos habidos de esa unión. sin necesidad de reconocimiento o investigación 
de la paternidad, y con relación a terceros. Este acto surte sus efectos desde el 
momento mismo de su celebración. 

En las umones naturales, la pare1a no esta sujeta por ningún vínculo 1urid1co. 
por lo tanto su separación es por voluntad de los unidos: en el matrimonio se configura 
una relación de Derecho que consagra la permanencia y exclusividad de la pareja que 
sólo se disuelve mediante declaración 1ud1c1al 

En el concubinato, no existe sometimiento expreso para que la pare1a viva 
junta y tenga un domicilio común. en el matrimonio. de acuerdo al articulo 163 del 
Código Civil para el Distrito Federi31 y sus correlativos en las legislaciones locales. los 
cónyuges tienen la obhgac1ón de v1v1r 1untos en el dom1c1ho que de cornUn acuerdo 
hayan establecido 

Es cierto que, la unión sexual entre hombre y mu1er para poder ser 
considerada como concubinato requiere del elemento tiempo, es decir que esa relación 
haya durado por lo menos cinco años (salvo algunas legislaciones como la de 
Tlaxcala, donde la duraaón mirnma de la relación es de un año). o haber tenido h11os, 
sin embargo ésto no garantiza ninguna permanencia en la pareja, oues pasado ese 
tiempo cualquiera de los concubinas puede separarse y dar por concluida la relación. 
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El matrimonio por ser una institución de derecho y de orden público implica 
seguridad en la integración de la familia, pero entre concubinos no existe tal seguridad, 
ya que se trata de una relación sexual de tiecho inestable 

Para contraer matrimonio, los interesados no deben encontrarse impedidos por 
alguna de las causas contenidas en el articulo 156 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos en los demás códigos locales. que pueden ser: la falta de 
edad mínima; la falta del consent1m1ento de las personas que por derecho deban darlo 
si se trata de menores de edad: el parentesco consanguineo con los limites de Ley o 
por afinidad en linea recta sin limitación de grado. la subsistencia de un matrimonio 
anterior con otra persona: el adulterio entre las personas que pretendan contr"aerlo, el 
padecimiento de incapacidad mental. 1mpotenc1a incurable para la cópula o 
enfermedades crónicas o incurables que puedan contagiarse o transmitirse por 
herencia; la fuerza o el miedo graves que vicien la voluntad de alguno de los 
contrayentes: la subsistencia de una relación de adopción entre los futuros consortes: 
la existencia de un vinculo de tutela o curatela entre la pareja o la circunstancia de que 
el tutor o curador de uno de los contrayentes sea ascendiente del otro. siempre que no 
hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela y no se haya dispensado este 
impedimento. 

Para unirse en concubinato, ta leg1slac1ón c1v1i, al menos la del 01stnto Federal, 
no señala impedimento alguno. salvo el de que ambos concubinas se encuentren 
libres de matrimonio durante la unión. Sin embargo, hay leg1slacioncs locnlcs como las 
de Puebla, Guerrero, Quintana Roo y Zacatecas que exigen para el reconoc1m1ento del 
concubinato que entre las partes no exista algún 1mped1mento de los establecidos para 
contraer matnmonio. 

Ahora bien. a este respecto consideramos 1nd1spensable que si se siguen 
regulando algunos efectos del concubinato. se modifique el contenido de los articulo 
1368, fracción V y 1635 del Código C1v1l capitalino, con el objeto de integrar en sus 
lextos como un requ1s1to más para constituir el concubinato el de que entre los unidos 
no exista algún impedimento legal para contraer matnmorno. Sin embargo. debemos 
advertir que no es factible que entre los concubinas exista fuerza o miedo grave que 
obligue a un concubina a v1v1r con el otro. en razón de que el concubinato es una 
relación basada en la mutua intención de permanecer Juntos y s1 no es voluntad de uno 
de los amancebados convivir con el otro, éste puede separarse en cualquier momento 
sin perjuicio alguno 

Por cuanto a tos demás 1mped1mentos descntos en parrafos anteriores, surge 
un problema que el Derecho aún no ha podido resolver que es el relativo al momento 
a partir del cual se iniciara el cómputo del plazo para ta caduc1dod de las acciones de 
nulidad del concubinato cuando alguno de los 1mped1mentos convatidables se 
interponga en la relac1ón. debido precisamente a Ja 1mpos1b1hdad para determinar el 



momento en el cual la unión concub1naria inicia. Así por ejemplo, la caducidad de la 
acción de nulidad ejercitada por quienes debieron otorgar el consentimiento traténdose 
de menores de edad que se unan. se extingue a los treinta dias de contraido el 
matnmon10, pero en el caso del concubinato G.a partir de que momento o de que fecha 
se iniciara el cómputo? ... Pudiéramos pensar que a partir de que la pareja comienza 
la vida en comün está transcurriendo el término para la caducidad de la acción. Sin 
embargo, para que esa relación surta efectos legales y pueda ser considerada 
concubinato debe reunir los elementos que ya analizamos. entre ellos la temporalidad 
mínima de cinco años o que las partes hayan procreado un h1JO. pero cualquiera de las 
dos opciones rebasa por mucho el termino de los treinta dias 

Creemos que hay dos posibles soluciones a esta laguna de la Ley. la pnmera 
es que las acciones para anular un concubinato cuando exista un impedimento entre 
la pareja nunca caduquen y se puedan ejercitar en cualquier momento por los 
interesados. es decir. por los ascendientes o quienes ejerzan sobre los concubinas ta 
patria potestad, en su caso el tutor. los cónyuges, los descendientes o el Ministerio 
Público. La segunda alternativa implica la supresión por completo de todos los efectos 
del concubinato contemplados por el Derecho, de manera que ese tipo de relaciones 
permanezcan al margen de la Ley. Con ello se evitaría este tipo de conflictos que 
jamás solucionarán un mal de índole social corno lo es el concubinato 

Por regla general, el concubinato no produce parentesco por afinidad, salvo 
el caso del Cóchgo Familiar para el Estado de Zacatecas. en cambio, el matrimonio es 
la única institución Jurídica que le da vida a este tipo de parentesco que vincula a lo 
esposa con los parientes de su esposo y viceversa 

En el concubinato, la part~Ja puede libremente hacerse donaciones entre si, las 
cuales quedan firmes y son irrevocables En camb•o. en el matnmomo, los cónyuges 
deben atender a las reglas que cada leg1slac1ón contiene en relación a las donaciones 
entre consortes. es decir, que estas no sean contranas a las cap1tulac1ones 
matrimoniales ni pequdiquen el derecho de los acreedores al!mentanos de recibir 
alimentos y que puedan en cualquier momento ser revocadas o reducidas cuando 
sean inoficiosas 

El concubinato no produce efectos sobre los b1e11es de los unidos. cada uno 
es prop1etano de su patnmorno, salvo Ja transmisión que de éste se haga por sucesión 
testamentana o en su caso legitima a1 concubina que sobrcv1vn, por lo tanto no existe 
entre los amancebados impedimento alguno para contratar entre ellos. A contrario 
sensu, en el matrimonio existen dos regímenes patnmomales para administrar los 
bienes conyugales. la sociedad conyugal con las capitulaciones rnatrunon1alcs o la 
separación de bienes. ambas figuras pertectarnente detalladas por la ieg1slac1on c1v11. 
Además. los consortes se encuentran con algunas hm1tac1ones para contratar entre si. 
como sucede en los casos de compraventas celebradas entre esposos. que sólo se 



permiten si las partes están casadas ba10 el régimen de separación de bienes. 

Por otro lado. y de acuerdo a la igualdad entre cónyuges proclamada por el 
articulo 164 del Código Civil para el D1stnto Federal, se crea como obhgac1ón para la 
consorte el contribuir con los gastos del hogar, en tanto que al no existir leg1slac1ón que 
constnña a la concubina a ayudar económicamente a su concubinano. coloca a ésta 
en mejor plano que a la esposa, pues la libera de esa carga legal pudiendo la 
concubina dedicarse de tiempo completo a los quehaceres domésticos. Esto 1mpl1ca 
que no hay obllgac1ón expresa que imponga a los unidos respeto a los deberes 
maritales. 

Otra d1st1nc1ón importante entre las iLguros que se analizan es. que cuando en 
una unión libre surgen desacuerdos en relac1on al mane10 y adm1nistrac1ón del hogar 
y los recursos económicos. o a la educación de los t111os. son solamente los 
amanceoados los que resuelven sus d1ferenc1as sin 1ntrom1s1ón de ningún tercero En 
cambio. en un matnmonro este tipo de desavenencias son finalmente resueltas por un 
juez de lo familiar que nada conoce de las particulandades del caso 

Entre los concubinas no hay fuerza legal que los obligue a comportarse de una 
u otra forma, su relación de conv1venc1a está estnctamente regulada por las voluntades 
de los unidos sin intervención del Derecho. salvo en los casos reconoc1dos por éste. 
como son. entre concub1nartos. el derecho a alimentos y a suceder vía legitima parte 
o la totalidad del patnmorno de su pareJa siempre que las acciones correspondientes 
se reclamen durante la vida en cornún. con relación a los h1JOS. los derivados de la 
paternidad, maternidad. f1hac1ón y parentesco. y respecto a los terceros. aquellos de 
carácter indemn1zatono 

En el matnmon10, la gran cantidad de preceptos legales que se ocupan de él. 
disminuyen a casi nada la llber1ad de actuar. dec1d1r y conv1v1r entre los consortes 

Mientras que en el matrimonio existe un pr1nc1p10 en las relaciones mantales 
contado a partir del momento de su celebración. en el concubinato es prácticamente 
imposible establecer cuando comenzó la vida en común. ya que no hay medios 
jurídicos para acreditarlo con toda precisión 

El matnmorno sólo termina por muerte. nulidad absoluta o divorcio. en tanto 
que el concubinato subsiste por voluntad de los unidos y se extingue por el abandono 
de uno de ellos al otro o por la separación de común acuerdo de ambos 

Los cónyuges s.e obligan y aceptan desde la celebración del matrimonio todas 
las consecuencias juridicas que les recaigan con motivo de su cambio de estado civil 
En cambio. los concubinos, que no desean formalFzar su unión, sólo admiten la vida 
en común sin compromisos ni obl1gac1ones 



1.1.4. Efectos reconocidos por la Ley. 

HPor descdnSdr sobre relaciones inrnorale::>. ~/concubinato no debería crec:u 
ningtin derecho a favor de qwenes viven así: por el contrario. los terceros no deben 
sufrir nada de esa situación cuando. engañados por las apariencias. hayan creido 
tratar con personas casadas. ·~h Sin embargo. el legislador mexicano. en un acto de 
caridad y de nobleza. no ha dejado en el desamparo a estas relaciones. par el 
contrario ha sido demasiado benévolo al reconocerle consecuencias previstas en las 
legrslaciones c1v1les de cada entidad de la RepUbl1ca Mexicana. que afectan no sólo 
la esfera juridica de los amancebados. sino también la de sus descendientes directos 
(h11os). y en algunos casos hasta ia de terceros personas que creen comprometerse 
con casados curindo realmente la pareJa vive en concubinato 

La JUSt1ficac1ón del reconoc1m1ento del concubinato en el Código Civd para et 
Distrito Federal se expresa en su exposición de motivos al establecer lo siguiente· 

HHay et1tre nosotros. sobre todo en las e/ases populares. una n1c;Jnera peculiar 
de formar la familia· el concubinato Hasta ahora se habian quedado al margen de la 
ley los que en tal estado vivían pero el lcgrslador no debe cer,..ur /os ojos para no darse 
cuenta de un rnodo de ser n1uy generalizado en algunas Cldses sociales. y por eso en 
el proyecto se reconoce que produce algunos efectos ¡urid1cos el concubmato. ya en 
bien de los hijos. ya en favor de la concubina. que of n11smo tiempo os madre. y qu~ 
ha vivido por n1ucho tiempo con ei 1cde de la fam1!ta Estos efectos se producen cuando 
ninguno de los que viven en concubmato es casado. pues se quiso rendir homena1e 
al matnmonio. que la comrs1ón considera como la forn1a legal y moral de constituir la 
fan11f1a, y ~1 se trata del concubinato. es. corno ya se d1¡0 cJntes. porque se encuentra 
muy geoerallzado. hecho que el legislador no debe ignorar ·· 

He aquí la::;; cau5as que motivaron en 1926, .:J regular ¡urid1camente ciertos 
efectos de tas uniones sexuales naturales llamadas por el Derecho .. concubinato .. La 
proliferac1on de esa manera pecul¡ar e irregular de formar familias. no puede seyün el 
leg15!adcr. pasar des.aµerc1b1da desproteg1endo a la concubina y a los htJOS nacidos de 
ese lipa de relaciones 

En razón de que en este tema nos estamos refmendo a los efectos legales 
que se originan por la existencia de un concubinato. es 1mpresc1nd1ble mencionar los 
medios de prueba con los que se cuenta para demostrar ante los tribunales la 
ex1stenc1a de una relación concub1nana. con el ob¡eto de que una vt::z reconocida la 
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relación se deduzcan los derechos y se eJerc1ten las acciones ya de los h11os habidos 
dentro de la unión, ya del concubinario sobrev1v1ente o del tercero que vea afectados 
sus intereses por quienes viven ligados por este vinculo de hecho 

Así pues, por la pecuhandad del estado en que vive la pareja no hay 
documentos públicos que puedan probar plenamente esta forma de convivencia. sin 
embargo, actas como las de nacimiento de los h11os procreados por ambos 
concubinas y las actas de defunción de cualquiera de los unidos constituyen en favor 
del concubinato pruebas presuncionales de su existencia Pero ademas de las 
documentales públicas a que se ha hecho referencia, existen otros medios de prueba 
como son· la testimonial. con la que deberá acreditarse la posesión. el nombre. el trato 
y la fama del estado de concubinas. asi como todas aquellas doctimentales privadas 
que de alguna forma induzcan al Juzgador a presumir que en realidad se trata de un 
concubinato 

Después de señalar brevemente la manera en que una unión concub1nana 
puede comprobarse ante el órgano Junsd1ccronal. pasaremos ahora a hablar 
concretamente de los efectos que esta figura ocasiona en el campo del Derecho. 
comenzando con aquellos producidos en favor de los h1JOS de los concubinas 

1.1.4.1. Con relación a los hijos. 

El bien de los descendientes es el pnnc1p10 rector de todas las 1nst1tuc1ones 
legales cuya fuente es la f1hac1ón. por lo tanto la protección legal es rgual para los h11os 
nacidos dentro y fuera del matnmonio 

El concubinato como fuente irregular de la const1tuc1ón ~e familias, origina 
únicamente relaciones de parentesco consanguineo. En forma excepc1onal. el artículo 
248 del Código Familiar de Zacatecas. asimila al parentesco por afinidad la relación 
que resulta del concubinato entre el concubinano y los parientes de la concubina y 
entre los panentes de éste con aquélla 

Asi pues. las uniones concub1nanas crean lazos consanguineos entre los h1JOS 
y los padres. que se conoce como f1hac1ón. desde el punto de vista de los 
descendientes y como paternidad. a partir de los ascendientes Puede también 
establecerse un parentesco civil entre el concubina que adopte a un menor y éste. 
pero nunca. salvo el caso ya citado, existirá parentesco alguno entre concubinas de 
la misma forma que lo hay entre consortes 

Los hijos de los concubinanos tienen derecho a que sean reconocidos por sus 
progenitores voluntariamente al registrarlos con su apelhdo. por testamento o por 
confesión judiaal. Respecto de la madre. existe un vínculo su1 generis que detern1ina 
sin lugar a dudas la f1llac1ón materna. que es el alumbran11ento Sin embargo. en 



relación con el padre, y de acuerdo con el numeral 382 del Código Sustahtavo para el 
Distrito Federal, compete a los hijos nacidos durante el concubinato la acción para la 
investigación de la paternidad. 

~ Art. 382 - La investigación de la paterrudad de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio está permitida· 

... //J. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la madre 
habttaba bajo el mismo techo con ei pretendido padre. v1v1endo maritalmente; .. " 

As1m1smo el articulo 360 de dicho ordenarrnento legal. tnd1ca que la f1hac1ón de 
los h1JOS naturales en relacion con el padre. sólo puede darse por reconocimiento 
voluntario o por uno sentencia que declare la paternidad 

La Ley ha previsto también en favor de los descendientes habidos ba10 este 
tipo de uniones la presunción legal de que son hijos de los concub1nos los que se 
encuentren bajo los supuestos contenidos en el articulo 383 del Código Civil para el 
Distnto Federal 

-Art 383 - Se presumen /11;os del concubmano y de Ja concubina· 
I Los nacidos después de ciento ochenta días contados desde que comenzó 

el concubinato 
JI Los nacidos dentro de los trescientos días s1gwentes al en que cesó Ja vida 

en común entre el concubmario y la concubina ·· 

El articulo 389. es el vert1ce de todcs los efectos que trae consigo el 
reconoc1m1ento de un descendiente. s1tuac1ón que por supuesto es aplicable a los hijos 
conccb1dos durante el concubinato y que sean reconocidos por su padres 

-Arr. 389.- El h1JO reconoc1do por el padre. por la madre o por a1nbos tiene 
derecho: 

I A llevar el apellido paterno de sus progemtores. o ambos apeflfC:os del que 
lo reconozca: 

11. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan. 
111. A percibir la porción heredltana y los alimentos que f11e la ley · 

Del precepto transcnto se deduce que del part!ntesco devienen la obligación 
y el derecho de los alimentos, el derecho de los h1JOS a usar el apellido de sus padres 
o ambos apellidos del que los reconozca. la facultad de suceder los bienes de sus 
ascendientes por la vía legitima al momento de la muerte de éstos o. en caso de ex1st1r 
testamento, a reclamar una pensión alimenticia con cargo a la masa heredilana si al 
momento de la muerte del testador los hiJOS eran aún sus acreedores ol1mcntu.nos 



Nuestro Código Civil para el Distrito Federal. indica en diversos numerales, 
disposiciones relativas a los alimentos que son aplicables a los hi1os de los 
concubinas 

En pnnap10 debemos entender por ahmentos según el articulo 308 del Código 
Civil para el Oistnto Federal lo siguiente: 

"Art. 308.- Los alimentos comprenden la comida. el vestido. la habitación y la 
asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores. /os a/Jmentos 
comprenden. ademas. /os gastos necesan"os para la educación pnman·a del alimentista 
y para proporcionarte algún oficio. arte o profesión honestos y adecuados a su sexo 
y circunstancias personales ... Esto significa que los padres concubinanos deberán 
proporcionar a sus hijos no sólo los alimentos en estricto sentido, sino también ropa 
y calzado, un Jugar donde vivir. asistencia médica y una educación digna y acorde con 
sus aptitudes personales que les permita a los hijos valerse por si mismos 

.. At1 301 - La obligación de dar alimentos es reciproca. El que los Cía tiene a 
su vez el derecho de pedirlos ·· 

Es deber de ros progenitores alimentar a sus h11os sin importar si éstos tienen 
la calidad de legitimas o no A su vez. los padres tendrán el derecho de ex1g1rJos a sus 
descendientes cuando éstos ya no puedan obtenerlos por si mismos 

-An 303 - Los padres están obhgados a dar alimentos a sus hlfOS A rafia o por 
imposibilidad de los padres. la obligación recae en los dernás ascendientes por ambas 
líneas que estuvieren n1é1S próxirnos. ·· 

Relac1onado con este punto se encuentran los articules 1368 y 1 370 del 
Código C1v1r en cita, que a la letra dicen· 

-Art. 1368 - El testador debe dejar alunentos a las personas que se mencionan 
en las fracciones siguientes· 

l. A los descendientes rnenores de dieciocho años respecto do /os cuales 
tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento de su muerte. 

11. A /os descendientes que estén 1mposibll1tados de trabajar. cualquiera que 
sea su edad. cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anlenor .. -

-Arr. 13 70 - No hay obligac1ón de dar alimentos a /as personas que tengan 
bienes; pero si teniéndolos. su producto no iguala a la pensión que deberia 
corresponderles. ta obligación se reducirá a lo que falle para completarla.·· 

Estas d1spos1c1ones garant1z.;;in que aun después de la muerte del deudor 
alimentario, sus acreedores podran seguir gozando de la ministración de los ahmenlos 



en proporción a la masa hereditaria del de cujus. 

-Art. 1371.-Para tener derecllo de ser alimentado se necesita encontrar:se al 
tíernpo de la muerte del testador en alguno de los casos fij"ados en el articulo 1368 y 
cesa ese derecho tan luego como el interesado de1e de estar en las condiciones a que 
se refiere el mismo articulo, observe mala conducta o adquiera b;enes. aplicandose en 
este caso lo dispuesto en el articulo anterior · 

Al mismo tiempo, se observa que los descendiente, aún los nacidos fuera de 
matnmorno. tienen un derecho preferente para que se les proporcionen alimentos en 
caso de que el caudal hereditario no fuera suficiente para cumplir todas las 
obl1gac1ones. alimentarias pendientes. de contorrn1dad al articulo 1 373 del Código Civil 
para el Distrito Federal 

Consecuencia de la f1hac1ón lo es tamb1en el eJerc1c10 de la patna potestad 
sobre Jos h11os Ja que e;erceran ambos concubinas s1 viven Junios. S1 se encuentran 
separados, pero ambos reconocieron al rrnsmo tiempo a sus descendientes directos. 
el JUez de lo familiar decidirá quien de los dos progenitores tendrá a su cargo la guardo 
y custodra de los menores Si se trata de reconocimiento sucesivo. el primero en 
reconocer al h1JO conservara su guarda y custodia Lo anterior se encuentra 
establecido en el ordenamiento civil de referencia, en sus artícuio~ 415, 380 y 381 

"Art -415 - Cuando íos dos ptogerutores han reconocido al h1¡0 nacido tuera de 
rnatnmomo y viven 1untos. e1ercerán arnbos la patna potestad 

MArt 380 - Cuando el padre y la n1adre que no vivan ;untos reconozcdn dí h11o 
en el mismo acto convendran cual de los dos ejercerá su custodia y en caso de que 
no lo hicieren. el juez de lo Fam1/Jar del lugar. oyendo a los padres y al Ministerio 
Público resolverá Jo que creyeri; rnás conveniente a /os intereses del 1nenor 

-Art. 381 - En caso de que el tf:!Conoc11n1enlo :;je ef~clúe suces1van1ente por los 
padres que no viven 1untos. e¡ercerá ta custodia el que pnmero hubiere reconocido, 
salvo que se conviniere olrü cosa entre los padres. y siempre que el Juez de lo 
Farruliar del lugar no creyere necesano rnod1ficar el convenio por causd grave, con 
audiencia de tos mteresados y del Mm1sterio Púb.'ico · 

Otro efecto concedido a los l11Jos t1ab1dos fuera de matnrnorno es el de disfrutar 
en igual proporción que como si fueran hiJOS legítimos del patnmon10 de familia 
const1tu1do por alguno de sus pad1cs. de conformidad con c..:I <:Jrt1culo 725 del Código 
C1v1I en comento 

Un derecho más de los descend1e-ntes es ei de acudir él la sucesión legitima 
de sus ascendientes. en atención al contenido del articulo 1602 del Código Civil para 



el Distrito Federal que a la letra dice: 

.. Art. 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 
l. Los descendientes. cónyuges. ascendientes. panéntes colaterales dentro del 

cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso los 
requisitos señalados por el articulo 1, 635. 

11. A ra/ta de los anteriores. la beneficencia púbflca. ·· 

Los descendientes, legitimes o naturales (siempre que hayan sido reconocidos 
por el de cujus), tendrán un grado preferente en la sucesión del causante. que se 
determinara de acuerdo con las siguientes reglas 

.. Art. 1607 - S1 a la muerte de los padres quedaren solo h1;os. la herencia se 
dividirá entre todos por partes iguales ·· 

·Art 1608 - Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobreviva. 
a éste le corresponderá la porción de un hijo. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
1624." 

·Art. 1624.- El cónyuge que sobrewve. concurriendo con descendientes. tendrá 
el derecho de un hijo, s1 carece de bienes o los que tiene al monr el autor de la 
sucesión no igualan a la porción que a cuda f11jo debe corresponder Lo misrno se 
observará s; concurre con hijos adoptivos del autor de ía herencia · 

.. Art. 1609 - S1 quedaren h1;os y descendientes de u/tenor grado. los primeros 
heredarán por cabeza y los segundos por estirpes Lo mrsmo se observará tratándose 
de descendientes de hijos premuertos. incapaces de heredar o que hubieren 
renunciado la herencia · 

"Art. 1610.- S1 sólo quedaren descendientes de ulterior grado. la herencia se 
diVldm1 por estirpes. y si en algunas de éstas hubiere vanos herederos. la porción que 
a ella corresponda se dividirá por partes iguales ·· 

·Art. 1611.- Concurriendo hlJOS con ascendientes. éstos sólo tendrán derec/10 
a alimentos. que en ningún caso pueden exceder de la porción de uno de los hijos " 

Por Ultimo, debemos reiterar que los h11os nacidos fuera de rnatnmorno poseen 
exactamente los mismos derechos y las misn1as obhgaciones que los nacidos dentro 
de esta institución. 



1.1.4.2. Con relación a terceros. 

En estricto sentido y acogiéndonos al principio de hteralldad que rige la materia 
civd. los unidos no tienen con relación a terceros alguna acción que ejercitar en su 
contra par virtud del concubinato. 

Sin embargo, del anái1s1s de las figuras contenidas en el derecho común se 
desprende que existen consecuencias legales que pueden hacerse valer por alguno 
de los concubinas debido a la unión que lo vincula con su pareja, como par ejemplo 
el resarc1m1ento de daños y peqwc1os o el pago de daño moral que un concub1no 
puede exigir de un tercero en caso de responsabilidad ob1etiva o subjetiva. de acuerdo 
con los artículos 1915 y 1916 del Códrgo Civil base. que establecen que en caso de 
muerte de la victima que sufrió el daño. seran sus herederos quienes rec1biran la 
indemnización correspondiente 

S1 se relacionan los preceptos 191 5 y 1816 con el 1602 del mismo Código para 
el D1stnto Federal, que establece los órdenes hereditarios en la sucesión legitima. se 
puede advertir que en caso de que existo concubinoto, el concubrno supér~t1te se 
const1tu1rá como heredero por sucesión legitima del autor de la herencia, es decrr. de 
la persona dañada con motivo del hecho 1lic1to. por lo que el amancebado 
sobreviviente. en su c¿irácter de sucesor. tcndrél todo el derecho de ej~rcrtar las 
acciones procedentes y cobrar Ja 1ndemnizacrón a que haya lugar 

En cuanto a los alimento~. ~e ha considerado por Jos doctnnanos que de la 
misma forma en que el articulo 322 del Cod1go en cita. obl1g.:3 al cónyuge que 
proporciona los ol1mentos a su fam1l1a ¿:¡ p<:ig<Jr las deudas que con motivo de la 
obtención de Jos mismos hayan contn=11do en su nombre sus acreedores, asi tarnb1én 
se debe oblrgar al concubrno deudor al1rncntarro. facultando para ello al extraño que 
haya proporcionado Jos víveres para que ex1Ja a éste su pago Esta idea se cnstallzó 
en el articulo 168 del Código C!v11 para el Estado de Tlaxcala. que es el único que 
contiene una d1spos1c1ón de esta naturalc.z.:i en todo el pais 

"Art 168 - Cuando uno de los cor1~ones no estuviere pres~nte o estándola no 
cumpliere con la obl1gac1ón que le impone el artículo 54 será responsable de las 
deudas que el otro contraiga para cubnr esa ex¡genc1a, pero sólo en la cuantia 
estnctamente necesaria para ese ob1eto. y siempre que no se trate de gastos de lu¡o 
Este artículo es aplicable al concubmano y a la concubu1a cuando estén en los 
supuestos previstos en él para los cónyuges · 

Este precepto les es api1cable a los. concub1no~ en razón de que uno de los 
elementos constitutivos del concubinato es que las partes vivan como s1 estuvieran 
casados. bajo esas circunstélncias lo que es utnbuible al mc:itrrmonio también debe 
serlo al concubinato 



No sólo es la legislación c1v1I la que contempla en favor de los amancebados 
acciones de resarcimiento por responsabilidad civil. también se encuentra~ en este 
supuesto las leyes federales protectoras de la seguridad social, como lo son la Ley 
Federal del Traba10. la Ley del Seguro Social. la Ley del Instituto de Segundad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. la Ley Agraria. entre otras Ellas 
conceden a la concubina, y en algunos casos al concub1nano, el carécter de 
beneficiarios de las indemnizaciones por concepto de seguridad social 

1.1.4.3. Entre los concubinas. 

Aparentemente, el concubinato sólo engendra con reiac1ón a los concub1nos 
entre si el derecho a ex1g1rse alimentos recíprocamente y mientras dure la unión. asi 
como la facultad de participar en la sucesión legitima del concubina que fallezca 
primero. Efectos ambos, que la mayoria de los códigos civiles o fam1hares del pais 
contemplan 

En cuanto a Jos ahmenlos. a partir de 1983, nuestro Cod1go Civil para el D1stnto 
Federal, legislación que se utiliza como base en el desarrollo de este tema, sufre 
reformas severas en el campo del Derecho Fam1l1ar. en particular respecto de los 
concubinas. ya que desde entonces el contenido de su articulo 302 entraria como 
obligación para quienes satisfagan los requ1s1tos establecidos por el numeral 1635 del 
mismo código. el proporcionarse alunentos reciprocamente 

··Arr 302 - Los cónyuges deben darse alimentos. la ley determinará cuando 
queda subsistente esta obligación en los casos do d1vorc10 y otros que la rn1sma ley 
señale. Los concubinos están obligados. en igual forma. a darse alimentos si se 
satisfacen los reqwsrtos señalados por el articulo 1. 635 · 

"Art 1635 - La concubma y el concubmano tienen derecho a heredarse 
recíprocamente. ap/Jcándose las d1spos1c1ones relativas a la sucesión del cónyuge 
siempre que hayan v1v1do 1untos como s1 fueran cónyuges durante los cinco años que 
precedieron mmed1atamente a su muerte o cuando hayan tenido hyo5 en común. 
siempre que ambos hayan perrnanec1do libres de rnatnmomo durante el concubinato 

S1 al monr el autor de la herencia le sobreviven vanas concubmas o 
concubinarios en fi:Js cond1c1ones mencionadas al prmc1p10 o'e este articulo. ninguno 
de ellos heredará.·· 

De lo anterior se deduce que qu1ene::> viven 1untos como s1 fueran cónyuges 
durante un periodo mínimo de cinco años o tienen hiJOS comune$ y permanecen libres 
de matrimonio. pueden exigirse el pago de alimentos en los mismos términos en que 
la Ley obliga a los consortes, siempre y cuando subsista la relación de concubinato, 
ya que al concluirse Ja vida en común cesan los efectos legales en per1u1c10 de las 



partes. 

Por otro lado, la Ley, con su espintu generoso concede al unido o unida que 
sobreviva, en su calidad de acreedor alimentario del testador. la garantía de que el 
autor de la sucesión deberá prever en su testamento alimentos para este. según lo 
establece la fracción V, del articulo 1368 del Código C1v1I para el D1stnto Federal 81 de 
la última voluntad del concubina fallecido se desprende que no se señalaron ahmentos 
para el supérstite. el testamento será jnoficioso por lo que a esa parte corresponda y 
et juez de lo farn1l1ar que conozca del 1u1c10 sucesorio debera tomar las medidas 
necesarias para asignar una pensión con cargo a Ja sucesron y en favor del concub1no 
supérstite. 

"Art. 1368 - El testador debe de1ar a/irT1e1 :tos. .a lds pt::rsonas que se menc1or1d11 
en las fracciones s1gv1entes· 

V. A la persona con q111en el testador vivió como si fuera su cónyuge durante 
/os cinco aiJos que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos. 
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato 
y que el superv-viente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este 
derecho sólo subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y 
observe buena conducta. S1 fueren vanas las personas con qwen el testador vivió 
como s1 fueran su cónyuge. nmgun.a de ellas tendrá derecho a alimentos.·· 

-Art 1370- No hay obhgaetón de dar alm1eotos a /as personas que tengan 
bienes. pero si teméndotos. su producto no iguala a la pensión que debería 
corresponderles. la obligación se rcduc1rá a lo que falte para completar/a.·· 

-Art. 1371 -Para tener derecho dt:: ::,er a/ilnentado ::,e necesita encontrarse al 
tien1po de Ja muerte del testador en alguno de los casos fijados en el articulo 1368 y 
cesa ese derecho tan luego como el mteresado de1e de estar en las condiciones a que 
se refiere el mismo ürtículo. observe mata conducta o adquiera bienes. aplicándose en 
este caso lo dispuesto en el ar1icuio dntelior ·· 

Estas d1spos1c1ones son fundamentales para el caso de los concub1nos. pues 
sr al momento de la muerte del testador éste y su pare1a ya se encontraban 
separados. no ten ion el tiempo de vrv1r 1untos que requiere l:l fracción V. del artículo 
1368, o no se cun1pl1ó con algún otro requisito especificado en el Código de referencia, 
los derechos a alimentos y a heredar no surtirán sus efectos. es decir. no se tendra 
acción ni interés Jurídico para reclamarlos 

Abara bien, cuando el caudal her~d1tar10 no sea ~uf1c1ente pa1d propoic1onar 
alimentos a todos los acreedores del de cu;us. el articulo 1373. establece el orden en 
Que éstos se ministrartm. considerando en tercer lugar a "la concubina- (el contenido 
de este precepto deberia decir al concubina sobreV1v1ente. en virtud de la reforma que 



se hizo al articulo 1368 en el año de 1975), éstos es. después de haber cubierto las 
pensiones respecto de los descendientes y de los ascendientes. 

Las d1sposic1ones relativas a la obligación ahmentana que se produce entre 
los amancebados mientras hagan vida en común. reflejan gran similitud con las 
normas aplicables a los cónyuges. 

Retomando el texto del articulo 1635 del Código C1v11 para el Distrito Federal, 
y considerando que los concubinas deben vivir como cónyuges, se denvan del cuerpo 
legal en comento algunos otros efectos en favor de los unidos 

Así por e1emplo, entre los amantes no prevalece rnngún sistema de relación 
patrimonial ni existen donaciones especiales como las que subsisten en el matnmon10, 
no se genera un estado de derecho ni tampoco un estado c1v1l 

En cuanto at mane10 y adm1rnstrac1ón de los bienes de los concubmos. la 
doctrina mexicana, apoyándose en la idea de que éstos deben v1v1r como s1 fueran 
esposos. ha sugerido que en principio deberían atenderse a los regimcncs 
matnmoniales. es decir. a la sociedad conyugal o a la separación de bienes que nqen 
el patrimonio de los casados A este planteamiento se le ha puesto fin al est:mar que. 
segUn el artículo '\72 del Código C1v1\ en comento, corno los unidos no han 
manifestado su voluntad de someterse a alguno de los regimenes tnatnmoniales, estos 
en sus relaciones patrimoniales se regirán por la separación de bienes 

Por otro lado. hay quienes de acuerdo con el articulo 2688 del ordenamiento 
legal en cita. pretenden crear entre concubinas una sociedad de hecho donde ambos 
combinan sus esfuerzos o sus recursos pura 1cul1zar un fin cornUn (vida muntiJ\). de 
carácter económico pero que no constituye especulación comerc1nl Sin embargo el 
concubinato por si no implica la const;tución de este tipo de -.:;oc1edadt:~ civiles. o• así 
se alegare deberá probarse a través de n--1ed1os 1doneos su ex.1stenc1a 

De lo anterior se concluye que. los concun1nos siempre que d1struten de la 
capaodad legal, es decir, que sean mayores de edad o emancipados y en pleno uso 
de sus facultades mentales. pueden disponer de su patr1morno libremente y sin 
necesidad de llevar a cabo los formahsn1os 11npuestos a quienes están casados. por 
lo que el concubinato no origina incapaodad o proh1b1c1ón para la celebración de actos 
iurídicos entre la pare1u 

Como excepción a la regla sobre la independencia de los bienes de cada 
concubina aparece la figura del patrimonio de ramilla, de acuerdo con los articulos 
723, 725, 729 y 731 de la leg1slac16n común para el 01stnto Federa\. toda vez que 
dichos preceptos permiten que cualquier farn11ta, sea natural o legal, tenga un 
patrimonio protegido por la Ley: a su vez admite que cualquier persona que acredite 



ser miembro de una fam1ha y que tenga bienes de su propiedad pueda conslltu1r un 
patrimonio para beneficio de su famiha. incluyendo aún a su concubina o concubinario 
en tratándose de una unión no formalizada. De lo anterior se entiende que en caso de 
que un concub1no promueva una declaración 1ud1c1al de patnmon10 fam1har. el otro 
gozará a título gratuito del uso y disfrute de un bien inmueble que no es de su 
propiedad, alterando la idea de que cada concubina dispone libremente de sus bienes. 

Dentro del amb1lo pecun1ano también se Observa que los concubinas gozan 
de entera libertad para realizarse mutuas donaciones. que sólo deben reunir los 
requ1s1tos necesarios para cualquier donación sm revestir formalidades cspcci<Jies 
como en el caso de las habidas entre consortes 

Con relación a los atributos de la personalidad de cada uno de los 
amancebados y dada la 1rregulandad de la urnón sexual que mantienen. se encuentra 
que. respecto al nombre no existe obligación expresa para que la mujer lleve el 
apellido de su concubinario, puesto que tanipoco existe esa ob1Lgac1ón para la mu¡er 
casada 

Por lo que hace a la nac1onal1dad. patrin1orno y estado c1vl\. la vida en común 
no formalrzada en nada les afecta. ya que la nacionalidad no cambia por et estado 
farn1har que guarden las person'1S ni el concubinoto produce el derecho que sub::>1ste 
en el matnrnorno de adquirir la nac1ona11dad del cónyuge 

En cuanto al patrirnorno, ya se diJO que para estos casos la doctrina ha 
considerado que los unidos mantienen enlre si un régimen de separación de bienes 
lo que conservo en forma autónoma el patrimonio de cada uno de los concubinas 
salvo en los casos de que exista copropiedad o cuando haya un bien afecto al 
patrimonio fam1lrar, en donde se atenderan a las normas legales de estas figuras. 

El estado c1v11 de quienes viven en· concubinato no vana. ya que es de 
explorado Derecho que sólo se reconocen dos estados· soltero (por no haber 
contraído nupcias. por viudez o por divorcio) o casu.do No existe como tal el estado 
c1v1I de concubino. concub1nano o unido, a pesar de que este último téornno tie ha 
hecho de uso común 

Quienes están unidos en concubinato son y pern1anecen solteros porque no 
han contraido matnmonio con persona alguna. ya que s1 asi fuera, y el vinculo 
conyugal existiere no se trotaría de un concubinato smo de una rcl<Jción de adulterio 

La excepción a esta r-egla se encuentra en la ieg1~lacion fam111ar de Hidalgo, 
en donde el concubinato, por drspos1ción expresa representa un estado familiar. de 
conformidad con la fracción V, del articulo 158 del Código Fu.miliar de esa entida.d 



En razón de que la pare1a debe v1v1r como s1 fueran cónyuges para que surtan 
los efectos legales, se requiere de una convivencia que sólo se hace posible al 
compartir el mismo lecho, ésto significa que el domicilio de los concubinas debe ser 
común para poder alegar la ex1stenc1a del concubinato. Sin embargo, no hay 
disposición expresa que constriña a los amancebados a permanecer en el mismo 
domicilio; por esta razón en el concubinato se habla de temporalidad (durante el tiempo 
en que ambas partes deseen v1v1r Juntas). mientras que en el matrimonio se habla de 
permanencia. 

El último de los atributos de la personalidad es la capacidad. que por regla 
general no sufre alteraciones por la ex1stenc1a de un concubinato pues la capacidad 
de goce es inherente a la persona desde su concepc1ón y has:a su muerte. sea cual 
fuere su estado c1v1I o fam111ar 

La capacidad de ejerc1c10, adqu1nda con la n1ayoria de edad. tampoco se ve 
afectada por el hecho de que la persona viva en concubrnato Srn embargo, hay un 
punto del que muy poco se hu hoblado y que aún no tiene una solución legal. el 
referente a la incertidumbre en la que se encuentra un menor que tiene 1a edad 
necesaria para contraer matnmonro. que en la mu1er es de 14 años y en el hombre es 
de 16, y que se une en concubinato a otra persona Si tomamos en cuenta lo 
establecido por las reglas de la capacidad, la legal se adqu1nria por este menor hasta 
alcanzar la mayoria de edad. mientras tanto sólo puede disfrutar de su c...1pacidad de 
goce. Pero. paradójicamente. ese menor incapaz legalmente hu formado un~ familia, 
está unido o unida a otra persona y de haber contraido rnatnmon10 c1v1!. hubiera 
adquirido la emanc1pac1ón. de acuerdo con el articulo 6'11 del Código C1v11 para el 
Distrito Federal. Más. por el hecho de no haberse casado se encuentra aún sujeto a 
la potestad de sus ascendientes. no obstante que n1ant1ene una relacion marital 
continua con otra persona. que es parle de una nueva fam1l1a distinta de la suya 
original y que en cualquier momento puede llegar a ser pudre o madre de un nuevo ser 
humano que cunosan1ente estara su¡eto a la vez a su potestad Este hecno ha 
quedado en suspenso y el Derecho no se ha preocupado por resolverlo. sin embargo. 
creemos que lo mós sano seria aplicar por ~.mwlogia lus rru~rn<J::; ceglas de la 
emancipación por matnmomo a los concub1nos 

La última consecuencia de caracter legal que denva del concubinato es el 
derecho de los concub1nos a heredarse reciprocamcntc a traves de la sucesión 
legitima. situación que se encuentra prevista en los numcrüles 1602. 1635 y del 1624 
al 1629 del Código C1v1I para el 01stnto Federal 

El concubina superstite, es decir, aquel que .sobrevive a la muerte de su 
pareja, tiene derecho a heredar del fallecido a través de la sucesión legitima o ab 
intestato cuando el difunto no haya dispuesto de sus bienes por testamento. no lo haya 
hecho en su totalidad. o el documento esté v1c1ado de alguna nulidad no convalldable 



En un pnnc1p10 este benef1c10 estuvo solamente perm1l1do a la mujer que ha01d 
vivido con el de cu1us como su concubina. tomando en cuenta su cond1c1ón de mujer 
y madre. Sin embargo, atendiendo a la garantía de igualdad de derechos ante la Ley 
entre hombres y mujeres, las reformas al Código Civil de 1983 concedieron esta 
prerrogativa. hasta entonces exdusiva de la concubina. a los hombres concubinar1os. 

Así pues. en materia de sucesiones se aplican a los concubinas por 
dispos1c1ón expresa las mismas reglas que se prevén para el caso de la sucesión entre 
cónyuges 

Para que el concubina que quede vivo plJeda e1erc1tar la acción de petición de 
la herencia. debe demostrar fehacientemente al juez de lo fam1/1ar que conozca del 
asunto en particular. que a la fecha de fallecimiento el difunto y el o la promoventc 
vivían en concubinato y que las relaciones mantales entre ellos subsistieron hasto el 
momento de la muerte. pues s1 se acredita que antes del deceso del autor de la 
sucesión la unión ~e habia extinguido. el sobrev1v1ente no tendrá derecho alguno para 
reclamar su parte ailcuota o la totalidad de la herencia De acuerdo con nuestro código 
base. para tener derecho a heredar encontr.3ndose baJO una c1rcunstancia de 
concubinato. deben reunirse los requisitos enunciados en el numeral 1635, que son 
a saber. la v1d¿i en cornún como si fueran cónyuges durante Jos cinco años que 
precedieron 1nmed1atamente a la muerte del de cu¡us o haber tenido h11os en común, 
siempre que ambos hayan pcrmunecido libres de matnmonio durante el concubintlto 
y que no haya existido pluralidad de concubinas o concubinar1os, pues de lo contrdno 
ninguno de los superst1tes heredará Nosotros .:igregariarnos que entre los unidos no 
debió haber existido alguno de los impedimentos para contraer matnmorno 

Prec1~amente en cuanto a la suces:ón ieg1t1ma i:;:ntre los concub1nos existe en 
nuestro pais una variada regulación. ya que cada entidad federativa 1dent1f1ca. plantea 
y regula en forma d1st1nta al conclib1nato Por ser éste el tema medular del presente 
trabaJO de 1nvest1gac1on. su desarroiio podrá apreciarse mas ampliamente en los 
siguientes tres capitulas 

Solo queda agregar que. el derecho suc~sono t?x1stente ~ntre concubinas 
aparece t.t=lmb1én plasmado en leyes protectoras del Derecho Social. como la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Soc1ui entre otras Al respecto cabe 
puntualizar que algunos autores consideran que las 1ndemnizac1ones que por algún 
concepto se producen no son propiamente una facultad sucesoria. sino que son 
derechos iriden1n1zatorios originados par la muerte del asegurado 

Las leyes encargadas de la s.eguridad :::.oc1al están obligadas a rt:!'conocer la 
figura del concubinato dentro de sus textos. en virtud de que la materia civil asi lo ha 
hecho, pero (?sto no implica que dichas rt!glarnentaciones lo hagan con la misrna 
2n1plltud con la que el derecho común lo contempla En las más de estas 



reglamentaciones, se protege desmedidamente a la concubina y a los h•JOS habidos 
de esta unión, pero se deja en total desamparo al concubinario. es decir, al hombre 
que vivió maritalmente con la asegurada o la trabajadora. contraviniendo garantías de 
igualdad plasmadas en los artículos Cuatro Constitucional y Segundo del Código Civil 
para el Distrito Federal. 

1.2. Sucesión. 
1.2.1. Concepto. 

El término sucesión proviene de los vocablos tatmos -successio-oms" que 
significa acción y efecto de suceder y de ysuccedere"entrar una persona o cosa en 
lugar de otra o seguirse de ella. Suceder es substituir o reemplazar a un 1nd1v1duo por 
otro en un derecho o posición: en lato sensu Hes todo cambio de sujeto de una relación 
jurfdica. Sucesión en sentido restringido es la transmisión de todos los bienes y 
derechos del difunto. así como sus obligaciones. que no se extinguen con la muerte ·· 1

'
1 

NLa muerte pone fin a la persona física del md1v1duo. pero su patr1tnomo no 
desaparece con él. Bafo el nombre de ·hered1tas' continúa formando una entidad 
juridica aparte. un conjunto de derechos. univers1tas juris'. que pasa a un nuevo fttular 
~ste. el heredero, 'heres·. reemplaza al difunto en su soberanía patnrnomal Es el 
continuador de su persona jurídica. está investido de sus derechos y obligado por sus 
cargas. Es este reemplazo del titular del patnmomo por otro. esta transrn1s1ón global 
de bienes. lo que se llama sucesión '"º 

MLa palabra sucesión se toma en dos sentidos Designa la transm151ón por 
causa de muerte, la transferencia de /os bienes del difunto -al que se le llama el de 
cujus- a sus sucesores. La palabra sucesión designa 1guatment€1 el pütr1mon10 
transmitido· se dice que un heredero recibe la sucesión del de cu1us .,, ·En el primer 
caso. se habla de la acción de transmitir bienes de una persona a otra. en el segundo 
caso, se trata propiamente de la herencia 

MLa sucesión es un hecho mediante el cual, al morir una persona, de1a a otra 
la continuación de todos sus deberes y derechos. Para que exista Ja sucesión son 
necesarias estas tres condiciones: a) Que haya una relación 1uridica transmisible; b) 
Que ésta continúe existiendo. pero que cambie de sujeto; e) Que esta transmisión 
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tenga lugar por un vinculo o /azo que una jurld1camente a transmitente y sucesor. -v~ 

De Diego considera que la sucesión -es un derecho mediante el cual, al monr 
una persona. deja a otra la contmuación de todos sus deberes y derechos. •l'.l 

El articulo 1281 del Código C1v1l, señala que: WLa herencia es /a sucesión en 
todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se 
extinguen por la muerte ·· 

En relación al precepto legal en cita. estamos de acuerdo con la critica que 
hace el maestro Ernesto Gutiérrez y González. quien dice que la mata redacción del 
articulo 1281 del Código Civil para el Distrito Federal. confunde y lleva a pensar que 
la muerte es un estado cuyo alcance 1urid1co permite ser todavia titular de un 
patrimonio que quedará sujeto a sucesión. lo cual resulta erróneo. toda vez que el 
titular de esos bienes deja de serlo desde el momento mismo de su defunción y es 
precisamente et pa\nmorno que en vida le perteneció al causante de la herencia el que 
se sucede por causa de muerte De tal manera que. dicho articulo deberia decir "la 
herencia es la sucesión en todos los bienes. derechos y ob1Lgac1ones que fueron del 
autor de la misma y que no se ext1ngu1eron con la muerte 

La tierencia es el patnmonio que fue del difunto considerado como una unidad 
que comprende toda relación ¡uridtca denvada del causante. es la totalidad de las 
relaciones patnmon1ales unidas por un vinculo y cor. coró.ctcr de urn\o.rio -una 
universitas- que abarca tanto cosas como derechos. créditos y deudas. y que puede 
ser activo s1 sus elementos activos superan a los pasivos. o pasivo si es a la inversa 

Herencia es el ··conjunto de bienes. derechos y obl1gac1ones que al morir de¡a 
el causante para su transmisión a la persona o personas que han de suceder/e, ya sea 
a título universal de herederos o bien a titulo singular de legatarios. ·N Es el con1unto 
de derechos patnmon1ales que de¡a una persona al rnonr. suscep\lb\es de transrn1s1ón 

La palabra herencia puede entenderse como el acto de transm1t1r bienes por 
causa de muerte. o como la masa hereditaria o con1unto de bienes que se transmiten 
por estn causa. en este sentido también recibe el nombre de caudal hereditario o 
caudal relicto (relmquere. deJar). 
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De todo lo anterior, podemos deJar en claro que las palabras sucesión por 
causa de muerte y herencia son en la practica sinónimos y cualquiera de ellas se 
refiere tanto a la transferencia del patrimonio que le perteneció en vida a una persona. 
como al patrimonio mismo sujeto a un cambio de titular. 

1-2.2. Naturaleza jurídica. 

La sucesión mortis causa es el modo más importante de transrn1ttr el dom1n10 
de un patrimonio, ya que constituye 1mplic1tamente la continuación y perpetlJldad del 
mismo. proporcionando estabilidad en los créditos y finneza en las contratac1cnes. 
pues garantlZa el cumphm1ento de las obhgac1ones pactadas aún de~pués de la muerte 
del acreedor o del deudor 

~s,n el derecho de sucesión, la propiedad privada no se hal/aria completa. en 
cuanto a los bienes por nosotros adqumdos. no llegaríamos a ser gran cosa. más que 
usufructuarios vitalicios ... ;:!' El derecho de herencia representa un estimulo para que el 
hombre use y disfrute sus bienes de la forma mas provechosa para él y para el 
bienestar común 

La sucesión surgió en el Derecho por la 1n-lpenosa necesidad de que los 
patrimonios pertenecientes a los difuntos no permanec1er8n sin titular. por ello se ideó 
1a figura del sucesor que debía entrar en lugi..lr del su1cto fa::cc1do para que no se 
interrumpieran las relaciones 1uríd1cas denvadas de ese patrimonio y este conttnuase 
económicamente activo evitando que la nqueza se estancara 

Esta 1nst1tuc1ón ltene por ObJ~to la continuación y transrrnsión de ios b1ene~ de 
una fam1ha, de generac1on en generac1on La herencia entre parientes es una 
consecuencia del nexo afectivo entre cstc:is personas Por lo tanto. para proteger el 
patnmonio familiar. se debe regular la transmisión de los bienes velando porque éstos 
sean ad1ud1cados a personas que conserven el apelhdo y aseguren el benef1c10 de las 
generaciones s1gu1entes. 

La sucesión mortis causa se ha basado en la antigua concepción romana de 
que la propiedad es un derecho perpetuo. asi como en la facultad de hbre d1spos1c1ón 
que el titular de un patnmorno puede ejercitar sobre éste. de manera que si en vida 
puede voluntariamente disponer de sus bienes ¿por qué no ha de hacerlo en forma 
futura para después de su muerte? 



No obstante los razonamientos lóg1co-Juríd1cos que Just1f1can la creación de la 
institución sucesoria. en la doctrina se debaten diversas teorías referentes a la 
naturaleza de la herencia. Hay quienes como La Salle y Gabba, consideran al heredero 
corno continuador de la personalidad del difunto. que en forma accesoria continúa con 
la titulandad del patrimonio del de cujus. es decir, se mantiene viva la personalidad del 
causante a través de sus sucesores. 

La tesis ob1ehv1sta de Puchta. Dernburg. Sohm y Salkowoski. dice que el 
heredero a través de una especie de mandato implicito representa el patnmorno del 
difunto. lo que significa que el heredero es una especie de administrador de los bienes 
del causante hasta el momento de su liquidación y adjudicación 

Una tercera concepción denorrunada matenaltsta. sostiene que la sucesión 
consiste en la tr.-::onsm1s1ón material de bienes y obligaciones del causante a los 
herederos En ella. las relaciones patrimoniales no son consideradas como una 
universalidad. sino que se transmiten al causahabiente una a una de manera 
individual 

Una h1pótes1s más pretende que la sucesión en si misma tenga una 
personalidad Jurídica propia. autónoma de la de su autor y de la de sus sucesores. 
haciéndola pasar como una persona moral llamada herencia 

Por otro lado, afirma la teoria de Bonfante y Sc1aiOJa. que el heredero no es 
mas que el sucesor del Jefe de familia en cuanto a la poses1on de los bienes 
heredados. 

Por último, la tesis que ha adoptado el derecho moderno habla de la 
separación del patnmon10 del de cu1us de los patnmonios de los herederos. quienes 
desde el momento en que se abre la sucesión son llamados y adquieren en su calidad 
de sucesores derechos respecto de la masa t1ered1tana. es decir, una parte alicuota 
de ese patnmonio que ha quedado sin titular. pero no es sino hasta el momento de ta 
adjudicación cuando esos derechos se 1ndiv1dualiz.an en bienes concretos 

El derecho de sucesión, debe entenderse con-10 un derecho real. es decir. 
como la "facultad correspondiente a una persona sobre una cosa especifica y sin 
su1eto pasivo individualmente determinado contra qwen aquélla pueda dmg1rse. ··::"dado 
que se refiere al patnmonto del autor de la herencia y no a la persona en si. por esta 
razón. el heredero tiene las facultades de persecuc1on y preferencia, o sea. la acción 
de petición de herencia y la de prefcrcnc10 en cualqLlier concLJrso de derechos 
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Es la sucesión una extensión del derecho real de propiedad, "derecho de goce 
y disposición (ius utendi, ius fruendi y ius abutend1) que una persona tiene sobre 
bienes detenninados. de acuerdo con lo pennitido por las leyes. y sin perjuicio de 
tercero, .e7 en el que cada ser humano puede tener dos papeles: como testador 
ejercitando su derecho de libre disposición a través del testamento o como autor de 
la sucesión dispuesta por vía legitima; y como heredero, siendo el beneficiario del 
patrimonio del de cujus. Es un derecho absoluto, permanente, con efecto erga ornnes, 
que recae en primera instancia sobre la masa hereditaria en general, y posteriormente 
cuando se individualizan las porciones hereditarias, también se individualizan los 
derechos, afectando sólo una parte detenninada de la universalidad. 

Se distingue del derecho de propiedad en que mientras éste surte 
normalmente sus efectos sobre una cosa corporal, concreta y determinada, en el 
derecho real sucesorio se persigue primeramente una cosa incorporal y universal 
como lo es el patrimonio (abstracción) del de cujus. y es hasta la etapa de partición 
cuando la porción alícuota de la masa hereditaria se adjudica a cada heredero según 
le corresponda. 

Finalmente, el legislador, al crear la institución de la sucesión mortis causa ha 
tomado en cuenta que dejar perder los patrimonios cuyo titular muere causarían 
graves trastornos a la economía no sólo familiar, sino a la de los acreedores del difunto 
y a la del país entero. La sucesión por causa de muerte dispuesta por cualquiera de 
las dos formas aceptadas por la Ley, permite que el autor de la sucesión cumpla con 
sus obligaciones que quedaron pendientes aún después de su muerte. 

1.2.3. Formas de suceder. 

La transmisión de derechos patrimoniales puede hacerse por un acto juridico 
bilateral, como es el caso de una compraventa, a la que se le conoce como sucesión 
de derechos entre vivos; o puede hacerse en forma unilateral y por causa de muerte 
de un sujeto (de cujus), a quien se habrá de suceder. Esta forma de sustitución en los 
derechos y obligaciones de una persona por otra que esta estrechamente vinculada 
con el hecho de la muerte se denomina sucesión mortis causa o por causa de muerte. 

Cuando se reemplaza a una persona por otra en un derecho, mediante un acto 
entre vivos se habla de una cesión de derechos o transmisión de los mismos, sin 
embargo, cuando el cambio de titulares de un patrimonio se origina por la muerte de 
una de ellas, se trata de la sucesión mortis causa. en la que el sustituto ocupará el 
lugar del difunto con las mismas atribuciones y obligaciones que éste tenía al momento 
de su fallecimiento. 
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La sucesión entre vivos es siempre a titulo particular, mientras que la originada 
por muerte del sucesor puede ser a titulo universal (herencia) o a título particular 
(legado). La primera es síempre onerosa, en tanto que la segunda es esencialmente 
gratuita, ya que se entiende recibida a beneficio de inventario (Art. 1284 del Código 
Civil para el Distrito Federal), es decir, el heredero responden de las cargas hasta 
donde el importe de los bienes heredados alcance, o sólo de las deudas previamente 
impuestas por el testador en caso de ser legatario. 

La sucesión mortis causa implica no sólo Ja transferencia de derechos y 
obligaciones sino también la transmisión de la posesión con efectos retroactivos a la 
fecha del fallecimíento def de cujus. Sófo bajo esta forma de sucesión es que el 
Derecho interviene para determinar a quien o a quienes corresponde la masa 
hereditaria, regulando el destino que el patrimonio del difunto debe tener. 

En cambio, la sucesión enlre vivos no permite la transmisión total de un 
patrimonio en razón de que al existir aún su titular. aquél le pertenece y el propietario 
de ese patrimonio sólo puede despojarse excepcionalmente de algún bien haciéndolo 
por voluntad de las partes mediante la contratación. 

En la sucesión mortis causa intervienen fundamentalmente dos partes: el 
causante que también recibe el nombre de autor de la sucesión o de cujus. que es la 
persona física que transmite sus bienes. derechos y obligaciones a otro u otros 
individuos. Causante deriva del latín ~causare" y significa causar. dar lugar. 

La otra parte se denomina causahabiente o sucesor. que a su vez puede ser 
heredero o legatario, esto es, la persona o personas físicas que reciben la herencia y 
sustituyen en la titularidad de los derechos y relaciones Jurid1co.s al de cujus. El término 
sucesor deviene también del latín ~ sucessor". el que sucede o sobreviene en lugar de 
X comO su continuador. Heredero. proviene del vocablo /atino heres. de haerus, que 
significa estar justo, en contacto. 

Cuando la transmisión comprende uno o vanos derechos bien determinados 
se denomina sucesión a titulo particular. Cuando la transmisión corresponde a la 
totalidad de los derechos inherentes al patnmonio del de cujus o a una parte alícuota 
de éste, se llama sucesión a título universal 

Los titulares de derechos sucesorios universales o a titulo universal son los 
herederos: y los causahabientes a titulo particular o singular se designan legatarios. 

Sucesor universal es aquél que sustituye en Ja totalidad de las relaciones y 
derechos patrimoniales al difunto, salvo en aquellas obligaciones estrictamente 
personales. En este caso, el heredero sucede activo y pasivo del patrimonio en fa 
misma proporción, de acuerdo a Ja parte alicuota que le corresponde y tiene la 



obligación de responder por el pasivo heredado. 

La sucesión a titulo particular representa un derecho individual conocido como 
legado. figura que sólo se puede instituir por testamento. El legatario sólo responde de 
la carga expresamente transmitida a éste por el testador. 

La transmisión de los bienes para después de la muerte puede depender de 
la voluntad del de cujus. plasmada en un testamento. o puede. a falta de voluntad del 
autor de la herencia, regirse por disp:Jsición legal. 

~La sucesión mortis causa presenta dos espec•es 
La herencia se defiere por la voluntad del testador o por d1sposrc1ón de la ley. 

La primera se llama testamentaria y la segunda legítima. 
La testamentaria se confiere por voluntad del difunto, se flarna también 

sucesión voluntaria. 
La sucesión ab mtestato. se confiere en virtud de Ja ley. y es la más antigua.··::>& 

En nuestro derecho. además de considerarse los dos sistemas trad1c1ona1es 
de suceder por causa de muerte, que son el sistema de l1bre testament1facc1ón. que 
conocemos como sucesión testamentaria o voluntaria y el sisten1a de sucesión legit1n1a 
o ab intestato. también coexiste. como una tercera posibilidad de acceder a la 
sucesión. la testament1facc1ón legitima o sucesión m1xta. donde se con1uga la voluntad 
del causante con la de la Ley 

La sucesión testamentana "es Ja que se basa en la existencia de un 
testamento válido. otorgado en cualqwera de las formas adn11t1das por el /eg1slador. ·-n 
A través del testamento -palabra de ongen latin (testdmenturn. testis). que significa 
atestiguar. testimonio de la mente o de la voluntad-. que es un acto Jurid1co unilateral, 
personalis1mo. libre y revocable en todo momento. el propietario de determinados 
bienes. e1erc1tando su derecho de d1spos1c1ón autoriza para que después de su 
muerte su patrimonio sea repartido a titulo de herencia o de legado entre sus fam11tares 
o entre personas extrañas a las que él. en su Ultima voluntad, haya considerado. El 
elemento más importante de este tipo de sucesión es la voluntad del testador que se 
ejecuta después de su muerte. 

La d1spos1c1ón del testador tiene abso\uta vigencia -.:;1empre que se respeten 
los limites legales para que el testamento no sea inoficioso Un testamento es 
inoficioso y por lo tanto no opera en beneficio de los herederos dos1gnados cuando no 
contiene las normas establecidas por la leg1slac1ón c1v1\ en relación a la f1JaC1ón de 
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alimentos para los acreedores ahmentarios del de cujus. ya que se excluyen deberes 
esenciales del testador, en perjuicio de sus acreedores. 

La sucesión mixta se produce cuando el testador dispone sólo de una parte 
de sus bienes, quedando el resto de su patrimonio a expensas de la sucesión legitima. 
De esta manera, la sucesión de los derechos y las obligaciones contenidos en el 
testamento se tramitara por la vía testamentaria, y los demás bienes serán repartidos 
conforme a la voluntad de la Ley 

1 .2.3.1. Sucesión ab intesta to, legitima o intestada. 
1.2.3.1.1. Concept.o. 

La sucesión legítima (ex-lege· en la Ley). también llamada intestada. 
intestamentaria o abintestato -m !estatus· que no ha testado o que muere sin testar
es la forma de sucesión mas antigua y parece haberse originado en la primitiva 
comunidad familiar. Se produce a falta de testamento o cuando el que existe no es 
válido de acuerdo con las reglas del derecho común. En ella. es la Ley la que sirve de 
título para que los sucesores universales acudan al reparto de la herencia. supliendo 
la voluntad del difunto, ya que se considera que si el autor de la sucesión no formuló 
su testamento es porque la norma jurídica se adecuó a su Ultime;& voluntad 

La sucesión intestada Hes un s1sten1a necesano o forzoso. puesto que es la 
ley la que establece de que forma se d1spondr.3 de los bienes de Ja herencia. ya sea 
porque no existe testamento eficaz o. de ex.1st1r. no cornprende a todos /os bienes En 
estos casos. es la ley Ja que ser1ala a los herederos a partir de los panentes rnás 
próximos: de no existir éstos dentro do determinado grado. designa como tal a la 
benef1cenc1a pública."' 

Mediante la via legítima el legislador ha podido presumir cual hubiera sido lo;, 
voluntad del autor de la sucesión de haber realizado testamento. tomando en 
consideración que el nexo de parentesco provoca en el hombre una mayor afinidad 
hacia sus panentes cercanos. Las relaciones familiares. los afectos y deberes que la 
persona estableció con sus panentes mientras v1v16. han permitido esta forma de 
sucesión asi como los órdenes hereditarios 

Asi pues, es de suponerse que los padres trabajan durante ~u vida para 
asegurar el futuro de sus hi1os. por tanto resulta lógico pensar que precisamente sean 
los hijos quienes al momento de la muerte de tos padres puedan heredarlos en pnmcr 
término. Esta idea se ve apoyada por el hecho de que generalmente los patrimonios 
de los ascendientes 1mpllcan la part1c1pación de los demas rmembros de I~ familia. por 
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lo que llamarlos a la herencia de uno de ellos. es tan sólo según el sentir de la Ley, 
retribuir en algo a cada uno de ellos ese esfuerzo conjugado en un conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones. 

La sucesión legitima se caracteriza por ser universal, ya que comprende todos 
los bienes del difunto no afectos por un testamento; es también supletoria de esta 
última, pues sólo a falta de voluntad del de cujus se abre la sucesión intestada. 

En general, las reglas para el repudio de la herencia e indignidad de los 
herederos son semejantes tanto en la testamentaria como en la sucesión ab intestato, 
salvo que en ésta no existe la presunción de innuencia contraria en la voluntad del 
testador, como sucede en la testamentaria. 

Tanto en la sucesión legítima como en la testamentaria, los herederos tienen 
la misma calidad, sin embargo, por Ja naturaleza propia de la legítima no puede 
subsistir en ella la institución del legado, la cual es exclusiva del testa mento. En caso 
de sucesión mixta, si el causante nombró a un albacea, éste lo será para todos los 
bienes de la masa hereditaria, sin importar que sean parte del testamento y parte de 
la herencia intestada. 

"La sucesión ab intesta/O se rige por la ley, a falta de la voluntad del de cujus, 
ya sea porque haya omitido expresarla. ya sea porque no surta efecto. Los sucesores 
son llamados herederos o herederos ab intesta/o_ Los herederos ab intestado son 
llamados a recoger unas veces ta universalidad del patrimonio del de cujus: entonces 
son causahabientes universa/es y en otros casos. una parte de ese patrimonio: son 
entonces causahabientes a titulo universal.'°' 

Si la sucesión legitima es una forma de heredar por exclusión de la 
testamentaria y en contraposición a ella. debemos advertir entonces que: "se abre ta 
sucesión intestada cuando una persona sujeto de patrimonio, ha dejado de existir sin 
haber expresado previamente su última voluntad en cuanto a sus bienes: su 
personalidad jurldica desaparece y entonces otra persona es llamada por la ley a 
ocupar su puesto para continuar las relaciones patrimoniales del difunto"'1 

Lo anterior ha quedado plasmado por el legislador en el artículo 1599 del 
Código Civil para el Distrito Federal, en donde se postulan como supuestos para que 
se abra la legitima: que no haya testamento, o el que exista carezca de plena validez; 
que el heredero muera antes que el autor de la herencia; que el heredero no cumpla 
con la condición impuesta en el testamento; por incapacidad del heredero o 
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repudiación de la herencia, por no existir heredero substituto y en los casos en que el 
testador no disponga de la totalidad de sus bienes. En este último caso. la parte del 
patrimorno contenida en el !estamento se repartirá de conformidad a éste. y para la otra 
parte se abnrá la sucesión legitima. Nuestro derecho acepta la posibilidad de que en 
una misma sucesión coexista una transmisión testamentana y una legítima (Arts. 1600 
y 1601 del Código C1v1I para el Distnto Federal). 

Se ha dicho ya, que la sucesión intestada puede ser total o parcial 
dependiendo de la existencia y validez del testamerito. sin embargo, debe aclararse 
que en todo lo que este documento sea eficaz predvmmn.rá la voluntad del de cu1us 
y sólo se abr:ra ta sucesión !egí~1rna para lo que no se incluya en ét 

Por último, los Sujetos que participan en la sucesión tegít1n1a son el autor de 
la herencia o de cu;us. titular de los derechos y obligaciones que van a transferirse 
despues de su rnuerte. y los tleredl:;:!ro:::., que por lo general ~on panentes muy 
cercrJnos del difunto -a excepción del cónyuge o del concubina supérstite. con q1J1en 
el autor de la herencia nunca tuvo a!glm parentesco-. y que como ya se mencionó 
pueden ser sucesores a titulo universal o herederos universales (cuando un sólo 
individuo es sucesor de todo el patnmon10) 

Cabe destacar que existen tarnb1én heredero:::. irregulares o anormales, como 
es el caso del Estado (representado por !a Benef1cenc1a PUbhca. la Hacienda Pública 
del Estado. el Gobierno Est<Jtal. etr: ). según sea la dependencia gubernamental que 
la leg1slac1ón local serla le en sus preceptos 

1.2.3.1.2. Principios sucesorios. 

La herencia se abre en et n1omE:nto de la muerte del causante o cuando exista 
la declaración legal de la presunción de muerte de un ausente. de acuerdo con el 
articulo 1649 del Código Civil para el Distrito Federal. Hasta entonces no se puede 
decir que e>..ista un<J t1erenc1a. o.ún cu<Jndo h.:iya un testamento. A este momento de la 
apertura de la suces1on se retrotraen todos tos derechos y obligaciones que con ella 
adquiere el heredero. 

Para que la sucesión legitima n1ort1s causa tenga lugar. se requieren los 
siguientes elementos: 

-Un conjunto de bienes. derechos y obligaciones. es decir. un patrimonio 
económicamente perteneciente a llna per$ona que pueda $er transm1t1do a otra 
·La muerte del titular del patrimonio. 
-La existencia de una persona viva capaz de suceder en la t1tulandad al patrimonio del 
difunto 
·Una reln.ccón de causalidad o de dependencia (parentesco consanguíneo. cónyuge 



o concubina) entre et antecesor deS derecho (difunto) y el sucesor del mismo, mediante 
una vocación o llamado de heredero que juridicamente justifique el reemplazo de 
titulares que sufra el patrimonio acéfalo. 
-Una fusión entre el patrimonio heredado y el propio del sucesor al momento de la 
adjudicación de los bienes heredados. 

Los efectos de la denuncia del intestado son: que se abra la sucesión, que se 
determine la existencia, capacidad y orden de las personas que han de heredar y que 
se transmita a beneficio de inventario la propiedad de los bienes a los sucesores. una 
vez que se hayan liquidado las deudas y los gastos que quedaron pendientes con 
motivo de la muerte de su titular 

El patrimonio heredado no se disgrega ya que éste es una unidad, en la cual 
participan varias ;:>ersonas con la misma calidad aunque no siempre en forma 
cuantitativamente igual. Es hasta el momento de la adjudicación de los bienes que los 
herederos ejercitan su derecho de dispos1c1ón sobre su parte alícuota. pudiendo 
venderla, exigiendo el derecho del tanto cuando exista copropiedad o poseyendo los 
objetos heredados. 

En cuanto a la calidad de heredero, ésta no puede cond1c1onarse o ser 
temporal, la aceptación o la repudiación de la masa hered1tana es irrevocable. 

En pnnc1pio. los derechos y obligaciones hereditarios se transmiten como los 
tenia el autor de la herencia y este patrimonio debe responder por las deudas 
contraídas en vida por el de cu1us. por lo tanto. las herencias también implican 
obligaciones que pueden llevar al patrimonio sucesorio a su extinción Al abrirse la 
sucesión, "e/ heredero queda mvestido de los derechos y obligado en las oblrgaciones 
que constituyen el activo y el pasivo de la sucesión, porque su personalidad se 
sustituye a la del difunto en todas las relaciones jurid1cas de los que era titular el 
difunto. '01 

Ya hemos dicho que la sucesión legitima tiene lugar cuando no hay 
testamento, es decir. cuando el causante de la herencia no lo elabore. de manera que 
su voluntad debe ser interpretada a travós de la Ley, cuando el autor de la sucesión 
no disponga de todos sus bienes. cuando el documento se extravie y sea imposible su 
recuperación. cuando el testamento pierda su eficacia. ya sea por inexistencia del acto, 
ya por nulidad. revocación o caducidad del mismo. La nulidad no siempre afecta todo 
el contenido del testamento. sino que puede anular sólo la cláusula o la parte del 
testamento que resulte ser ilegal. 
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Hay inexistencia de testamento cuando falta su objeto, motivo o fin (Art. 1 624 
del Código Civil para el Distrito Federal). 

Un testamento es nulo en forma absoluta cuando no se siguieron las 
formalidades requendas por la Ley para otorgarlo, cuando éste ha sido revocado por 
uno posterior o cuando el revocado parcialmente afecte el nombramiento de los 
herederos: cuando el testador haya sido incapaz, ésto es, que haya sido menor de 
dieciséis años o no hubfera disfrutado en vida de su cabal juicio. de acuerdo con los 
artículos 450 y 1306 del Código Civil para el Distrito Federal, cuando existe en el 
documento error. dolo o fraude demostrable o se haya ejercitado violencia en el 
testador para que accediera a su realización. cuando lo heredado resulte ajeno al autor 
de la sucesión, o cuando un testamento adolezca del señalamiento de herederos, 
siempre que la herencia no se reparta en legados 

Las disposiciones testarnentanas caducan cuando el t1eredero esté sujeto a 
una condición fisica o legal que no se cumpla o cuando repudie la herencia o muera 
antes que el testador y no haya heredero sustituto. 

En estos casos. la sucesión deberá abnrse como legitima supliendo así los 
errores que pudieran haber en el testamento 

Igualmente se prevé ta falta de testamento cuando éstos caducan de acuerdo 
con lo establecido por los articulas 1 571 1582 y 1591 del Código C1v1I para el 01stnto 
Federal. o cu<:Jndo por alguna sospecha de su alteración. v1olélc1ón o destrucción no 
pueda acreditarse su existencia y autenticidad de contenido. lo mismo sucede cuando 
un testamento ológrafo es rel!rado del Archivo General de Notarias de la entidad donde 
haya residido el test.:ldor antes de su muerte 

Por causa de muerte se transmiten todos los derecnos reales del de cujus. 
salvo el usufructo. el uso. la habitación y la renta v1ta1Lc1a. que tienen la caracteristica 
de ser dcrecllos de por vida, cuya ex.t1nc1ón sólo 5C produce con la muerte de su titular 
Los derechos de crédito activos o pasivos. la posesión que el autor de la herencia 
hubiera detentado en vida sobre determinado bien. la responsabilidad fiscal y la 
Objetiva. las ofertas hechas por el causante al público antes de su muerte. el 
cumplimiento de una promesa de recompensa, el pago en favor de un gestor" de 
negocios si éste realizó trámites en favor del de cu¡us. las cuotas o primas acumuladas 
por el causante y cuya devolución estuviera SUJCta a la condición suspensiva de su 
muerte son igualmente objeto de sucesión 

En virtud de que la muerte disuelve el matrimonio, todos los bienes que le 
correspondieren al de cujus por la d1soluc1ón de la sociedad conyugal si la hubiere. 
formarán parte del caudal hereditario Al respecto debe hacerse una observación 
importante. en el caso del matnmorno, fallecido alguno de los cónyuges que 



contrajeron nupcias bajo el régimen patrimonial de sociedad conyugal, el consorte 
supérstite tendrá la obligación de liquidar el patnmonio común para que la porción 
correspondiente al cónyuge muerto forme parte de su caudal hereditario. En el caso 
de los concubinas, por no existir régimen patrimonial entre ellos n1 disposición legal 
que los obligue, al extinguirse la unión por la muerte de alguno de ellos. el 
sobreviviente no tendrá la obligación de dividir el patrimonio común~ pudiendo alegar 
la propiedad de todos Jos bienes que se hayan adquirido durante el concubinato. lo 
cual hace que la sucesión legítima entre concubinas sea más red1tuable y sencilla de 
lo que resulta ser para quienes, atendiendo el ordenamiento legal. contrajeron 
matrimonio civil 

Por otro lado, no pueden transm1t1rse por herencia los derechos subjetivos 
públicos conocidos como garantías individuales y el derecho al voto Tampoco son 
transmisibles por herencia los contratos celebrados mtuitu personae. como son el 
mandato y el de sociedad en nombre colectivo. el caracter de comodatario y el de 
asociado en una asoc1ac1ón civil ni la responsab1lrdad penal. en términos del articulo 
10 del Código Penal para el Distrito Federal ni los derechos y obl1gac1ones familiares. 
como el de dar alimentos, (entiéndase aquí que lo que no puede ocurrir es la 
sustitución del sucesor en el papel de deudor al1mentrsta. srn embargo, la obligación 
alin1entana subsiste con cargo a la masa hereditario). el rcconocin--iiento de hijos. la 
guarda y custodia de menores o la patna potestad 

No son tampoco transm1s1bles las prestaciones denvadns precisamente de la 
muerte del de cu¡us y que empiezan a surtir erectos sólo a partir de ese momento. 
corno es el caso de un seguro de vida cuyo titular es el propio autor de la :::.uccsión, o 
ras pensiones e indemnizac1ones que ros patrones. el lnst1tuto Mexicano del Seguro 
Social. el Instituto de Segundad y Serv1c10 Social para los Trabajadores del Estado o 
cualquier otra entidad de segundad social deba pagar por la muerte de un trabajador. 
porque en este caso. quienes reciben dichas pensiones no tienen el carácter de 
herederos en los términos del Código Civil. sino propiamente de benefrcranos de una 
condición suspens1v¿J que es la muerte del titular de los derechos 

Dentro de los derechos transm1s1b!es por causa de herencia deben agregarse 
los llamados derechos intelectuales. como los de autor. cuyas regalías después de la 
muerte de éste se prolongan por treinta años en favor de sus herederos y los derechos 
de propiedad industnal. que tambrén son transfenbles 

1.2 .. 3.1.3. Órdenes hereditarios. 

Mientras que paises como Austria, Alemania y Suiza obedecen al pnncip10 de 
la parentela. nuestra leg1slac1ón se nge por el pnnc1p10 de los órdenes de herederos 
para determinar con toda precisión que personas deben ser llamadas al reparto de la 
herencia de otra que ha fallecido, asi el Derecho Mexicano atiende a d1spos1c1ories 



previas que basadas en el parentesco consanguíneo establecen un esquema de 
órdenes. lineas y grados de sucesión 

Debe puntualizarse que el parentesco por afinidad no da derecho a heredar 
y tratándose del parentesco c1v11, éste sólo surte sus erectos entre adoptado y 
adoptante pero no se e>.tiende a los parientes de ambos, por lo que en este caso no 
hay derecho de representación en la sucesión 

Los órdenes señalan la preferencia de tos panentes de un orden superior con 
otros de uno infenor_ Los grados indican un derecho preferencial entre los parientes 
de un mismo orden. Los órdenes se constituyen de acuerdo al afecto que se supone 
existe entre el autor de ta sucesión y sus herederos. asi se dice que pnmero desciende 
{formando el pnmer orden), luego asciende (estableciendo el segundo orden) y por 
último se extiende a los colaterales (dando lugar al tercer orden) Es precisamente en 
base al canño que generalmente se tiene a los familiares más apegados que se crea 
el principio de que los panentes mas cercanos excluyen a los mas le1anos. 

La sucesión por linea se produce cuando faltando descendientes. los 
ascendientes maternos y paternos acuden a la repart1c1ón del patrimonio relicto. 
div1d1éndose éste en dos partes, un.:i para la linea materna y otra para la paterna 

Existe también la sucesión in caprt1 o µor cabeza. cuando cada sucesor hereda 
por el derecho que por si mismo tiene y no por representación En este caso. todos los 
hercd~ros de un rnisrnu gréldO suct.!<.Jen en forrna directa y µor µar les 1guc1les 

En la sucesión in st1rpes o por estirpe ldet gnego stypos tronco igual, 
descendencia). la herencia se reparte en grupos de parientes vinculados a un 
ascendiente cumUn que es el causéu1te. d~ n1dnera que Ccldét gruµu torna la parte que 
le hubiera correspondido a su sucesor (premuerto) si hubiera part1c1pado en ella Este 
es el llamado derecho de representación o sustrtuc1ón, que se aplica no sólo en caso 
de muerte de la persona que conforme a lil Ley dcbia ser llan1.:ida a heredar. sino 
también en caso de que ésta sea incapaz. renuncie a la herencia, haya presunción 
legal de su fallec1m1ento o sea indigna de rec1b1r la parte alicuota del acervo sucesorio 

En relación con la capacidad. todos los habitantes del 01stnto Federal. de 
cualqurer edad pueden heredar. siempre que no se encuentren dentro de las 
fracciones 1 a VI. del articulo 1 313 del Código C1v1l 

La fracción 1 del articulo 1602 del Código Civil paro et 01str1to Federal y la gran 
mayoria de los demás códigos locales. reconocen como órdenes hereditarios los 
siguientes. el de los descendientes, que resulta excluyente de los demos. en este se 
incluyen a los hlJOS {naturales. legítimos y adoptivos) y por representación a los nietos. 
en segundo ILJgar, el cónyuge sLJpérst1te: en tercero. los ascendientes, sean padres 



o abuelos; en cuarto, los colaterales hasta el cuarto grado. trátese de hermanos. 
sobrinos o primos; en quinto lugar, el concubina sobreviviente -en algunos estados, 
sólo se admite a la concubina como heredera-. y por último. al Estado como heredero 
anómalo. 

En casi todas las legislaciones de nuestro país. los concubinas han sido 
equiparados a los cónyuges por lo que hace a la sucesión legitima. por lo tanto las 
disposiciones aplicables a éstos también lo son para aquellos. siempre y cuando su 
unión haya cumplido con los requisitos indispensables indicados por la Ley para ser 
considerada como concubinato 

La sucesión del cónyuge y por analogía del concubina supérstite. es un caso 
especial que prevé el Derecho. el cual no se acoge al pnncipto del parentesco entre 
causante y causahabiente. sino a la consideración de la vida en común con el autor 
de la sucesión. En el caso del matrimonio es una proyección de la protección 
patrimonial y de la ayuda mutua que debe existir en él; en el caso del concubinato. es 
una mala medida que consecuenta el desarrollo de estas uniones. 

En cuanto a la concurrencia del cónyuge o concubina con h1JOS del de cu1us; 
por regla general. éste heredará en la misma proporción que un htJO s1 careciere de 
bienes. Si los tuviera. sólo sucederá la parte que le falte para igualar la porción 
hered1tana de un hijo. El cónyuge o concubina que sobreviva puede también compartir 
el patrimonio relicto con los ascendientes o los colaterales del causante. Si sólo 
quedare vivo el cónyuge o concubina supérstite. éste sucederá la universalidad de la 
masa hereditana y sólo en su ausencia podrá el Estado disponer de ese patrimonio 
Este principio no nge en todos los códigos sustantivos de la Repúbllca Mexicana 

Por últ1mo. debernos puntualizar que no todas las leg1slac1ones locales 
conceden al varón concub1nario el derecho de participar en la herencia intestada de 
su concubina. de ahí que uno de los propósitos de este trabajo sea mostrar las 
marcadas d1ferenaas legales de la sucesión entre concubinas y proponer la creación 
de criterios comunes para su debida regulación en todo el pais_ 



2 CAPÍTULO ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN MÉXICO 

.1. Orígenes .. 
2.1.1. En Roma . 

52 

.. En algunas épocas ha sido más rígido que en otras, pero desde que existe 
una organización social se afirma que donde hay familia hay matrimonio o una forma 
legal similar de control sobre la sexualidad de la pareja.'º" Efectivamente, desde que 
el hombre descubrió la agricultura y se convirtió en un ser sedentario, se preocupó por 
buscar una forma de organización, primero familiar y después social, que le permitiera 
vivir en armonía con sus semejantes. Así pues. surge la idea del matrimonio y los ritos 
nupciales que le dieran a la unión entre hombre y mujer un sentido de respeto, 
permanencia y estabilidad. 

Sin embargo. a la par de las uniones legales, ha existido en todas las épocas 
y en todos los pueblos la convivencia sexual fuera de matrimonio 

En este capitulo nos llm1taremos a mencionar. a guisa de antecedentes 
históricos. los períodos legislativos de mayor relevancia para las llamadas relaciones 
concubinarias. 

La gestación del concub111ato se m1c1a entre el salva11smo y la barba ne, con 
la instauración del patriarcado y la aparición de los primeros vestigios de la familia 
monógama. Indiscutiblemente que para esos tiempos. la figura del concubinato tal y 
como ta conocemos ahora no ex1stia, más bien. se trataba de relaciones carnales 
entre hombres y mujeres que no eran sometidas a los rituales previstos para el 
matrimonio, de acuerdo con las costumbres de cada comunidad 

Fue en Roma. donde propiamente nació y tomó su nombre el concubinato. 
iniciando así su desarrollo a través de la historia. 

Esta figura aparece por pnmera vez en la época 1mpenal. pues durante la 
República y hasta antes de Augusto. las leyes no se ocuparon de regular las 
relaciones de intimidad entre hombres y mujeres que no estaban formaltZadas a través 
del matrimonio. 

Según Eugene Pebt, los romanos perm1t1eron y reglamentaron el concubinato. 
término con el que se designaba a una unión sexual de orden inferior al matrimonio, 
es decir. en inaequale conjungium. pero de caracter duradero; razón por la que se 
distinguió de las relaciones pasa1eras consideradas como 1lic1tas 
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Se cree que el origen del concubinato se debió a tas desigualdades sociales 
que en la antigua Roma prevalecieron. Las frecuentes disposiciones prohibitivas del 
matrimonio entre ingenuos y libertos. propició que se tomara en concubinato a aquella 
mujer con quien lajustae nuptiae estaba vedada. 

Quizá también. la intervención del emperador Augusto para evitar la mezcla 
entre miembros de familias patricias y plebeyos fue causa del desarrollo de las 
relaciones concubinarias. ya que por ejemplo entre familias senatoriales y personajes 
de no tan noble origen no podia celebrarse el matnmorno sino que, quienes sin 
importar su diferencia social se unían, vivían en concubinato 

Bajo el gobierno de este emperador. se otorgó al matnmon10 el caracter de 
única institución jurídica formadora de familias. Casi a la par, y debido principalmente 
a Jas grandes diferencias sociales acentuadas en esa época. surgieron en Roma otras 
formas de convivencia sexual con la misma finalidad. casi con la misma aceptación 
social pero que no producian los efectos de las 1ustae nuptiae Encontramos entonces 
que los romanos admitían rres tipos de vida manta! principalmente que fueron. las 
iustae nuptiae. el contubernio y el concubinato La pnmera se refiere al matrimonio 
solemne entre romanos por la cual el hombre era el Jefe de la familia civilmente 
constituida y bajo su potestad se encontraban los hijos Esta inst1tuc1ón produJO 
amplitud de efectos en el campo del Derecho La segunda trata de la vida sexual entre 
esclavos que no podía celebrarse mediante las iustae nuptiae y carecía de 
consecuencias legales. dado que los esclavos no eran considerados ciudadanos 
romanos La tercera implrca una relación manta! duradera entre hombre y mu1er no 
formalizada por las ceremonias de nupcias. en la que los hijos nacían naturales hberi, 
es decir. libres por nacimiento y no sujetos a la patna potestad patema. Estas uniones 
gozaron de ciertos benef1c1os otorgados en su mayor parte por el emperador 
Justiniano. 

Fue concretamente en el periodo de Augusto y a partir de la aplicación de la 
Lex Julia de Adulteri1s. que calificaba de stuprum y castigaba el comercio con 
mujeres jóvenes o viudas fuera de las ;ustae nupflae. que comenzó a legislarse en 
favor del concubinato. considerando a esta figura como una excepción a la aphcac1ón 
de las sanciones contenidas en dicha ley. siempre y cuando se tratara de vinculas 
duraderos entre hombre y mujer 

Este cuerpo legal ex1g1ó que las partes en el concubinato fueran púberes. que 
no existiera parentesco o afinidad entre ellas que las volviera incapaces de contraer 
matrimonio y prohibió que se tuviera a la vez CJ una esposa y a una concubina. 

Antes de Augusto. Ja palabra concubinato se utilizaba para designar a las 
uniones pasajeras. pero a partir de su Lex Jul!a de Adulter11s. el término cambia para 
referirse a una unión monógama y estable que presuponia la permanenc..:1a de la 
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relación y la singularidad o exclusividad de la pareJa, lo que llegó a confundirse con 
el matrimonio. 

Durante esta época y hasta antes de Justiniano, el concubinato no produjo 
ningún efecto jurídico en beneficio de la pareja. por tanto. la concubina, que 
regularmente no pertenecía al mismo estrato social que el varón, no podía ascender 
al nivel de éste y no podía ser considerada como .. uxor·· en el hogar y en la familia. 
Además. la concubina no participó de las dignidades de su concubinario, no 
proporcionaba la dote ni hacia donaciones prenupciales porque su unión no se 
celebraba mediante las iustae nuptrae. La d1soluc1ón de esta figura no rec1bia el 
carácter de divorcio. Sin embargo, pese a la calidad inferior del concubinato, la 
legislación romana obligaba a los unidos a practicar la fidelidad, pues podían ser 
perseguidos por adulteno. Asimismo, se prohibió et concubinato entre los parientes 
cercanos. de la misma forma que el matrimonio. 

En el concubinato romano el padre no ejercia la patria potestad sobre los 
hijos, sino que de acuerdo a la bona advent1tia, era la madre la que la ejercía. y por 
tanto la que representaba los intereses y administraba los bienes de aquellos. Los 
hijos resultaban ser sui 1uris desde su nacimiento. parientes únicamente de la madre 
y no del padre. 

Precisamente por tener los h11os habidos del concubinato el carácter de su1 
iuris no podían heredar a su padre s1 maria intestado. ya que la sucesión en Roma se 
basó en la necesidad de transmitir al sucesor el culto doméstico y sólo como 
consecuencia de ello. se transferían los bienes del difunto. de tal suerte que. quienes 
no habían estado bajo la potestad del paterfam1fias, no podian ser sus herederos en 
las cuestiones religiosas n1 debían adquirir la soberanía fam1har. Eran solamente los 
hijos habidos durante un matrimonio los que tenían derecho a heredar tanto en los 
casos de sucesión ab intestato como de sucesión testamentoria, y los hijos venidos 
de un concubinato sólo podian aspirar a algún legado dejado en su favor por el autor 
de la sucesión en su testamento. siempre que éste no fuera declarado nulo o 
inoficioso. 

La sucesión intestada sólo tenía lugar cuando no existía testamento o porque 
éste no fuera válido. de la misma forma que nuestro Código Civll lo prevé Sin 
embargo, contrario al derecho sucesorio actuul. en RomLJ no existió la sucesión mixta 

Hasta antes del imperio. el paterfamilias administraba los bienes de la familia 
y a su muerte el patrimonio volvía a los integrantes de ésta, así, cuando un 
paterfamilias (titular del patrimonio y jefe de la familia) moría. era el núcleo familiar el 
ünico que podía sucederle, de manera que a través de ella continuaba activo el 
patrimonio. La familia representaba la salvación de Jos bienes del paterfamilias y se 
consideró como falta a los deberes el hecho de no dejar bienes a los parientes mas 
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próximos. de tal suerte que los sucesores legítimos que fueran ignorados en el 
testamento del causante de la herencia podían ejercitar contra este documento la 
acción querella inoficiosi testarnenti De ahí que surgiera primeramente la idea de 
heredarse entre panentes, y la ltbre voluntad de d1spos1c1ón para testar con 
posterioridad. Pero esto sólo sucedia con los descendientes que fueran hijos legítimos 
venidos de matrimonio. ya que el derecho no reconocía ningún parentesco entre el 
padre y los hijos naturales. ni entre el concubmano y su concubina. asi se puede 
observar en Las Doce Tablas. en donde !2e prefinó siempre como heredero al varón 
que se encontrara su1eto a la patna potestad del autor de la herencia en el momento 
de su muerte. Si en ese momento el descendiente directo del de cujus ya no estaba 
sujeto a su potestad. el nieto se convertia en "suus heres .. y sucedia al abuelo en el 
culto familiar y en la totalidad de los bienes 

Durante esta época se negó capacidad para testar a los extranJeros, a las 
mujeres y a quienes no poseían patrimonio. dejándolos sin la acción testament1 facti 
activa. Por esta razón ni la esposa rn la concubina podían participar en las herencias 
de sus compañeros 

El derecho pretoriano y la llamada bonorum possessio. atendieron al afecto 
entre los miembros de una familia debido a los lazos de parentesco que los unia y 
permitieron la incorporación al derecho sucesono de la época de los parientes de 
sexo femenino. de los hijos emancipados y de la madre casada que estuviera fuera 
de la manu de paterfam1/Jas 

BaJO el derecho pretonano se establecieron cinco Hamam1entos u órdenes 
sucesivos de heredar, apareciendo en primer lugar los ··unde liben". es decir, los 
herederos sw. más los descendientes emancipados del de cu1us. los "unde /egrt1mi~. 
o sea lo que la ley seriala . .. unde cognate ·los panentes próxin"'los por cognación, 
.. under v1r et uxor·: en esta categoria se colocaba al cónyuge supérstite (recordemos 
que la concubina no tenía el carácter de uxor). y el Ultimo en heredar. siempre que no 
hubiera sucesores. es decir. en la herencias vacantes era el erano romano. A este 
ordenamiento sucesorio se asemejan fas vocaciones hereditarias establecidas en las 
leg1slac1ones comunes de nuestro país. Pero como podemos observar hasta aquí. en 
Roma tampoco se tomaron en cuenta a los concubinanos como posibles herederos 
llamados a la sucesión de su p;;JrCJa 

Fue hasta el derecho 1mpenal y los senadoconsulto!:> Tertuliano y Orf1t1ano. 
que se est<1blec1ó el llamamiento de la madre a la sucesrón de sus h•JOS fueran 
legítimos o naturales Que muneran sm descendencia. siempre que ésta fuera madre 
del nümero de h•JOS señalados para gozar de ese derecho, que en las mu¡eres con 
cahdad de ingenuas era de tres h•JOS y p:::ira las manumitidas de cuatro 

El sen.adoccnsulto Orf1t1ano de Marco AL!rel10, contempió e! i!amam1ento de los 
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hijos a la sucesión materna en forma preferente y exclusiva con relación a los demás 
posibles herederos. ubicando a los descendientes directos del de cujus como 
herederos primarios en la sucesión. 

La importancia de estos dos senadoconsultos, radica en que por primera vez 
en el derecho romano se permitió que los hijos sui iuris (nacidos de un concubinato) 
acudieran a ta sucesión ab ;ntestato de por lo menos uno de su progenitores, en este 
caso de su madre y la facultaba igualmente para heredar de sus hijos muertos, sin 
importar que hayan s:do descendientes legítimos o naturales 

Las normas derivadas del Código de Justtniano y las reformas contempladas 
en sus Novelas "11 B y 127 reconocieron el parentesco natural y el afecto que pudiera 
darse entre los miembros de una familia como vinculo básico de la integración familiar. 
Así se deJa a un lado la fam1ha civilmente const1tu1da para reconocer en la sucesión 
legítima el orden de proximidad entre causante y causahabiente sin importar si la 
proximidad de parentesco existe en forma natural o legal. 

Justmiano ordenó la reserva de una parte de la herencia para los herederos 
sui, a lo que se llamó herencia legítima porque correspondía a los herederos legítimos 
del causante. 

Fue precisamente hasta esta época, cuando el derecho de heredar por 
sucesión ab intesta/o de la concubina apareció regulado pero bajo un carácter muy 
restringido . 

.. El derecho de suceder de la concub;,1a era solamente restringido y tuvo 
vigencia a partir de Justiniano. quien Je concedió vocación a la sucesión ab
intestato. " 3

!> 

Jusbniano estableció la obllgac1ón del concubinarto para m1n1strar alimentos 
tanto a su mujer como a los hijos procreados durante la unión y les otorgó también 
ciertos derechos hereditarios que podiDn ascender hasta una sexta parte de la 
herencia, segUn que hubiera concurrencia con tl1JOS legitimas o no 

Durante el periodo del cnstianismo, los gobernantes lucharon por hacer 
desaparecer el concubinato. ofreciendo a los unidos legitimar a sus h1JOS siempre que 
contrajeran justae nuptiae. El concubinato fue prohibido por primera vez en Oriente. 
por León -E1 Filósofo" 

El Pnmer Conc1ho de Toledo fue más leJOS, ordenando la excomunión de todo 
aquél que mantuviera una relación con una mujer fiel en calidad de concubina, 

·c·ii..J•o.;: -t-.r1n" fl{J<."11.J"<ÍC :r .. \i r51 
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siempre que ésta no ocupara el lugar de la esposa. 

Con el Concilio de Trente de 1563, se extendió la idea de que no podia ex1st1r 
un matrimonio sin celebración, principio que hasta la fecha es prácticamente aceptado 
en todo el mundo. Este Concilio trató duramente a los concubinas hasta el grado de 
excomulgar a todos aquellos que después de diversas amonestaciones no 
abandonaran a sus concubinas y retomaran el camino del bien. Según su contenido. 
el concubinato se equiparaba al adulterio, por lo tanto, se prohibía a todos los clérigos 
mantener relaciones concubinarias con una o varias muJeres; su desobed1enc1a sería 
castigada con la privación de los beneficios económicos de la iglesia 

Cabe observar que, no obstante que en Roma se desarrolló una extensa 
legislación respecto a la sucesión intestada. la atención se centro en los lazos de 
parentesco y la proximidad de los presuntos herederos con el difunto. pero poco se 
trató acerca de la sucesión entre concubinas. pese a que desde esa época se 
reconocia su existencia. 

Después del derecho romano. fue Francia ta que se ocupó de analizar las 
cuestiones sucesorias. siguiendo por un lado la normativa impuesta por Just1niano y 
por otro lado la idea de la copropiedad familiar en donde operaban los pnvilegios de 
la primogenitura y la masculinidad 

A partir de la Revolución Francesa en 1789. el Código C1v1I Francés opto por 
segu1r las reglas justinianeas y el principio de repartir la herencia legitima entre los 
parientes más cercanos del causante. con base en la cercanía que se supone existió 
entre éste y aquellos 

No obstante el respeto que se profesó por los lazos afectivos existentes entre 
sucesor y de cu1us en las legislaciones de Ja época. el Código C1v11 de Napoleón omitió 
regular el concubinato. de tal manera que estas uniones quedaron al margen de la 
Ley. El Código Francés de 1884. deJa en total desconoc1m1enlo a esta figura. y sólo 
a través de Ja jurisprudencia, que no deja de considerar al concubinato como un hecho 
ilicito. se comenzaron a otorgar ciertos efectos a los concubinas. sobre todo en favor 
de la mu1er y los hijos habidos de esa unión. siempre que se trate de una continuidad 
de relaciones, una comunidad de habitación y una pubhcidad de las mismas 

2.1.2. En el periodo medieval español. 

En España, durante la época medieval. las relaciones sexuales habidas entre 
un hombre soltero, cléngo o no. y una muJer también soltera, bajo las condiciones de 
permanencia y fidelidad (monogamia) se denominó barragania. nombre que proviene 
del vocablo arábigo barra. que s1gn1f1ca como fuera. y gana. del latin por ganancia, es 
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decir • .. como ganancia que es fecha fuera de mandamientos de Iglesia ... ··.:?ti Asi los 
hijos habidos de los concubinas eran llamados hijos de ganancia. Estas relaciones 
fueron r·eglamentadas por primera vez en Las Siete Partidas ( 1256 y 1265) de Alfonso 
X "El Sabio" 

El auge de la barragania en el medievo se debió pnnc1palmente a la influencia 
del islamismo y a la presencia de razas que no podían casarse entre sí y que buscaron 
en esta relación un modo de unirse sin violar sus leyes. 

Debido a la frecuencia de estos enlaces y en aras de evitar la prostitución, fue 
necesario establecer requisitos sin los cuales la unión libre no podría surtir ningún 
efecto legal. así se determinó que la barragania debía ser monógama y sólo podía 
llevarse a cabo entre dos personas libres de matnmorno cuyos propósitos fueran la 
permanencia y la procreación de la especie; no podia celebrarse con mujer virgen y 
menor de doce años o viuda con vida honesta ni convenirse entre quienes eran 
parientes ni entre persona1es ilustres y mujeres vulgares. s1 así sucedia los hiJOS eran 
considerados espurios (lo que en Francia se llamó bastardo) y no tenian derecho a 
heredar de su padre o a reclamar alimentos. El hombre ordenado (con votos de 
perpetuidad) o casado no podia tener barragana 

Nótese cómo el concubinato o barragania no fue muy bien visto por la 
sociedad de aquellos tiempos. y sólo para contrarrestar la propagación de Ja 
prostitución y para proteger a los htJOS procreados por este vinculo fue que se pc1-n1itió 
su reglamentación; sin embargo, fue considerado como un matnmon10 deshonesto 
y de segundo grado, tan es así, que se prohibía expresamente que una doncella o 
una viuda con vida decente se unieran a un hombre bajo estas c1 rcunstanc1as. 

Ademas de Las Siete Partidas. eJ<1st1eron otras leyes que concedieron a la 
concubina ciertos beneficios. tales como el Fuero de Zamora. que permitió a los hiJOS 
de la barragana acudir a la sucesión intestadu de su padre. siempre que hubieren sido 
reconocidos legalmente por éste 

En este periodo, la sucesión legitima se llevó a cabo mediante lo que en 
España se llamó el mayorazgo, que no era otra cosa srno la transm1s1ón de la 
herencia. sobre todo de los bienes inmuebles. al hijo varón mayor del de cujus Esta 
misma figura se retomó en Inglaterra baJO el nombre de primogenitura 

El Fuero de Plasenc1a constituyó un escalón más en la evolución del derecho 
sucesorio entre concubinas y estableció que la barragana que hubiera sido fiel y 
buena con su tlombre. tenia derecho a heredar por la vía legitima, la mitad de sus 
gananciales. participando así de la fortuna de su compañero Sólo una muJer podia ser 
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la heredera. pues no se admitia la comunidad de barraganas para un solo hombre. 

En la Edad Media, las leyes sucesorias ordenaban ta división de los bienes 
heredados en muebles e inmuebles, propios y gananciales. Las cosas propias se 
recibían por sucesión, constituian los bienes de la familia y eran sucedidos a los 
descendientes o parientes mas cercanos del de cu1us: los gananciales eran ob1etos 
que entraban por primera vez a la familia. y de este grupo de bienes. le correspondía 
la mitad a la concubina fiel y buena del difunto. 

Más aún. en esta época ya se toma en cuenta a la concubina que quedare 
encinta a la muerte de su señor. s1tuac1ón que hoy en día ha sido descuidada por 
nuestras legislaciones civiles vigentes y solo se aprecia en ulgunos códigos como los 
de Tlaxcala, Veracruz. Puebla y Zacatecas entre otros Así pues. el Fuero de la 
Cuenca autoriza a la barragana embarazada para ex1g1r ahmentos a su favor y con 
cargo a la masa hereditaria de su concub1nar10. aserne1.:lndola a la viuda encinta 

La viuda del causante de la herencia tenia derecho, a ex191r una cuarta parte 
de los bienes de su mando siempre que no excediera de cien hbras de oro Esta 
porción hereditaria se consideró como unél deuda lcgol en favor de la consorte. pero 
de ninguna manera se aplico a la barragana 

A partir del Concilio de Trento y de que el derecho canónico tornó fuerza, la 
Iglesia desconoció la figura del concubinato cons1derandolo pecaminoso y sólo aceptó 
sus efectos con relación u los h1¡os nacidos de este tipo de uniones 

2.2. En la ópoca prehispánica. 

El actual terntono mexicano estuvo ocupado durante la epoca precolorT1b1na 
por diversas tnbus indigen.35 Algunas formaron cacicazgos. otras reinados y otras 
más eran nómodéls y salVi:iJeS y no poseían una organización social definida 

Debido a esta mezcia de <:ulluras. las usanzas de las antiguas comunidades 
parecieron aseme1arse con las de otros grupos instalados en la misma área 
geogr·¿jfica. así por ejemplo. l3n el centro del pais y en terr1tonos de lo que hoy son los 
estados de Jalisco. M1choacan. Tarnauilpas y Sinaloa la pohgarn1a era practica comün. 
en tanto que la monogamia fue signo d1stint1vo de los toltecas. los mayas. los ópatas 
y algunos otros grupos asentad;;1s al norte 

La pollgarn1a representó para los pueblos bélicos la forma mas apropiada para 
obtener guerreros y recuperar a los soldados muertos en combate No obstante ello. 
estas tnbus consideraron al matnmonio como la base de la familia y como tal. se le 
tenia en un muy alto concepto 

~-~-------~-----------~---~--·~------------------~-'-~-----------.--.. 
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Los matnn1ornos eran eminentemente religiosos debido a que los rituales se 
ofrecian a los dioses y en su nombre se unían las parejas. "No se daba inferencia en 
la ceremonia ni a tos representantes del poder público. ni a los sacerdotes o ministros: 
en sus solemnidades intervenfan únicamente los parientes cercanos y los amigos 
íntimos de los contrayentes. ·n 1Ciertamente. en los matrimonios indígenas no 
participaban los ministros del culto. como actualmente lo hacen los clérigos al celebrar 
et matrimonio católico, tampoco el poder público intervenía. pues las celebraciones 
quedaban fuera del ámbito de competencia gubernamental. Sin embargo, carecian de 
validez las uniones que no se efectuaban de acuerdo con las ceren1onias 
establecidas 

En forma genérica se puede decir que cada cultura tenia sus protocolos 
especiales para elegir y desposar a quien seria lo mujer principal o esposa legitima del 
varón. pero ello no era obstáculo para tener más mujeres o esposas secundarias. a 
quienes se les dio el carácter de concubinas Ellas también ocupaban un lugar en el 
hogar de su hombre y su calidad de mujeres no legítimas no era en ningún caso 
motivo de burla o menosprecio social 

Los hombres, fueran solteros o casados, siempre que no se tratara de 
sacerdotes podían tener concubinas con tal de que éstas no estuvieran casadas con 
otro hombre 

En cuanto al sistema SLJcesono entre los indios. éste fue esencialmente 
legitimo y seguía la regla de que los descendientes eran los sucesores de los 
ascendientes. Aunque por regla general los hijos de la mujer principal eran quienes 
tenian todos los derechos en relación al padre y a sus bienes. Hubo en la historia de 
las grandes culturas .. pillis" (hijos de concubinas) que brillaron en las altas esferas 
sociales, un ejemplo de ello fue el emperador tztcóatl. hlJO natural del primer monarca 
azteca Acamap1chtli con una concubina de ongen muy humilde 

2_2.1. La cultura nahua. 

Los h1stonadores han concedido principal atención a los remos de México. 
Texcoco y Tacuba o Tlacopan porque fueron los mas c1v1llzados y fuertes del Valle de 
Anáhuac. de tal suerte que la mayoría de los pueblos asentados en nuestro actual 
territorio se encontraban sometidos a sus armas Estos clanes formaron una triple 
alianza defensiva y ofensiva que sujetó a sus súbditos al pago de tnbutos y la 
obtención de soldados para la guerra. dejando a los dominados libertad en sus usos 
y costumbres 

El pueblo chichimeca, proveniente de la cultura nahua, predecesor de los 
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aztecas que se estableció para el siglo XII en Tena yuca y luego en Texcoco. se ngió 
por un sistema familiar de matnarcado. Sus estratos sociales mas altos desarrollé!!ron 
la poligamia, aunque este hecho era considerado por el común de la gente como una 
forma de corrupción a sus costumbres. pues se atentaba contra el matrimonio y la 
integridad familiar, principios básicos de las sociedades nahuas. 

En los reinos de Tlacopan y Texcoco, sóio los reyes. los nobles y los altos 
funcionartos podian poseer varias mujeres debido a que sus posib1hdades económicas 
se los permitia. Las clases sociales más bajas eran monógamas 

En cuanto a la fonna de sucesión de los bienes no se sabe si llegó a participar 
en ella el sexo femenino. pues en razón de que el patnmonio heredado se constituia 
por tierras cultivables, estos derechos fueron preponderantementc varoniles 

Para los aztecas. tnbu nahua de mayor poderio en la historia del México 
prehispánico situada en la gran Tenochtitlán hacia el srglo XIV. er sistema fam1l1ar fue 
dominantemcnte poligamo. Sin embargo. consideraban al matrimonio def1nit1vo como 
la forma apropiada para constituir un hogar. respetando profundamente su religión, 
sus costumbres y sus rdeas, por lo tanto. la mayoria de /.:is famt11as nahuas surgieron 
de la institución del rn;:itrimorno que se apoyaba en la potestad p<'i1erna. es decir. las 
familias fueron del tipo patriarcal 

Pese a lo anterior, ex1stian tamb1en entre los aztecas uniones llamadas 
matnmonros provisionales y concubinatos. así como uniones incestuosas y 
adulterinas; estas Ultimas en una minima esc.:il<J Las relaciones adultenn;:is y la 
infidelidad eran castigadas con pena de muerte 

Sea cual fuere el tipo de unión sexual subsistente entre hombre y mujer. 
siempre se observaron las siguientes prohrb1c1ones no podía orevalecer una relación 
entre parientes en linea directa, colateral igual y colater.:il des1yu~I hasto el tercer 
grado; tampoco podía haber union entre padrastros y -entenados- o entre las 
concubinas del padre con el h1JO. Los cuñados podian casarse o ser concubinas entre 
si, mientras que los divorciados no podían volver a contr<Jcr nupc1~s o convertirse en 
amantes el uno del otro 

Aunque la cultura nahua perm1tia la pollgam1a, la escasez de medios de 
subsistencia obligaba a los varones a vivir con una sola muJer La pollgam1a proliferó 
entre las clases pudientes (reyes. nobles y guerreros). capaces de mantener a mas 
de una mujer e hijos. ya que por cada mujer que tornasen estaban obligados a cultivar 
un nuevo campo Sin embargo para la sociedad azteca sólo podía prevalecer una 
esposa legitima. con la que el hombre hubiera contraido rnatnmonio de acuerdo a sus 
trad1c1ones; los h1JOS de esta mujer serian quienes go7arian de los derechos y los 
bienes del padre a su muerte Las demás muieres que vrv1eran con el hombre eran 
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oficialmente sus concubinas, lo que representaba un rango 1nfenor pero no una cau~a 
de desprecio o repudio. 

Para los aztecas, el concubinato era una relación de hecho que no necesitaba 
llenar otro requisito que la vida en común entre hombre y mujer no fonnallzad.::l, 
concepto que a la fecha ha sido perfeccionado. af'.lad1éndole otros elementos su1 los 
cuales no podemos hablar de una unión de este tipo 

La d1soluc1ón del concubinato entre los aztecas no traia más que la 1mposic1ón 
de alguna multa para las partes. en cambio. la separación de los cónyuges imponía 
una serie de duras amonestaciones y enérgicas llamadas de atención que 
evidenciaban el mal ejemplo que los d1vorc1stas estaban dando ri la comunidad 

La sociedad azteca perm1tia el d1vorc10 por causa de mcompat1b1l1dad, 
esterilidad. pereza de la mujer o sev1c1a La parte que resultaba culpable de la 
separación perdía la mitad de sus bienes en favor del cónyuge inocente como 
reprimenda por haber causado la ruptura de un matrimonio La mu1er divorciada o 
viuda no poc:tía volver a contraer matnn,onio smo hasta pasado un plazo prudente 
después del acontecimiento que la había separado de su mando 

El rnatrnnonio era un acto puramente rel191oso, en el no mtervenian 
func1onanos del poder público ni sacerdotes rn mrnistros Solo part1c1paban de él los 
parientes y amigos de los contrayentes y únicamente quienes se unían ba10 estas 
ceremonias nupciales eran llamados mando y muJer 

La celebración del matnmorno se llevaba a cabo mediante los s1gu1entes ntos 
cuando un varón llegaba a la edad casadera, se reunia con sus padres y parientes 
para decidir si era apto o no para el matnmonio. luego se comunicaba la determinación 
a los maestros del mancebo y nuevamente tos farn1hares de este se reunían para 
elegir a la esposa Esta elección se manifestaba a los tonalpouhque {casamenteros) 
que aprobaban o no a la pretensa Hecho esto. se sollc1tnbn a dos venerables 
ancianas {c1huatlanques) para que acudieran a la casa de la doncell.::i. elegida con 
varios presentes para lograr el consent1m1ento de su familia y celcbr¿ir el matrimonio 

Aceptada la propos1c1ón. se convenían las cond1c1ones en que se efectuaría 
la ceremonia. así como los presentes que la farn1li<J del novio se comprometia a 
entregar a la familia de la novia. 

Llegado el dia de la celebración se realizaba en fa casa de ta novia una fiesta, 
a la que ros 1nv1tados acudían con presentes y conse1os p.3ra ella. por la larde llegaban 
los parientes del novio y en procesión conducían a la novia hasta la casé.l de su futuro 
esposo, donde se les sentaba en un petate y se ataban sus vestiduras Se les unía 
entonces, dc§lndoles de comer cuatro bocados en señal de enlace ante el fuego del 
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hogar. Posteriormente, se les conducia a una habitación donde la pareja permanecía 
en penitencia durante cuatro di as antes de consumar el matrimonio. Al quinto día los 
cónyuges se ayuntaban y la sábana del lecho se llevaba al templo. 

Cuando se celebraba un matrimonio baJo los ntos aztecas. la muJer era 
denominada cihuatlantu. Cuando existia un matrimonio provisional, es decir. cuando 
las nupcias estaban sujetas a que la mujer diera a luz a un hijo y el varón aceptara o 
no tomarla como esposa, ésta era nombrada tlaca//acahw/11 (persona dejada) S1 el 
hombre la desposaba, el matrimonio provisional se convertia en def1rnt1vo, tomando 
la mujer el nombre de c1huatlant1 y el mando el de tlapallhu1 

Por lo que hace al concubinato como actualmente lo conocemos. éste ex1stia 
en menor escala y derivaba de una unión entre hombre y muJer sm ceremonias. 
causada en la mayoria de los casos por falta de recursos económicos para costear los 
gastos de la fiesta. pero que se legitimaba con el hecho de celebrar el ritual de boda 
En este caso la concubina recibía el nombre de cihuap111i o temecáhu S1 la relación 
perduraba. el concubinato se equiparaba al matrimonio y la concubina cambiaba su 
denominación por la de tlacarcavllli 

En cuanto a la materia sucesoria, el varón excluyó a la mu1er en estas 
cuestiones. Por regla general. los h11os varones eran quienes heredaban a los padres 
siempre que fueran hijos lcgít1mos. sin embargo. el de cu¡us podía revocar antes de 
su muerte este orden hered1tano por causa de 1ngrat1tud, cobardía o falta de respeto 
cometidos por el futuro sucesor de sus bienes 

La clase noble adoptó un sistema especia! de sucesión denommarJo ··de las 
vinculaciones" para transmitir sus tierras, que era seme1ante al mayorazgo o 
primogenitura que se observó en Europa Pero ninguno de los dos sistemas de 
sucesión legitima incluyeron a los concubinas como posibles herederos de los bienes 
de su pareja · 

Es más, mientras que en Roma y en España ex1st1ó cierta benevolencia hacia 
Ja concubrna y sus h11os y se les reconocieron derechos sucesorios y al1rnent1c1os. en 
los pueblos de Mcsoamérica. la mujer fue siempre relegada i..ll plano del hogar sin que 
pudiera intervenir en la herencia de su esposo o de su concub1no. n1 en la de sus 
descendientes ni en la de sus ~scendientes 

2.2.2. La cultura maya. 

La cultura maya. que estuvo compuesta por más de veinte tnbus y que se 
extendió desde el Istmo de Tehuantepec. pasando pcr la península de Yucatán, parte 
de Tabasco. Chiapas, Belice. Guatemala y hasta Honduras. siguió un patrón de vida 
monógamo, sin duda debido a las drásticas penas impuestas por la comisión de 
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delitos como el adulterio y el estupro, que amentaban la pena capital de iapidación. 
En consecuencia, la figura del concubinato no proliferó entre ellos. Sus matrimonios 
se celebraban de acuerdo a sus costumbres evitando las uniones irregulares. Sin 
embargo, existió la facultad del repudio de la esposa, frecuentemente recurrido para 
disolver un primer matrimonio y formar una segunda familia, lo que desencadenó una 
poligamia sucesiva. 

Por to que hace a los ntuales de boda, esta cultura contaba con los llamados 
atanzahob, que eran una especie de intermediarios religiosos entre las familias de los 
novios para la celebración del matrimonio. en donde el consentimiento de las partes 
era indispensable Así. cuando la pareja manifestaba su voluntad de unirse. las 
vestiduras de los contrayentes se at<Jban en señal de aceptación. Esta costumbre de 
atar las vestimentas de los novios es semejante al ceremonial que llevaban a cabo los 
aztecas. 

Entre los mayas. la mu1er no apareció como figura predominante. tan es así 
que, no tuvo derecho a heredar por causa de muerte de su mando o de alguno de su 
parientes. porque la sucesión estuvo reservada sólo a los varones. Tampoco podía 
la mujer transmitir un patrimonio a su muerte, porque a partir de que contraía 
matrimonio todos sus bienes pasaban a ser propiedad de su esposo. sm que ella 
pudiera reservarse alguno para sí. 

2.2.3. Otras culturas. 

La cultura olmeca. antecesora de la bnllante c1v1l1zac1ón maya, que estuvo 
asentada en los actuales territorios de Veracruz, Tabasco y Oaxaca, entre los años 
1.000 a 300 antes de Cristo. nada manifestó en favor de la mujer, menos aún de la 
concubina, ya que ésta no gozaba de un nivel importante en la sociedad 

Los toltecas, onundos del noroeste de Mex1co, establecidos en Tula alrededor 
del siglo IX de esta era. no desarrollaron la poligamia 

Fue un pueblo profundamente rellg1oso y extremadamente monógamo. los 
varones sólo podían desposar a una mujer. Ni el mismo monarca podía poseer a mas 
de una esposa y únicamente al monr la consorte podio contraerse un nuevo 
matrimonio. Ante tales circunstancias. se cree que el concubinato no haya tenido gran 
éxito entre esta cultura, muchos menos las relaciones camales pasa1eras y las del tipo 
adulterino que eran severamente castigadas 

Los señores y sacerdotes de la tnbu zapoteca. antecesora de los olmecas y 
los mayas. establecida antes de la era cristiana en lo que hoy es Oaxaca, tenían tres 
y cuatro mujeres oficiales y algunas concubinas, las cuales se mantenian en un 
segundo rango social Los zapotecos pobres no podían practicar la pohgam1a porque 
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no tenían la riqueza suficiente pa.-a mantener tantos hogares. 

Sin embargo, pese a la existencia de vanas concubinas, ninguna de ellas 
podía heredar los bienes de su señor, pues quienes generalmente sucedían al padre 
eran los hijos legítimos nacidos de las esposas oficiales. 

De lo anterior podemos conclwr que. las antiguas culturas mesoamericanas 
que pennitieron el concubinato lo concibieron tan sólo como una relación sexual más 
o menos duradera entre un hombre y una mujer, sin existir limitación en el número de 
parejas y sin requerir una cierta temporalidad, publicidad y singularidad en la unión, 
o la libertad de matrimonio para que la relación entre dos persona de distinto sexo 
fuera válida. Esto es. nuestros antepasados no exigieron mayor condición que la unión 
carnal entre una pareja que no hubiera sido sancionada mediante las ceremonias 
nupciales para que existiera un concubinato; claro esta que tampoco se otorgaron 
grandes derechos a los concubinos, pues siempre se considero que este tipo de 
uniones eran de inferior grado respecto al matrimonio 

En relación con los derechos sucesorios, éstos fueron concedidos en forma 
casi exclusiva a Jos descendientes varones del difunto. jamás tuvo la mujer derecho 
a suceder en los bienes de su pareja 

Además. en las antiguas culturas precolombinas la subordinación Jurid1ca de 
Ja mujer fue un hecho cuya repercusión se sigue palpando en las actuales soaedades. 
Podemos observar que los legisladores de hoy en día han tratado de eliminar asta 
tradición marginal cuyo ongen se remonta a las antiguas civ1llzac1ones indígenas de 
nuestro continente; por esta razón se ha buscado una posrción mas adecuada para 
la mujer en el Derecho. protegiéndola de las Minjustas consecuenciasM que le acarredn 
las relaciones maritales no sancionadas por la Ley 

Sin embargo. el deber ser plasmado en los cod1gos dista mucho de lo que en 
la realidad sucede. y en nuestra opinión no habrá derecho n1 poder humano por mas 
grande que sea que logre una eficaz protección de la familia 

2.3. En la Colonia. 

En 1492 es descubierto por Cristóbal Colón el continente americano. a partir 
de ese momento la vida de las comunidades indígenas se ve sometida a los placeres 
e idiosincrasia de los colonizadores europeos 

La conquista española 1mc1ada en 1519 establece por la fuerza una nueva 
civilización en los territonos de Ja Nueva España. que trajo consigo enormes esfuerzos 
por erradicar la poligamia y el concubinato de las costumbres de los nativos 
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La primera legislación emitida por la Corona de Esparia al respecto, fue la 
Cédula Real del 12 de julio de 1564, que declara que lo establecido por el Concilio de 
Trento de 1563, es ta ley del remo de la Nueva España. Con la apanc1ón de este 
Conc1lio, se estableció que el matrimonio ectes1ást1co debería ser tramitado con ciertas 
ceremonias y requisitos. Asimismo, se ordenó que todos los matrimonios 1ndigenas 
que no siguieran los ritos cristianos serian considerados como uniones concubinar1as. 
barraganías o amancebamientos. 

Años mas tarde, en 1680 cuando se crearon las Leyes de Indias. se 
prohibieron rotundamente la uniones libres en el nuevo mundo, predominando el 
entena de la religión cristiana y por ende los matrimonios eclesiásticos como única 
forma válida de los enlaces sexuales · 

La imposición del régimen matnmornal cnshano a los indigenas presentó una 
tenaz resistencia de su parte, ya que la renuncia a la poligamia a la que estaban 
habituados implicaba la pérdida en un número considerable de servidores 
incondicionales del reino 

Sin embargo. el trabaJO de los m1s1oneros y las normas indianas 
proporcionaron ciertas notas que otorgaron ~una mayor flexibilidad para obtener 
dispensas de los excesivos impedimt:::ntos matrimoniales: una suavización en beneficio 
de negros y mulatos del principio de que se neces;re la licencia paterna para el 
rnatrimonio; una presión legal para que los solteros se casen (sobre todo. tratándose 
de encomenderos). cierta presión para que negros se casen con negras. prohibiciones 
de que virreyes y otros altos funcionarios se casen con mujeres domiciliadas en el 
ternton·o donde ejercen sus funciones (so pena de pérdida del empleo); reglas 
especiales para la transformación de los matnmonios de mdígenas exist~ntes 

previamente a su cristianización. en válidos matnmontos cristianos (con el problema 
de /os ya existentes matnmonios po/igámtcos. incestuosos. etc.). un control por parte 
del Conse;o de Indias sobre las legitimaciones autonzadas en /as Indias un especial 
control por parte de /os cabildos sobre tutela y las fianzas respectivas, reglas para que 
/os colonos no abandonen a sus esposas en España. y normas para preservar la 
unidad de la famll1a indígena (prohibiéndose que la esposa trabaje en la hacienda de 
un colono s1 el mando no traba;a a/Ji mismo. etcétera) .mi 

Paradó11carnente. la llegada de los esparloles ademas de imponer sus leyes. 
tra10 consigo los primeros brotes de mestizaje mediante el trato sexual secreto e ilegal 
entre hombre y mu1er Estas relaciones tuvieron un enorme auge debido a que los 
conquistadores 1béncos, en su mayoria hombres, comenzaron a hacer vida manta! con 
las mujeres indígenas de la Nueva Espana En estos casos no se trató prop1rtmente 

"/lu11' \f,,,-l:.""'""·"· e;.,,¡¡,.,..,,.,, l!!!.!..!...•<(~~,~~1.!.'.!.!!L!.Í.~Jj•\.!..L'-~'~'..l!: .. ~..I!.!.'..!. ll.1 ,,¡,.,,,,, 
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de.concubinatos, ya que ese tipo de convivencia fue por lo general pasajera y en ella 
no existió la fidelidad como elemento esencial. 

Estas uniones y sus consecuencias quedaron en el desamparo de la Ley. 
debido a que el creciente poder de la Iglesia duranre esa época traló a lodo costa de 
eliminar al concubinato de las costumbres de los aborígenes. suprimiendo cualquier 
legislación que contemplara Ja regulación de este estado de vida o alguno de sus 
efectos. 

2.4. En el México Independiente. 

En sus inicios como nación 1ndepend1ente, las Leyes de Indias de 1680, las 
Leyes del Toro y el Concilio de Trente, siguieron vigentes en nuestro pais; la Iglesia 
continuó haciéndose cargo de la celebración de los matrimonios y los problemas 
familiares subsistieron sin que la legislación de la época atendiera verdaderamente las 
relaciones concubinarias y mucho menos Jos erectos que éstas producían entre la 
pareja y para con sus descendientes 

Así pues, el Decreto Const1tuc1onal para la Libertad de la Aménca Mexicana. 
conocida como Ja Constitución de Apatzingan, del 22 de octubre de 1814, la cual 
nunca tuvo vigencia pero es importante mencionarla por el contenido de su articulo 
primero, señala que la religión católica apostólica y romana era Ja única que imperaba 
y debería imperar en la recién formada nación de México Esto s1gnif1có la aceptación 
tácita de todos los cánones y reglas del cnstiarnsmo. y por tanto Ja condena para todos 
aquellos que vivían bajo el concubinato 

En fa época de Reforma comenzaron a bullir cambios trascendentales en las 
leyes mexicanas como la separación entre la Iglesia y el Estado. el establecimiento del 
registro civil a cargo del gobierno. el surgin1iento del matrimonio como un contrato 
meramente civil, etc 

La Ley del Registro C1v11 de í 857, aceptó al matnmon10 relrgtoso como vélhdo, 
con el único requisito de que éste se inscribiera en la Of1c1alia del Registro Civil 
correspondiente. Pero esto no duró mucho tiempo. ya que para el 28 de Julio de 1859 
don Benrto Juárez promulgó la Ley del Matnmomo C1v1J. que rompió de lleno con la 
fuerte influencia católica en este aspecto, separando todos Jos actos inherentes al 
estado civil de las personas de los puramente rel191osos Desde entonces el Estado 
reconoce como única manera de constituir legalmente una fam1lra a la institución del 
matrimonio. Quienes no estén así unidos. se encuentran en concubinato o v1v1endo 
bajo relaciones adulterinas o incestuosas calificadas como ilegales 

A partir de las Leyes de Reforma, el matnrnonio rellgios.o deJO de surtir efectos 
legales, considerándose hasta la fecha como una relación concubinana a los ojos del 
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Derecho Civil. 

Las medidas adoptadas por Juárez. no fueron muy bien vistas por la sociedad 
de la época. en virtud de que la religión había creado entre los mexicanos la 
conciencia de que el único y legal matrimonio era el realizado de acuerdo con Jos 
cánones eclesiásticos. 

Por otro lado, para el Estado los matrimonios religiosos fueron, y hasta la 
fecha son meros concubinatos a los que en ese tiempo no se les reconoció ningún 
efecto civil. Esto provocó la repulsión por las uniones consagradas ante las 
autoridades admrn1strativas. 

Para el 13 de d1c1embre de 1870. se publicó el Código C1v1J del Distrito Federal 
y Territorios de Ba1a California, primer código en la materia desde que México obtuvo 
su independencia. Esta codificación introduce a nuestro pais el sistema de sucesión 
legitima, que informalmente se venia practicando desde la época prehispánica y las 
Leyes del Toro. Las estructuras sucesorias desarrolladas en Roma, y retomadas por 
Francia. influyeron directamente en la legislación civil mexicana. de tal suerte que el 
Código C1v1f de 1870 Mse cii1ó a los principios graduales y excluyentes que van a 
otorgar la preferencia en el llamamiento de los herederos en la suces;ón 
intestamentaria •Ü'"' 

En este ordenamiento se estableció como legitima una porción prevramente 
determinada por ta Ley a los herederos en linea recta del causante que debería ser 
respetada en todo por el de cujus. así también se señaló como innovación el beneficio 
de 1nventano. que limitó la responsab1hdad de los herederos hasta donde fuera pasible 
cubrir las deudas con el monto de Jos bienes heredados; sin embargo, este sistema 
sucesorio fue supnmido por el Código de 1884. que permitió la libre testamentifacción 
con Ja l1mitac1ón de garantizar alimentos a los acreedores alimentarios del testador 

La leg1slac1ón de 1 870 otorgó al cónyuge supérstite part1c1pac1ón en Ja 
sucesión de su esposo o esposa, en la rnisma proporción que la que correspondia a 
un hijo. siempre que al tramitarse la sucesión el sobreviviente no tuviera bienes o su 
patrimonio no igualare la porción correspondiente a cada uno de Jos h1¡os Este 
derecho se ha fundamentado en Ja presunción de que el difunto conservó hasta su 
muerte los sentimientos que una vez lo unieron con el superviviente. par lo que parece 
justo interpretar la voluntad del causante en benef1c10 del cónyuge vivo 

Asimismo, se reconocieron los órdenes de herederos ba10 la regla de Ja 
proximidad y las líneas de parentesco. descendientes. ascendientes y colaterales. y 
se facultó al Estado para que participara en las herencias vacantes con el caracter de 
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sucesor irregular. 

Sin embargo, pese a que este pnmer código rnserta en su contenido a la 
sucesión legítima, nada se regula en relación al derecho sucesorio de los concubinas, 
es más, tampoco se refiere al derecho de los amancebados de exigirse alimentos 
mutuamente. 

Los códigos civiles de 1 870 y 1884 om1tteron hablar del concubrnato debido 
a que para esas fechas la fuerza del matrimonio religioso estaba muy arraigada en el 
pueblo de manera que. para la sociedad Ja mujer unida a un hombre únicamente por 
matrimonio civil era considerada como la amante de su propio marido, mientras que 
para el Derecho las ceremonias eclesiásticas constituyeron y constituyen 
concubinatos. 

Tampoco la Ley sobre Relaciones Fam1hares. expedida por don Venust1ano 
Carranza. y cuyos antecedentes fueron Los Decretos D1vorc1stas del mismo Carranza 
en 1914. contempló en forma alguna al concubinato o algün efecto jurid1co de éste. 
pero al incorporar entre otras innovaciones el d1vorc10 y la igualdad entre los hijos 
naturales y los legitimas. dio la pauta para que se incrementaran las uniones libres 
y la procreacrón de hijos fuera de matrimonio Fue también con esta Ley. que se 
sustentó el cnterio de que la familia esta fundada en el parentesco por consanguinidad 
y en las relaciones origin.cJdas por ta fihac1ón tanto legítima como natural. Por tanto, el 
matrimonio de1a de ser el supuesto 1urid1co esencial del cual derivaba la paternidad 

2.5. En la Revolución y el Móxico posrcvolucionario. 

Después de más de tres decadas del gobierno tirano de don Por11no Díaz. 
estalla en 191 O la Revolución Mexicana. creando un ambiente caótico en nuestro país. 
El estado de derecho se pierde. las leyes cambran constantemente a/ igual que los 
gobernantes Los grupos armados toman por asalto ciudades. haciendas y chozas. 
roban víveres. mujeres y niños Cada facción tiene sus propias reglas e impone a sus 
propios lideres. 

Ba10 estas crrcunstanc1as se expiden por don Venust1ano Carranza los 
Decretos D1vorcistas del 29 de d1c1embre de 1914 y Ja Ley sobre Relaciones 
Familiares del 9 de abril de 1917. disposicrones a las que se debe entre otras cosas. 
la igualdad del mando y la mu¡er en cuanto a fa autondad dentro del hogar Lo que 
años después se ha intentado aplicar por analogía a los concubinanos 

ªLa Ley sobre Re1ac10nes Fam11tares no se ocupó para nada de las 
sucesiones. pero es conveniente destacar que al presentarse el proyecto de Código 
Civil de 1928 se pretendió restrmg1r el derecho de testar en favor de los extrar1os. o 
sea de personas que no fueran parientes en grado de heredar en la suce5ión 
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legitima 

Pese a que la Ley sobre Relaciones Familiares no trató abiertamente el tema 
del concubinato, estableció ciertas situaciones que irnplicitamente se referian a éste. 
como fue la supresión de la clasificación de los hijos espurios o bastardos. 
considerando en igualdad de circunstancias y derechos tanto a los h•JOS legit1rnos 
como a los nacidos fuera de matrimonio, así corno la prohibición de la investigación 
de ta paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio. salvo que se trate de !lijas 
concebidos mientras la madre hubiera hecho vrda manta! con un hombre determinado, 
es decir. durante una relación de concubinato, de conformidad con los articulas 382 
y 383 del actual Código Civil para el Distrito Federal. 

-siendo el Código del D1stnto y Terntonos Federales (1928-1932) el habitual 
código modelo para las enfldades de Ja Repüb/Jca. el gran acontec1m1ento 
posrevolucionario en esta materia ha sido Ja expedición del Código C1v1l Oistntal de 
1928. elaborado desde fines de 1926. ·ol• 

Fue precisamente hasta el Código Cr,¡11 de 1928. actualmente en vigor, cuando 
aparecen reconocidos por primera vez en México algunos erectos legales derrvados 
del concubinato. atribuyendo pnnc1palmente prerrogativas de caracter económ1co a 
la concubina. como la facultad de que a la muer1e de su concub1nano se le ministraran 
alimentos a ésta. mediante una cantidad frJada como pens1on aliment1c1a por su 
concub1nano en su testamento. y en caso de que el testador(concub1nano) no la 
hubiera tomado en cuenta se le otorgó la posibilidad de reclamar esa pensión 
mediante la declaración de testamento inOfíCioso Ademas se le proporcionó el 
derecho de part1c1par en la suces1on tnlestada de su concub1nano (en una porc1on 
menor de lo que heredaria la esposa) Al respecto. la expos1c1on de motivos del 
ordcnam1cnto en cuestión considero 

··También se creyó 1usto qtJe la concubina que hacia vida manta! con el autor 
de la herencia al morir éste. y que o tiene hfJOS de él o v1vró en su compañia los últimos 
cmco años que precedieron a su muerte. tuviera alguna part1c1pación en la lwrcncw 
legititna. pues en la mayoria de los casos. cuando se retinen fas expresadas 
circunstancias. la mujer es la verdaderc"J compañera de la vida y ha contribuido a la 
formación de los bienes. El derecho de ta concubma tiene lugar siempre que no haya 
cónyuge supérstlfe. pues la con11s1ón repite que nnde homena1e al matrimonio " 

As.1m1smo. este ordenamiento. retornando la idea de la Ley sobre Relaciones 
Familiares, les permite a los h11os habidos durante una relación concubinaria la 

'".\,,,,,¡,, = \f,.J.1{ "f' •// f>,,l',.! lf> (.JI 
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investigación de la paternidad y establece en su favor la presunción legal de filiación 
con el hombre que al momento de la concepción hacia vida marital con su progenitora. 

Estas medidas. de gran avanzada para la época, en favor de la concubina 
fueron atacadas inicialmente por la sociedad, pues se creía que el concubinato era 
sinónimo de amasiato y que las disposiciones beneficiaban a las amantes de los 
maridos ajenos. En primera instancia se dijo que estas normas atentaban en contra 
de la moral y las buenas costumbres sociales 

En materia de sucesiones este código conserva el criterio de la libre 
testamentifacción contenido inicialmente en la legislación c1v1I de 1884; sin embargo, 
adopta también el sistema de la sucesión legitima que se limitó hasta los parientes 
colaterales en cuarto grado e incluyó a ta concubina con el caracter de heredera de 
su concubinario. 

Et original Código de 1928 nada estableció con relación a la pluralidad de 
concubinas que aparecieran al momento de abrirse la sucesión legitima de su 
concubinario. 

Posteriormente. el Código C1v1\ del Estado de Veracruz (1932). reconoció 
derechos sucesorios en favor del varón unido en concubinato. 

En 1945, el Código C1v1l del Estado de Maretas. estableció en sus articulas el 
derecho de la concubina para recibir alimentos de su concubinario 

Para 1975. el Código C1v1I de Tlaxcala promulgado en 1976, otorgó los 
mismos derechos a Ja esposa y a la concubina, de igual modo sucedió con el esposo 
y el concubinario y con los hijos procreados durante esta union. eliminando la 
clasificación de h1JOS legitimas e hiJOS naturales 

El Código Sustantivo de Quintana Roo, adopta en 1980, los benef1c1os 
hereditarios y de recibir alimentos señalados en favor de los concub1nos. sea hombre 
o mujer quien exija los derechos y ejercite las acciones 

Aparece después el primer Código Familiar en la Repúbllca Mexicana. que se 
debe al Estado de Hidalgo, con su innovadora regulación sobre el concubinato 

También en 1975, durante el sexenio de Luis Echeverria. se modificó la 
fracción V. del articulo 1368 del Código Civil para el Distrito Federal. La reforma 
consistió en otorgar al concubinario el derecho a ser acreedor alimcntano en el 
testamento hecho por su concubina, ya que anteriormente era solamente ésta, la que 
bajo ciertos límites y restringidas condiciones. podía aspirar a una pensión flJada por 
su c.oncubinario en su testamento. la cual se respetaría únicamente mientras la mujer 
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observara buena conducta y no contrajera nupcias. Asi p1_1~s. ::::- r:<>rtir .-:-1~ 00-=t~ 

rnodificación al ordenamiento civil, queda como obligación del testador -o lestadora
el disponer en su última voluntad de una pensión aliment1c1a para su concubmo 
(concubina o concubinario), siempre que este Ultimo se encuentre en el supuesto 
establecido por la Ley. 

A partir de entonces, se consolidó en favor de los concub1nos este derecho, 
ya que según el articulo 1374 del Código Civil. si el testamento no deja una pensión 
p;:1ra qmenes de <=1cuerdo al artículo 1368 tienen el c;¡rt'icter de r1creedores. el 
documento se considerara inof1cioso en cuanto a la parte que afecta sus intereses, 
sienipre que a la fecha del fallecimiento del teostodor el superviviente eslé impedido 
par-;:1 tffiha1c:u· y no tengFI t:Nenes ~uf1c1entes Y p;ira el caso conc-Jeto o:=1gre~:i;~rü=1mos ci11A 
a la fecha del faHec1m1ento del testador se hayan reun!do tedas los reqwsitos exigidos 
por el arlicuio 1635 del Código Civil para el Disl11to Fed~ral para dernoslror l.;i 
existencia del conet1binato 

Hasta el año de 1975, se habia creído exclusiva facultad para la concubina 
el aseguran1iento de sus alimentos a través del testan1ento del concubinario, en virtud 
de que é5tél h;lb1¡::¡ ~1«in IM cnmparu~r¡::¡ de v1dA dP.I de c11p1s y ne un:::l u otrn formé"l hrihí::l 
contribuido a la constitución del patnrnonio del difunto, sin embargo. la mod1ficac1ón 
a la fracción V del dttículo 1363 dt;!I Código Civil pard 1::::1 Di~l11lo Ft:"deral c.Jesé;:lrrollo en 
el concubinFlto un peligroso FltrFlct1vn c::nmo si se tratF1r<11 de un matnmorno 

Finalmente, el 27 de d1c1embre de 1983, se pubhcarcn las reformas más 
recientes al Código Civil para el D1.str1to Federal con 1~lac..:ión al terno que nos ocupa, 
que cons1st1eron en anopll;:¡r el derPcho contr.m1do en el <"lrtículo 1635 c1PI código Pn 
mención. facultando al varón unido en concubinato para part1c1par en la sucesión 
legítima de 5U concubina y t::n establi=cer para los cuncubinos la obliydción de d;;:use 
alimentos rPCíprOCMmente c:nns1der;1ndnlns como c-.únyt19ps pñr;'I PSte Pfectn 
{Modifica.c1ón al articulo 302 de! Código Ctv!\ v!gente) 

Esta reforma sustituyó a !as reglas especiales establecidas para !a sucesión 
e.le la concubina y propuso que la5 mi~rnas d•!:>íJU!:>Íciont'::.. que rigt::n id suc-=sión entre 
r...ónyuaP.!:'"- t11PrAn tomridas en c11Pntrl p~1rn lrt i:;uc:es1on P.ntrP r.nnc-:.11hinos. 

Al elaborar el Cod1go C1v1i para el 01:.tnto Federal de 1 928. el !eg1sla.dor 
obst::rvú la "nect:'s1dacr de conceder a los concubmus ciertos efecto~ sobr·e todo en 
relación n lns hiJ05 y a la mu1er con l<'l ri11e se h~c.e v1<1;:¡ Pn com1in Lñ~ 1'1ltimas 
reformas otorgaron al varón unido los mismos derechos que a su concubina, 
equipa1ondo e::;ta unión al matrirnonio por lo que liace éi lu::> C1lunt-•1tos y a lo sucesión 
1enit•m<'l 
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Regulado 1n1c1almente por el Código C1v11 de 1928, que entró en vigor hasta 
1932, se estableció únicamente en favor de la concubina el derecho de heredar por 
la vía legitima a su concubinario de acuerdo con ciertas reglas que expresamente 
senalaban las porciones que le correspondian a ésta. No esta por demás comentar 
que este derecho jamás igualó las proporciones indicadas para el cónyuge superst1te. 

El COd190 C1v1I para el D1stnto Federal ha sido desde su creac1on fuente formal 
para la elaboración de los demás ordenamientos loca!es; asi pues. poco a poco los 
códigos civiles de los diferentes estados de la RepUblica fueron adoptando la idea del 
concubinato y reglamentando sus efectos de la misma forma que lo venia haciendo 
el Distrito Federal. de tal manera que hasta el dia de hoy. estados como México, 
Sinaloa, Nayarit. Michoacán, Tabasco. Colima, Coahu1/a, Durango, Nuevo León y 
Aguascalientes. mantienen en sus textos el entena onginal del código de 1928. 

Las reformas al Código C1v1I de 1 983, plantearon un nuevo panorama en la 
regulación del concubinato al extender sus efectos también a los varones 
concubinarios que hasta esa fecha habían sido ignorados por la Ley. de ahí que esta 
legislación sea tomada como base para el desarrollo de este capitulo 

Con relación a la sucesión entre concubinas se prevé en el Cod190 C1v1I para 
el Distrito Federal, la facultad de que ambos concubinas se hereden en forma legítima, 
fo que se desprende de los artículos 1602 y 1635. que a la letra dicen 

~ Art. 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión leglflma · 
l. Los descendientes. cónyuges. ascendientes. parientes colaterales dentro 

del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen en este caso /os 
requisitos sen alados por el articulo 1. 635 

11. A falta de los antenores. la beneficencia pública.·· 

·Art. 1635.- La concubina y el concub1nano tienen derecho a heredarse 
reclprocamente. aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, 
siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante Jos cinco años que 
precedieron mmediatamente a su muerte o cuando hayan temdo h1¡os en común. 
siempre que ambos hayan permanecido libres de rnatrimonio durante el concubmato. 

Si al monr el autor de Ja herencia le sobreviven vanas concubinas o 
concubinarios en las condiciones mencionadas al pnncip10 de este articulo, ninguno 
de ellos heredara.·· 
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Según el texto de la Ley, cuando exista pluralidad de concubinas o 
concubinarios no habrá derecho a heredar. Sin embargo, dado que la singularidad y 
la fidelidad son elementos necesarios en la unión concubinaria, los términos 
.. concubinas o concubinanos" ha sido mal empleado por los 1eg1sladores. puestos que 
si el de cujus hizo vida marital con más de una persona, ninguna de ellas tiene el 
carácter de concubina. Por esta razón debería modificarse la parte conducente de la 
disposición que antecede para quedar de la siguiente forma: M ••• s1 al monr el autor de 
la herencia le sobreviven varias mujeres o varones en las condiciones mencionadas 
al principio de este articulo. ninguno de ellos heredará. H 

Los requ1s1tos contenidos en el numeral 1635. representan los lineamientos 
bajo los cuales debe estar constituida -para que pueda surtir efectos en la vida 
jurídica- una unión de hecho como lo es el concubinato. Además, dice este articulo 
que se aplicarán las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge para los casos 
de transmisiones mortis causa entre concubmos, de esta manera el sobreviviente 
heredará en la misma forma y porciones que el consorte. Asi tenernos que . 

.. Ar1 1624.- El cónyuge que sobrcvJVe -en este caso el concubmo-. 
concurnendo con descendientes. tendrá el derecho de un hUo. si carece de bienes o 
/os que tiene al 1norir el autor de la sucesión no igualan a ta porción que a coda h110 
debe corresponder. Lo mismo se observará si concurre con hlJOS adoptivos del autor 
de la herencia." 

El articulo que antecede pretende evitar la desventaia económica de los 
descendientes frente al ascendiente superviviente. pues tanto él como los primeros 
tienen derechos preferenciales en la herencia . 

.. Art 1625.- En el pnmer caso del articulo antenor. el cónyuge -concubino
recibirá integra Ja porción señalada. en el segundo. sólo tendrá derecho de recibir lo 
que basto para igualar sus bienes con la porción mencionada.·· 

-Arr. 1626.- S1 el cónyuge -concubmo- que sobrev1Ve concurre con 
ascendientes. la herencia se dividirá en dos partes iguales, de las cuales una se 
aplicará al cónyuge -concubina- y la otra a /os ascendientes " 

-Arr. 1627.- Concurriendo eJ cónyuge -concubmo- con uno o más hermanos 
del autor de ta sucesión, tendrá dos tercios de la herencia, y el tercio restante se 
aplicará al hermano o se dividirá por partes iguales entre /os hern1anos. ·· 

-An. 1628.- El eónyuge -concubmo- recibirá las porciones que le corresponden 
conforme a /os dos articulas anteriores. aunque tenga bienes propios." 
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.. Arl. 1629.- A falta de descendientes. ascendientes y hermanos, el cónyuge 
-concubino- sucederá en todos los bienes ... 

De este modo, el legislador de la capital quiso "dar'" un poco de protección 
jurídica a quienes han caído en el mal hábito de las relaciones concubinarias, 
considerando que ambos unidos tienen los mismos derechos tanto de alimentos como 
para heredarse. Sin embargo, descuida un punto trascendental con relación a las 
mujeres que a la muerte de su concubinario crean haber quedado encinta, ya que para 
esos casos. el Código para el Distrito Federal no establece medida alguna. 

En este mismo sentido regulan la sucesión legitima en el concubinato los 
Estados de Baja California, Guana1ualo. Morelos. Sonora y Yucatan. observando que 
Baja California no señala obligación alguna entre los unidos en cuanto a 
proporcionarse alimentos mutuamente. 

El Ordenamiento C1v1l de Morelos, omite señalar en su articulo 747 que los 
concubinas también tienen derecho a ser llamados a la sucesión legitima de su 
compañero. Sin embargo, se enmienda el error al dar lectura al artículo 776 del mismo 
código, que se refiere precisamente a la sucesión de los concubinas. aplicando para 
ello las reglas de la sucesión del cónyuge supérstite. 

Y por último. Ja leg1slac1ón del Estado de Yucatan dispone que el concub1nario 
o la concubina. equiparándolos con el cónyuge superstite. excluirán a los panentes 
colaterales y al fisco y heredarán en todos Jos bienes cuando falten ascendientes y 
descendientes. 

3.2. En el Estado de Chiapas. 

Debido a la muy particular s1tuac1ón económica y social que desde hace 
mucho tiempo ha vivído el Estado de Chrapas. su regulación c1v1I acerca del 
concubinato contiene disposiciones peculiares que la hacen distinta de casi todos los 
demás ordenamientos locales 

Asi por ejemplo. con relación a los alimentos. su artículo 298. segundo párrafo 
establece: 

.. Art. 298.- La mu¡er que haya v1v1do con un hombre como si fuera su 
marido. tiene derecho a percibir alimentos de su concubina siempre que reúnan los 
requisitos siguientes: 

l. Que haya vivido con el concubmo ba¡o el mismo techo durante tres años 
consecutivos; 

11. Que no esté unida en concubinato con otro hombre y viva honestamente . 
. y 
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111 Que ambos concubinas hayan permanecido libres de rnatrimonio durante 
el concubinato. 

El derecho de alimentos a la concubina prescribe en un aflo a partir de la 
fecha en que haya sido abandonada 

El concubinario para tener derecho a que le dé alimentos su concubina, 
además de Jos requisitos expresados anteriormente justificará que está ilnpos1bilitado 
para trabajar y que no tiene bienes.·· 

Es de observarse en primer lugar. que Chiapas disminuye de cinco a tres años 
Ja duración mínima de una relación para considerarla concubinato y concederle 
derechos a los amancebados, como en este caso a los alimentos. Al mismo tiempo, 
es una de las pocas legislaciones que otorgan expresamente al concubinano la 
facultad de ex1gzr alimentos a su concubina, 1mpornéndofe para elJo dos elementos 
indispensables. su incapacidad laboral y la escasez de bienes para su sustento. Si 
alguno de estos requ1s1tos falta. la acción para demandar aflmenlos promovida por el 
concubinario no prosperará. 

Pero quiza la parte más importante del precepto antes citado. es la pos1btlldad 
que tiene un concubina de exigirle al otro altmcntos aún cuando la relación haya 
concluido par abandono o separación voluntaria de las partes Lo anterior con la 
observación de que s1 no se ejerce ese derecho en el termino de un año contado a 
partir de la fecha de la terminación del concubinato éste prescrrb1rá Esta d1spos1c1ón 
se encuentra contenida en los Códigos Civiles de Ch1apus e Hidalgo. y resulta 
contraria al entena establecido por la Suprema Corte de JL!st1c1a de la Nación. en el 
sentido de que los efectos legales denvados del concubinato sólo se producirán entre 
las partes mientras éstos conserven ese estado de vida. Esto sign1f1ca que conclu1do 
el concubinato se extinguen también los derechos y obligac1ones entre los unrdos, sin 
poder exigir el cumplimrento de alguna prestación basoda en un.:i relación que ho 
terminado. 

Mas adelante. al hablar de los testamentos 1nof1c1osos. este código establece 
en Ja fracción V, de su articulo 1353 que 

~Art.. 1353 - Et testador debe de1ar alimentos a las personas que se mencionan 
en las fraccrones sigUJentes · 

. V. A la persona con qUJen haya hecho el autor de la herencia vida rnantal 
durante tos cmco ª"ºs mmed1atos y antenores a la muerte. o con Ja que tuvo hlJOS 
siempre que hayan permanecido ambos en aptitud de matrimor110 durante la vida 
común La mu;er en este caso tendrá derecho a altmentos rruentrus viva honestamente 
y no contraiga matnmon10. Cuando fueren vanas las mu;eres. ninguna tendrá este 
derecho. El varón sólo tendrá derecho a allmentos. cuando esté 1rnpos1b1/ftado para 
traba1ar. carezca de bienes. o los que tuviere no sean suficientes para su 
subs1stenc1a · 
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El precepto antes citado indica que sólo se tendr.3 derecho a los alimentos por 
testamento cuando la concubina o el concubmario hayan convivido con el autor de la 
sucesión como marido y mujer los cincos años inmediatos anteriores a la muerte del 
de cujus o hayan tenido descendencia común. Esto significa que el código c1v1I 
chiapaneco regula dos posiciones con relación al concubinato. es decir, el derecho de 
alimentos surge con sólo tres años de vivir bajo este estado. mientras que los 
derechos sucesorios ya sea pensión alimenticia por testamento o sucesión ab 
intestato, se generan después de cinco años de convivencia común o de haber 
procreado hijos. Además, el contenido de este articulo demuestra una intención 
protectora hacia la mujer. exigiéndole solamente vida casta y honesta para obtener la 
pensión alimenticia correspondiente. sin importar que ésta pueda trabajar o que tenga 
bienes propios; en cambio. el varón deberá demostrar su impos1b11tdad para 
desarrollar cualquier actividad, así como que carece de bienes para sostenerse. 

Por cuanto a la forma de repartir el caudal hered1tano del de cu1us cuando éste 
fuera insuficiente para cubnr todas las obligaciones allment1c1as, et articulo 1358. 
fracciones 1, 11 y 111, establece que: 

~Arl. 1358 - Cuando el caudal hered1tano no fuere suficiente para dar 
alirnentos a todas las personas enumeradas en el articulo 1353, se observarán las 
reglas siguientes: 

l. Se ministrarán a /os descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata; 
11. Cubiertas las pensiones a las que se refiere la fracción anterior. se 

suministrarán a prorrata a tos ascendientes: 
111. Después se ministrarán también a prorrata, a /os hermanos. y a la 

concubina, o al concubinano en su caso. . " 

La redacción de este artículo resulta inadecuada en virtud de que si este 
ordenamiento concede el derecho a alimentos entre concubinas en los mismos 
términos que lo hace para los cónyuges. entonces también deberia ubicarse a los 
concubinas en la misma fraccrón en que se menciona al cónyuge supérstite, ya que 
la existencia de éste excluye por completo a la concubina o al concubmario en su 
caso. El texto de este artículo debería reformarse para quedar como las correlativas 
disposiciones de los códigos de Ouerétaro, Tlaxcala y Puebla entre otros. 

En cuanto a la sucesión legítima tienen derecho a heredar. según el articulo 
1576: 

"Art. 1576.- Tienen derecho a heredar por sucesión legítima· 
I_ Los descendientes. cónyuge. ascendientes, panéntes colaterales dentro del 

cuarto grado. y en ciertos casos. la concubina y el concubinano, 
//_ A falta de los antenores heredará el fisco del Estado ·· 
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De lo anterior se desprende que en Chiapas se acepta la sucesión ab mtestato 
de ambos concubinas. pero de acuerdo con las siguientes normas: 

~ Art. 1609.- La mu1er con qwen et autor de la herencia vivió como s1 fuera su 
man·do durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muert.e o con la 
que tuvo hijos. siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 
el concubinato. tiene derecho a heredar conforme a las reglas siguientes: 

J. Si la concubina concurre con sus hijos que lo sean tarnb1én del autor de la 
herencia. se observará lo dispuesto en Jos artículos 1598 y 1599: 

11. Si la concubina concurre con descendientes del autor de ta herencia, que 
no sean también descendientes de ella, tendrá derecho a la mitad de Ja porción que 
le corresponda a un hijo: 

111 Si concurre con htJOS que sean suyos y con hijos que el autor de la 
herencia tuvo con otra rnuier. tendra derecho a las dos terceras partes de ta parción 
de un nifo: 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de la herencia. tendrá derecho a 
la cuarta parte de los bienes que forman ta sucesión, 

V. S1 concurre con panentes colaterales dentro del cuarto grado del autor de 
la sucesión. tendrá derecho a una tercera parre de ésta: 

VI. Si el autor de fa herencia no de;a descendientes. ascendientes. cónyuge 
o parientes colaterales. dentro del cuarto grado, la concubina heredará todos los 
bienes de la sucesión 

En los casos a que se refwrcn las fracc10nes 11. ffl y IV. debe observarse to 
dispuesto en los artículos 1598 y 1599. si la concubina tiene bienes 

Si al morir el autor de la herencia tenla varias concubinas en las condiciones 
mencionadas al principio de este articulo. nmguna de ellas heredará. 

Sólo cuando el concubmano se encuentre en las mismas cond1c1ones 
establecidas al principio de este articulo. tendrá dcracho a heredar de su concubma. 
si ésta no deja descendientes. ascendientes. cónyuge o panentes colaterales dentro 
del cuarto grado. si la concubina de1a los pan&ntes expresados éstos seran tos únicos 
herederos. con exclusión del concubmario ·· 

-Art. 1598.- El cónyuge -concubmo- que sobreviva. concurnendo con 
descendientes. tendra el derecho de un hi¡o. s1 carece de bienes. o los que tiene al 
morir el autor de la sucesión, no igualen a la porción que a cada h1¡0 debe 
corresponder Lo mismo se observará s1 concurre con hijos adoptivos del autor de la 
herencia.·· 

-Art. 1599.- En el pnmer caso del articulo antenor. el cónyuge -concubmo
recibirá integra la porción selialada: en el segundo caso. sólo tendra derecho de 
recibir lo que baste para igualar sus bienes con la porción mencionada 
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Las disposiciones contenidas en el articulo 1609 de este ordenamiento se 
asemejan al ahora derogado articulo 1643 del Código Civil para el Estado de Morelos. 
con fa innovación de que en Chiapas la Ley permite que el varón unido en concubinato 
herede a su concubina por la vía legítima cuando éste sea el único heredero 
superviviente. Sólo en este caso, podrá el concubinario heredar a titulo universal los 
bienes de su compañera, pues de existir por lo menos algún descendiente, 
ascendiente o pariente colateral dentro del cuarto grado de la concubina. éste excluirá 
por completo al concubinario. 

Parece injusta la forma de sucesión establecida por la legislatura ch1apaneca 
con relación al varón unido en concubinato, quien sólo bajo el supuesto que no exista 
algún pariente de su concubina fallecida podrá heredar sus bienes. En lo personal. nos 
parece que estas disposiciones carecen del pnncipio de equidad y resultan violatonas 
de la garantía de igualdad consignada en el articulo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque restringen los derechos hereditarios del 
varón que tenga Ja cahdad de concubina supérstite. 

En forma similar regulan los efectos del concubinato Jos Códigos Civiles de 
Jos Estados de San Luis Potosi, Campeche y Chihuahua, con la diferencia de que en 
estas dos últimas entidades federativas, el concubinano no puede heredar de su 
concubina en ninguna circunstancia y por ningún motivo. As1m1smo, discrepa de las 
demás legislaciones la de San Luis Potosi, en razón de que ese estado de la 
República, tanto la concubina como el concubinorio acudiendo al juicio sucesorio 
como únicos herederos sólo pueden heredar el 50°/o de los bienes del difunto, 
correspondiendo Ja otra mitad a la beneficencia pUblica. Esta última disposición es 
semejante a la contenida en la fracción VI del artículo 1464 del Código Civil del estado 
de México. 

San Luis Potosi igual que Chiapas, excluyen a la sucesión del concub1nano 
por la concurrencia de descendientes, ascendientes o panentes colaterales hasta el 
cuarto grado de la concubina. 

Ninguna de estas leg1slac1ones regulan medidas con relación a la concubina 
que a Ja muerte de su concubinario crea haber quedado encinta. dejándola 
desprovista de reglamentación en este aspecto 

3.3. En el estado de Hidalgo. 

Hidalgo, es una de las dos entidades de la República Mexicana que posee 
un Código Familiar -también tiene un Código de Procedimientos Familiares·. Esto 
implica la existencia de una regulación especializada en esta materia contenida en un 
ordenamiento distinto del civil. 
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Por lo que hace al tema en particular, éste se rige por ambos códigos. pues 
el concubinato es parte de la legislación familiar y las sucesiones son aspectos 
propiamente civiles. 

En esta localidad. que es una de las más fervientes defensoras y protectoras 
de las uniones concubinanas. la preocupación por su regulación ha sido tal, que el 
matrimonio y el concubinato producen los mismos efectos legales 

Así pues, el Código Familiar, en su articulo primero. señala que el 
concubinato es uno de los vínculos jurídicos que dan origen a la familia y la mantienen 
unida. 

En segundo lugar, también contempla la obllgac1ón allmentana denvada del 
concubinato. y al respecto dice· 

-Art. 135.- La obligación de dar alimentos se deriva del rnatnmonio. del 
concub1nato1 del parentesco por consangU1mdad. adopción o afinidad. y por 
disposición de ta ley." 

Cabe aclarar que ésta obl1gac1ón es reciproca. y tanto la mu1er como el 
hombre están constreñidos a su cumplimiento 

Un tercer aspecto que merece resaltarse de esta legislac1ón, es la existencia 
del estado familiar de concubina. 

-An 158.-Las personas pueden tener algunos de los siguientes estados 
familiares: 

. V. Concubíno. Quien llena Jos requísítos del artículo 164 de este 
Ordenarniento. " 

Hidalgo, reconoce como estado civil la calidad de concubina o concub1nano 
Situación por demás innovadora, ya qUe por lo general existen sólo dos estados: 
soltero (por divorcio. por viudez. etc.) o casado 

El Capítulo Decimonoveno. está dedicado al concubinato, y al respecto. 
localizamos en el numeral 164 el concepto de concubinato 

"An. 164.-EI concubinato es la unión de un hombre y una mu1er libres de 
rnatrimonio. que durante más de cinco años. de manera pacifica. pública. continua y 
permanente. hacen vida común corno s1 estuweran casados. y con obl1gac1ón de 
prestarse alimentos mutuamente. -
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Observemos que. pese a lo "avanzado" del pensamiento del legislador 
hidalguense, se ha omitido mencionar en el precepto antes citado que la no existencia 
de impedimentos para contraer matrimonio entre la pareja es también elemento 
indispensable para la constitución de un concubinato. 

El articulo 165, establece la presunción de ser h•JOS de los concubinas, los 
nacidos durante la vida en común. señalando que no existe ninguna d1stinc1ón entre 
los hijos nacidos de matrimonio y los hijos habidos del concub1nato. teniendo los unos 
y los otros los mismos derechos que se generan por la paternidad y la filiación. 

El articulo 166, es una prohibición expresa a que la concubina use el apellido 
de su concubinario, aunque sea derecho de sus hijos el llevarlo 

Por otro lado, es vanguardista y por demás excepcional el contenido del 
artículo 167, que señala las causas de terminación del concubinato, (¿es acaso el 
cimiento para reglamentar posteriormente las causales de terminación forzosa de 
estas uniones. tal y como se habla de las causales de divorcio?). Pues bien: 

.. Art. 167.-EI concubmato termma: 
l. - Por mutuo consent1m1ento de las partes. En este caso deberan presentar 

al Juez de lo Fan7iliar un convenio que comprenda los mismos aspectos del divorcio 
voluntario. 

11.- Por muerte de alguno de los concubinas 
111.- Por abandono de un concubmo a otro por el térrruno de seis meses 

consecutivos sin causa justificada. siempre que no tuvieren hijos. 
IV.- Por matnmon10 de alguno de los concubmos. previa disolución 1ud1c1a1 del 

concubinato. 
La disolución del concubinato. faculta a los concubinas a reclamarse 

mutuamente a/Jmentos. en los términos establecidos en el capitulo correspondiente 
de este Código. Atendiendo a /as circunstancias del caso, el Juez fam1har tendrá 
Facultades para fijar el tiempo en que deban otorgarse y el monto de los mismos, 
considerando que la concubina o concubmo no tenga bienes o no esté en aptitud de 
trabajar. Esta acción deberá ejercerse dentro del año siguiente a Ja ruptura del 
concubinato." 

Los efectos de la term1naoón del concubinato se asimilan con Jos producidos 
por el divorcio y tendrán que ser f11ados por un Juez de lo familiar. lo que implica la 
sujeción de las partes a un proceso judicial cual ~= se tratara de la disolución de un 
matnmon10. 

Como ya hemos dicho, en estados como Hidalgo y Chiapas. los concubinas 
sólo tendrán un año contado a partir de la terminación de la relación concub1nana 
para hacer valer las acciones correspondientes él los alimentos. lo que resulta un tanto 

--------·---·---- ·-
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impredecible debido a la naturaleza de la unión. 

El precepto que a continuación se transcnbe, equipara al concubinato con el 
matnmonio civil; lo que en nuestra opinión, reduce la sacra institución matrimonial a 
ser una simple unión de hecho, desvirtuando su naturaleza jurídica, su existencia y su 
regulación. 

~Art. 168.-EI concubinato se equipara al matrimonio civil. surtiendo todos tos 
efectos legales de éste, cuando se satisfagan los requisitos siguientes: 

/_-Que Ja unión concubinaria tenga las características que dispone el artículo 
164 de este Ordenamiento. 

//.- Solicitar los concubinas junta o separadamente la inscnpción del 
concubmato. en el libro respectivo que sobre esta materia y por separado del 
matrimonio. debe llevarse en la Ofícialla del Registro del Estado FamUiar, siemµre que 
llenen los requisitos del Artículo 164 de este Ordenarntento. 

111.- Los bienes habidos durante el concubinato se rigen por las reglas de la 
sociedad legal. 

La solicitud a que se refiere este artículo, podrá pedirse por los concubinas. 
conjunta o separadamente, los hijos por sí rnismos o a través de su representante 
legal: o por el Ministerio Público. 

Hecha la solicitud mencionada, se procederá a /a el(pedic1ón y anotación del 
acta respectiva en el Libro de concubinatos. surtiendo sus efectos retroact1vamente, 
al dla cierto y determmado de miciación del concubinato Si la pet1c1on se hace par uno 
de los concubinas. los hijos o el Min;stena Público, se concedera al otro o a ambos. 
según sea el caso. un plazo de 30 dias hábiles para contradeclfla S1 surge 
controversia, se remitirán las actuact0nes al Juez Fam1/Jar. para que resuelva 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Farniliares para el Estado de 
Hidalgo. 

Este articulo se elaboró con la 1ntenc1ón de remediar la const1tuc1ón Ilegal de 
familias, sin embargo, a nuestro parecer la 1nscnpc1ón del concubinato en el Registro 
del Estado Familiar es tanto o más complicado que la celebración de un matrimonio; 
y si son precisamente estos trámites a los que la mayoría de la gente tes rehuye. 
prefiriendo por esa razón el concubinato al rnatnmon10. tenemos que el contenido de 
este precepto no se adecúa a la realidad social 

Por otro lado. s1 el concubinato no cumple con los requisitos señalados por el 
artículo 168. este no surtirá los efectos correspondientes al matnmorno Sólo podréln 
exigirse aquellos derechos expresamente concedidos a los concub1narios, en los 
cuales no se requiera demostrar la inscnpc1ón de la unión en el libro del Registro del 
Estado Familiar. como son el derecho a alimentos en vida de los concubinos y por 
muerte de alguno de ellos y los derechos hered1tanos establecidos en el articulo 1 616 



83 

del Código Civil para el Estado de Hidalgo. 

Hidalgo también ha establecido un trámite propio para Ja disolución judicial del 
concubinato, y para ello. el Código de Procedimientos Familiares dice: 

"Art. 280.-La disolución judicial del Concubinato, se tramitara en v/a de 
jurisdicción voluntaria ante el Ju~z Famihar con vista al Ministerio Público. Es 
indispensable presentar el convenio a que se refiere el articulo 128 fracción I del 
Código Familiar, para que el 1uez haga la declaración correspondiente, cutdando 
principalmente de la custodia y alimentos de los h(jos." 

El articulo 128 del Código Familiar, se refiere al convenio que debe 
presentarse en los casos de divorcio voluntario, que se aplica por similitud al 
concubinato. Este indica en su fracción l. que en él deberá designarse la persona que 
tenga a su cargo la guardia y custodia de los hijos. Los concubinas que deseen 
disolver su unión deberán realizar un trámite de jurisdicción voluntaria ante juez de 
lo familiar al que deberán anexar dicho convenio para así concluir con los efectos 
derivados del concubinato. 

Por lo que hace a Ja materia de sucesiones entre concubinas, el Código Civil 
de la entidad, contempla en el artículo 1349, la obllgac1ón a cargo del testador de dejar 
alimentos a: 

.. Arl. 1349.- El testador debe dejar altmentos a /as personas que se menc10nan 
en las Fracciones siguientes: 

... V.- A la mujer con quien el testador tuvo hijos o a la mujer con quien el 
testador vivió como si fuera su marido. durante /os últimos cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte, siempre que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato. La mujer que haya tenido hijos con el testador, 
excluye a la mujer que no los haya tenido. 

La concubina sólo tendrá derecho a alimentos mientras que observe buena 
conducta y no se case. Si fueren vanas las concubinas sin hijos del autor de la 
herencia. nmguna de ellas tendra derecho a a/lmentos; . ·· 

Este precepto excluye al concubmario del derecho a los alimentos por 
sucesión testamentaria, haciendo exclusiva de la mujer esta prerrogativa. sobre todo 
cuando tuvo hijos con el testador; lo que le da un mejor carácter como heredera Esta 
situación no deberia reglamentarse así. ya que al equrparar al concubinato con el 
matrimonio, 1mplicitamente se otorgan a Jos unidos las mismas consecuencias de 
derecho que a los cónyuges y en tal virtud. no tiene porque eximirse al varón 
concubinario de este benef1c10. 
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En caso de que la concubina tenga bienes. la obligación alimentaria se 
reducirá a lo que falte para completarla. 

Cuando el monto de la herencia no alcance para cubrir todas las pensiones 
alimenticias. se entregarán primero a los descendientes y al cónyuge supérstite si lo 
hay; luego a los ascendientes, a los hermanos y por último, a prorrata, a la concubina. 
(Art. 1 354) Este precepto no ubica al cónyuge y a la concubina supérsbtes en el mismo 
orden de prelación, y señala a esta última en el cuarto lugar del orden. mientras que 
el cónyuge aparece en el segundo lugar. poniendo en contradicho el contenido del 
primer párrafo del articulo 168 del Código Fam1ilar de la entidad. 

Por lo que hace a la sucesión legitima: 

MArt. 1583 - Tienen derecha a heredar por sucesión legítima: 
I - Los descendientes. cónyuge, ascendientes. panentes colaterales dentro del 

cuarto grado. y en ciertos casos la concubina. 
11.- A falta de los anteriores, la Benef1cenc1a Pública ·· 

La redacción de este articulo deberia mod1f1carse. y en lugar de decir "en 
ciertos casos la concubina ", debe escnbirse - y en todo caso el concubino 
supérstite". para que el texto de este artículo sea acorde con las reformas hechas al 
articulo 1616 de este ordenamiento, en diciembre de 1986, con las que se integra al 
concubinario como posible sucesor de Jos bienes de su rnu1er Esto srgnif1ca que 
desde esa fecha se admite que hombre y mujer unidos en concubinato se hereden 
recíprocamente por sucesión legitima. 

-Art. 1616.-EI hombre y la mu1er que bbres de matrimonio durante m~s de 
cinco años. de manera pacifica. pública. continua y permanente, y sin tener 
in1ped1mento para contraer matnmoruo. hayan hecho vida en común como sr 
estuvieran casados y con obligación de prestarse alimentos mutuamente. tienen 
derecho a heredarse en sucesión legUuna conforrne a las s1gwentes reglas 

PRIMERO - La concubma o concubino que concurran a la sucesión con 
herederos de cualqwer clase. tendrán derecho al 50% de los bienes 

SEGUNDO.- Si el autor de la herenoa no deja descendientes .• ;1sccndicntcs 
o parientes colaterales dentro del cuarto grudo, el ciento por ciento de los bienes 
pertenecientes al concubina o concubina. en su caso 

TERCERO.- Si los bienes que Forman el caudal 1Jcrcd1tano están su¡etos al 
régimen de Sociedad Legal por haber sido habidos durvntc el concubinato. Ja 
concubma o concubino separaran para si, el 509'ó de /os mismos. por concepto de 
gananciales. no siendo aplicable en este caso lo dispuesto en la fracción I ,. 
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La procedencia de las acciones contempladas en este articulo no requieren 
que el concubinato haya sido registrado de acuerdo con los lineamientos del articulo 
168 del Código Famifiar. Para suceder al de cujus el concubina superviviente debe 
reunir los elementos señalados en el pnmer párrafo de Ja d1sposic1ón arriba transcrita, 
y con ello tendrá un carácter preferente sobre cualquier otro heredero que pudiera 
concurrir con éf a la herencia, ya que de cualquier forma la porción mínima que 
sucederá será del 50% de la masa hereditaria. Cuando no existan otros parientes, el 
concubina heredará todos los bienes del causante. 

Incluso los amancebados gozan de me1or derecho que el propio cónyuge, 
porque mientras éste sólo puede suceder en la forma y porciones que señalan los 
artículos 1605 a 1610 de este código. el concubina que sobrevive tendrá la facultad 
de reclamar el 5Do/o de los bienes del do cujus. ya sea por sucesión legitima o 
alegando la sociedad legal. de conformidad con la fracción 111 del artículo 168 del 
Código Familiar de la entidad. 

Así pues. los hijos, ascendientes y colaterales del autor de la sucesión que 
concurran con el concubina sobreviviente, sólo podrán exigir su parción hereditaria del 
50% restante, una vez que aquél hayan tomado su parte del patrimonio relicto. 

La legislación civil de H•dalgo ha omitido establecer medidas preventivas para 
el caso de que la concubina esté encinta y muera su concubinario. pero debemos 
suµoner que con base en el articulo 168 del Código Familiar, los preceptos referentes 
a-la cónyuge que se encuentre en estas circunstancias deben ser también observados 
para el caso de la concubina. cuando su relación haya sido inscrita en el Registro del 
Estado Familiar del Estado. 

En resumen, Hidalgo, regula de forma muy especial las uniones 
concubinarias. ordenando su inscripción en el Registro del Estado Familiar de Ja 
Entidad para que surta los mismos efectos legales del matrimonio. Establece también 
una sociedad legal entre los concubinas. señala las causas de terminación de estas 
relaciones. considera como estado civil el de concubina y favorece a los unidos en las 
porciones hereditarias. 

3.4. En el Estado de México. 

Las disposiciones relativas al concubinato contenidas en el Código Civil del 
Estado de México de 1956, vigente hasta la fecha. son copia fiel del articulo 1635 del 
Código Civil para el Oistnto Federal. antes de su reforma en 1983. Están encaminadas 
a suprimir cualquier beneficio para el concubinario y transgreden en per)uic10 de éste 
el articulo cuarto de la Conststuaón Federal. 
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Su regulación no contempla la obligación de proporcionarse alimentos entre 
los unidos. como lo establece actualmente et Código Civil para el Distrito Federal por 
ejemplo. 

Respecto a la obligación del testador de de1ar ahmentos al concubina 
supérstite que esté impedido de trabajar y no tenga bienes, esta disposición 
implícitamente se refiere a la concubina, pese a que et texto del articulo 1216, en su 
fracción V, señala que tendrá ese derecho ..... la persona con quien el testador vivió 
como si fuera su cónyuge ...... es decir, en concubinato, y así dice: 

-Arl. 1216.- El testador deber dejar alimentos: 
. V. A ta persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge y 

durante los cinco años que precedieron mmed1atamente a su muerte. o con quien tuvo 
hijos. siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 
concubinato. y que el superviviente esté impedido para trabajar y no tenga bienes 
suficientes. Este derecho sólo subsistirá rnientras la persona de que se trate no 
contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueren varias las personas con quien 
el testador vivió como si fueran su cónyuge. ninguna de ellas tendra derecho a recibir 
alimentos.'" 

Decimos que esta d1spos1ción establece un derecho 1mplic1to a la concubina 
y no al concubinario, porque de la lectura del articulo 1221 del mismo ordenamiento 
legal se desprende lo siguiente: 

.. Art. 1221.- Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar 
alimentos a todas las personas enumeradas en et articulo 1216. se observarán las 
reglas siguientes. 

l. Se mm1strarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata; 
111. Después se ministrarán también a prorrata. a /os hermanos y a la 

concubina; .. 

Esta última fracción del citado articulo 1nd1ca expresamente que se ministraran 
alimentos a la concubina y no al concubina no. Ouiza se trate tan sólo de un error en 
la redacción del texto. pero puede ser también una omisión trascendente encaminada 
a excluir al varón de cualquier efecto legal en su favor producido por la relación de 
concubinato. 

Por otro lado. si el caudal hereditario no cubre todas las pensiones de los 
acreedores alimentarios, después de mtnistrarles a los descendientes. cónyuge 
supérstite, ascendientes y hermanos, sera la concubina la que tenga derecho a ellos 
Resulta aqui otra aberración de la Ley, porque no puede existir cónyuge y concubina 
sobreviv.ientes al mismo tiempo. ya que una excluye a la otra. En este caso lo que 
debería hacerse es señalar en la misma fracción l. del articulo 1221 que ~se 
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ministrarán alimentos a los descendientes y al cónyuge o concubina o concubinario 
supérstite a prorrata.'" 

En cuanto a la sucesión legitima, este ordenamiento sólo concede el derecho 
hereditario a: 

"Art. 1431.-Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 
l. Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del 

cuarta grado. y en ciertos casos la concubina. y 
11. A falta de /os anten·ores, el Sistema para el Desarrollo Integral de la FamtNa 

del Estado de México.· 

Del articulo anterior, se desprende que sólo la concubina tiene derecho a 
heredar por sucesión legítima a su concubinario, quien queda excluido por completo 
de este derecho y en ningún momento tendrá acción para reclamar la herencia de su 
"mujer"'. De esta forma el articulo 1464, se refiere a la sucesión de la concubina: 

.. Art. 1464.-La mujer con qwen el testador vivió como si fuera su marido 
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo 
hijos siempre que hayan vivido libres del matrimonio durante el concubinato. tiene 
derecho a heredar conforme a las siguientes reglas· 

f. Si la concubina concurre con sus hijOs que lo sean también del autor de la 
herencia, se observará lo dispuesto en los articulas 1453 y 1454. 

11. Si concurre con descendientes del autor de la herencia. que no sean 
también descendientes de ella. tendrá derecho a la mitad de la porción que le 
corresponda a un hijo; 

111. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la 
herencia tuvo con otra mujer. tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción 
que le corresponde a un hijo: 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de liJ herencia. tendra derecho a 
la cuarta parle de tos bienes que componen la sucesión. 

V. Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de 
la sucesión, tendrá derecho a una tercera parte de ésta: 

VI. Si el autor de fa herencia no de;a descendientes. ascendientes, cónyuge 
o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad de los bienes de la sucesión 
pertenecen a la concubina y la otra mitad para el Sistema para el Desarrollo Integral 
de Ja Familia del Estado de México.·· 

Este articulo sen.ala las porciones en las que la concubina podra participar. en 
su caso. en la sucesión de su concubinario. Cabe hacer notar que estas proporciones 
son siempre menores a las que corresponderían a la esposa y en caso de que ta 
concubina sea la única heredera del de cu;us, ésta sólo podrá aspirar al 50°/o del 
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patrimonio en sucesión y nunca obtendrá el 100º/o del mismo. 

Se relacionan con la fracción 1, del articulo anterior, los numerales 1453 y 1454 
que a la letra dicen· 

-Art. 1453.-EI cónyuge que sobrevive, concurriendo con descendientes, tendrá 
el derecho de un hijo. si carece de bienes o los que tiene al rnon·r el autor de la 
sucesión. no igualan a la porción que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se 
observará si concurre con hijos adoptivos del autor de la herencia ... 

-Art. 1453-En el primer caso del articulo anterior. el cónyuge recibirá íntegra 
la porción señalada: en el segundo, sólo tendrá derecho de recibir to que baste para 
igualar sus bienes con la porción mencionada " 

Estos dos preceptos son aplicables a la concubina cuando tenga bienes 
propios. para tratar de equiparar el patrimonio de ésta con el de los hijos 

Por lo que hace a los casos de la concubina encinta cuando muere su 
concubinario, el código pasa por alto esta situación pero hemos de suponer que de 
todas formas, fa concubina debe dar aviso al juez que conozca del intestado para que 
se protejan los derechos hered1tanos de su h•JO 

Esta leg1slac16n sólo concede a la concubina el derecho sucesono en relac1on 
con su concubinario pero siempre ba10 normas estrictas. que le otorgan una 
participación menor en la herencia de la que le correspondería a l;:i esposa. Es más. 
ni aún cuando ella sea la única heredera tendrá la totalidad de los bienes a su favor, 
pues por ser concubina y no cónyuge. el Estado considera que sólo debe heredar la 
mitad del patrimonio de su pareja 

Bajo estos mismos hnearn1entas se reguia la sucesión entre concub1nos en los 
estados de Aguascahentes, Coahu1Ja. Colima, Ourango. M1choacán. Nayant. Nuevo 
León. Sinaloa y Tabasco 

3.5. En el Estado de Oaxaca. 

El Código C1v1t de Oaxaca. promulgado en 1 944 por el entonces gobernador 
del estado, Vicente Gonzátez Fernandez. es el (inico de los ordenamientos civiles de 
la República Mexicana que posee d1spos1c1ones tajantes en cuanto al concubinato se 
refiere. Antenormente. Jalisco tamb1en rechazaba la sucesión en el concubinato. pero 
su Código Civil fue reformado últimamente, mod1f1cando su contenido 

La leg1slación de Oaxaca no confiere n1n9Un derecho en favor de los 
concubinas. na siquiera se ocupa de mencionar en alguno de sus artículos el término 
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concubinato. Es más, en el capitulo correspondiente al Reconocimiento de h(jos 
habidos tuera del matrimonio, no aparece la ya consagrada presunción legal de que 
los hijos nacidos después de los ciento ochenta días de iniciado el concubinato o 
dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó la vida común entre los 
concubinas son hijos del concubinano. Tampoco regula el derecho a alimentos de los 
concubinarios (Art. 314), mucho menos la sucesión entre ellos. 

A fin de demostrar la exclusión que esta legislac16n hace de los concub1nos, 
transcribiremos tan sólo los artículos correspondientes a la obligación del testador de 
dejar alimentos a ciertas personas que tienen el carácter de acreedores alimentarios 
de éste. asi como la disposición que indica quiénes tienen derecho a heredar por 
sucesión legítima . 

.. Art. 1274.- El testador debe de1ar alimentos a las personas que se mencionan 
en las fracciones siguientes: 

l. A los descendientes varones, menores de veintiún años. 
11. A /os descendientes varones que estén imposibilitados de traba;ar. y a las 

hijas que no hayan contraído matrimonio y vivan honestamente; unos y otras aun 
cuando fueren mayores de veintiún años; 

111. Al cónyuge supérstite, siempre que siendo varón esté impedido para 
trabajar, o que siendo mujer permanezca viuda y viva honestarnente; 

IV. A los ascendientes." 

El articulo precedente no contempla el derecho de alimentos por testamento 
en favor del concubina superviviente, tampoco concede este derecho a los hermanos 
y demás parientes colaterales del autor de ta sucesión. 

"Art. 1277.- Para tener derecho de ser alimentado se necesita encontrarse al 
tiempo de Ja muerte del testador en alguno de los casos f"ljados en el articulo 1274; y 
cesa este derecho tan luego como el interesado deje de estar en tas condiciones a 
que se refiere el mismo articulo. observe mala conducta o adquiera bienes, 
aplicándose en este caso lo dispuesto en el articulo anterior.·· 

Si atendemos el texto de estos dos articulos, podemos concluir que, por no 
encontrarse los concubinos al tiempo de la muerte del testador en ninguna de las 
hipótesis que el mismo código estabiece, no pueden tener el carácter de acreedores 
alimentarios y por lo tanto no tienen derecho a reclamar esta prestación. 

MArl. 1472.- Tienen derecho a heredar por sucesión legitima. 
l. Los descendientes, cónyuge, ascendientes y parientes colaterales dentro 

del sexto grado; 
11. A falta de los anteriores, la beneficencia pública.·· 
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La simple lectura de este precepto nos hace comprender que la concubina o 
el concubinario no tienen el carácter de herederos, y por lo tanto, no pueden suceder 
en forma legitima al causante. 

Debemos entonces concluir que en Oaxaca el concubinato es un estado de 
vida que permanece fuera del ámbito jurídico y que por ello no se deriva de él ninguna 
consecuencia que pudiera exigirse por la vía judicial. 

3.6. En el Estado de Puebla. 

El Código Civil para el Estado de Puebla. es otro de los ordenamientos que 
reglamenta los efectos del concubinato de manera distinta a tos demás eódigos 
locales, favoreciendo con sus disposiciones a quienes viven públicamente como 
marido y mujer sin haber contraído matrimonio civil, esto es, a tos concubinas. 

Así considera en su articulo 297 que: 

.. Arl. 297.- Cuando alguna autoridad estatal o municipal advierta que quienes 
ejerciten ante ella algún derecho viven públicamente como marido y mujer, sin estar 
casados, y se hallan en aptitud de contraer entre sí matrimonio que no esté afectado 
de nulidad absoluta, procurará convencerlos para que contraigan matnrnonio." 

Bajo este contexto. concubinato puede ser cualquier relación "pasaJera" 
siempre que se exteriorice públicamente Sin embargo, es et artículo 3355, el que 
precisa que la vida en común debe haber durado por lo menos dos años o haberse 
procreado hijos en común para producir derechos hered1tar1os entre las partes. 

MArt. 3355.- Quien haya vivido con el autor de la herencia en la situación 
prevista por e/ artículo 297, heredará como cónyuge, si durante esa situación falleció 
aquél y si la vida en común duró más de dos ar1os. o menos si procrearon hiJos. 

Faltando alguno de estos requisitos. el supérsflte sólo tendrá derecho a 
alimentos, según Jo dispuesto por la fracción VI del articulo 3107 

Henlos de observar que este articulo se refiere a la persona que haya v1v1do 
con el autor de la herencia en los términos del articulo 297 Pero debe tenerse 
cuidado porque este precepto es vago e impreciso y bajo esta hipótesis puede 
producir efectos legales de concubinato cualquier unión sexual pasa1era 

El ordenamiento que se analiza no contiene d1spos1c16n alguna que se refiera 
a los alimentos entre concubinas mientras dure la relación Paradójicamente 
establece para el testador la obligación de dejar alimentos en favor de la persona 
que haya vivido con él o ella, en los términos del articulo 297: 
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•Art. 3107.-... EI testador debe dejar alimentos a /as personas que se 
mencionan en las fracciones siguientes: 

IV. Al cónyuge supérstite varón que esté impedido para trabajar: 
V. Al cónyuge supérstite mujer mientras no contraiga matl'i111onio y viva 

honestamente; 
VI. A la persona con quien el autor de la herencia haya vívido en ta situación 

prevista por el articulo 297 de este Código, que se encuentre. respectivamente. en 
cualquiera de /os casos a que se refieren las dos fracciones anteriores.- " 

La obligación contenida en este articulo, puede reduorse e incluso quedar sin 
efecto si la concubina o el concubinario tiene bienes propios (Art 31 09) 

Si del caudal hereditario no se pudiera proporcionar alimentos a todas las 
personas con las que el testador tenía obligación, se ministraran, según el acertado 
contexto de la fracción VI del articulo 3113 de la siguiente forma: 

.. Art. 3113.- ... VI. Cuando el caudal hereditario no fuere bastante para ministrar 
alimentos a tas personas enumeradas en el articulo 3107. se proporcionarán a 
prorrata. en pn·mer fugar. a los descendientes y al cónyuge o persona a que se refiere 
Ja tracción VI de dicho articulo (concubma o concubmano): sólo cubiertas íntegramente 
estas pensiones. se ministrarán a los ascendientes a prorrata. cualquiera que sea su 
linea o grado ..... 

En cuanto a las personas que pueden heredar por- sucesión legítima, la 
legislación poblana considera lo siguiente· 

.. Art. 3323.- Tienen derecho a heredar por sucesión legitima. en el orden 
establecido por este Código· 

l. Los descendientes; 
11. El cónyuge supérstite o qwen v1via con el autor de Ja herencia en la 

situación prevista por el articulo 297 de este Código; 
111. Los ascendientes; 
IV. Los parientes colaterales hasta el sexto grado ... 

Como ha quedado transcrito, el artículo 3355 autoriza la sucesión entre 
concubinas que se regulará por las disposiciones señaladas para el cónyuge 
supérstite que son a saber: 

.. Art. 3352.-EI cónyuge que sobrevive. concurriendo con descendientes, tendrá 
el derecho de un hi¡o -

-Art. 3353.-A falta de h1JOS. el cónyuge sucede en todos /os bienes, con 
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exclusión de los demtJs parientes del autor de Ja herencia ... 

Esta disposición es por ciernas importante, porque equipara los derechos 
sucesorios del cónyuge con los del concubino supérstite. de manera que la concubina 
o el concubinario vivo sucederá el 100º/o de la masa hereditana. excluyendo a los 
parientes del de cu1us. incluso a sus ascendientes. quienes sólo tendrán derecho a 
alimentos 

M Art. 3354.- Los ascendientes del autor de Ja herencia que le sobrevivan tienen 
derecho a alimentos." 

únicamente en caso de que faltaren los descendientes. ascendientes. 
cónyuge o concubino, la Ley llamará a la sucesión a los parientes colaterales dentro 
del sexto grado. (Art 3356) 

Por Ultimo. este código tomando en cuenta la s1tuac1ón de la concubina que 
queda preñada al momento de Ja muerte de su pareja, faculta en su beneficio, la 
aplicación de las Precauciones que deben <Jdoptarse cuando la supérstite quede 
encinta. Asi lo determina el articulo 3372: 

WArt 3372.- Lo dispuesto en esta sección es aplicable a la rnujer que al monr 
el autor de la herencia viviese con éste en Ja situación prevista por el artículo 297 de 
este Código. -

La obligación de la concubina de dar aviso sobre su posible embarazo al 1uez 
de lo familiar que conozca de la sucesión de su concubinano es una medida tomada 
por el legislador para protegerla S1 la concubina cumple con este aviso. se provceriJ 
en su favor una pensión a11ment1c1a con cargo a la masa hered1tana mientras dure su 
la gestación y se reservará la d1v1s1ón de la herencia hasta que se efectúe el 
alumbramiento Una vez que nazc.3 su h1jO. la muJcr podrá acred1tt..1.r el concubin.:ito si 
es que la relación no duró por lo menos dos años. aplicándose entonces las reglas 
para la sucesión de la concubina y salvaguardando !os derechos del menor. 

Puebla. es uno de los estados que ha d1srn1nu1do de cinco a dos años. o 
menos si hay h11os. la duración mínima del concubinato para que surta sus efectos 
legales. Además. equipara la calidad de cónyuge con f<:l de concubina en el orden 
hered1tano y concede al concubina supérstite. a falta de h1JOS del de cu1us. el titulo de 
heredero universal excluyendo a los demas parientes 

El apenas reformado Código C1v11 del Estado de Guerrero ha adoptado entre 
las d1sposic1ones relativas al concubinato, directrices contenidas en la leg1sf;-.¡c1ón de 
Puebla Pero en cuanto a la fonna en que participa la concubina o el concubinano 
supé.rst1le en ia sucesión del causante. el ordenamiento en mención ha reton1ado la~ 
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reglas establecidas en el Código Civil para el Distrito Federal. 

3.7. En el Estado de Querétaro. 

El Código Civil del Estado de Querétaro, mod1ficado por última vez en 1994, 
contiene entre sus actuales disposiciones un breve apartado dedicado al concubinato 
en donde se establece lo siguiente: 

"Art. 275.- El concubinato nace por la unión de un hombre y una mu1er si 
ambos son libres de rnatrimonio y conviven como si fueran consortes. .. 

Sin mayor complicación. el legislador de Ouerétaro considera que existe 
concubinato cuando dos personas de distinto sexo se tratan como mando y mujer y 
son libres de matrimonio, sin importar si hay o no impedimentos para que esas 
personas contraigan matrimonio y sin señalar, en principio. temporalidad alguna para 
que esta unión surta efectos legales. 

"Art. 276.- Los concubinarios tendrán los derechos y obligaciones que se 
especifican en este Código . .. 

Parece que el legislador. intentando no caer en el grave error de equiparar al 
concubinato con el matrimonio. pretende con este articulo limitar los efectos de aquél 
tan sólo a lo que expresamente les sea concedido a los concubinas. 

"Art. 277.- Los hlJOS nacidos de concubmato tendrán los m1srnos derechos y 
obligaciones como s1 lo fueran de matrimonio. ·· 

Con este artículo se confirma que la cond1c1ón de h1JO natural no desvirtúa los 
derechos y las obligaciones causadas por los lazos de filiación y paternidad y que el 
estado afectivo en que vivan los padres no tiene porque lesionar los intereses de los 
hijos. 

Regulado por el numeral 289, encontramos el derecho mutuo de los 
concubinas a recibir alimentos 

"Art. 289.- Los concubmanos están ob/Jgados a otorgarse alimentos, en igual 
rorma que los cónyuges. rnientras subsista la situación de hecho que da origen al 
concubinato. 

De haberse termmado la relación. la obhgac1ón alimentana se prolongara por 
un tiempo igual al de la duración de la misrna, siernpre que el acreedor no contraiga 
nupcias ni establezca un nuevo concubinato y Viva honestamente." 
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Para efectos alimenticios, este precepto equipara al concubinato con el 
matrimonio y su terminación con el divorcio. y así menciona que los concubinarios se 
otorgarán alimentos de la misrria forma que los cónyuges. Además, hace extensiva la 
obligación ahmentaria de los concubinas hasta por un tiempo igual al que duró la vida 
común. A este articulo aplicarnos la misma critica que se hizo al articulo 298 del 
Código Civil de Chiapas, en razón de que para exigir alimentos hay que estar en 
aptitud de pedirlos: si en este caso y debido a la nobleza del leg1slador, se concede 
a los concubinos la facultad de demandar alimentos. debe ser mientras dure la 
relación. porque si el concubinato ya concluyó no es posible jurídicamente que sus 
efectos trasciendan en el tiempo. 

En cuanto a la oblig3c1ón del testador de dejar alimentos a ciertas y 
determinadas personas, el articulo 1245 indica que 

"'Art.. 1245.- El testador debe dejar a'1mentos a las personas que se mencionan 
en las fracciones siguientes: 

_.V. Al concubinario que se encuentre en el supuesto del articulo 289. Salvo 
otra disposiC1ón expresa del testador. este derecho subsistirá en tanto no contraiga 
matrimonio, no viva en concubinato y viva honestamente. 

Si fueren varias las personas con /as que el testador v1v1ó. como si fuera su 
cónyuge. nmguna de ellas tendr¿¡ derecho a alunentos: . 

Hasta este momento. el legislador queretano no acierta a señalar un plazo 
minimo en las relac1ones maritales para considerarlas concubmato y se limita sólo a 
obligar al concub1no que re.:i.lice su testamento para que. si no instituye como heredero 
a su concubinano o concubina, segUn sea el caso. considere entonces en el 
documento una pensión alimenticia para su pareja 

Por lo que hace a la forma en que se debe repartir el patrimonio heredado s1 
éste no es suf1c1ente para dar alimentos a todos los acreedores del de cujus. el articulo 
1250 del código en cita. indica en su fracción 1 que· 

-Art. 1250.-... I. Se mimstrarán a /os descendientes. y al cónyuge o al 
concub1nario supérstite a prorrata .. " 

Esto s1gn1f1ca que para recibir alimentos por testamento. el cónyuge y el 
concubinario se equipara y, por tanto, ocupan el mismo s1t10 en el orden de 
preferencia, en el entendido de que s1 existe cónyuge supérstite. éste excluye a la 
concubina o al concubina ria 
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En cuanto a la sucesión legitima. tienen derecho a heredar según et articulo 
1464: 

'"Art. 1464.- Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 
l. Los descendientes. cónyuges, ascendientes, parientes colaterales dentro 

del cuarto grado y el concubinario, si se satisfacen en este caso los requisitos 
seftalados por el articulo 1497; y. 

11. A falta de los anteriores, la Universidad Autónoma de Querétaro y las 
instituciones de asistencia social públicas y privadas." 

"'Art. 1497.- Los concubinanos tienen derecho a heredarse recíprocamente. 
siempre que hayan vivido juntos durante los tres ar1os que precedieron 
inmediatamente a su muert.e o menos. si procrearon hlJDS en común. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varios concubinarios. ninguno 
de ellos heredará." 

Este ordenamiento legal disminuye cuant1tat1vamente las circunstancias de 
temporalidad de las relaciones, de cinco años. término generalmente aceptado. a tres 
años, del mismo modo que lo hace el Código C1v1l para et Estado de Veracruz, como 
más adelante veremos. 

Por otro lado. y en virtud de que en el capitulo correspondiente a la sucesión 
del concubinario no existe d1sposic1ón alguna que indique en que forma sucederá el 
supérstite. debemos considerar por analogia las reglas establecidas para la sucesión 
del cónyuge supérstite, que son las siguientes: 

.. Art. 1486.- El cónyuge -concubmo- que sobrevive, concurriendo con 
descendientes, tendrá el derecho de un hijo. si carece de bienes o los que tiene al 
morir el autor de la sucesión. no igualan la porción quo a cada hijo debe corresponder. 
Lo mismo se observará si concurre con h1¡os acJopt1vos del autor de la herencia.·· 

.. Art. 1487.- En el primer caso del art.iculo antenor. el cónyuge -concubino
recibirá integra la porción señalada; en el segundo, sólo tendrá derecho de recibir lo 
que baste para igualar sus bienes con la porción mencionada ·· 

~Art. 1488.- S1 el cónyuge -concubina- que sobrevive concurre con 
ascendientes. la herencia se dividira en dos partes iguales. de las cuales una se 
aplicará al cónyuge -concubina- y la otra a los ascendientes" 

"'Art 1489.- Concurriendo el cónyuge -concubina- con uno o más hermanos 
del autor de la sucesión. los segundos tendrán sólo derecho a alimentos. si los 
necesitaren ... 
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.. Art. 1490.- El cónyuge -concubina- recibirifl las porciones que le correspondan 
conforme a los articulas 1483 y 1488, aunque tenga bienes propios.·· 

•Art. 1483.- Si concurre el cónyuge -concubina- del adoptado con los 
adoptantes. las dos terceras partes de la herenci& corre:::.-ponden al cúnyuge y la otra 
tercera parte a los que hicieron la adopción ·· 

-Art. 1491.- A falta de descendientes. ascendientes y hermanos. el cónyuge 
-concubino- sucederá en todos /os bienes.·· 

Los articules antes señalados conceden ai concubina sobrev1v1enle ta misma 
posición como si fuera cónyuge supérstite del autor de la herencia, pudiendo aspirar 
a\ 100º/o de los bienes en sucesión cuando no concurran al llamado hereditario 
descendientes, ascendientes o hermanos del difunto 

Las normas apl!cables a la sucesión legit!ma de los concubinas son s1m1tares 
a\ contenido de los artículos 1624 a 1629 de\ Código C1v1I para el Distrito Federal, 
salvo el contenido del articulo 1469. que hrrHta la porción hereditaria de los hermanos 
del de cu1us al simple derecho de alimentos cuando éstos concurran con e1 cónyuge 
o concubina sup~rstite En casos como México. los colaterales pueden 1-ieredar hasta 
dos terceras partes d& la sucesión 

Por otro lado. el Código C1v1\ para el Estado de Jalisco representaba hasta 
1995, la tendencia leg1slat1va má~ rut:::rto para acabar con la regulación de los efectos 
del concubinato Sin embargo, recientemente ha cambiado Ce manera radical el 
contenido de sus d1sposic1ones. 

Actualmente. Jalisco acoge en sus articulas el entena previsto para la 
sucesión de los concub1nos en la Ley C1v1I del Estado de Ouerétaro, con la salvedad 
de que en este ordenamiento. el concub;no supérstite tiene derecho n la sucesión del 
de cu¡us cuando haya v1v1do con éste por lo menos los tres años inmediatos antenores 
a su 1nuerte, s1e1npre que haya11 µroc1eado h1JOS entre sí. en caso contra110. el 
concubinano sobrf'!viviente tendr<':!. derecho a heredar sólo cuando lrl relación de 
concubinato se haya m1c1ado cuando rnenos cinco años antes del autor de la sucesión. 
Esto significa que para Jalisco. no sólo es. necesario lo condición de tcmpo1al1dad en 
el concubinato, sino que ademas, es 1mportanle la ex1stenc1a de hi1as habidos de ln 
relac16n. lo que sólo podrá ser suphdo por un mayor lapso de tiempo en la urnón 

3.8. En el Estado de Tlax.cala. 

La Leg1slac1ón Civil de T!axca!a t;S una de \a5 mas benévolas 
reglamentaciones del concubinato y sus efectos en nuestro pais Este código concede 
a los concubinas la facultad de ex1g1rse mutuamente alimentos cual s_1 fueran 
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cónyuges; de igual modo, otorga a éstos ta posibilidad de constituir y gozar de un bien 
afecto al patrimonio de familia. Asimismo, pueden recibir por testamento alimentos y 
pueden concurrir a la sucesión legitima del concubina fallecido. Incluso en su 
exposición de motivos encontramos el siguiente párrafo referente precisamente al 
tema que nos ocupa: 

"En el proyecto hay varias disposiciones aplicables al concubinato, realidad 
social que el Estado no puede ignorar. A veces se trata de una unión firmemente 
establecida, a través de una ceremonia religiosa y cuyos integrantes no celebran el 
matrimonio civil por desidia o por ,-gnorancia. 

El matrimonio es fa forma legal segün el legislador de la unión de /os sexos; 
pero ello no significa que el legislador cierre sus ojos y sus oídos ante estas uniones. 
por ello la primera regla en esta materia que proponemos es una declaración de 
principios: el Estado procuraritJ por todos /os medios que estén a su alcance, que /as 
personas que vivan en concubinato contraigan matrimonio. " 

Entendemos con esto que, a pesar de que el concubinato es una realidad 
social, la tendencia del legislador es acabar con él aunque quizá no se ha encontrado 
la fonna más idónea para ello. 

Pues bien, el ordenamiento tlaxcalteca empieza por establecer en su articulo 
42 qué se entiende por concubinato para los efectos de ese código, y dice. 

"Art. 42.- Hay concubinato cuando un solo hombre y una sola mujer solteros 
se unen, sin estar casados. para vivir bajo un mismo techo, como si lo estuvieran. 
salvo disposición de la ley en otro sentido, cuando este código hable de concubina o 
concubina, se entender~ que se refiere a las personas que viven en /as condiciones 
supuestas en este párrafo." 

En lo particular creemos que esta definición carece de vanos de los elementos 
que en el primer capítulo de este lrabajo hemos analizado, puesto que en principio no 
se señala una duración minima en las relaciones ni se indica que entre los unidos no 
deben existir impedimentos legales para contraer matrimonio. No obstante lo anterior, 
el ordenamiento civil que estamos comentando es, al igual que Hidalgo y Zacatecas, 
una de las pocas reglamentaciones que se ha preocupado por agregar a su texto un 
articulo especial relativo al concepto del concubinato. 

Encontramos a continuación, en su articulo 147, la obhgac16n mutua que 
tienen los concubinas de proporcionarse alimentos de igual modo que lo hacen los 
cónyuges. En la parte final de este precepto observamos además, que se otorga a los 
amancebados el mismo derecho preferente para exigir de su deudor el pago de los 
alimentos y solicitar el aseguramiento de Jos mismos 
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"Arl.. 147.-Los cónyuges deben darse alimentos en los c.asos seilalados en 
este código. 

El concubinario y la concubina se deben mutuamente alimentos en los mismos 
casos y proporcr"ones que tos seflalados para los cónyuges 

El concubinario y la concubina tienen el derecho de preferencia que a Jos 
cónyuges concede el último párrafo del articulo 54 para el pago de alimentos ... 

El último párrafo del artículo 54, que corresponde al capitulo De los derechos 
y deberes que nacen del matrimonio establece. 

"Art. 54.- ... Los bienes de los cónyuges y sus productos. así como Jos sueldos, 
salarios o emolumentos de los mismos, quedan afectados preferenten1ente al pago de 
los alimentos, en la parte que a cada uno corresponda por ley o por convenio. Para 
hacer efectivo este derecho podrán los cónyuges y /os hijos o sus representantes 
pedir en cualquier momento el aseguramiento de aquellos bienes.·· 

De los preceptos antes citados se desprende que el derecho alimentario de 
los concubinas es igual al de los cónyuges. así es posible afectar los bienes del 
concubina que sea deudor alimentario para constreñirlo al cumplimiento de la 
obligación para con sus acreedores. Esta es una novedosa disposición establecida 
para proteger a la familia concubinaria. 

El artículo 16B del Código C1v1I de Tlaxcala equipara nuevamente a los 
concubinas con los cónyuges y al efecto establece la obligación que tiene uno de tos 
concubinas de liquidar las deudas que el otro contraiga por concepto de alimentos: 

"Art. 168.- Cuando uno de los consortes no estuviere presente o estándola 
no cumpliere con Ja obligación que fe impone el artfculo S.4 será responsable de las 
deudas que el otro contraiga para cubrir esa exigencia; pero sólo en la cuantfa 
estrictamente necesaria para ese objeto. y siempre que no se trate de gastos de Ju10 
Este artículo es aplicable al concubinario y a Ja concubma cuando estén en los 
supuestos previstos en él para los cónyuges. H 

Esto significa que, estando en el supuesto previsto por el articulo que 
acabamos de transcribir, la concubina o el concubinario incapacitados para trabajar 
podrán exigir a su pareja, que tenga e1 caracter de deudor alimentario, el pago de las 
deudas alimentarias contraídas por éste en favor de un tercero. 

Este precepto resulta también innovador, toda vez que extiende los efectos 
deJ derecho alimentario hacia los concubinas, proporcionándoles mecanísmos 
jurídicos para garantizar entre ellos y en favor de los hijos habidos de esta unión el 
cabal cumplimiento de esta obligación. 
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En aras de proteger el patrimonio de las familias constituidas en forma natural 
no legal y bajo la tendencia de asimilar al concubinato con el matrimonio, el Código 
Civil del Estado de Tlaxcala señala en su articulo 860 la facultad que tienen el 
concubinario, la concubina y los hijos por ellos procreados de habitar el bien sujeto al 
patrimonio de familia. 

Al mismo tiempo establece para el caso de que la persona que desee 
constituir el patrimonio de familia viva en concubinato, lo siguiente. 

WArt. 871.- Si el miembro de Ja fam1'1a que quiere const1twr el patnmonio 
familiar vive en concubinato, el juez citará tanto al concubinat10 como a la concubina 
y sin formalidad alguna, procurará convencerlos para que contraigan matnrnon10, si 
no existe impedimento no dispensable. y para que reconozcan a los hijos que hayan 
procreado. El hecho de que los concub1narios no contraigan matrimonio no irnpide la 
constitución del patnmonio de la familia y los hijos de ambos. o de uno de ellos si los 
hubiere, quedarán reconocidos." 

De esta forma cualquier persona casada o no, que tenga obhgac1ón de 
rnantener a una familia puede solicitar la constitución del patrimonio fan11flar, sin 
importar que viva o no en concubinato; mas bien, la formalización del patnmonio de 
fam1ha trae consigo el reconoc1m1ento de los hijos por parte de los concubinarios. Esta 
medida es muy atinada y debería aparecer en todos los códigos civiles de nuestro 
país. ya que con ella se constrine a los concubinarios a reconocer a sus hiJOS 

Por cuanto al deber que llene el testador de de1ar alimentos a ciertas 
personas, el artículo 2683 de este ordenamiento prescribe que. si el de cv1us es el 
concubinario o la concubina de otra persona, éste o ésta tendrán la obligación de 
considerar una parte del caudal hereditario para su pare1a a titulo de pensión 
alimenticia, s1 es que el supérstite no funge como heredero en el testamento. 

"Ar1.- 2683.- Toda persona llene derecho de disponer libremente de sus 
bienes por le:starnen/o, a lílulo de herencia o legado. pe10 el /ostador debe de1¿¡r 
alimentos a las personas que se mencionan en /ns fracciones siguientes 

.. . IV. Al concubinano que esté irnped1do para traba¡ar. 
V. A la concubma que pe11nane.zca lib1e de rnatti1nonio o de o/ro cvncubmato. ·· 

Obviamente se prevé que no existe obhgac1ón de dejar alimentos a ia persona 
que tenga suficientes bienes para su manutención Asimismo se determina que para 
tener derecho a ser alimentado. la persona debe encontrarse en alguna de las 
hipótesis contenidas en el ar!.iculo antenor al momento de la muerte del autor de la 
sucesión Esto in1phca que si antes de la rnuerte del causante el concubinato se habia 
terminado por cualquiera que haya sido la causa. el concubinano o la concubina no 
podran ejercitar ese derecho 



Cuando el patrimonio relicto no fuere bastante para suministrar alimentos a 
todas las personas con derecho, dice el artículo 2687 que se ministrarán en primer 
lugar a los descendientes y al cónyuge supérstite, o en su caso al concubinario o 
concubina a prorrata, luego a los ascendientes y por Ultimo a los ciernas parientes 
colaterales. Vemos como en Tlaxcala el legislador ha señalado correctamente .. al 
cónyuge supérstite o al concubinario o a la concubina". detalle que no se ha tomado 
en cuenta en la redacción de la mayoría de los códigos del país. 

Por cuanto a la sucesión intestada entre concubinas. se señala lo siguiente: 

MArt. 2910.- La concubma hereda al concubinano y éste a aquélla en las 
misn1as porciones y fugar que establecen los articutos 2899 a 2905. para el cónyuge 
supérsttte, st- reúne una de las condiciones siguientes· 

l. Que el tiempo de vida que precedió inmediatamente a la muerte del autor 
de la herencia haya durado un ar1o o más si el supérstite no tuvo hijos con el autor de 
ta sucesión, 

11. Que el supérstite haya tenido uno o más hijos del autor de la herencia, 
cualquu:~ra que l1aya sido la duración de la vida cornún inrnediatarnente anterior a la 
muerte de éste " 

Esta d1spos1c1ón determina como único requ1s1to para la existencia de un 
concubinato la temporalidad de la unión y para ello establece un n1irnrno de un año en 
las relaciones camnles o menos si se procrearon hijos en la pareja Sin ernbargo. este 
ordenamiento jurid1co nada señala en cuanto a que los concubinas deban estar hbres 
de n-latnn1or110 y que no debe existir entre ellos m1pedin1ento legal alguno p.ara 
contraerlo, de tal suerte que al amparo de la legislación tlaxcalteca cualquier unión. 
sea adulterina. incestuosa o pasa1era siempre que haya h11os de por medio será 
considerada concubinalo. Este precepto va en contra de lo que hasta ahora hemos 
entendido y calificado como concubinato 

Por otro lado. resulta difícil sostener que una relación heterosexual cuya 
duración ha sido de un aiio. sea suf1c1ente p¿:ir-a deternm1ar la 1ntenc1ón de los unido~ 
de permanecer baJO ese estado de vida y mantener una convivencia estable. Se ha 
considerado en la mayoria de las leg1slac1ones civiles que la duración mirnma del 
concubinato debe ser de cinco arlos. t1en1po en el que apenas puede prcsurnuse la 
estabilidad y permanencia de la relación. 

-Art. 2911.- S1 la vida en común no duró el min1mo a que se refiere la fracción 
I del c1rliculo antenor. y no huf.Jo de~c&nde11C1a con el autor de Id ~uces1ün. el 
concubinario o la concubina supérsflte tendrá dArecho a al1rnentos s1 r.arece dn brenAs 
y está 1mpos1b1/1tada para trabajar Este derecho cesa cuando el supérstite contraiga 
nupcias o viva nuevamente en concubinato.·· 



Este precepto otorga una cantidad a titulo de indemnización en favor de los 
concubinos que no llegaron a reunir el único requisito exigido por el articulo 291 o para 
poder heredar a su concubina fallecido. Así pues. según este articulo, si el concubina 
no tiene el car.écterde heredero legitimo podrá exigir alimentos con cargo a la masa 
hereditaria, lo que resulta un atractivo beneíiao, sobre todo si tomamos en cuenta que 
el código en cita no establece por cuánto tiempo gozará el concubina supérstite de la 
pensión alimenticia. pues sólo se ha limitado a decir que ésta terminará cuando el 
acreedor contraiga nuevo matrimonio o viva en otro concubinato. de manera que si 
esto no sucede, la pensión tendrá el carácter de vitalicia . 

.. Art. 2912.- Si al monrel autor de la 11erencia tenía vanas concubinas. o en su 
caso varios concubinarios. ninguno de los supérstites heredará ni tendrá derecho a 
alilnentos .. 

El articulo que antecede evita la pluralidad de concubinas, pues perm1t1r la 
sucesión de todos los amancebados del de cujus sería contrario al pnncipio de 
singularidad que debe existir en la relación 

"Arl. 2913.- El concubinario en su caso y la concubina, por si y en 
representación del hijo habido con el autor de la sucesión. o la 111adre del n1enor con 
derecho a investigar su paternidad. pueden deducir su.e; accmnes respectivas dentro 
del Juicio universal, sin necesidad de procedimiento jud1c1al previo.·· 

Además de los múltiples efectos que este código otorga en favor de los 
concubinarios. el artículo anlerior facilita Jos procedimientos de reconocimiento de 
hijos habidos fuera del matrimonio y de investigación de la paternidad, autorizando a 
los interesados para que hagan valer las acciones correspondientes en el juicio 
sucesorio 

A cont1nuac1ón transcribimos las d1spos1c1ones relativas a la sucesión del 
cónyuge supérstite, dado que el articulo 2910 ordena su apl1cac1ón en favor del 
concubinario o concubina sobreviviente. 

"Art. 2899.- El cónyuge -concubmo- que sobrevive. concurnendo con 
descendientes. tendrá el derecho de un hijo. si carece de bienes o los que tiene al 
tiempo de abrirse Ja sucesión no igualan Ja porción que a cada hijo debe corresponder 
en la herencia.~ 

Este ordenamiento no seria la reglas especiales para determinar tas porciones 
hereditarias que corresponderian al concubino superviviente si éste concurriera con 
descendientes del autor de la sucesión. que fueran o no hiJOS del sucesor. De manera 
que cuando el sobreviviente acuda con cualquier descendiente del de cujus tendrá 
derecho a la misma porción de un h1JO o a la parte proporc1onal, de acuerdo con lo 



establecido en et articulo siguiente: 

"'Art. 2900.- En el primer caso del articulo anterior. el cónyuge -concubino
recibirá ínlegra la porción sel'ialada, en el segundo, sólo tendrá derecho de recibir /O 
que baste para igualar sus bienes con la porción referida ... 

"'Arl. 2901.- Si el cónyuge -concubmo- que sobrevive concurre con 
ascendienles la herencia se dividirá en dos partes iguales. de las cuales una se 
aplicará al cónyuge y la otra a los ascendientes. sean consangulneos. sean 
adoptantes.~ 

"'Art. 2902.- Si el cónyuge -concubina- que sobrevive concurre con un 
hennano, a ésle corresponderá la quinta parte de la he1encia y las otras cuatro quintas 
partes al cónyuge -concubina- ... 

"'Art. 2903.- Si concurriere con dos o más hermanos el cónyuge -concubmo
tendrá también las cuatro quintas partes de la he1encia y los l1ern1anos se dividirán 
entre ellos, por partes iguales. la quinta parte restante ... 

La forma de dividir la herencia cuando concurren a ella cónyuge o 
concubinario o concubina supérstite y hermanos del de cujus. es distinta de todas las 
demás disposiciones locales. porque mienlras algunos ordenamientos civiles 
consideran que los parientes colaterales, entre ellos los hermanos. sólo tienen 
derecho a alimentos. como es el caso de Zacatecas o Guerrero. otros determinan que 
a ellos les corresponden las dos terceras partes del patnmorno, corno lo indica el 
Código Civil para el Estado de México, en tanto que otros más establecen que una 
tercera parte de la sucesión debe repartirse entre los hermanos y el resto corresponde 
al concubina supérstite, como en el Distrito Federal. En cambio, Tlaxcala dispone en 
este supuesto que la herencia se d1v1da en cinco partes. de las cuales sólo una sera 
para los hermanos (parientes colaterales del difunto en segundo grado), otorgando 
una mayor proporción de la sucesión af concubina. fo que nuevamente cv1denc1a el 
carácter protector del código c1v1J Ua)(calteca en favor de tas relaciones concubrnarras 

Y sigue estableciendo este código en relc:ic1on con la sucesión del cónyuge o 
del concubino que. 

~Art. 2904.- A falta de hermanos. el cónyuge -concubina- sucede en todos los 
bienes, con exclusión de todos los den1ás parientes del cJuto1· de la l1c~renc1a." 

Es decir, el concubinano que sobreviva a la muerte de su pare Ja será sucesor 
del 1 00°/o de sus bienes. siempre que no exista algún otro heredero legal 



.. Art. 2905.- El cónyuge -concubino- recibirá las porciones que le correspondan 
conforme a los cuatro artículos que preceden, aunque tenga bienes propios. 

·Art. 2916.- Cuando a la muerte del autor de la herencia la viuda de éste o en 
su caso su concubina, quede o cree quedar encinta. debe ponerlo dentro de cuarenta 
dfas en conocimiento del juez, para que lo notifique a los herederos cuyo derecho 
deba desaparecer o disminuir por el nacimiento del póstumo. 

Procederá en la misma forma la mujer que al momento de la muerte del autor 
de la sucesión. creyere haber concebido a quien, en su caso, tendrtJ derecho a 
investigar la paternidad en los supuestos del artículo 220 de este código." 

Este derecho regulado en beneficio de la concubina que quede preñada al 
momento de la muerte de su concubinario ha sido adoptado también por algunas otras 
legislaciones como la de Veracruz. Puebla, Zacatecas. Quintana Roo y Tamaulipas. 
Consiste en que ta concubina ponga en aviso de su posible embarazo al juez familiar 
ante quien se tramite ta sucesión de su concubinario con la intención de que se tomen 
en cuenta los derechos hereditarios del hijo póstumo, así como los de la propia 
concubina; y que los demás herederos del de cujus puedan verificar tanto la certeza 
del embarazo como del alumbramiento de la criatura . 

.. Art. 220.- La ;nvestigación de la paternidad está permitida: 

... ///. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la madre 
hacia vida marital con el presunto padre; 

IV. Cuando durante la gestación. o el nacimiento del hijo. o después del 
nacimiento, Ja rnadre haya habitado con el presunto padre. bajo el mismo techo. 
viviendo maritalrnente; y con ellos el hijo, en el último supuesto. cualquiera que sea el 
tiempo que haya durado la vida familiar: . .. 

Las precauciones tomadas cuando la cónyuge o la concubina queden encinta 
también se hacen extensivas a la mujer que haya cohabitado con el autor de la 
sucesión en la forma que establece el articulo 220, sin importar el tipo de relación que 
los unió, es decir, de acuerdo con la fracción IV del precepto en comento, la 
concepción pudo haberse derivado de un concubinato, de un amasiato o de un 
incesto, sin restricción alguna. 

Además, los descendientes procreados baJO las circunstancias pr-evistas por 
la fracción IV del articulo arriba citado, están racultados para ejercitar la acción de 
investigación de la paternidad. 

El Código Civil de Tlaxcala otorga grandes beneficios y exige requisitos 
mínimos para quienes viven en concubinato. Esto favorece el desarrollo de las 
llamadas uniones libres, pues ofrece a la población de la entidad una relación sin 
atadur-as baio un marco legal protector. 



Debemos mencionar que los ordenamientos civiles de Quintana Roo y 
Tamaulipas contienen considerables semejanzas con la legislación que acabamos de 
analizar. Quintana Roo sólo se diferencia de Tlaxcala en que mientras éste último 
concede a los ascendientes y hermanos del de cujus una parte del patrimonio 
heredttario cuando concurren con el concubina supérstite a la sucesión, Quintana Roo, 
sólo les otorga el derecho a alimentos, excluyéndolos del reparto de la masa 
hereditaria, obteniendo un mayor beneficio económico para el concubina 
sobreviviente. 

El nuevo código civil tamaulipeco, que antes de su refonna equiparaba por 
completo al matrimonio con el concubinato. se distingue ahora del de Tlaxcala en que 
mientras éste establece un ano como minimo en las relaciones concubinarias para 
que surtan sus efectos legales, Tamaulipas ser.ala que debe ser de cuando menos 
cinco años para que se acredite el concubinato. Como excepción a la regla indica que 
el concubinario supérstite que haya vivido por lo menos tres ar.os con el autor de la 
sucesión, aunque no hayan procreado hijos tendrá derecho a alimentos con cargo a 
la sucesión legitima del difunto. 

3.9. En el Estado de Veracruz. 

Fue el Estado de Veracruz el primero en reconocer los derechos sucesorios 
del varón unido en concubinato, situación que despertó grandes polémicas en aquella 
época. En la actualidad, el código civil para esta entidad también provoca discusión 
debido a su peculiar forma de regular la sucesión entre concubinas. 

En principio diremos que este ordenamiento jurídico no regula el derecho de 
alimentos entre concubinos, esto es. las personas que viven bajo este tipo de unión 
no tienen fonna legal de reclamar el cumplimiento de esa abtigación. Sin embargo, 
resulta curioso que este código. que inicialmente no admite el derecho alimentario 
entre amancebados, obligue al testador a dejar alimentos a su concubina o a su 
concubinario, según sea el caso. 

Así pues, el articulo '130'1 de esta legislación establece lo siguiente: 

"'Art. 1301.- El testador debe dejar alimentas a las personas que se mencionan 
en las fracciones siguientes: 

... 111.- Al cónyuge supérstite. cuando esté impedido de trabajar y no tenga 
bienes suficientes, salvo otra disposición expresa del testador, este derecho subsistir~ 
en tanto no contraiga matrimonio y viva honestamente . 

... V.- A la concubina o al concubinario que se encuentre en el caso del artfculo 
1568 y en los términos de la fracción 111; ___ -

El articulo '1568 se refiere a la sucesión de los concubinas y de él hablaremos 

! ... ------·-·----·--·------ ·---· - -·-·-· -· 



más adelante. Por ahora sólo debemos aclarar que el testador está obligado a 
considerar una porción alimenticia para su concubina o su concubinario, siempre que 
éstos estén impedidos para trabajar y no obtengan ingresos por algún otro medio. 
Asimismo. para tener el carácter de concubinario o concubina del autor de la sucesión, 
el supérstite tuvo que haber vivido maritalmente con el de cujus durante los tres años 
inmediatos anteriores a su muerte o haber tenido hijos con él. 

Según el articulo 1 303, no hay obl1g~ción del testador de dar alimentos a los 
concubinas cuando éstos tengan bienes, pero si teniéndolos, no igualaren a la pensión 
que les correspondiera por sucesión testamentaria. entonces la obligación se reducirá 
a la parte que la complemente. 

Cuando el caudal hered1tano no sea suficiente para otorgar alimentos a todos 
los acreedores del causante, éste se repartlíá de la siguiente forn1a. 

"Art. 1306.- Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para dar 
alimentos a todas las personas enumeradas en el articulo 1301, se observaran las 
reglas siguientes: 

l. Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata: 
11. Cubierlas las pensiones a que se refiere la fracción anterior. se ministraran 

a prorrata a los ascendientes: 
111. Después se mmistraran también a prorrata. a los hermanos y a la 

concubina o concub1nario; .. 

Veracruz adolece también del error de señalar al concubina que sobrevive en 
una posición distinta a la del cónyuge supérstite. siendo que uno u otro se refieren en 
fornia genérica a la persona con la que el autor de la sucesión hizo vida conyugal De 
tal suerte que, si al concubina se le está considerando como cónyuge se le debe dar 
a éste el mismo lugar que a aquél y debe ub•cársele en la fracción 1 del articulo que 
antecede. Esta modificación no causaría contraposición en las disposiciones. porque 
de ex1sttr cónyuge supérstite no habria concub1no. pues la libertad de matnmorno en 
el concubinato es un requisito indispensable. 

Recordemos que fue el Estado de Veracruz el primero en regular la sucesión 
de ambos concubinas, incluyéndolo en el contenido de su articulo 1535 lo siguiente. 

MArt_ 1535.M Tienen derecho a heredar por sucesión legitima 
J Lo:s descendienles. cónyuge. ascendienles. panentes colaterales den/ro del 

cuarto grado. y en ciertos casos la concubina o el conc:ubinario: 
11. A raJta de los anteriores. ef Fisco del Estado." 

Con relación a la sucesión en el concubinato. el artículo 1 568 nos dice fo 
siguiente. 



"Arl. 1568.- Las personas que hayan convivido bajo un mismo techo. como 
marido y mujer, durante los tres a11os que precedieron inmediatamente a la muerte, 
o un t1ernpo menor si han tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres 
de matrimonio durante el concubinato. tienen mutuo y reciproco derecho a heredarse 
conforme a las siguientes reglas: 

l. Si el heredero concurre con sus hijos que lo sean también del autor de la 
herencia, se observará lo dispuesto en fos artículos "1 557 y 1 558; 

11. Si concurre con descendientes del autor de la herencia, que no sean 
también descendientes de la concubina o del concubinario, tendrá derecho a la mitad 
de la porción que le corresponde a un hijo: 

111. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la 
herencia tuvo con otro progenttor. tendrá derecho a la rrusma porción que corresponde 
a un hijo; 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de la herencia tendrá derecho a la 
mitad de ésta, si uno solo de aquéllos deduce esos derechos, y a una tercera parte si 
/os dos ascendientes deducen derechos ya sea por cabezas o por estirpes: 

V. Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de 
la sucesión, tendrá derecho a las dos terceras partes de ésta.-

VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes. ascendientes, cónyuge 
o parientes colaterales dentro del cuarto grado, /as tres cuartas partes de los bienes 
de la sucesión, pertenecen a la concubina o al concubinario. y el resto al Fisco del 
Estado. 

En los casos a que se refieren las fracciones 11, 111 y IV. debe observarse lo 
dispuesto en los artículos 1557 y 1 558, si el heredero tiene bienes.·· 

Para que la relación sexual produzca efectos juridicos de concubinato se 
serlala una duración minima de tres anos o menos tiempo si los concubinas tuvieron 
hijos entre si. En el Distrito Federal así como en la mayoría de los estados de la 
Repübllca se ha considerado que la relación debe mantenerse por lo menos los cinco 
años anteriores a la fecha en la que se reclamen sus consecuencias. 

Ouerétaro es otra entidad federativa que disminuye a tres años la vida común 
en la pareja para acreditar el concubinato. 

Es también novedosa la fracción IV del n .... 1smo articulo, ya que concede en 
fornla preferente a cada uno de los ascendientes del autor de la sucesión que 
concurra con la concubina o el concubinario una parte igual a la que le corresponda 
a ésta o éste. Es decir, si acuden sólo la concubina o el concub1nano y uno de los 
ascendientes, la herencia se divide en dos partes. una para cada quien. Si concurren 
!os dos ascendientes con la concubina o el concub1~¿.irio del de cu1us, la herencia se 
divide en tres partes iguales. 



En el resto de las legislaciones locales a tos padres o ascendientes de mayor 
grado del concubina fallecido les corresponde únicamente et derecho de alimentos, 
tal es el caso del Código Civil de Puebla. Hay otras disposiciones como las del Código 
Civil para el Distnto Federal, donde en estas circunstancias la herencia se divide en 
dos partes iguales, una para la concubina o concubinano supérstite y la otra para los 
ascendientes. sin importar que sea uno o fas dos padres los que ejerciten ese 
derecho. 

Sin embargo, la disposición de mayor trascendencia para el terna que nos 
ocupa es la fracción VI del articulo 1568. la cual indica que si el concubinario o la 
concubina resultan únicos herederos legitunos del de cujus sólo podrán heredar las 
tres cuartas partes del patrimonio rehcto y un cuarto de la sucesión pertenecerá al 
fisco del Estado. La disposición no afecta g,-avemente el Ue1ect10 ~ucc~orio de ios 
concubinas, pero si to disminuye estableciendo una especie de sanción al 
causahabiente por no haber contra ido matrimonio con el causante. 

"Art. 1557.- El cónyuge -concubina- que sobrevive. concurnendo con 
descendientes. tendrá el derec/10 de un l11jo, si carece de bienes o los que tiene al 
rnorir el autor de la sucesión. no igualan a la porción que a cada hijo debe 
corresponder. Lo mismo se observaré si concurre con h11os adoptivos del autor de la 
herencia ... 

"Art. 1558.- En el primer caso del artículo anterior. el cónyuge -concubmo
recibirá íntegra la porción seí}alada, en el segundo. sólo tendrá der1;cl10 de recibir lo 
que baste para igualar sus bienes con la porción menc10nada_ ·· 

Estas dos reglas se aplican siempre que la concubina o el concub1nano 
tengan bienes, ya que su intención es repartir equitativamente el patrimonio en 
sucesión 

Por lo que hace a la concubma que quede encinta a la rnuerte de su 
concubinario, la legislación veracruzana. al igual que la de Puebla y Tlaxcala entre 
otras. indica en su articulo 1582 lo siguiente· 

-Art. 1582.- Las d1spos1c1ones de este Capitulo son aplicables a la concubina 
qu~ St:J l:i!O~Ut:H1l1e en t:!l caso del artículo 1568. y que. a la 111uertt:J del concubinario. 
quedare encinta " 

Lo que trae en su favor y en el de su h1JO todos los beneficios que se han 
comentado en temas anteriores 

-----------------~----.. _ _. __ ,_,_.....-.._,_,,_,,_, __ ~---------·-----



3.10. En el Estado de Zacatecas. 

Zacatecas, es el otro estado de la República que posee un ordenamiento 
familiar independiente de su legislación civil. En esta entidad, el concubinato se regula 
de manera semejante -aunque no idéntica- a corno to hace el Estado de Hidalgo. 

En la exposición de motrvos del Código Farn1har, el legislador se refiere al 
concubinato de la siguiente forma: 

.. En relación con /as gananciales del rnatrimonio y del concubmato, debe 
estirnarse equ1lat1VO y justo que cuando se oblienen con el esfuerzo común y sólo uno 
de los cónyuges aparece como titular de ese patrimonio, el otro tiene derecho al 
cincuenta por ciento de aquéllas. debiendo ocurrir lo m1sn1os respecto de /os 
concubinos. 

Conviene reglamentaren forma apropiada el concubinato, para desaparecer 
la idea generalizada de que se trata de una institución inmoral. deshonesta. 
inconveniente para la sociedad. El concubinato. como institución del de1echo farniliar, 
no puede ser otro que el matrimonio de hecho. no formalizado. o matrimonio por 
comportamiento ... ·· 

Como observamos, para Zacatecas, la unión concub1nana es una 1nst1luciór
jurídica que debe protegerse procurando su aceplación social como algo natural que 
da origen a una familia. Esta idea se ratifica con el contenido del articulo tercero del 
Código Familiar en comento, que establece que: 

.. Art. 3.- La familia es una insfltuc1ón polit1co-soc1al, permanente, constltwda 
por un conjunto de personas. unidas por el vinculo del parent~sco. del matrunonio o 
del concubinato, a la que se le reconoce personalidad jurídica .. 

Por otro lado. Zacatecas, contempla la pos1b11tdad de que los extranieros que 
se asienten en su territorio vivan en concubinato, al disponer 

"Art. B.-Los extran1eros casados o que contrargan matrimonio o vJVian en 
concubinato, don1iciliados en el Estado. quedan su1etos a /Js disposiciones de esta ley 
por lo que toca a /os bienes que posean y a los efectos que en relación con los 
misrnos producen el matnmonio y el concubinato · 

Esta serie de reglas tiene la buena intención de lograr la reciprocidad y la 
equidad entre las cargas y los provechos de la relación. para evitar los posibles 
conflictos surgidos con motivo de la repart;c1ón de los bienes con1unes 

Existe, ademas. en esta leg1slac16n un capitulo especialmente dedicado al 
concubinato. del cual se desprenden las siguientes d1s.posiciones. 



.. Art. 241.-EI concubinato es un matrin1onio de hecho; es la unión entre un 
hombre y una mujer libres de 1natrimonio y sin los impedimentos que la Ley sei"lala 
para celebrarlo, que de manera pública y permanente. hacen vida en cornün, como si 
estuvieran casados. si tal unión perdura durante más de cinco a;,os o procrearen 
hijos ... 

Como ya deciamos al inicio de esta 1nvest1gación, este articulo adopta una 
correcta acepción del concubinato. ya que hace mención de lodos los elementos 
indispensables para que esta unión produzca consecuencias de Derecho. es decir, 
según este articulo, el concubinato es una unión heterosexual de quienes no han 
contraído matrimonio civil y entre quienes no existe impedimento legal para celebrarlo, 
que hacen vida como si estuvieran casados. en forma estable (por la naturaleza de la 
relación es más apropiado referimos a la estabilidad y no a la permanencia de la vida 
común} y pública durante más de cinco años o hasta que se procrearen 
descendientes. 

El articulo 242 del Código Familiar establece que. 

-Art. 242.-EI concubrnato producira, respecto de los hijos habidos en esta 
unión, los siguientes efectos. 

1.- Llevar los apellidos del padre y de la rnadre: 
//.-El derecho a alimentos: 
111.- El derecho a heredar en los térmmos se;,alados en el Código Civil: 
IV.- En general los misnios derechos y obligaciones que tienen los hijos del 

rnatrimonio." 

Este precepto es muy interesante, pues ningún otro código local se ha 
preocupado por enlistar en una sola disposición, todos los efeclos que el concubinato 
origina respecto de los hijos. Además, el legislador zacatecano se ha tomado la 
molesba -quizá sobrada- de determinar que los h•JOS habidos del concubinato tienen 
los mismos derechos y las rmsrnas obl1gaciones cual si fueran hijos legítimos de 
matrimonio. 

Contrario a lo que los Códigos C1v1les de Ouerétaro y Chiapas indican. el 
articulo 243 que a continuación se transcribe, acoge el criterio sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. en cuanto a que al terminar el concubinato 
también sus efectos se extinguen 

-An. 243.-La ruptura del concubinato. cesación de la vida en comUn. no ongina 
c:ferecl10 a reclamación algvna entre los concubinas ·· 

Es claro que la term1nac1ón del concubinato se da cuando la vida en común 
se acaba. cuando es voluntad de las partes separarse Desde ese momento. ninguna 



de ellas queda ligada a la otra directamente y sólo las unirán los hijos comunes, s1 los 
hubo. 

El artículo 244 prohíbe expresamente a la concubina llevar el apellido de su 
concubina río, en tanto que es derecho de la consorte usar el de su marido. 

MArt. 244.-La concubina no tiene derecho a usar el ape//;do del concubino. aun 
cuando los hijos lleven el apellido de ambos.·· 

Este princ1p10 también lo encontramos en el C6d1go Familiar de Hidalgo, 
ideado por el legislador como un n1inimo de respeto hacia las mujeres casadas y 
hacia la sociedad, y quiza hasta como un castigo para la concubina por no haberse 
unido legalmente a un varón. 

En cuanto al parentesco por afinidad. hay un articulo en este ordenamiento. 
que llama la atención por su trascendencia: 

.. Art. 248.-Se asimila al parentesco por afinidad fa relación que resulta del 
concubinato, entre el concubinario y los parientes de la concubina y entre los parientes 
de éste con aquélla. Esta asimilación sólo cornprende los pan"entes consangufneos en 
/lnea recta ascendente o descendente sin limitación de grado: y su único efecto es 
constituir un impedimento para el rnatrimonio ·· 

Aunque esta d1spos1c16n sólo produce un 1mped1mento para contraer 
matrimonio entre el concubino y un pariente por afinidad, su contenido causa 
admiración porque el legislador pretende que de una unión de hecho surja una 
relación jurid1ca que fue creada exclusivamente para el caso del matnmonio, como lo 
es el parentesco por afinidad. 

La obligación alimentana, el reconocimiento, asi como la presunción de la 
paternidad de los hijos habidos durante el concubinato. son disposiciones que 
contempla esta legislación en diversos artículos. (Art. 258. 281. 305, 309. 323, etc} 

Por otro lado. el articulo 690 concede a los concubinas la facultad de decidir 
quién de los dos representará a la familia. ejercilando todos sus derechos y derensas. 

Sin embargo. el elemento más novedoso en este código es el establecimiento 
de los gananciales concubinarios. a los cuales ambos concubinas tienen derecho por 
partes iguales. 

"Art. 139.-Se llaman gananciales rnatrimoniales o concubinar•os. a los frutos 
y provechos que se obtienen con el esfue1zo co1nú11 de los t!sposos. en la 
administración de los bienes comunes o personales que sirven para el .sostP.nirniento 



del hogar, y ct.1idado y educación de los hijos. sin perjuicio de que la propiedad y 
posesión de tales bienes la conserve quien tiene derecho a ello ... 

"Art. 140.-La comunidad de gananciales empieza el día en que se celebre el 
171atrimonio o se inicie el concubinato. salvo convenio en contrario ... 

"Art. 141.-Se presume que forman parte de la comunidad legal de gananciales: 
l.- Los frutos de cualquier especie de los bienes comunes. o de los bienes 

personales. en los que haya habido administración y trabajo comunes: 
11.- Las mejoras que los bienes de la comunidad hayan experimentado durante 

la vida en común. Las donaciones hechas a ambos o a cada uno de ellos en 
consideración al matrimonio o al concubinato. 

111.- Los bienes adquiridos con fondos o bienes cornunes. o que sean el 
resultado del trabajo y esfuerzo de ambos. 

La esposa o concubina que se dedicare al cuidado o administración de /os 
bienes de cuyos frutos se ob/lene lo neces.;¡rio para el sostenirnien/o de Id fan1ilia. pe10 
se dedique a la atención del hogar, hubiere o no hijos, tendrá derecho a /os 
gananciales o utilidades de dichos bienes en un cincuenta por ciento. descontando lo 
que hubiere sido necesario inve1t1r para el sostenuniento de la farnilia. educación y 
atención de ella " 

Los gananciales en el concubinato aparecen corno un sim1\ de la Msoc1edad 
conyugal"' entre los esposos. que se basa en la estructura y runcionarniento de una 
sociedad legal aplicada al concubinato. Su finalidad es la de proteger el patrimonio 
familiar y fomentar la participación mutua en las tareas y la economía del hogar. Esta 
idea no parece tan descabellada. pues de esta rorrno se obliga a Jo::. cuncub1nos. en 
primer lugar, a organizar y distribuirse las cargas de trabajO" en segundo, a 
mantenerse unidos (aunque sea por el interés de los gananciales), en tercero. a 
relacionarse mas con su pareja y en cuar1o, a ayudarse muluarnente. que es uno de 
los fines principales del matnmonio y por analogia también del concubinato. 

En cuanto a las sucesiones. el Código C1v1I del Estado de Zacatecas obliga 
al testador a Ue1ar alirnentos entre otras personas a 

-Art. 571.-EI testador debe dejar a/mlentos a ías personas que se señalan en 
/as siguientes fracciones 

111 Al cónyuge, o concubma o concubinario supérst1tes. cuando esté 
impedido de traba1ar o no tenga bienes suficientes. Salvo otras disposiciones expresas 
del testador. este deit::cho subsrst1rá en tanto no contraigan rnatrinromo y vivan 
honestamente; 

-~--·-·--·--·-_,_,.~-~,,._......,,~.~·__,_... _______________ ~~----



En caso de que la concubina o el concubinario tengan bienes, no habrá 
obligación de dejar alimentos, o sólo se complementará lo que faltare para igualar la 
pensión que debiera corresponder1e. (Art. 573) 

El articulo 574 nos señala que para tener derecho a la pensión de que habla 
el articulo 571, al tiempo de la muerte del testador. la concubina o el concubinario 
deben tener esa calidad; es decir, el concubinato debió haberse terminado 
precisamente por la muerte de uno de ellos, (testador) y no por causas distintas y 
antes del fallecimiento de éste. 

El numeral 576 menciona el orden en que se ministraran los alimentos en caso 
de que la sucesión no sea suficiente para lodos los acreedores del testador, así en su 
parte conducente dice: 

MArt. 576.- Cuando el caudal hereditano no fuera suficiente para dar alimentos 
a todas /as personas enumeradas en el articulo 571. se observaran las reglas 
siguientes-

/. Se mmtstrarán a los descendientes. al cónyuge o concubina o concubinario 
supérstites. a prorrata: . .. 

Obsérvese que este articulo dispone correctamente el orden en el cual deben 
aparecer el cónyuge o la concubina o el concubinario al repartir las pensiones 
alimenticias otorgadas por testamento. 

Por lo que hace a la sucesión legitima, en Zacatecas tienen derecho. 

"Art. 782.-Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 
J. Los descendientes. cónyuge o concubina. ascendientes y parientes 

colaterales dentro del cuarto grado; 
//. A falta de los anteriores. fa Universidad Autónorna de Zacatecas Francisco 

García Salinas: 
111. El Estado. por conducto de su Secretaria de Educación PUbl1ca y Servicio 

Social." 

En este articulo tanto el cónyuge como el concubina supérstite tienen la 
misma calidad y el mismo lugar en el orden a heredar, de lo cual poden1os deducir que 
Zacatecas no distingue los derechos de quien se unió en matrimonio al de cu¡us y de 
quien v1v1endo con el autor de la herencia nunca formalizó sus relaciones Caso 
contrario al del Estado de México 

Además. en cuanto al orden hered1tano. los concubinas sólo son antecedidos 
por los descendientes. quienes en lodo n1ornento tendr·.án derechu prerert:"nte de 
acudir a la sucesión de sus padres. Cabe hacer notar que el orden dispuesto por la 



fracción 1 del articulo 782, no es dable en otras legislaciones; sin embargo. es el más 
apropiado técnicamente. -

Los concubinas sucederán siempre que reúnan las características del articulo 
810 

-Arl. 810.-La persona con quien el autor de la herencia vivió como si ruera su 
cónyuge dentro de los cinco ai}os que precedieron li1mediatan1ente a su muette o con 
la que tuvo hijos. siempre que arnbos hayan permanecido libres de rnatn·monia durante 
el concubinato, tiene derecho a heredar conrorme a las reglas establecidas en el 
capitulo IV de este titulo. 

Si al morir el autor de la herencia hacía vida marital con varias personas en 
las condiciones mencionadas en el artículo precedente. nmguna de ellas heredará ... 

La forma en que heredarán los concubinas será igual a la del cónyuge 
supérstite. de acuerdo con las siguientes reglas 

"'Art. 802.-EI cónyuge -concubina- que sobrev1Ve, concurriendo con 
descendientes. tendrá el derecho de un hijo ... 

"Art. 803.-Si el cónyuge -concubino- que sobrevive concurre con ascendientes 
éstos sólo tendrán derecho a alimentos siendo aplicable lo se1lalado en el artículo 
790." 

Al respecto, el articulo 790 dice: 

ªArl. 790 -Concurriendo hijos con ascendientes, éstos sólo tendrán derecho 
a alimentos. los que se fijarán de acuerdo d lo preceptuado eo los artículos 571, 573. 
y 575 de este código .. 

Esas d1spos1c1ones se refieren a la pensión ahment1c1a que el testador debe 
dejar en favor de detern1inadas personas. 

El articulo 790 regula la repart1c1ón de la herencia cuando concurren a ella los 
ascendientes del autor de la sucesión y su concubina o concubinario de la misma 
forma que lo hace el Código Civil de Puebla . 

.. Art. 804.-Si el cónyuge -concubino- que sobrevive concurre con uno o más 
hertnanos del autor de la sucesión. éstos últin1os sólo tendrán derecho a al1rnenlos, 
siendo aplicable to dispuesto en la última parte del articulo 790 -

Este precepto que concede a los hermanos del de cu1us el derecho de rec1b1r 
alimentos cuando concurran a la sucesión con el cónyuge o concubino del difunto, se 
asemeja a lo que el Código Civil de Ouerétaro indica en su articulo 1489 



"Art. 805.-A falta de descendientes. ascendientes y hermanos, el cónyuge 
(concubino) sucederá en todos los bienes.,. 

Como ya habíamos afirmado, para este ordenamiento tanto el cónyuge como 
el concubina {concubina o concubinario) vivos, tienen los mismos derechos y heredan 
de la misma manera: de tal suerte que el matrimonio y el concubinato producen entre 
las partes los mismos efectos jurídicos. Tan es asi, que el concubina excluye de la 
sucesión a los ascendientes y hermanos del causante, teniendo derecho éstos últimos 
sólo a alimentos. Y en caso de ser el concubina el único heredero, tendrá el carácter 
de universal sobre los bienes del difunto, sin limitación alguna por no ser cónyuge. 

Otro aspecto importante que hay que tomar en cuenta es et grupo de 
disposiciones aplicables a la cónyuge o a la concubina que quede encinta. Así se 
establece que: 

"Art. 813.-Cuando a la muerte del autor de la sucesión. su viuda o concubina 
crean haber quedado encinta, lo pondrán en conocimiento del juez que conozca de 
la sucesión. dentro del término de cuarenta dlas. para que lo notifique a /os que tengan 
derecho a la herencia, siempre que el derecho fuera de tal naturaleza que deba 
desaparecer o disminuir por el nacimiento del póstumo." 

La concubina debe avisar de esta situación a la autoridad judicial 
correspondiente. a fin de proteger y garantizar tanto sus derechos hereditarios como 
los de su hijo. 

De esta forma es como Zacatecas. salvaguarda las uniones concubinarias 
que se asienten en su territorio. 

3.11. En la Ley del Seguro Social. 

Hasta junio de 1997, la ahora abrogada Ley del Seguro Social publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973 rigió la materia de seguridad 
social en todo el país. En ella se reglamentaron diversas prestaciones ya fueran 
derivadas del seguro de nesgas de trabajo. del seguro de enfermedades y maternidad, 
del de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada o muerte y del seguro de retiro. en 
favor sobre todo de la concubina del asegurado o pensionado inscrito en el régimen 
institucional. 

Por su ámbito de aplicación. IC:I Ley del Seguro Social adoptó en su texto e! 
criterio establecido por el Código Civil para el Oistr"ito Federal, que rige en toda la 
República en asuntos de orden federal. Asi pues. se consideró que existía 
concubinato sólo cuando se reunieran tos requisitos establecidos por el articulo 1635 
del Código Civil Federal, es decir, que el asegurado y la beneficiana hubieran vivido 



como marido y mujer durante los cinco años que precedieron a su muerte o con la qu-=
haya tenido hijos. siempre que ambos hayan permanecido libres de matrin1onio 
durante la unión 

Así por ejemplo. tos articulos 71. fracción 11. 72 y 73 de aquella Ley facultaban 
a Ja concubina para que en caso de ;nuerte por riesgo de trabajo de su concub1nano, 
ésta recibiera una pensión equivalente al cuarenta por ciento de 'ª que hubiese 
correspondido a su concub1nano. tratandose de incapacidad total permanente. En 
caso de que ésta contra1era nupcias o entrar~ en concubinato tendría derecho a un 
único pago correspondiente a tres anualidades de :a oens1ón que recibía 

.. Art. 71 11. A la viuda del asegurado se /e otorgara una pensión equivalente 
al cuarenta por ciento de Ja que hubiese cor1~sponU1do a aquel. /talándose de 
incapacidad permanente total " 

~Art. 72 Sólo a falta de esposa tendrá derec,'10 a recibir la pens1on ser1alada 
en Ja fracción JI del at1ículo antenor. la 1nu1~1 con quif:1f1 t!'I dSe~urddO v1v1ú corno si 
fuera su marido durante los cinco a~os que precedieron inrned1Atamente a su muerte 
o con la que tuvo h1¡os. siempre que ambos hubieran permanee1do libres de 
matdmomo durante el concubmato S1 al rnorir el asegurado tenia vanas concubmas. 
ninguf'la de- ellas gozará de pensión." 

~Art. 73 Tratándose de la cónyuge o concubina. la pensión se pagará 
tnientras no contraiga nupcias o ent1e en concub11J.;J!O La viuda o conc::ub111a que 
contraiga tnatrimomo recibirá una suma global equ1villente A tres anuül!dades de la 
pensión otorgada ~ 

También se extendieron en favor de la concubina o del concub1nano de la 
persona asegurada ante el Instituto. los benef1c1os dei seguro de enfermed?des y 
maternidad. bajo las s19U1ente::. reglas 

Ar1. 92 Quedan amparados por este ramo del Seguro Social. 
/. El a:;;eguratlo. 
11 El pensionado por· 
a) Incapacidad permanente: 
b) Invalidez. ve1ez. cesantía en edad avanzada. y 
e) Viudez. orfandad o ascendencia 
111. La esposa del asegurado o. a falta de ésta. Ja n1ujer con quien ha hecho 

vida manta/ durante los cinco años antenores a la enfermedad, o con la que haya 
procreado hijos. s1ernpre que ambos perrr1ant!zcan libres de rnatnmonio. S1 el 
asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá de1ecllo a la protección. 

Del mismo derecho go7ara el esposo de ta asegurada o a falta de éste el 



concubina s; reúne los requisitos del párrafo anterior. 
IV. La esposa del pensionado en los térn1inos de los incisos a) y b) de la 

fracc16n 11, a f"alta de esposa. la concubina si se reúnen los requisitos de fa fracción fil. 
Del rnismo derecho gozcJrá el esposo de la pensionada o. a falta de éste el 

concubino si reune tos requisitos de la fracción 111 .. 
Los sujetos comprendidos en las fracciones 111 a IX. mclusive. tendrán 

derecho a /as prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos siguientes· 
a) Que dependan econórnicamente del asegurado o pensionado. y 
b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el 

articulo 99 de esta Ley." 

De esta manera. si el concub1nano o la concubina demostraban haber 
dependido económicamente del asi:;.-gurado, y este úllin10 habia tenido derecho a los 
servicios de asistencia médico quirúrgica. farmacéutica y hosp1talari~. se les 
concedian a ellos los mismos servicios por tener el carácter de benef1c1anos. A las 
concubinas se les proporcionaba. además, atención obstétnca antes. durante y 
después del parto 

WArt. 99. En caso de enfermedad, el Instituto otorgará al asegurado la 
asistencia nJédico quirúrgica. tarn1aceutica y hospitalaria que sea necesana. desde el 
comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas para el 
mismo padecimiento.. ·· 

.. Art 101. Las prestaciones en especie que ser1ata el artículo 99. se otorgarán 
también a los demás sujetos protegiúos por este ran10 del Seguro que se n1enc1ona11 
en el articulo 92." 

~Art. '103. Tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones sef'raladas en /as 
tracciones I y 11 del artículo antenor tas beneficiarias que se se11a/an en las f1acciones 
111 y IV del articulo 92 ·· 

.. Art. 102. En caso de maternidad. el lnsfftuto otorgará a la asegurada durante 
el en1barazo. el alu111brarniento y el puerperio, las siguientes prestaciones. 

I Asistencia obstétrica 
11. Ayuda en especie por seis meses para lactancia. y 
111. Una canastilla al nacer el lujo. cuyo 1n1po1te serd se11alado por el Consejo 

Técnico" 

MArt. 103. Tendn~n derecho a disfrutar de tas prestaciones se;,atadas en /as 
fracciones I y 11 del articulo ante1ior, las beneficia1ias que se se11alan en las f1acciones 
111 y IV del articulo 92 ·· 



Lo anterior significa que la esposa o la concubina del asegurado o pensionado 
también podía -y hasta la fecha puede- disfrutar de ayuda en especie y de una 
canastilla para su hijo. 

El seguro por muerte otorgaba en favor únicamente de la concubina 
supérstite, que reuniera los requisitos del articulo 72 de esta Ley. una pensión por 
viudez. así como una ayuda asistencial por el 1 5°/o de la cuantía de la pensión y 
asistencia méchca para ella. De estos renglones fue excluido el concub1nano. quien no 
tenía derecho o exigir el pago de las prestaciones n,encionadas 

.. Art. 149. Cuando ocurra la muerte def asegurado o del pensionado por 
invalidez. vejez o cesantia en edad avanzada. el Instituto otorgará a sus beneficiarios. 
conforme a to dispuesto en el presente capítulo. las s1[Jwentes prestaciones· 

l. Pensión por viudez: . 
IV. Ayuda asistencial a Ja pensionada por viudez. en los casos en que lo 

requiera. de acuerdo con el d,-ctamen médico que al efecto se formule. y 
V. Asistencia nJédica .. .. 

"Art. 152. Tendrá derecho a la pensrón de viudez la que fue esposa del 
asegurado o del pensionado. A falla de esposa. tend1J derec/10 a rec1b11· 1a pensión. 
Ja mujer con quien el asegurado o pensionado vivió como si fuera su marido durante 
tos cinco años que precedieron inmediatamente a fa muerte de aquél. o con fa que 
l1ubiera tenido hijos. sien1pre que ambos hayan penn.:111ec1do libres de 1natrin1onio 
durante el concubinato S1 al morir el asegurado o pensionado tenia vanas concubinas, 
ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión 

La n1ts1na pensión /€;! corresponder.f.1 ¿,/ viudo qve ~:>tvviese totaln1ente 
incapacitado o que hubiese dependido económicamente de Ja trabaJndora asegurada 
o pensionada fallecida." 

"Art. 155. El derecho ar goce de la pensión de VHJdez comenzará desde el día 
del fallecüniento del asegurado o pensionado y cesará con Ja 1nuerte del b~neficíario, 
o cuando Ja viuda o concubma contra1eren matrimonio o E:ntraren en concubinato 

La viuda o concubina pens10nada que contraiga matrimonio rec1b1ra una suma 
global equivalente a tn~s anuéJ/idi:ldes de la <.:uanliCI de la pens1Ufl qut! disfrutaba ·· 

~Art 164 Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto 
de carga familiar y se concederá a /os beneficiarios del pensionado por irwa/Jdez. vejez 
o cesantla en edad avanzada, de acuerdo con las s1gwentes reglas· 

I Para la esposa o concubina del pensionado. el quince por ciento de la 
cuantia de la pensión. .... 



Por último, en el capitulo referente al seguro de retiro, se establecía que al 
fallecer el trabajador se entregaría el saldo de su cuenta individual a tos beneficiarios 
que el titular hubiera señalado por escrito para tal efecto. A falta de esa indicación, la 
entrega se haría en el orden de prelación previsto en el articulo 501 de la Ley Federal 
del T1c:1bajo. lo que significa que no habiendo cónyuge, la persona que hubiere vivido 
c.on el trc:ib;:tj¡:jdor en concubinato tendría derecho n recibir p¡:jrte de ese saldo El resto 
del dinero se repartiría entre los descendientes y los ascendientes del asegurado que 
hubieren dependido económicamente de él. 

"Art 183-S En caso de fallecimiento del trabajador. la institución de crédito 
respectiva entregará el saldo de la cuenta individual a los beneficiarios que el titular 
haya seí'Jalado por escrito para tal efecto 

.. A falta de los beneficiarios a que se refiere el párrafo antenor. dicha entrega 
se hara en el orden de prelación previsto en el articulo 501 de la Ley Federal del 
Traba10.N 

El 21 de diciembre de 1995, se publicó en el Diano Of1c1al de la Federación la 
actual Ley del Seguro Social, cuya entrada en vigor se prolongó hasta el primero de 
julio de este año, según el decreto publicado et 21 de noviembre de 1996. La nueva 
legislación transformó el sistema de seguridad social impuesto en nuestro pais hasta 
entonces. Sin embargo, en cuanto al tema que nos ocupa las modificaciones que se 
presentan -aunque no son del todo acertadas- pretenden incluir al concubinano en 
aquellos renglones de la segundad social en los que antes no participaba. 

La reforma establece en favor del varón concubmano, la pos1b1ildad -antes 
negada- de obtener una pensión derivada de la muerte por riesgo de trabajo de su 
concubina, al respecto el artículo 64 (correlativo del 71 de la antigua Ley) en su parte 
conducente señala: 

·Art. 64. Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley ser¿,n· 
.. //. A la viuda o concubina del asegurado se Je otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, 
tratándose de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde al viudo 
o concubinario que hubiera dependido econón1ica111ente de la asegurada " 

Afortunada es la modificación del precepto antes citado, puesto que ahora el 
viudo o el concubinario pueden obtener una pensión causada por un riesgo de trabajo 
que haya producido la muerte de su esposa o concubina. No obstante ello, el 
legislador cae nuevamente en el error de om1t1r tanto al viudo como al concubmano. 
al manifestar en el artículo 6G (correlativo del anterior articulo 72) lo siguiente 

~Art 65 Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión señalada 
en la fracción 11 del articulo ante11or. Ja n1u;er con qwen &I c1::,eguraclo v1v1ó co1110 si 



fuera su marido durante los cinco años que precedieron ;,,mediatamente a su mllerle 
o con la que tuvo hi]os, sienipre que arnbos hubieran perrnanecido libres de 
matn·momo durante el concubinato Si al monr et asegurado tenia vanas concubinas. 
ninguna de ellas gozaré de pensión .. 

Es el articulo 66, el que corrigiendo la falla del articulo antenor espei:ifica que: 

"Art. 66 A falta de viuda o viudo. huérfanos. concubina o concub1nario con 
derecho a pensión. a cada uno de los ascendu:ntes que dependían econón1ica1nente 
del trabajador félllecido. se les pensionará con una cantidad igual aJ vemte por ciento 
de la pensión que hubiese coffespondido al asegurado. en el caso de incapacidad 
permanente total. .. .. 

Con base en lo que acabamos de transcribir, podemos deducir que el 
concubinario sí tiene derecho a la pensión do muerte por riesgo de t1-aba10 de su 
concubina, en los ténninos de la fracción 11 del artículo 64 de la Ley del Seguro Social. 
Pero, más adelante, el mismo precepto dice que esta pensión se pagara a la i:ónyuge 
o a la concubina mientras no contraiga nuevo n1atritnonio o enlre en ~oncubinato. Si 
lo hace. ésta recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la pensión 
otorgada y se extinguira su derecho 

En esta última parte de la d1spos1c1ón se vuelve a exclL1ir al viudo o al 
concubinario, dejando al aire lo que pueda pasar s.1 éste contrae nuevas nupcias o 
comienza otro concubinato 

El seguro de invalidez y vida. en su actual articulo 130 (correlativo del anterior 
artículo 152) incluye en es.te capitulo al concub1nano. de t~I suerte 4ut:. a parhf del 
primero de julio de 1997. éste al igual que la concubina o el cónyuge supérstite tiene 
derecho a una pensión por viudez en un porcenta1e del 90º1~ de ta que !e hubiere 
correspondido al trabajador asegurado en caso de invai•dez. Anteriormente. se 01n1tía 
de este renglón al concubinano. dejandolo sin pos1b11idad de obtener una pensión por 
muerte no denvada de un nesgo de traba10 de su concubina 

También fue mochficado el contenido del antenor articulo 155, para establecer 
en el actual 133 que. 

WArt. 133 El derecho al goce de la pensión de viudez comenzará desde el día 
del fallecirnie11to del d.Segv1CJdo o pens1unddo por 1nvalideL y Ct;!.S<ittd con ICJ 1nuerte del 
beneficiario o cuando la viuda viudo concubina o concuhmnrio contrajeran 
matrimonio o entraran en concubinato El disfrute de esta pensión no se suspender~ 
po1qur::: aquéllos desernpeile11 un trabaJI.:,, rernvnerado 

La vwda viudo concubina o concubmar10 pens1on;:;dos qve contraigan 
matrimonio. recibirán una sun.,a global equiva/entli!' a tres anua/ida des de la cu antia de 
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la pensión que d;srrutaban." 

Este precepto reconoce que el concubinario tiene el mismo derecho que la 
concubina para gozar de la pensión por viudez, basándose ~n la garantía de igualdad 
establecida por el artículo cuarto de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la muerte no excluye sexos y tanto varones como mujeres estamos 
sujetos a ella. 

En cuanto a las asignaciones familiares. éstas parecen ser un derecho 
exciusivo de la esposa o la concubina del as~gurado, pues ni en la anterior ley ni en 
la actual se establece la pensión por concepto de carga familiar en favor del varón que 
tenga el carácter de cónyuge o concubmario de la asegurada. 

Debemos advertir que tanto el artículo 166 de la ya abrogada Ley de 1973, 
como el articulo 140 de la nueva legislación del Seguro Social han restringido Jos 
beneficios de la ayuda asistencial, que se proporciona solamente al viudo o viuda que 
por su estado físico requiera que lo asista otra persona de manera permanente y 
continua, negando esta prerrogativa a los concubinas. 

La trascendencia del análisis de este ordenamiento de corte federal, es 
precisamente el alcance que sus disposiciones tienen en todo el país. Esto es, 
mientras que. como ya se ha visto, hay estados de la República Mexicana como: 
Quintana Roo, Tiaxcala, Guerrero, Puebla, Querétaro, Veracruz y Jalisco, que señalan 
en sus códigos civiles una duración mínima de uno. dos o tres a1ios para que una 
refación entre un hombre y una mujer sea considerada concubinato. la Ley del Seguro 
Social, aphcable en todo México, admite como concubinato para efectos de esta Ley, 
únicamente a la unión entre hombre y mujer que vivan o hayan vivido como marido y 
mujer durante los últimos cinco años o durante los cinco años que precedieron 
inmediatamente a la muerte de alguno de ellos o hayan procreado hiJOS, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de matrimonio. 

Lo anterior sólo ev1denc1a una polandad entre la legislación civil de esos 
estados donde la temporalidad de las relaciones concubinarias es diferente a cinco 
afias y la Ley del Seguro Social. Por esta razón se propone que. de continuar 
legislándose los efectos del concubinato, se establezca un criterio uniforme que se 
observe en todos los ordenamientos civiles de la República Mexicana. 
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El concubinato, como relac1on a través de la cual se forma un nuevo núcleo 
familiar, mas que ser una institución legal es una situación real. Tiene su origen en 
causas múltiples. puede producirse por un encuentro ocasional entre hombre y mu1er. 
que se vuelve reiterado y estable o por la seducción del varón acompañada de la 
promesa de matrimonio no cumplida. En cualquier caso. son los factores económicos. 
sociales, culturales y religiosos tos que han propiciado esta forma de vida manta!. 

En la actualidad. el desarrollo de las uniones concubmanas. se debe en gran 
parte a causas de índole económica. ya que la escasez de recursos y la extrema 
pobreza en que gran parte de la población mexicana se encuentra no permiten costear 
los gastos que una bOda implica. Por este motivo muchas pare1as prefieren postergar 
indefinidamente su matrimonio hasta obtener una vivienda y un capital para iniciarse. 
pero ¿cuándo llegara ese momento? ... Para la mayoría de los casos. nunca. Por ello, 
frente al desilusionaste panorama, la gente decide unirse en forma ilegal. esperando 
el momento en que su situación cambie. 

Así pues, la crisis f1nanoera que en las Ultimas décadas ha aquejado a nuestro 
país ha causado la disminución de matrimonios y el crecimiento de relaciones 
irregulares. Por ejemplo. según los datos estadísticos proporc1onados por el Instituto 
Nacional de Estadistica. Geografia e Informática (INEGI), los matnmomos registrados 
en la República Mexicana entre los años de 1983 y 1984 descendieron por la caótica 
situación nacional. 

Otra de las causas que producen el concubmato es la cultura, entendiendo 
por ésta el saber de cada grupo o de cada individuo. el con1unto de ideas. modos de 
vivir. hábitos y prejuicios que lo rodean. 

El concubinato obedece a un margmamsento de extensas capas o estratos 
sociales que viven en un aislamiento cultural. ya sea por costumbres adquiridas 
durante la época colonial, por la marginalidad y el factor racial. por el escaso 
desarrollo de los sistemas administrativos y las vías de comunicación o por la falta 
de estructuras y programas que integren a la familia en el proceso civico. btico y 
cultural 

Nuestra sociedad. fusión de razas d1st1ntas y mosaico de 1d1osincras1as 
heredadas. carece de una moral. una ética y una educación sanas y es el medio 
adecuado para que proliferen conductas viciosas que el hombre aprende a través de 
su vida y luego pone en práctica sm advertir s1 son buenas o malas Estos patrones 
de conducta. paulatinamente son aceptados por el grupo social y se van haciendo 



más comur.cs entre la gente de nienor prcp8r2ción. que 1m1ta lo que obs.erva a su 
alrededor. 

Asi por e1emp,o. se ha observado estadísticamente que los porcentaies más 
altos de mntnmornos ocurren entre parejas que tienen el mismo n;vel de educación, 
y el porcentaje de menor fecundidad entre \as parejas con mayor grado de estudios. 
porque a\ tener mayor esco\andad tienen más oportunidades de obtener 1nformac1ón 
sobre formación, planificación e higiene familiar, evitando uniones como el 
concubinato y el amasiato. 

Por otro lado. se ha determinado que tos intereses y aspiraciones de cada 
grupo semiorgarnzado por similitudes económicas y cul!LJr31es denominado clase 
social. indica el mayor o menor grado de concienc1a y el aumento o d1sminuc1ón de 
las relaciones concubinanas entre sus miembros La clase alta. por lo general se 
afana en cumplir la Ley y evitar a toda costa un problema por su incumplimiento. de 
manera que prefieren el matrimonio c1v1\ al concubinato La clase media. que tiende 
a adoptar la misma postura del rnvel supenor, prefiere mantenerse ale1ada de htigtos. 
y por lo tanto. cumple con las normas de derecho y contraen en su mayoria 
matrimonio civil Sin embargo. la clase baja. que tiene una instrucción rud11nentana 
o nula. que su sustento depende del empieo de su fuer.za fis1ca y no de su capacidad 
intelectual, que es muy religiosa pero poco sensible moralmente y que su mentalidad 
es poco constructiva. deja de atender las leyes o las infringe en su actuar cot1d1ano 
sin preocupación. Es precisamente en este rnedio donde rápidamente fecundan las 
relaciones sexuales irregulares 

Es pues. lamentable admitir que México enfrenta al concubinato c:omo una 
frecuente unión de hecho que aunque no solo se presenta en las ~clases populares ... 
es en este estrato socia\ en donde se desarrolla en forma más notable. Por ésta 
razón, y sólo por ésta. es que deben ser considerados por el Derecho algunos de sus 
efectos. por ejemplo. en relación con los hr;os de los concut:1nos. otorgar toda :a 
protecci6n concedida a los hi1os del matnmonio. pues ellos no tienen \a cu\pa de las 
faltas que cometan sus padres 

Ademas de la acultura. ta falta ae con+un1cac1ón y de 1nformac1on ya entre tos 
padres y los h11os. ya en la sociedad misma. montienen igr:orontes de los beneficios 
que trae consigo la formalizac1on de las uniones sexuales a sus integrantes. 

Muchas veces sucede que por desccnoc1m1ento de las leyes. los jóvenes ven 
en el concub1nato. comúnmente \\amado ~urnón hbre". una relación de menor presión 
y nienos responsab1i1dades que no genera tantas obhgaciones• legales como el 
matnmorno. y les parece fácil formar Lina fan+zlia para luego abandonarl<.J cuando ya 
no pueden hacer~e cargo de ella. o cuando les surge un nuevo tnterés. Es.ta tri~\e 



realidad va en contra de la única 1nst1tución legal familiar: el matrimonio. 

No debemos olvidar que la religión ha sido también fuerte sustento de las 
relaciones irregulares, pues la mayoria de las parejas. aún a la fecha. conservan la 
creencia de que es preferible casarse por la iglesia y "'recibir la bendición de Dios ... 
que celebrar una boda cjvil que Hsólo les causa más gastos" -ocasionados claro por 
los convencionalismos sociales- y tramites engorrosos. 

Pese a lo que previamente hemos dicho, el matrimonio aún sigue siendo en 
nuestro país la forma tradicional de constituir una familia. Lo antenor se comprueba 
al revisar los estudios estadísticos que el INEGI formula con el censo general de 
población cada diez anos. 

Asi pues, a partir de que se 1mc1ó la estadística de matnmonios en 1893, 
cuando se registraron 48,917 actos civiles de esta especie, la cifra ha venido en 
aumento, a pesar de que en la actualidad se manifiestan diferentes formas de unión 
de la pareja. 

No obstante lo anterior. observamos por ejemplo que en los indicadores 
demográficos de 1980 a 1992 realizados por el INEGI. existe una d1smmuc1ón 
considerable en el porcentaje de matrimonios celebrados anualmente. Este descenso 
atiende a dos razones pnnc1pales, la cns1s económica sufrida en nuestro pais durante 
los años de 1983 y 1984, y la publicación el 27 de diciembre de 1983 de las reformas 
al Código Civil en matena de concubinato, que abrió brecha para que las legislaciones 
locales comenzaran a adoptar nuevas normas protectoras de esta figura Asi, en 1980 
se reportó un marcador de nupcialidad del 7 .1 º/o por cada 1,000 habitantes. es decir. 
71 de cada 1,000 contraían matrimonio civil y esta tendencia iba en ascenso Para 
1983 el índice de nupc1ahdad disminuyó a 6.8º/o de cada 1 ,000 habitantes. 
manteniéndose en 1984 casi el mismo porcentaje. Igualmente sucedió entre 1988 y 
1989 años de mucha actividad politica y poca estabilidad económica, cuando los 
indices decrecieron del 7. 7'!-b registrado en 1987 al 7 6 y 7 .5 º/o. 

PERIODO 

1980 
198i 
1992 
1983 
1994 
1985 
1987 
1988 
1989 
1900 
1991 
1992 

TASA DE l\ol.JPCIALIDAD 
(Por- 1 000 natls) 

71 % 
70 % 
7 2 % 
6.8 % 
69 % 
73 % 

7 7 º"" 
7.6 % 
7.5 % 
79 % 
76 "~ 
77% 



Lentamente se ha ido incrementando la tasa de nupcialidad. de tal manera que 
el indice registrado en 1992, señala que 77 habitantes de un grupo de 1,000 contralan 
n1atrimorno al año. 

Por cuanto hace a las uniones libres sólo podemos obtener sus estadísticas 
nacionales mediante Ja infonnación proporcionada por el censo general de población, 
toda vez que estas relaciones por no ser de Derecho, no tienen un registro de sus 
celebraciones. A continuación nos hemos permitido transcribir un cuadro infonnat1vo 
que contiene los datos relativos al estado civil de la población total de México, emitidos 
por el INEGI hasta el año de 1990. 

ESTADO CIVIL DE LA POBLACIÓN. 
18Q5-1"90. 

!;st.,dO "'""t ~ .12QQ .12!.Q ~ 1212 
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_,,,,, 
01VOrc1.:ll.J0& ""1"30 9-42 4572,~ 
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T 01<11 e 100171 e 862 e04 9 135 922 8 782 676 U>hU' 

E~a11og .... 1 1""" = = 12Z.Q -1.l!!>Q 12fil! 

Scller010 3 S1Q 194 6 033 196 8 274 032 12 012 444 174!>7662 """"" Casad°" 5 394 279 71&1 92fi 9 631 776 13 479 542 20 160 ,~ 2tff:t."W 
c ... ., 1 029654 , 427 037 2 020012 2 348 429 6 216 
077 
Rel1g1~ 1097662 1 "123865 1 138 024 1 318 095 ., 030 123 "'""" Ctvd yre1'i;10...o 3 :?66 963 4 641 O::<>G 6678 940 9fi13018 14 729043 ,. 160 
652 
Unión libio 1 &10270 1795167 ., 852184 2 427 232 3 174 524 ....... 
Vu . .ldO& 1003 088 1109168 13Z29~9 1235:Z12 1 724 355 =·= OIVOIClildOS 42559 67 810 119 045 135 762 700014 «Em 
Sep;iri>dos 407 111 575 559 '"'""' N~ ~P""'C<toead<:i. 8 880 699fi74 636 7~";, <;-< 6"3 3'13'.fl 

To1a1 11 578 270 168%943 22042b01 29 6r,7 303 43 3-46 993 '°""'"' 
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Podemos advertir que los matrimonios religiosos ha dejado de tener el auge 
que se registraba por ejemplo en la década de los 30's. donde la población casada 
únicamente por la iglesia representaba más del doble de la población unida 
exclusivamente por Jo civil. También se puede observar que durante el período 
comprendido entre las décadas de 1930 a 1960. el incremento de las uniones libres 
no fue tan brusco, como afortunadamente sí lo fue el aumento en los matrimonios 
civiles. 

Sin embargo, debemos también adm1t1r que las uniones irregulares habian 
permanecido casi estáticas en su crecimiento hasta la década de los 70's, a partir de 
la cual su desarrollo fue mayor que el que se había registrado en conjunto durante las 
cuatro décadas antenores, lo que pone en claro la urgencia de encontrar un remedio 
que extinga las relaciones ilegales en nuestro país. 

Si recordamos los antecedentes h1stóncos de la regulación de los efectos del 
concubinato en México, podremos atribuir el incremento dado en últimas fechas al 
establecimiento de Ja garantía de igualdad ante la Ley por cuestión de sexo, 
modificación hecha al artículo cuarto const1tuc1onal. así como a las reformas al 
Código Civil para el Distrito Federal de 1983. 

Ahora bien, es muy probable que de los 4'124.512 habitantes en toda la 
República que vivian el amor libre hasta 1990, más del 50o/o mantengan relaciones 
adulterinas, incestuosas o que no reúnen los requisitos exigidos por nuestra 
legislación para que ta unión sea considerada como concubinato. lo que reduce aún 
más el número de personas que realmente guardan ese estado de vida y para 
quienes cada entidad federativa ha creado una sene de preceptos protectores que 
en la practica resultan inusuales. 

Es más, el número total de personas que hasta 1990 v1vian en unión libre 
más 1'207.763 habrtantes que se encontraban unidos sólo por nexos religiosos, son 
apenas una quinta parte del grupo de individuos que han contraído matnmorno civil. 
y constituyen tan sólo una onceava parte de la población total en edad de formar una 
familia en todo el pais. (Población de 12 años en adelante. de acuerdo a los 
marcadores del INEGI). 

Esta proporc1onahdad es digna de llamar la atención, ya que en décadas 
antenores el número de personas que vivian en unión libre rebasaba por mucho el 
registro de quienes se habían unido por matrimonio civil únicamente. Esta situación 
representaba estadist1camente el franco rechazo a las normas de derecho y el apego 
del pueblo mexicano a las costumbres religiosas. 



A partir del censo de población registrado en 1960, la efectjv1dad de los 
programas de inscripciones colectivas realizadas por el Registro Civil. se ha dejado 
ver pero no con la suficiente fuerza como para exterminar la constitución irregular de 
familias Aún falta mucho por hacer, pero lo mas importante es crear en la gente el 
animo de protegerse a sí mis.mos y a su familia a través de la celebración del 
matrimonio civil. 

4.2. Jurisprudencia al respecto. 

La Suprema Corte de Justicia de !a Nación ha emitido diversos criterios 
encaminados a onentar el sentido de las leyes que regulan los efectos del 
concubinato. El mas Alto Tribunal ha manifestado gran preocupación por dejar en 
claro a qué tipo de relación se refiere el legislador al hablar de concubinato, para que 
en la espeae el 1uzgador esté en aptitud de decidff cuando las partes pueden asumir 
el carácter de concubinas y cuándo no. 

En estas c1rcunstanc1as, nos perrrnt1mos transcribir tas posturas adoptadas 
por la Corte que se relacionan con el tema que estudiamos, haciendo una 
importante observación en cuanto a que las tesis localizadas son sólo precedentes 
tomados en un determinado sentido sin que a la fecha hayan sentado Junsprudenc1a. 
incluso algunos de estos cnterios son actualmente obsoletos por haberse r·eformado 
posteriormente la legislación correspondiente: sin embargo, creeemos in,portante 
mencionarlos para reforzar nuestra investigación. 

En pnmer lugar. consideramos prudente mencionar una tesis relativa al orden 
de herederos en la sucesión Jegítima. acogido por nuestros 01·denam1entos civiles 
interiores: 

PARENTELA. EL CÓDIGO CIVIL NO ACOGE ESTE SISTEMA EN LA 
SUCESIÓN LEGiTIMA 

.. Por lo que hace a la forma de sucedo por parentesco. teóricamente se 
distmguen dos grupas de legislaciones· a) Las que atienden a un orden de herederos. 
Dentro de este grupo se encuentran las leg1sJacianes francesa. española. 1tal1ana. 
rumana. portuguesa y la mayoría de tas /egis/oc1or.cs fatinns. Este orden de 
herederos se apoya esencialmente en una prelación de sucesores. contenida en Ja 
propia legislación conforrne a la cual diversos grupos de herederos concurren en 
ciertos casos. o bien se excluyen en otros De esta forma el pnmer orden llamado 
excluye al segundo y asi sucesivamente b) Las que aceptan el pnnc1p10 de la 
parentela. Este sistema fue introducido por el Código Austnaco de 1811. acogido por 
la leg1slac1ón alemana en 1900 y suiza en 1907 Conforme a este pnnc1pio a 
diferencia del antenor, no se fija un orden de hr;Jrcderos sino un'1 prelación de 
parentelas. entendiéndose por estas un grupo especia! de panentes pr&establec1do 
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por la ley. Asl pues. la primera patentela se confonna de todos los descendientes del 
autor de la sucesión. En este punto no hay diferencia apreciable con las legislaciones 
que atienden al orden de herederos. por lo que fácilmente pueden ser confundidos. 
La segunda parentela se integra por los padres de autor de la sucesión y sus 
descendientes. así pueden concurn·r los padres con los hermanos y sobrinos del de 
cujus. La tercer parentela la forman los abuelos del finado. s1 alguno ha tallec1do. 
entonces los descendientes de éste ocupan su lugar. En este grupo tíos y pn'mos 
pueden concum·r con /os abuelos que le sobrevJVan al de cu1us. La cuarta parentela 
se confonna de /os bisabuelos y sus descendientes, a partir de este grupo de 
pan"entes y en tas posten·ores parentelas. el único sobreviviente excluye a los demás. 
Es necesanO agregar que las parentelas se excluyen entre sí por su orden. es decir. 
la prirnera excluye a la segunda y subsecuentes. y así sucesivamente. Ahora bien. 
al establecer el artículo 1602 que tienen derecho a heredar por sucesión legítima los 
descendientes, cónyuges. ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto 
grado y la concubina o concubinano cuando se den los supuestos señalados por el 
artrculo 1635. y a falta de los anten·ores la Beneficencia Püblica. dicho precepto 
consigna un orden de herederos y no de parentofas. los cuales en ciert.os casos 
concurren y en ciertos casos se excluyen. según lo determinan los capítulos ti y VII 
del Título Cuarto del Libro Tercero del Código Civil. Tal circunstancia se pone de 
manifiesto s1 se toma en cons1derac1ón que el Código Civil al d1stmgwr descendientes. 
cónyuge, ascendientes. parientes colaterales dentro del cuarto grado, concubina y 
concubinario. no establece grupos especiales dcnommados por la teoria como 
parentelas, smo únicamente reconoce las formas naturales de entroncamiento de los 
herederas con el autor de la sucesión. Asi pues. mientras en las legislaciones que 
consagran el pnnc1pio de la parentela. el segundo grupo especial de parientes o 
segunda parentela s·e conforma de los padres del autor y sus descendientes. en 
nuestra legislación. a falta de descendientes heredan Un1camente /os ascendientes 
en pnmer grado. es decir. el padre y la madre del autor. pero sin que en este caso 
concurran sus demás descendientes o hermanos del de cu1us. situación que hace 
clara la diferencia que existe entre nuestra leg1sfación y las legislaciones europeas 
que consagran el pnncipio de Ja parentela. Otra diferencia trascendente se observa 
en las artículos 1604 y 1605 de la cod1ficac1ón en estudio. según los cuolcs los 
pan'entes más próximos excluyen a los más remotos. así. cuando los abuelos, los tios 
y los pn"tnos se encuentran en la misma parentela (tercera). confonnc a nuestro 
sistema no concurren los tres a la sucesión. sino que los abuelos por ser más 
cercanos en grado al autor, excluyen a los tíos y a los pn·mos del tinado. Del mismo 
rnodo, tos parientes que se héJllaren en iguafdod de grado hcrcdarDn por partes 
iguales. Confonne a esta hipótesis un panente colateral materno en tercer grado (tío), 
puede concurrir a neredar por partes iguales con un ascendiente paterno en tercer 
grado (bisabuelo), sin importar que de acuerdo a los grupos clasificados por el 
sistema. el pnmero corresponda al tercero y el segundo corresponda al cuarto.·· 



Prea::demes: Octava Época. Vol XI. p;-,ig. 293 Ampa~o en revb1óro 1705191 Laur<ot Mald~r;::ido Saucedo. 
Mayoria de votos. 

Estos párrafos reiteran que el sistema que sigue nuestro derecho civil en 
matena de sucesión legítima es el de órdenes de herederos, poniendo de manifiesto 
que sólo aquellas personas expresamente señaladas por la Ley pueden ser llamadas 
al reparto del patrimonio relicto, con excius1ón de los parientes mas lejanos. Este 
principio concibe a la sucesión testamentaria como el medio más atractivo y eficaz 
para disponer de nuestros bienes en favor de cualquier persona sin limitación por el 
grado de parentesco, con la única obligación de considerar una pensión alimenticia 
para cada uno de nuestros acreedores alimentarios al momento de nuestra muerte. 

Para poder deducir cualquier derecho en una sucesión legítima. incluyendo 
en este caso a los concubinas, es fundamental que se acredite el interés 1uridico y por 
lo tanto, la calidad de heredero con la que se participa en el proceso. siguiendo para 
ello el orden de parentesco a que se refiere la tesis citada antenormente. 

SUCESIÓN. HEREDEROS, DEBEN ACREDITAR SU CALIDAD DE PARA 
QUE SEAN OÍDOS . 

.. Si la quejosa no demuestra su entroncamiento en la sucesión que denuncia, 
no tiene porqué ser o/da enjuicio, puesto que no acredita su calidad de heredera. de 
manera que si para tal efecto. promueve juicio de petición de herencia. una vez 
reconocida. a ella corresponde apersonarse afjwcio sucesorio a deducir su derecho ... 

Precedentes Octava Época. Vol IX. pag 270 Amparo en re111s1on -"20/91 Mar.a Etena Barranco 
Gonza\ez. Unan1m•dad de \lotos 

En otras palabras. toda persona que se crea con derecho sobre un patrimonio 
en sucesión debe demostrar el vinculo de parentesco que lo unió al de cu1us o su 
calidad de cónyuge o concubina o concubinario para que sea oída en Juicio. En este 
caso, el concubinano o la concubina que por Ley esté facultado o facultada para 
acudir a la sucesión de su compañera o compañero deberá probar en forma suficiente 
la relación de concubinato entre el difunto y el promovente; ya sea a través de 
documentales, ya a través de testigos como a continuación veremos 

CONCUBINATO, PRUEBA DEL 
.. El concubinato es una unión libre de mayor o menor duración. pero del que 

no puede obtenerse un conocimiento cierto y verfdico en un instante y menos cuando 
no se penetra al mtenor de la morada de los concubmos. para cerciorarse de la 
presencia de objetos que denoten la convivencia común.·· 

Prcccdcnl.::s Scpt1rna Epoca. Cuar.a Parte. Vol VI. ::'.lag 39 ;i,mpn,.o dorec~o 025.'GB Fr.:ll'\CtSCO Garciri 
Koyoc ~ volos 

Como bien se advierte en la tesis 1nmed1ata anterior, el concubinato como 
especie de las uniones libres no es una frgura fácil de demostrar ante la autondad 



judicial, pues por ser un hecho natural no registrado por el Derecho no se puede tener 
una certeza documental de su inicio o de su término. lo que hace mas complicada su 
acreditación. 

SUCESIONES. DERECHOS HEREDITARIOS EN EL CONCUBINA TO. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

"Los artículos 3323 fracción 11 en relación con el diverso 297, del Código Civil. 
establecen en derecho a heredar de las personas por vittud del concubmato, es decir, 
mediante una sítuación de hecho que se traduce en un comportarniento como marido 
y rnujer a la luz pública, sin estar casados. pero que se hallan en aptitud de contraer 
entre si matrimonio que no esté afectado de nulidad absoluta Por lo tanto. su 
existenc1a no puede comprobarse en forma directa pues no se trata de un estado 
civil que pudiera formalizarse en fonna autónon1a al matnmonio. de ahí que tal 
situación podrá demostrarse por cualquiera de los medios de prueba reconocidos por 
la ley; sin que deba exigirse mayor prueba. en caso de que desde el momento en que 
se denuncia la sucesión intestamentaria se reconozca por los demas herederos la 
existencia de la misma y lo ratifiquen personalmente en la junta de herederos ·· 

Prea:.-dentes Odava Epoca, Vol XI, pag 341 A1nparo en rev•:>. º'' 578192 Su~soon de ...iorg~ Lanz Flores 
Un.an1m1dad de votos 

Ademas. como se desprende de esta tesis. el concubinato no es un estado 
civil sino un estado de hecho cuya ex1stenc1a entre el causante y el causahabiente 
debe demostrarse por cualquier medio de prueba posible al juez competente que 
conozca de la sucesión mtestamentana. a r1n de que se denven de esa unión los 
derechos sucesorios del supérstite. 

CONCUBINAS. HERENCIA EN CASO DE LEGISLACIÓN DE YUCATAN. 
"Del texto claro del artículo 2417 en relación con /os 316, Fracción 111, y 317. 

Fracción 11, del Código Civ1!, se desprende que s1gwendo el concepto que 
tradic10nalmente se ha tenido del concubinato. se en/lende que este se mtegra cuando 
un hombre y una mujer. libres de matrimonio. conviven en la propia habitación corno 
si fueran esposos. /o que qwere decir que no se trata de un enlace vago, 
indeterminado y arbitrano. sino basado. por el contrario. en la permanencia en la 
habitación común del mismo hogar y comportándose ambos como si fueran marido y 
mujer. Por tanto. para comprobar el concubmato no son aptas /as declaraciones de 
testigos que aunque aseguren que /es consta la existencia del mismo. uno de ellos 
;gnore s; el hombre vivia en la casa de la mujer y otro admitió que vivía en casa 
diferente. Nota: esta tesis se refiere a /os articulas 2417. 316y 317de/Código Civil del 
estado de Yucatán vigentes en el año en que se promovió el amparo respectivo.·· 

Precedentes Ou1nla ~poCJ Vol CXX, pag 1425 Att1paro dorcclo o;;fn Villan-cal Ou1n!;;inal Alforiso. 
Sucn De,yCoaga 17deJun.ode1953 5vo!os 
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Como deciamos al inicio de este tema, ·1a Suprema Corte de ...:ust1c1a ha 
tratado de interpretar con mayor amplitud el concepto de concubinato, y para tal 
efecto sostiene que es la convivencia de hombre y mujer libres de matrimonio en la 
propia hab1tac1ón y que no se trata de un enlace vago. arbitrario e indeterminado. sino 
de una relación permanente y común en el mismo hogar. es decir, ~os concubinas 
tienen la obllgac1ón 1mplic1ta de vivir Juntos y compartir el lecho cual si fueran 
cónyuges. Por lo tanto, la prueba testimonial es la idónea para demostrar la vida 
común de los concubinas. siempre que los testigos que se ofrezcan sean contestes 
en sus declaraciones 

Los comentarios que hemos hecho en lineas previas se robustecen con el 
texto de la siguiente tesis. la cual determina que las declaraciones de las personas 
mas cercanas a los unidos son las de mayor apego a la verdad real y, por 
cons1gu1ente. las que por su veracidad deb~n ofrecerse para la demostración del 
concub1nato 

HERENCIA. TESTIGOS EN LOS JUICIOS DE PETICIÓN DE 
··En un Jut"clo sobre petición de herencia segwda por quien se ostenta como 

concubma del autor de la sucesión. son precisamente los panentes y /as personas 
mas allegadas a /as partes. quienes pueden proporc10nar datos fehacientes para 
llegar a una conclusión más apegada a Ja verdad, con relación a la existencia o 
ínex1stenc1a de concubinato Además. debe tomarse en cuenta que la Supren1a Corte 
de .Justicio ha resuelto que ID aprccu:ic1ón de la pn1cba tcstimonml. sólo carece de 
valor cuando /os testigos no llenan los requisitos exigidos por la ley. pues Ja 
apreciación propiamente dicha de la prueba. queda al arbttno del ¡u;:gador. · 

P~ece-ie'lt"'s Ou rta Epoca Vol cv1,1 pag €.-43 r.,,~,paro sin tJ:al~cnac:o .,ost-fa 1~ de abnl de l95i 
5 votos 

Será inútil entonces. según la 1nh:!rpretac1ón de la Corte y las reglas 
procesales, el desahogo de la tcst1mon1al que no reúna los elementos exigidos por el 
código ¿J,d1et1vo de lo entidad. toda vez que el 1uzgador no cstorá en apt1tud de o preciar 
en todo su valor dicha probanza. poniendo en entredicho el éxito o el fracaso de la 
contienda 

CONCUBINA TO RÉGIMEN LEGAL APLICABLE AL CONCUBINARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUA TO) 

~5¡ bien el artículo 2873 del Cod1go Civil para el Estado de Guana1uato 
determina que la concubina tendrá derecho a heredélr cuando hubiere hecho vida 
manta! con su concubmano duran:c los últimos cmco años de su vida o hob1ere tenido 
hlJDS y que de acuerdo con la expos1c1ón de 111ot1vos del Código CwJ/ para el D1stnto 
Federal. en concordancia con /as d1spos1ciones legales correlativas de la legislación 
de Guana¡uato. la causa motivadora que genera el derecho de ta concubina es su 
protección ante Ja cv1denc1a de que en nuestro sistema social. hasta hace 



relativamente poco tiempo. la participación de la mujer en la vida productiva era casi 
nula, de tal manera que al fallecer el concubmano aquélla al igual que los hijos que en 
su caso hubiera procreado quedaban econórnicamente desprotegidos. tal régimen 
legal no puede ap/Jcarse en forma analógica al caso del concubmano. pues el texto de 
la ley civil es explicito y limita ese derecho de heredar sólo a la concubma. sin que sea 
permisible interpret.Jr iurid1camcntc dicha apl1cac1on en forma amplia o 1flm1tada que 
autorizara extenderse a cuestiones que no se contemplan en la ley ya que esto 
significaría invasión a la esfera competenc1al de las autoridades teg1sta/lvas; sin que 
sea óbice para lo antcnor. ta c1rcunstanc1a de que ta Const1tuc1ón General de la 
República. en su artículo 4o. declare categóricamente la igualdad ante ta ley. del 
hombre y de la mu1er. razones por las cuales et concubmano no tiene derecho a 
heredar los bienes que hubieran sido de la propiedad de su concubina.·· 

Precedt!nle~ Stopl,r"la Epoca. Vol CXXXIX pc<q ~2 A .. ·~ar<) U "~e".~ 7?.ú 79 '- 1b~:1:::0 1\1..::'l!no 01e-da 5 

Esta tesis ya no es aplicable al Código Civil de GuanaJuato. porque 
recientemente se reformó su articulo 2873, conced1cndo ahora derechos sucesonos 
también al concubinario. Sin embargo. este criterio puede apl1c.:irse a todos aquellos 
ordenamientos civiles que como el Código C1v11 para el Estado de Mex1co. regulan sólo 
en favor de la concubina el derecho sucesorio. de1ando en el desamparo al 
concubinario. En lo particular creemos que no contiene un sustento verdadero. real 
que JUst1f1que la exclusión del concub1narro en la sucesión de su concubina. mas bien. 
es una violación evidente de la igualdad ante la Ley prevista en el articulo Cuarto 
Constitucional. 

El mismo caso se presenta en el texto que a cont1nuac1ón transcnb1mos, el 
cual tampoco es aplicable ya en el Estado de H1dolgo. debido a la creación del código 
familiar pc:ira esa entidad en 1985, que adoptó una serie de preceptos reguladores del 
concubinato. 

CONCUBINARIO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
HIDALGO NO PUEDE SER HEREDERO 

RS1 bien de los autos de los cuales denva el acto reclamado. quedó acreditado 
que durante más de vernt1c1nco años et que1oso estuvo cohabitando con la de cu1us. 
procreando mctuso vanos hljos y dándole et trato de esposa, to cierto es que /os 
artículos 1583 y 116 del Código Civil del Estado de Hidalgo. son claros y precisos en 
sus conceptos y en ellos no se conternpfa la hipótesis de que el conc:ubmano pueda 
heredar bienes de ta concubma Tates preceptos no entrañan nmguna confusión u 
obscuridad en su texto para su 1nterpret.:ic:6n ¡uríd:ca. n: .:iún grarnatJcal. ni existe 
alguna laguna o iJmbigucdad que pcrrmta liJ ap/Jcación de los princrp1o:s gcncriJ/cs de 
de_recho. En tal vittud. como el articulo 19 del cuerpo de leyes en consulta dispone 
catcgóricarncntc que :od.:i controversia jud1c1a1 del orden civl/, det::c."'".3 reso,'vcrse 
conforme a ta fctr;:i de la Jcy o a su mtcrprctac1ón 1urid1ca. deben apJJcarsc tos rcfcndos 



preceptos pues actuar en la forma contraria implicaría situarse en el lugar del 
legislado,." 

Precedenles sept•ma E::poca, Vol CXV. pag 43 Amoaro a.recto 49/7ll Concepción Or11z P~d1lk1 !i voros. 

De lo anterior se desprende que no es ningún error o descwdo el hecho de 
que en la mayor parte de los códigos sustantivos locales se proteja SOio a la concubina 
y se deje af margen de ra Ley al concubinano. más bien, se trata de un criterio caduco 
poco usual que fue copiado de nuestro ongmal código de 1928 y que el legislador ha 
olvidado actualizar. 

En contrapos1cion con el criterio sostenido en las dos tesis anteriores, 
encontramos el texto que a continuación transcribimos. en el cual se decJara la 
violación a la garantía de igualdad ante la Ley entre hombres y mujeres. que no sólo 
se comete en la Ley del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, sino que co1no ya hemos analizado se 
transgrede también en materia de sucesiones en los Códigos Civiles de estados 
como Aguascahentes. Campeche. Coahu1la, Colima. Chihuahua. Durango, México. 
Michoacan. Nayant. Nuevo León, Sinaloa y Tabasco. así como en abrogada Ley del 
Seguro Social y Ja Ley Federal del Traba10 

TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO EL ARTiCULO So, 
FRACCIÓN V, PARRAFO SEXTO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
VIOLA LA GARANTiA DE IGUALDAD 

NE/ articulo 4o .. pnme,. párrafo. de Ja Const1tuc1ón de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el varón y Ja mu¡er son iguales ante Ja ley, lo cual significa 
que esta debe aplicarse po,. igual a todos los destina/anos sin consideración de sexo 
Por su parte. el articulo 123, apartado B. fracción XI. 1nc1so D). de la misma 
Constitución, dispone que Jos familia,.es de /os traba¡adores tendrán de,.ocho a Ja 
as1stenc1a médica y medicinas en Jos casos y en la proporción que deterrnme Ja ley 
De los anteriores preceptos se desprende que los fam1llares de.' traba¡ador. como de 
la trabajadora tendrcin el mismo derecho a la as1stencra médica y med1c1nas en /os 
supuestos y en la forma que deterrninen las leyes. sm distinción de sexos Ahora 
bien. el articulo So .. parraro sexto. fracción V. de la Ley del Instituto de Segundad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Se1Vic10 del Estado. viola los preceptos 
constituc1onales referidos al establecer un trato desigual entre el varón trabajador y 
Ja mujer trabajadora. En efecto dicho precepto d1spon€.· que el esposo o concub1nano 
de la mujer trabajadora sólo sera derechohabiente si es rnayor de cir1cuenta y cinco 
años o bien si se encuentra incE;pac1tado física o psíqu;carnente y depende 
económicamente de la t,.aba1ado,.a. mientras que. para que la esposa o concubma del 
trabajador sea derechohabiente, es suficiente con que tenga el caracter de cónyuge 
o concubina este trato desigual por razones de sexo económicas que establece el 



precepto que se impugna, no tiene fundamento constitucional. máxime que el párrafo 
tercero del articulo 4o. de la propia Constitución establece que 'toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud·. ~ 

Precedenles. 0cta11a E::poca. Vol 111, Amparo en revisión 666189 Mana Auic•l•O Solor.?ano de Huana 
Unan1m1dad de votos 

Por otro lado. la tesis que a continuación citamos demuestra la necesidad de 
que las relaciones concubrnanas no se extingan antes de la muerte del de cujus. 
porque si esta circunstancia sucediera y se acredita en el JU1c10 sucesorio, el 
sobreviviente será excluido de la herencia por no poseer ya su calidad de concubina, 
toda vez que al termmarse éste también fenecen sus efectos legales. 

CONCUBINA, ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERCITADA POR LA. 
Si de tas pruebas rendidas se ve que desde meses antes de la muerte del 

concubinario terminaron /as relaciones. que aunque smgulares y permanentes. habían 
tenido en otra épaca, al no perdurar hasta la muerte del autor de la sucesión. no pudo 
cumplirse el requisito que la ley exige, de la v;da de la concubina. con el concubinario. 
como si fuera su mando, durante los cinco arlos mmedtatos a su muerte 

Precedentes Sexta~. Ctiarta Parte Vol X.XV. pag 96 Ampo ro d• .. eC.o 5730, 58 V1ctona Granados 

Orti.Z. 5 velos. 

La temporalidad de la unión es otro elemento que debe resaltarse para que 
la acción de petición de herencia pedida por el concubino superviviente proceda. Si 
hubo hijos, el promovente no tendrá mayor inconveniente. pues el derecho le asistira 
con s6Jo probar la existencia de descendientes procreados por ambos concubmos. El 
problema surge cuando la pareja no tuvo hijos. parque entonces eJ sobreviviente 
deberá acreditar ante el Juez de lo familiar que conozca el juicio sucesorio. que vivió 
con el causante de la herencia por Jo menos Jos últimos cinco años inmediatos 
anteriores a su muerte y que hasta el último momento persistió el concubinato. 

CONCUBINA. DERECHO DE LA. PARA HEREDAR 
.. El simple contenido 1deológ1co del artículo 1635 del Código C1v11. entendido 

con et cnterio 1urídico que da el conoc1m;ento de las reyes anteriores que se han 
ocupado del concubinato. basta para establecer el principio de que el mismo requiere 
una unión temporal y constante. y que la concubma no es solamente cualqwer madre 
de cualqwer hlJO, sino precisamente la mu1er que ha v1v1do con un hombre. corno 
esposa. por un tiempo más o menos largo, y en lo que so refiere a la herenc¡a, cuando 
el derecho se sustenta sobre la base de que una mujer tuvo hijos con ol de cujus 
realmente no necesita probar que tuvo vanos h1JOS. pero si es md1spensable que 
demuestre que, ademas de haber tenido hijos. convivió con el autor de la sucesión 
aunque no determine por que tiempo, pues la ley ninguna regla fija, pero siempre con 
la realidad objeUva de la propia convivencia. m1srna que no puede ser suplida con el 
sólo propósito de hacerlo. o alegando que espmtualmente existe la convivencia. pues 



esta clase de unión meramente sentimental y de pura intención. podrá ser poderosa 
y respetable. y aún acaso noble. pero nunca puede constitu;r et concubinato. en /os 
términos en que lo reconocen la ley y el derecho. u 

Precedentes Quinta J::C>OCél, Vol. LXIV. pág_ 03. Am;:ia~o d1redo s/n Garc•a Solviaf"'o 2 de abril de 1940 
lJnarnm1daa de 4 ... otos 

Hemos establecido ya. que es imprescindible ta constancia, la temporalidad. 
la convivencia y la cohabitación en una relación concubmaria para que puedan 
exigirse sus efectos. Así pues. según la tesis anterior. la unión a que se refiere el 
articulo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal. no debe ser únicamente 
espiritual ni debe quedarse en mero propósito sino que debe ser real y auténtica para 
que surta consecuencias en el mundo del Derecho 

As1m1srno. s1 de autos se demuestra que los concubinas no compartian el 
mismo hogar, tampoco habrán de compartir sus bienes 

CONCUBINA. DERECHO HEREDITARIO DE LA. 
"Para la existencia del concubinato SG requiere que lo mujer viva con el 

hombre en la rnisma casa, atendiéndolo y aux1/1ándolo en sus necesidades. como si 
fuera su esposa. Este es el criterio de la ley al crear la sucesión de la concubina; 
pues el legislador consideró. colocándose en un plano de equidad y justicia. que una 
mujer que v1Ve permanentemente con un hombre y que lo ayuda a formar un capital, 
debe ser protegida por la misma ley En consecuencia. r.o puede considerarse como 
concubina a una mu1er con quien se tenga relaciones sexuales acc1dentales. pues 
extremando el concepto. podría considerarse a una mujer como concubina de un 
hombre, oUn sm tener como detennmante lo relación sexual ·· 

Prt~dc•1les OJ.nta Época. Vol CV\:I p;:ig 643 A-pL!ra ...,!n r,/~l:::lonal!o .:asel~l 1 3 l!e <1bnl d•~ 1951 
5 volos 

La Corte sostiene que el concubinato no es una relación vaga n1 
momentánea. sino que se trata de una unión verdadera en la cual deben imperan las 
mismas obligaciones y prerrogativas dispuestas para los esposos. De tal suerte que. 
sólo quienes vivan adecuándose a esta peculiar figura podrán ser titulares de las 
acciones que la Ley les concede y podr:3n en consecuencia, participar de ta herencia 
de su concubina. 

Adernás. advierte esta tesis que no habra concubinato cuando se mantengan 
entre el hombre y la mujer relaciones sexuales intermitentes. a lns que llama 
~accldentales-. donde no exista el animo de conv1v1r y conformar una familia. o 
cuando alguno o ambos de los amantes sean casados con tercera persona 

Por otro lado. según las d1spos1c1ones ong1nales del Código C1v1\ de 1928. la 
concubina que hubiere procreado h11os con su concubinano podría concurrir JUnto con 



sus descendientes a la herencia de éste, con la única obl1gación de comprobar ante 
el juez de lo familiar que sus hijos lo eran tamb1en del de cujus, permitiéndose para 
estos casos la investigación de la paternidad contenida en la fracción 111 de su articulo 
382, cuando Jos hi1os no hubieran sido reconocidos por el padre 

En la actualidad, de acuerdo con los articulo 1635 y 1624 del Código Civil 
para el Distrito Federal. no solamente la concuoina sino también el concubinario 
puede concurrir a la sucesión legitima del difunto con descendientes venidos de 
ambos. con igual obhgac1ón de demostrar por medios fehacientes la filiación entre 
los hijos, el causante de la herencia y el supérstite 

La tesis visible en el siguiente parrafo. del afio de 1941, que por cierto ya no 
es aplicable al Código Civil para el 01stnto Federal. en virtud de las reformas 
publicadas el día 27 de diciembre de 1983 que sufrió este ordenamiento. es 
sustentable en asuntos tramitados ba10 las normas establecidas por el Código Civil 
para el Estado de México. asi como para todos los demás códigos que rigen la 
sucesión de lé'!I concubina bajo la misma tendencia de este último cuerpo de leyes. 

CONCUBINA. DERECHOS HEREDITARIOS DE LA 
"El artículo 1635 del Código C1v1I. vigente en el Oistnto y Terntonos 

Federales, establece que la m1J;er con quien el autor de la herencia v1v1ó corno s1 
fuera su marido. durate los cinco años que precedieron mmed1atamente a su muerte. 
o con la que tuvo hijos. siempre que ambos hayan permanecido libres de matnmonto, 
durante el concubinato, tiene derecho a heredar. conforme a las reglas s1gu1entes: "1.
Si la concubina concurre con sus hijos. que lo sean también del autor de la herencia. 
se observará lo dispuesto en los artículos 1624 y 1625 .. Ahora bien. del texto 
de esta disposición se desprende que la concubina que pretenda encontrarse en el 
caso que la misma preve. debe demostrarse que concurre a ta herencia con su hijo. 
que también lo era del autor de Ja sucesión. y para acredJtar este extremo. proceder 
a la investigación de la paternidad permitida por el artículo 382. fracción 111. del 
Código citado. que establece que la invest1gac1ón de la paternidad de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio. esta pcnn1t1da. cuando el h!JO ha sido concebido durante 
el tiempo en que la madre habitaba bajo el m1srno techo. con el pretendido padre." 

Pr~nles Ou•nta Epoca. Vol L".IX p.ng 22C.6 Amparo sin Ooaz E:o•s.a y Coaga 1 i de agosto de 
1941 4 votos 

As1m1smo, el reconoc1m1ento de la paternidad de tos h1JOS de una mu1er. 
presupone vida marital entre los ascendientes Presunción que. robustecida y 
perfeccionada con otros medios de prueba justifica el interés 1uríd1co del concubina 
supérstite al acudir como heredero a la sucesion del de cu;us Asi pues. se ha sentado 
la siguiente tesis: 



CONCUBINA. HERENCIA DE LA. 
-E/ articulo 1635 del Código C1V1f v:gente en el Oistnto Federal, concede 

derecho de heredar a la mujer con quien et autor de la herenc;a hubiere vivido 
mant.:-i!mente. durante los cinco al"los que precedieron inmediatamente. a su muerte. 
o con la que hubiere tenido hijos siempre que ambos hayan perrnanecido libres de 
matrimonio, durante el concubinato. por lo que si la autoridad judicial analiza 
debidamente la causa de heredar invocada por la interesada. consistente en haber 
hecho vida manta/ con el autor de la herencia durunte Jos cinco años que precedieron 
su muerte. está obligada. asimismo, a considerar el derecho de heredar que tenga la 
propia interesada. derivado de la circunstancia de haber procreado hijos con el autor 
de la sucesión. con tan más razón. si sobre el particular se rindieron declaraciones de 
dos testigos contestes. que depusieron sobre el concubmato. y la existencia en el 
mismo. de tres hijos.-·· 

Preu:.denles Qu,,-,:a i:::poc.a, Vc.H L. oag 1918. Amo.:i•c 5/n Reyes Gertmimo B de d1ciemb1c de 193G 
Unanimidad d~ votos 

CONCUBINA, DERECHO HEREDITARIOS DE LA LEGISLACIÓN DE 
MICHOACÁN. 

"El artículo 1492 del Código Civil del estado de Michoacán, establece el 
derecho de heredar. para la mujer con qwen el autor de la herencia vivió como si fuera 
su rnarido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muert.e, o con 
la que tuvo h1;os. siempre que ambas hayan permanecida libres de matrimonio. 
durante et concubinato. Ahora bien, el sentida natural de esa disposición legal. es que 
haya habido conv1venc1a entre los concubinas. igual a la que existe entre marido y 
mujer, y no puras relaciones sexuales, lo que implica la comunidad del lecho y de la 
habitación. por ser esta una relación que debe existir entre esposos. Nota: esta tesis 
se refiere a el art. 1492 del Código Civil del estado de M1choacán vigente en el a1io en 
que se promovió el amparo respectivo .. 

Prcccdcnlcs. Ou.nta f::poca, Vol LXIX: pag t95T A...-·p •. Ho sin To•rcs Milílil Conccpc1on ..¡ ac i.tgoo;lo 
de 1941 4 votos 

Efectivamente como se ha determinado al interpretar la leg1slac1ón de 
M1choacán, entre los concubinas debe existir el mismo tipo de convivencia y 
cohabitación que se da entre los esposos. ya que. en términos simples. el concubinato 
es un matrimonio de hecho no formalizado por el Derecho. en el cual deben 
conservarse todos los demás supuestos del matnrnorno civil De manera que. la mera 
unión sexual de dos personas de distinto sexo no constituye efectos legales de 
concubinato 

Por otro lado. el ordenamiento civil de M1choacán al igual que todos los demás 
códigos sustantivos de la Rept.ibllca Mexicana. señalan a su Estado. represcnt.:ido por 
alguna de sus dependencias. como heredero legítimo anómalo, en las sucesiones que 
no sean reclamadas por los fam111ares del causante. Sin embargo. en estados como 



Michoacán. México, Aguascalientes. Nayarit y Tabasco. entre otros. en donde sólo la 
concubina tiene derecho a heredar de su concubinatio. se han establecido reglas 
determinadas para su sucesión, de las cuales resulta una muy controvertida que se 
refiere a que cuando la concubina sea la única heredera sobreviviente del de cujus. 
ésta no podrá adjudicarse el cien por ciento de los bienes que deberian de 
corresponderle. sino que, en razón de que no fue la legitima esposa del difunto 
deberá compartir el patnmonio hereditario en porciones iguales con el Estado 

HERENCIA. APLICACIÓN DE LA, CUANDO CONCURREN LA CONCUBINA 
DEL DE CUJUS Y EL FISCO DEL ESTADO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN) 

MLa disposición contenida en el articufo 1460. fracción 11. del Código C1v1I del 
Estado de Mtchoacán, acerca de que el Fisco de la propia entidad tiene derecho para 
heredar por sucesión legitima, ante la falta de los famüiares. cónyuge o concubina a 
que alude la fracción I del referido precepto legal. presupone que la mex1stenc1a de 
todos esos individuos deja como único y universal heredero al fisco del Estado. quien. 
por el contrario, carece de derecho a heredar de subsistir alguno o algunos de ellos, 
salvo que la única sobrev1v1ente sea la concubma pues en tal caso habrá de compartir 
la herencia con ésta. en términos del articulo 1492. fracción VI. del invocado 
ordenamiento legal. .. 

PrecOOenles Octa·o1a Epoca Vol IX n1arLo. oag 2C':l An1pJru t:n 1cv1~1on 374.'~l Hernio:ncg.Jdij Alvllt:f 
Perca Unan,m1dad de votos 

Algo parecido sucede en la leg1slac1ón de Veracruz. con la salvedad de que 
allí se conceden al concub1no supérstite. sea varón o mu1cr. las tres cuartas partes de 
la herencia y sólo una cuarta parte se entrega al gobierno del Estado. 

A propósito de la Jeg1slac1ón de Veracruz. se ha sentado entena de la Corte 
en el sentido de que no es procedente la acción de petición de la herencia por quien 
se dice concubina supérstite del difunto. cuando el concubinato se pretende demostrar 
con cartas personales de las cuales sólo se desprende que ex1st10 una relación de 
intimidad entre las partes pero que no llegó a const1tu1r un concubinato porque los 
amantes residían en lugares diversos. Esto significa que el elemento cot1abitación es 
indispensable para acreditar la figura que estamos analrzando 

CONCUBINATO. EN EL ESTADO DE VERA CRUZ, PETICIÓN DE HERENCIA 
POR RAZÓN DEL 

-E1 articulo 1568 del Código Civil del estado de Veracruz. concede derechos 
hereditarios a la concubina y concub1nar10 supetv1vier.te que .'?aya conVJVJdo durante 
los tres años anten·ares a la muene. con el autor de la herencia. ba;o un mismo techo. 
con caracteres de mando y mu1er, por lo que si no se ;ust1f1can estos extremos. es 
improcedente la acción de pet1'ción de herencia. basada en concubinato. y rnenos 
cuando pretende acreditarse este con unas cartas que s1 bien comprueban la 



existencia de relaciones intimas entre los signatarios. también acreditan que los 
mísmos residlan en poblaciones diversas. Nota: esta tesis se refiere a el ArUculo 1568 
del Cod:;,·o C1v1I del estado de Veracruz vigente en el año en que se promovió el 
amparo respectivo." 

Pfe-::ederues· Ol.unta Época. Vol >-.UV pag ~237 A.mparo s.tn Loprz M"1r11J"!ez. Jo5e Manuel. Sucn 
"'.B Cle atlfll di;:' 1935 5 votos 

Nos referiremos ahora a algunas s1tuac1ones relativas al pago de alimentos 
de los acreedores alimentarios del de cu;us. entre quienes figura Ja concubina o el 
concubinano (éste ült1mo sólo en algunas legislaciones). Al respecto se presentó el 
caso de que en un 1u1c10 mtestamentano, alguno de los sucesores reconocido como 
tal durante la etapa de declaración de herederos, demandó también el pago de una 
pensión alimenticia a su favor y con cargo a la masa hered1tana. Este hl1gio se resolvió 
de la s1gu1ente manera 

ALIMENTOS EL HEREDERO EN UN JUICIO INTESTAMENTARIO CARECE 
DE DERECHO PARA DEMANDAR A SU VEZ A LA SUCESIÓN POR EL PAGO DE. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECA$) 

HAun cuando la ob/Jgac1ón de dar alimentos no se extmgue con la muerte, 
encontrtlndose en algunos casos la sucesión del deudor obligada a proporcionar 
éstos; sin embargo. dicha carga se refiere a los acreedores al1mentanos preferidos en 
et testamento por su autor. Pero tratandose de una sucesión mtestarnentana. en la que 
incluso se reconoció ¡ud1cialmente como he-redero al que¡oso. el mismo no puede sor 
considerado ademas como acreedor af1mentano de la misma. puesto que- el articulo 
575 del Código C1v1J de ZcZJcatecas. establece que en todo caso la pensión af1ment1c1a 
correspondiente a los acreedores om1:1dos. no excederá de los productos de una 
porción que en caso de intestado corresponderla al que tuviera derecho a dicha 
pensión Lo cual 1mpl1ca que et derechohab1ente de alimentos. sólo se eqwpara 
cuando mucf1o a un f1e,-edero. sin poder reun,,- las dos cond1c1ones a la vez en los 
casos de tt1testado. pues es evidente que en pr111c1p10. qU1enes tienen derecho a 
heredar en dichas sucesiones. son las mismas personas que en un momento dado 
estarinn facultadas también pnra pedir alimentos. af ex1st1r concoraanc1a entre los 
su1etos que tienen acceso a tales benef1c1os en una y otra figura 1urfd1ca Concluir lo 
contrario. equ1valdria a pretender que una misma persona tuviera derecho a dos 
porciones hered1tanas par distintas causas. lo cual no es factible, dado que el articulo 
785 del Código C1v1! de Zacatecas. dispone que Jos panentes que se haJ/en en el 
mismo grado heredarán por partes iguales ·· 

Prcc.::dcr"\tc::. Octav.::i Epor--'"l Vo: VIII. Pag <JG ,"\....,,p<:1ro d•rco.~o 240l~J1 Jos.e Na1Jr Serrano 
lJnan1m1dad c::::r~ votos 

El entena sostenido por la Cone es claro al determinar que un heredero 
legitimo no puede aspirar a dos porciones de la sucesión por conceptos diferentes. ya 
que el pnnc1pio que nge la sucesión legit11na pretende la repart1c1ón equitativa del 
patrimonio del de cu1us entre las personas que ta Ley ha considerado previamente 



como sus sucesores. De tal suerte que. la concubina. o en su caso el concubinario. 
sólo podran ejercitar su acción para pedir alimentos, cuando la sucesión sea 
testamentaria y el promovente no figure en el testamento Pero si se tratare de 
sucesión legitima y el concubina supérstite no fuere declarado heredero. deberá 
demandar la acción de petición de la herencia. porque su mterés 1uridíco está siendo 
afectado. 

Como se ha dicho en el párrafo antenor. cuando la concubina o el 
concubinano. no haya sido mst1tu1do heredero en el testamento de su pare1a. ni se le 
haya dejado pensiOn alimenticia a su favor. el sobreviviente tendra derecho a pedir 
que se declare inof1c1oso ese documento y que la autondad JUd1cral determine una 
pensión para éJ o ella. según sea el caso. Lo antenor procedera sólo cuando el 
demandante acredite plenamente su calidad de concubina supérstite de la persona 
fallecida. En este sentido tenemos la siguiente 1nterpretac1ón 1ud1c1al. 

TESTAMENTO INOFICIOSO. ACCIÓN DE. EJERCITADA POR LA 
CONCUBINA PORQUE NO SE LE DEJO PENSIÓN ALIMENTICIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NAYARIT). 

ME/ articulo 1368. fracción V. del Código Civil para el estado de Nayarit. 
expresamente dice .. articulo 1368 el testador debe fl¡ar a/¡mentos a tas personas que 
se mencionan en las fracc10nes siguientes· v. a la mu;er con quien el testador v1v1ó 
como si fuera su marido. durante los cinco anos que precedieron mmediatamente a 
su muerte o con la que tuvo hyos. siempre que ambos hayan permanecido libres de 
rnatnmon10 durante el concubmato La concubrna sote tendrá derecho a a/1mcntos 
mientras que observe buena conducta y no se case S1 fueren vanas las concubmas. 
ninguna de ellas tendriJ derecho a alimentos ... y el at1iculo 1374 del mismo cuerpo de 
leyes. por su parte seliala que "articulo 13 7 4 os mofic1oso el testamento en que no se 
deje Ja pensión alimenticia. según to establecido en este capítulo" Del texto de los 
d1spos1t1vos legales antenormente transcntos. se desprende que para que exista tal 
concubinato. se reqwere que un hombre y una mujer flbres de matnmon10 con Vivan 
como si fueran esposos o sea que no se trata de un estado vago, 1ndetcrmmado. sino 
preciso y determmante Y para que ta concubma tenga derecho a que et concubmano 
le fije a//mentos en su :estamento, segUn la segunda h1pótes1s de Ja fracción v del 
citado articulo 1368. es rncnaster que aunque no hayan convivido durante los cmco 
atios que precedieron mrned1atamente a la muene del último de tos nombrados. de tal 
unión libre hubiere l1ab1do hijos. pues s1 so cumple este rcqu:s1to, sm qua el testador 
deje alimentos a su concubina. el testamento es moficioso " 

Precedente~ Sep~1rn,oi. ::;-p..:ic;1, Vol .XCI, ~.-tY 7 l F-..r11µ;~10 ::l•rt:c'.o 4,t.J3ur¡¿ '\1..ir.;1 dt!I Rt!h.-910 Gu: t:Ht:'J' 
Castro 

Se ha sostenido en el pnmer capitulo de este trabajo que el amasiato y el 
concubinato son formas de vida conyugal distintas. y que la LJnjca unión libre que 
produce efectos de Derecho es precisamente este último. De manera que, tratándose 



de la filiación de los hijos naturales. existe para aquellos que se engendren durante el 
concubinato de los padres una presunción establecida por Ja Ley que los considera 
hijos del concubinano que vivió con su madre en esa época. No es así para aquellos 
hijos nacidos de un amasiato o de una relación accidental habida entre los 
ascendientes. para ellos se permite la invest1gac1ón de la paternidad. 

HIJOS NATURALES. FILIACIÓN DE 
Ni lógica ni jurídicamente puede establecerse q:..1e porque un hombre sea 

amasio de una mujer. forzosamente el hlJO que nazca de ésta sea de aquél. maxime 
si se considera que en tratandose de Ja filiación natural. ni siquiera puede operar el 
pnnc1p10 de la fidelidad. que es uno de los prmcip1os básicos sobre los que se 
sustentan el matrimonio. y por tanto. la f1llac1ón legitima. pero no el amasiato (que 
desde luego no debe confundirse con el concubinato) ni. mucho menos. la filiación que 
del amasiato se denve. 

Precedente~ Sexta f:.poC<.ei. Cu<nl~ Par.e Vol XXI. ?dg 11:::0 A O 716H/57 An1aha Escalona Vda de 

Romero 5 votos. 

En la interpretación Judicial que citaremos a continuación se han confundido 
Jos términos amasiato y concubinato y se señala erróneamente que ~¡a convivencia y 
cohabitación permanentes del rnarido con mujer diversa de la esposa no puede sino 
calificarse como concubmato o unión /fbre"' 

DIVORCIO ADUL TER/O COMO CAUSA DE. FUNDADA EN LA BIGAMIA 
"La bigamia. mdependrentemente de origmar una acción c1v1/ de nulidad 

absoluta del segundo matnmonio. tarnb1én constituye el adultfJno corno causal de 
divorcio, pues la conv1venc1a y la cohablfac1ón permanentes del mando con mujer 
diversa de la esposa. no puede calificarse sino como concubmato o unión libre. por 
una parte y. por otra. la celebración del segundo matnmonro. ev1denternente es motivo 
de escándalo en la sociedad. ·· 

Precedente~. s~xla Eooca Tomo cxx;11 Pu,-,¡ 19 ArnpiHO d1H~clo 54'35:65 A.1fonso Arcf"laS Bae¿ 
Unanimidad de 4 votos 

Al respecto nos perm1t1mos hacer la siguiente ac\arac1ón: como bien ha 
quedado definido por cnterios de la propia Corte. el amasiato y el concubinato no son 
términos afines. porque mientras que en el primero. por lo menos uno de los unidos 
esta casado c1v11mente con otra persona. y por tanto. se trata de una relación ilegal, en 
el concubinato Ja pareja debe estar libre de motnmorno y coh.:1bitar por un tiempo 
determinado. En este caso se habla precisamente del v<Jrón que unido civilmente con 
una mujer hace vida con otra. lo que implica que por lo menos el hombre si mantiene 
un enlace matnmon1al con tercera persona y por lo tanto. no puede ser concubinario 
de su amante. 



HIJOS NATURALES. LA LEY NO CONCEDE NINGUNA VALIDEZ AL 
MATRIMONIO RELIGIOSO PARA CONSIDERAR COMO HIJOS LEGÍTIMOS A LOS. 

Carece de relevancia la circunstancia de que una persona se ostente en un 
juicio como hl}o natural, en tanto que en el acta de bautizo aparezca como hijo legítimo. 
porque no hay que perder de vista que para la iglesia son legitirnos los hijos que nacen 
de rnatrimonio reJ1gioso, en tanto que para nuestra ley c1v1/ tos hl}OS que nazcan de tal 
matrimonio religioso, se consideran corno naturales. por virtud de que la ley rnexicana 
no le concede ninguna validez a aquél. 

Precedentes Ou1nla Epoca TomoCXXVll. P~g. 853 A Q 2B52t55 Suces1or1 oe Isidra Cea 5 velos 

Ya hemos reiterado que el matrimonio religioso no crea consecuencias 
legales, pues desde las Leyes de Reforma y hasta el actual artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se ha proclamado que la 
religión y el Derecho son ámbitos d1st1ntos. De tal suerte que, la unión de una pare1a 
sancionada solamente por los cánones eclesiasticos. constituye 1urídicamente un 
concubinato, y por lo tanto. sus descendientes tendrán el caracter de hijos naturales. 

Ahora bien, en razón de que el matnmomo rellg1oso no produce efectos de 
derecho, no se puede a través de él establecer lazos de parentesco y f1//ac1ón entre 
el hijo de la .. esposa" y el Mmando", ya que cualquier otra persona puede reconocer al 
menor. sin que esto cause contravención a las normas 1uríd1cas. Así lo ha sostenido 
la Corte en la siguiente tesis: 

MATRIMONIO RELIGIOSO. INEFICACIA DEL. PARA PROBAR LA 
PATERNIDAD. 

-La circunstancia de que la madre de un menor hubiera contraído matrimonio 
religioso cuando dicho menor ya había nacido no 1mpt1ca que necesanamente tos 
contrayentes sean los progenitores. pues dicho matnmon10 no produce efecto legal 
alguno. que impida el reconoc1m1ento de paternidad por persona d1stmta. enlace 
religioso del que. por otra parte, no puede deducirse un concubinato anterior que haga 
presumir hijo del concubmano y la concubina al menor ,. 

Prec;ede'l~e5 Sep~nna EpoCd Vol CXLV. pag ;>67 Amparo d,r~C!o 4ti12/77 Jorge Ado'ro V•:u!1a5 
Unbe 5 votos 

En cuanto a la rdea de que el patrimonio de los concubinas se nge por un 
contrato de sociedad. la Corte ha sostenido que la sociedad conyugal es propia del 
matrimonio y no del concubinato y que este Ult1mo por si mismo no produce entre los 
unidos ningún régimen patnmonial, por tanto. no puede pretenderse Ja ex1stenc1a de 
una sociedad de hecho entre ellos. salvo que formalmente se hubiera constituido. 

SOCIEDAD CONYUGAL. (LEGISLACIÓN DE SONORA). 
"La sociedad conyugal. bien sea voluntan"a. bien sea legal. hace precisan1ente 

desde que el matnrnonio se celebra. por ser consecuencia de éste. (s1c1 (Artículo 1970 



del Código Civil de Sonora). Por otra parte, el concubinato no engendra derechos ni 
obligac1oncs entre /as personas que guardan ese estado. y sólo puede aceptarse que 
tiene vida Jurídica una sociedad de hecho entre /os concubinas. si aparece clara y 
patento la mtención de éstos de constituirla antes de su enlace, y.3 que la condición 
de amantes. por si sola. no puede relevarla. n1 hace presumir que los concubinos 
hayan puesto en común sus bienes o una parte de ellos. su industria. o unos y otra 
juntamente. con objeto de dividir ent1e si las ganiJncias y las pérdidas. requisitos 
esenciales para la ex1stenc1a y validez de un contrato social. de acuerdo con el 
articulo 2219 del Código C1v1J citado.·· 

PrecedcnCcs Ou•rta Epoca. Vol LXX Vd pag 62{;2 Amp.,,ro ª''t!"~lo 9V:i&42. sccc10f1 'c>egundet Górnaz 
Salvaaor T Uriari1-,dad de- 4 vo1os 

Examinadas que han sido las tesis emitidas por ia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en relación con el tema que nos ocupa. pasaremos ahora a analrzar el 
problema derivado de la violación de la garantia de igualdad ante la Ley en perjuicio 
del varón concubinano. 

4.3. Breve anillisis de los artículos cuarto, en su segundo parrafo de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y segundo del Código 
Civil para el Distrito Federal. 

La Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. en sus primeros 
veintinueve articulas. consagra derechos naturales inherentes .::i las personas. los 
cuales han sido reconocidos por la Ley y elevados a la categoria de garantías 
ind1v1duales. Dentro de éstas garantías. encontramos las de libertad. segundad 
Juridica. propiedad e igualdad. Esta Ultima prevista en los artículos primero. segundo, 
cuarto. décimo segundo y dCcimo tercero de nuestra Carta Magna. 

Debido a la trascendencia del contenido del segundo parrafo del articulo 
cuarto const1tuc1onal para nuestra 1nvest1gac1ón. nos hemos dado a la tarea de 
desentrañar el sentido de la garantía de igualdad entre el hombre y la mujer, que ha 
sido reiterada por el legislador en el artículo segundo del Código C1v1\ para el Distrito 
Federal, de aplicación en toda la Repüblrca en asuntos de orden federal. 

Para 1n1c1ar el tema. debemos atender en primera 1nstanc1a al concepto de 
igualdad. el cual. según Aristóteles consiste en el trata:-ruento igual para los iguales y 
desigual pu.ra los desiguales. 

De acuerdo con los maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, la 
igualdad es el ~trato igual en c1rcunstanc1as :gua/os que s1gmftca Ja proh1biC1ón de toda 
decisión o norma legal de carácter d1scnminatono por parte de los órganos estatales. 

La igualdad ante Ja ley -se ha dicho- es un caso de razonab1/ldad de las leyes 
que representa una garantía consfJtuc1onal y ur:a valorac:ón vigente an todos Jos 



paises constituidos sobre la ideologfa demoliberal. 
Este principio se enci.:entra reconocido en la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
La expresión 'igualdad ante la ley' debe ser entendida en sentido de 'igualdad 

ante el derecho'. '-'2 

El doctor en Derecho Ignacio Burgoa Orihuela, opina que M/a igualdad se 
manifiesta en la posibilidad y capacidad de que varias personas. numéricamente 
indeterminadas. adquieran Jos derechos y contraigan las obligaciones derivados de 
una cierta y determinada situación en que se encuentren.H43 

La igualdad es en esencia un valor relativo y comparativo que depende del 
mayor o menor goce de algún otro derecho en Jos individuos. Per se la igualdad no 
resulta valiosa, sino que es ésta la que hace valiosa cualquier otra s1tuac1ón o 
propiedad. De esta manera, la función de la igualdad es determinar qué tanto se tiene 
de una u otra cualidad o derecho en comparación con los demas sujetos que se 
encuentren en las mismas circunstancias. esto es. evitar que se establezcan 
excepciones o pnvileg1os que excluyan a unos de los que se concede a otros en 
iguales circunstancias. 

Resulta pues. un elemento negativo consistente en la ausencia de distinciones 
y diferencias entre los hombres en cuanto a tales, garantizando la equiparación en las 
condiciones normativas sin tomar en cu.3nta su raza. sexo, nacionalidad, religión, 
posición social, etc. 

Por otro lado, y pese a que la igualdad iurid1ca entre el hombre y la mujer se 
ha pregonado desde hace mucho tiempo, ésta aparece por primera vez en la 
Constitución Federal que actualmente nos rige, a través del decreto del 27 de 
diciembre de 1974. publicado en el Diana Of1c1al de ta Federación el día 31 del mismo 
mes y año, por el cual, se establece en su articulo cuarto que la Ley no distingue por 
cuestión de sexo. 

Tuvieron que pasar cincuenta y siete años para que el Congreso de la Unión 
insertara en nuestra Ley Suprema este pclrrafo. no obstante que, desde 1928 el 
artículo Segundo del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales regulaba la 
igualdad en ta capacidad jurídica del hombre y la muier. 

4
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Así pues, desde 1974 el articulo cuarto constitucional establece que: 

"'Art. 4.-... EI varón y la mujer son igv..:i/es ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia ... " 

Ahora bien. ¿qué debemos entender por "' ... iguales ante la ley"'?.. El trato 
igual a que se refiere este precepto significa aplicar la misma regla (de derecho) a 
situaciones esencialmente similares cuyos protagonistas puedan ser hombres o 
mujeres, sin que ello trascienda en las consecuencias jurídicas de su aplicación. 

Esta consagración, según et articulo 1 33 de la propia Constitución Federal, 
será Ley Suprema en toda la República Mexicana, debiendo los jueces de cada estado 
adecuarse a ella. a las leyes federales y a los tratados internacionales. a pesar de las 
disposiciones contrarias que puedan existir en sus legislaciones 

Asimismo, y aunque la creación del articulo segundo del Código Civil para el 
Distrito Federal se motivó en los longevos antecedentes de sumisión femenina y en 
la ausente part1cipac1ón de la mu1er en el Derecho. herencia de los pueblos 
prehispé.n1cos que dominaron nuestro terntono. su finalidad fue proveer al derecho 
positivo mexicano de una norma que declarara genéricamente fa igualdad jurídica 
entre personas de distinto sexo, y asi evitar que los derechos del .. sexo débll" fueran 
pisoteados por los varones que se creían con potestad sobre sus mujeres De tal 
suerte que el legislador concluyó con lo siguiente: 

.. Art. 2.- La capacidad jurld1ca es igual para el hombre y la mu1er: en 
consecuencia. la mujer no queda sometida. por razón de su sexo, a restricción alguna 
en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. ~ 

Ahora bien. comencemos por entender qué es la capacidad Jurídica. Como lo 
hemos mencionado en el primer capitulo de este trabajo. la capacidad 1urid1ca es un 
atnbuto de fa personalidad. que permite a su titular hacer uso de sus derechos, no sólo 
civiles, sino también politices. sociales. económicos, etc.. que puede ser de goce y 
de ejercicio. Hablamos de la capacidad de goce cuando eJ su1eto no puede por si 
mismo ejercitar los derechos subjetivos que la ley le otorga, ya sea por ser menor de 
edad, ya por haber sido declarado en estado de 1nterd1cc1ón. La capacidad de 
ejercicio se adquiere al cumplir los dieciocho años o al dejar de ser incapaz legalmente 
y permite el goce directo de las facultades concedidas por el Derecho. 

En este orden de ideas, la capacidad para ejercer derechos y cumplir 
obligaciones es idénticamente igual, es decir, sin d1st1nciones, tanto para las personas 
de sexo femenino como para los sujetos de sexo masculino que se encuentren 
jurídicamente en igual situación, sin alguna restncc1ón por esta causa 
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La segunda parte del precepto citado se refiere a que la muJer no quedará 
sometida por razón de su seJ<.o a lim1tac1ones o restncc1ones en la adquisición Y 
ejercicio de sus derechos c1v1les. Este pos tu fado confirma lo que ya se ha dicho en el 
sentido de que la d1ferenc1a sexual no const1tu1ra una d1st1nc1ón ni cond1c1onará et 
actuar de las personas. 

Podemos entonces adm1t1r que el sentido de los dos artículos referidos es 
claro en cuanto a que entre todo hombre y toda mujer que se aco¡an a las leyes 
mexicanas no deberá existir divergencia de ningún tipo por causa de su sexo. y que 
a unos y otros deberá aphcarsele la norma concreta que prevea nuestro derecho 
positivo 

Por s1 fuera poco. en 1967 las Naciones Unidas adoptaron una Convención 
sobre La Eliminación de la D1scrimmac1ón contra Ja /l.1u1er. estableciendo et 
compromiso de los estados firmantes. entre ellos México. de garnnllzar la igualdad de 
derechos políticos. c1v11es y económicos entre ambos sexos. previéndose 
especialmente norm.;:as de eqwparac1ón en las relac¡ones f.:im1/Jares Este es tan sólo 
uno de los tantos documentos que en ese sentido ha suscrito nuestro pais 

Desgraciadamente. ·la 1mptantac1ón de la garantía de igualdad en favor de 
grupos sociales supuestamente "desvalidos .. ha sido bandero par;:¡ J.:i elabor.:ic1ón de 
normas juridicas desiguales que. en atención nl relegamiento de que han sido victimas 
tradicionalmente estos sectores. restringen derechos de otros gobernados y 
transgreden el contenido de los art1culos cuarto de la Cons11tuc1ón Po!i!1ca de los 
Estados Unidos Mexicanos y segundo del Código Civil para el D1stnto Federal 

Esta situación precisamente es la que se observa en el tema que nos ocupa. 
ya que ~la inst1tuc1ón que estamos analizando !lene cstablccrdos. por ley. una sene de 
deberes y derechos que surgen entre los concubmos y pura con los hijos En su 
establecrm1ento se ha buscado la rgualdad del varón y la mu1er dentro de marcos de 
mayor libertad. sm embargo. et tcg1sfador <Jún no se descmbaruzu tot<:Jfmcntc.· de los 
resabios ancestrales que lo 1n1pulsan a considerar el concubmaro cama un centro de 
lucha por el poder en donde se debe proteger a ta parte más débil: la mu;cr. "44 Asi. los 
leg1s!adores de estados como Mexico. M1choacan. Nuevo León. Durango. Colima, 
Coahuila. Aguascallentes Tabasco Nayant. S1naloa. Chihuahua y Campeche. 
conciben hasta la fecha la postura Ce que únicamente la mu1er tiene derecho a 
suceder los bienes de su concub1n.:mo por sucesión lcgit1ma. excluyendo a este último 
de cualquier pos1t11ldad de ser llamado a la herencia ab m:estato en caso de muerte 
de ta concubina o sólo lo llegan a cons1dcrar como heredero en casos muy especiales. 
como lo establecen los Códigos C1v1les de San Luis Potosi y Chiapas 



Las justificaciones que estas entidades hacen valer. parten de la idea de que 
debe protegerse a la mujer, evitando que la concubina quede desamparada cuando 
su concubinario fallezca. Incluso, en el código cap1talino, modificado hace poco más 
de una década para conceder los mismos derechos de la concubina al concubinario. 
encontramos en la exposición de motivos correspondiente al Libro Primero de este 
ordenamiento lo siguiente 

~La eqwparación del hombre y la mu1er se hacia necesaria. en vista de la 
fuerza arrolladora que ha adquindo el rnovim1ento fen-un;sta . . · 

Parece entonces, que las prerrogativas de tos hombres -en el caso particular 
concubinarios- y la garantía de igualdad del articulo ct.1arto constitucional. están 
sujetas desde 1928, a la mayor o menor fuerza de los movimientos feminista 
mundiales. 

En reahdad lo que sucede. es que se ha de1ado en el olvido la situación tanto 
económica como afectiva del concubinano. que adem.:ls de perder a Msu mujer." se 
le niega el derecho a participar en la sucesión de los bienes de ésta. los cuales 
generalmente fueron adquiridos por el varón y entregados en propiedad a la 
concubina por s1tuac1ones singulares. o se obtuvieron con el esfuerzo y el trabaJo de 
ambos. Justo seria, que se le permitiera acudir mediante \a sucesión legítima a la 
herencia de su pare1a, pues las mismas razones con que se just1f1ca ta regulación en 
favor de la concubina son aplicables al concubmario. 

Por último. y para serenar el ataque de la lectora que pudiera revisar estas 
líneas. debemos aclarar que la igualdad ante la Ley que aquí se proclama no debe 
causar perjuicio alguno sobre los pnvilegios de que goza la mujer por causa de la 
maternidad. toda vez que se trata de una d1ferenc1a f1s1ológica 1rnposible de sustituir 
y de un hecho natural cuya inobservancia en et Derecho seria reprobable. Sin 
embargo, a este respecto hay autores que sost1enen por e1emplo. que sería 
conveniente regular en favor del sexo masculino algún tipo de licencia para 
ausentarse de su empleo que fuera equiparable al periodo de mcapac1dad por 
maternidad en la mu1er. 

4.4 El conflicto en cuanto a su variada regulación. 

Desde tiempos remotos. la regulación del concubinato ha sido terna de 
preocupación entre los grandes junstas. pues de una u otra forma su ex1stenc1a se ha 
reflejado en el Derecho. Asi por c1ernplo. en Roma se consideró como una forma 
conyugal infenor al matnmonio: en la antigua España, se 1usttf1có para evitar la 
proshtuc1ón: en nuestro pais. Jos indigenas de la Cpoca precolombina podian tener las 
concubinas que desearan. siempre que éstas estuv1er3n libres de matnmomo. En 



algunos otros lugares tas uniones concubinarias has sido ignoradas por la Ley. es 
más, dentro del Derecho Canónico se ha establecido que el concubinato es un acto 
inmoral que en el medievo se castigó con la excomunión de los amantes. 

Sólo como preámbulo diremos que internacionalmente existe también una 
variada regulación al respecto. de tal suerte que, en Chile y Colombia nada se señala 
del concubinato; en Argentina. sólo se habla de esta figura cuando un matnmonio se 
declara nulo por mala fe de los cónyuges. dejando de surtir efectos para éstos. 
reglamentándose la relación paterno-filial como ilegitima y los bienes habidos por las 
normas civiles de la sociedad legal 

Por su parte. Guatemala, Cuba y Bol1v1a. reconocen plenamente los efectos 
surgidos deJ concubinato e incluso lo consideran como un matnmon10 de hecho no 
formalizado que tiene ta misma validez que el matnmonio c1v1I En Honduras. aunque 
se reconoce este tipo de uniones, éstas sólo producirán consecuencias legales 
después de diez años de su const1tuc1ón y siempre que se n¡an por los prmc1pios de 
singularidad y estabilidad. 

En nuestro pais, el concubinato es una de las figuras del Derecho Familiar 
más controvertidas a Ja que cada estado de Ja República Mexicana le ha dado una 
regulación distinta debido a los "aspectos insatisfactorios del Código Civil Distrital. y 
ademas. la creciente cultura jurld1ca de la (mal llamada) .. Provincia ... que han 
impulsado a varias legislaturas locales a buscar senderos propios para su derecho 
civil. Asl, Tlaxcala. More/os. Tamaul1pas. Zacatecas. Puebla. Guanajuato y otros 
estados tienen en la actualidad códigos civiles que ya no pueden considerarse como 
simples variaciones sobre el tema del Código Civil Distntal ·"'~ 

Tan variada es la reglamentación de los efectos del concubinato que nos 
hemos perm1t1do hacer una clas1f1cación considerando tres tipos de códigos: los que 
lo aceptan y favorecen su desarrollo, los que lo rechazan y los que en forma moderada 
reglamentan sus consecuencias. En el pnmer caso se encuentran los códigos de 
Guerrero, Hidalgo. Puebta, Ouerétaro, Quintana Roo, Tlaxca\a, Ver-acruz y Zacatecas. 
En el segundo, los ordenamientos civiles de Oaxaca. Aguascalientes. Campeche, 
Coahu11a. Colima. Chiapas. Chihuahua. Durango. México. Michoacán. Nayant, Nuevo 
León, San Luis Potosi. Smaloa y Tabasco. Por último, consideramos como moderadas 
las legislaciones de Baja California. el D1stnto Federal. Guana1uato. Mareros. Sonora. 
Tamaulipas y Yucatán. 

En este orden de ideas tenemos que. los códigos de Quintana Roo, Tlaxcala. 
Guerrero. Puebla. Ouerétaro y Veracruz, conceden derechos y obligaciones a 
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aquellos que han vivido juntos por un tiempo minimo de uno, dos o tres añcs o menos 
cuando haya hi}os. Esto es un atentado en contra de\ matrimonio, toda vez que los 
amar.cebados ven en estas disposiciones una forma fácil de crear una familia para 
después abandonarla y conformar otra sin mayor compltcación. 

Además. debemos considerar que si el derecho hereditario se establece para 
los concubinas en atención a que se supone que el patrimonio de\ difunto se formó 
con el esfuerzo de los dos concubinas. quienes por lo menos vivieron juntos cinco 
años (según las legislaciones de los demás estados), soportándose. ayudándose. 
cuidándose, etc .. ¿por qué estas legislaciones consideran que en uno o en dos o en 
tres años, la pareja constituirá un patrimonio del cual Hes JUSto .. hacer participe al 
sobreviviente?. En to peirsonal creemos que es muy poco el tiempo de convivencia en 
la pare1a para que la Ley cree derechos tan trascendentes como lo es la transmisión 
de la propiedad de los bienes entre aquellos que apenas si se conocieron y cuyas 
intenciones de permanencia y estabilidad no se expresaron porque su unión no se 
formahzó. 

Por otro lado, estos mismos cuerpos legales, incluyendo aqui a Tamaulipas. 
han establecido normas protectoras en favor de la concubina que queda encinta a la 
muerte de su concubinario, aplicando por similitud las disposiciones para la cónyuge 
que se encuentre en estas circunstancias. Cabe mencionar que son pocos los estados 
que disponen sus normas en este sentido, lo que resulta curioso ya que. por una parte 
el legislador justifica \a tutela del concubinato porque es una manera peculiar de 
formar familias ante la cual no se pueden cerrar tos ojos. y por ta otra. se desentiende 
de cuidar a la mujer desvalida y preñada que se ha quedado sin concubinario. 

Hay legislaciones como ta del Dtstnto Federal, Guerrero, T\axca\a y la Ley del 
Seguro Socia\ entre otras, que hacen un parangón entre el concubina y el cónyuge, 
de tal manera que uno y otro heredan en tas mismas proporciones o reciben las 
mismas prestaciones sociales sin distinción por causa de su estado civil. 

Por su parte. el Código Farn11Lar del Estado de Hidalgo equipara al concubinato 
con el matrimonio y hasta ha creado un libro especial dentro del Registro del Estado 
Familiar de ta entidad para inscribir estas uniones. A nuestro parecer resulta ilógica 
dicha reglamentación porque el mismo trámite que 1mphca la celebración de un 
matrimonio civil también lo imphca el registro de un concub1nato, y si es precisamente 
esa tramitación a la que la gente le rehuye. sea uno u otro. no la harán. cayendo en 
la actual situación de ineficacia de ambas instituciones. 

Asimismo, estatuye este código al igual que el de Zacatecas un régimen 
patnmonial de gananciales para las relaciones concubina nas y concede en cualquier 
caso por sucesión legítima al concubina supérstite por lo menos e\ 50°/o de los bienes 
sucesorios. 



De todo lo anterior tenemos que, por ejemplo, mientras Zacatecas e Hidalgo. 
protegen el patrimonio constituido durante el concubinato; Quintana Roo, Tlaxcala, 
Puebla, Guerrero, Jalisco, auerétaro y Veracruz propician su desarrollo al disminuir 
el tiempo mínimo de vida común de la pareja; e Hidalgo, lo eleva a la calidad de un 
matrimonio. 

Todas estas tendencias protectoras inducen a la proliferación de las 
relaciones concubinarias en detrimento del matrimonio, sobre todo porque para la 
mayoría de la gente son más cómodas. más prácticas y también más efímeras. 

Sin embargo, nuestra República, mezcla de diversas culturas, también posee 
ordenamientos muy conservadores, que no conceden o conceden escasos beneficios 
en favor exclusivamente de la concubina, tales son los casos de Oaxaca, 
Aguasca\ientes, Campeche, Coahuila, Co\ima, Chiapas, Chihuahua, Durango, México. 
Michoacán, Nayarit. Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa y Tabasco. 

Oaxaca por ejemplo. tiene una legislación digna de admirarse porque no 
concede derecho alguno para \os concubinas. Es más, ni siquiera se menciona el 
término .. concubinato· dentro del código civil de esa entidad. Quizá este criterio sea et 
más atinado, aunque suene exagerado, pues si queremos terminar con el 
establecimiento de familias irregulares, promiscuidad. delincuencia, marginación, 
cinturones de miseria y demás, la Ley debe ser rígida y no otorgar ningún efecto 
benefactor que provoque la extensión de este mal social. 

Por su parte, tas legislaciones de México y de todos los demás estados que 
mantienen la misma tendencia relativa al concubinato, conceden limitados efectos 
para los concubinas, pues mientras les otorgan a ambos el derecno a alimentos por 
sucesión testamentaria, pero sólo por sucesión, y no entre éstos durante la vida 
común. excluyen tajantemente de la sucesión legítima al varón -concubinario- y sólo 
se observa esta prerrogativa en favor de \a mujer ·concubina- porque se presupone 
que a la muerte de su pareja sera la mas necesitada ya que se quedará con la carga 
de los hijos y le será más difícil conseguir un empleo con el que se mantenga y pueda 
sostener a sus descendientes. 

Sin embargo, como ya se puntualizó en el capítulo anterior. ese derecho es 
restringido y siempre en menor cantidad de lo que le corresponde a la eónyuge 
supérstite. Así por ejemplo, cuando \a cónyuge concurre con ascendientes del autor 
de la herencia, el patrimonio se dividirá en dos partes iguales, una para la esposa y 
la otra para los ascendientes; en el mismo caso, la concubina sólo tendrá dereeho a 
una cuarta parte de la sucesión. Si asiste con parientes colaterales, la cónyuge tendrá 
derecho a las dos terceras partes de la herencia, mientras que la concubina sólo podrá 
aspirar a una tercera parte de ésta. 



Si la concubina fuera la única heredera, no sucederá en todo el patrimonio, 
como en los casos de las legislaciones de Hidalgo, Puebla. Tlaxcala, Zacatecas. el 
Distrito Federal, etc., sino que sólo tendrá derecho a fa mitad del haber hereditario y 
la otra mitad corresponderá al gobierno estatal a través de la dependencia oficial que 
cada código determine. De modo similar se restringe la porción hereditaria en 
Veracruz. pero en este caso, ef concubina (hombre o mujer) supérstite podrá aspirar 
a las tres cuartas partes de los bienes del difunto y la cuarta parte restante pasará al 
Fisco del Estado. 

En los Códigos Civiles del Distrito Federal, Puebla. auerétaro. Tlaxcala y 
Zacatecas, Jos concubinos concurren a la sucesión intestada de su pareja como si 
fueran cónyuges, en tanto que en los ordenamientos de México, Michoacán, Tabasco, 
Veracruz, Sinaloa, etc., se disponen reglas determinadas exclusivamente para la 
sucesión abintestato de Ja concubina. 

También existe conflicto en cuanto al orden hereditario porque mientras que 
en Hidalgo, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Yucatán, Tlaxcala y Zacatecas. sólo los 
descendientes pueden disminuir Ca porción hereditaria de Ces concubinas; en los 
demás estados de la República, la concubina y el concubina ria -en su caso-. ocupan 
el cuarto lugar en el orden sucesorio, de tal manera que se anteponen a su derecho 
fos descendientes, Cos ascendientes y los parientes colaterales: con quienes dadas las 
circunstancias tendrán que compartir la herencia. Debemos sef'lalar en este punto que 
en casi todos los cuerpos legales se comete et error de mencionar en el segundo 
orden de prefación hereditario al cónyuge supérstite, en tanto que al concubino, que 
se supone debe ocupar el mismo lugar que el consorte dada la semejanza de la 
relación causante causahabiente, se te señala hasta el cuarto o quinto lugar. es decir. 
en una posición distinta a Ca deC cónyuge. 

Una distinción más entre las variadas legislaciones es que hay estados como 
los de Puebla, Tlaxcala, Ouerétaro. Tamautipas. Quintana Roo y Guerrero. que 
establecen un derecho alimentario en favor del concubina supérstite siempre que la 
vida en común no reúna el requisito de la temporalidad para que el sobreviviente 
pueda ser heredero en la sucesión del de cujus. Afortunadamente, esta disposición 
no se admite en todos los estados de Ca República. 

En los casos de Puebla, Ouerétaro y Zacatecas. los parientes colaterales que 
concurran a la sucesión con el concubina supérstite del autor de la misma sólo tendrán 
derecho a alimentos y no podrán aspirar a una parte del patrimonio sucedido porque 
los bienes se adjudicarán al concubina. En Veracruz. cuando el concubino acuda al 
juicio intestamentario con los ascendientes del causante. la herencia se dividirá entre 
tres, si ambos ascendientes son herederos y en dos partes, si sólo uno de ellos acude 
at juicio. En estados como Chihuahua. Sinaloa. Campeche, México, Michoacán, Nuevo 
León, entre otros, ya hemos visto que las porciones hereditarias de la concubina 



siempre se verán d1smmu1das por no haber sido la esposa legitima del de cujus 

Pensamos que los ordenamientos de BaJa California. Guanajuato. Morelos, 
Sonora, Tamaulipas y Yucatan. que siguen ta misma línea del Código C1v1I para el 
Distrito Federal, son punto intermedio entre las tendencias extremistas de Oaxaca y 
Tlaxcala por e1emplo. toda vez que reconocen los efectos propios de este tipo de 
uniones. a los que el Derecho no les quiere dar la espalda y en forma mas o menos 
moderada salvaguardan las prerrogativas de las familias creadas de este modo 

Sin embargo, desde nuestro muy particular punto de vista nos parece 1n1usto 
considerar beneficios para quienes viven baJO el estado de concubinato. porque con 
elfo se ataca fuertemente al matrimonio, en razón de que ambas figuras proporcionan 
tas mismas consecuencias naturales. casi los m1smos efectos legales. pero la 
constitución y disolución del concubinato resultan menos costosas. mas rap1das y 
mucho más fáciles que en el caso del matrimonio -pues dependen solamente de la 
voluntad de dos personas y no de un órgano Junsd1cc1onal-. 

No creemos que la multiplicidad de leyes sea una medida adecuada para 
contrarrestar las relaciones concubmarias Si lo que se pretende es erradicarlas, la 
solución es no reglamentar ningún efecto derivado del concubinato en favor de los 
concubinas y de esta forma obligar a todos aquellos que asi viven a legalizar su unión. 

Además, la vanada regulación que hemos estud1ado podria traer como 
consecuencia beneficios o pequicios para el concubina supérst1te. toda vez que 
pueden manipularse las reglas para fijar la competencia de fas Jueces civiles o 
familiares que deban conocer de los Juicios sucesorios por aquellos que tengan interés 
en que se les reconozca como herederos legít1rnos en una sucesión . 

De acuerdo con Ja leg1slac1ón procesal c1v1I, en particular con las fracciones 
V y VI del artículo 156 del Cód1po de Proced1m1entos C1v1/es para el Distrito Federal 
y los artículos correlativos de los ordenamientos adjetivos locales. hay tres reglas para 
determinar la competencia por terntono del 1uez que conocera la sucesión de una 
persona. La pnmera regla establece que sera competente el JUCZ en cuya jurisdicción 
haya tenido su último domicilio el autor de la herencia, la segunda regla indica. que a 
falta de ese dom1c1llo, lo sera el de la ub1cac1ón de ros bienes raices que forrna la 
herencia, y si estuvieren en d1stmtos lugares, el juez de cualqwera de ellos a 
prevención La tercera regla señala que a falta de dom1ciho y bienes raices. será 
competente el juez del lugar donde falleció el autor de la herencia 

Pues bien, la su1ec1ón a ia competencia de un JUez determina la ley sustantiva 
que debera regir el proceso. de manera que, puede darse el c¿¡so de que se reünan 
las tres hipótesis y los deméls herederos legitimes las manejen a su conveniencia 
excluyendo al concubina supérstite, o por el contrario, el concubina que por Ley no 



tiene derecho a la sucesión pretenda burlar la competencia jurisdiccional para incluirse 
en la declaración de herederos. 

Asi por ejemplo, puede suceder que existiendo las tres posibilidades para 
determinar la competencia de un juez en un negocio sucesorio, el concubinario o la 
concubina se incline por presentar la denuncia del intestado del de cujus en el lugar 
donde la legislación civil le sea más favorable a sus intereses, argumentando quiza 
la falta del último domicilio del autor de la sucesión o la falta de bienes inmuebles para 
determinar por esa causa la competencia. 

También puede suceder. que quienes se saben herederos legítimos del 
causante de la herencia presenten el intestado en el lugar en donde menos se 
favorezca al concubina supérstite para excluirlo y que sea procedente el derecho de 
acrecer las porciones hereditarias. Incluso, una vez iniciado el proceso sucesorio se 
puede interponer una incompetencia por territorio con base en las tres reglas que 
hemos señalado anteriormente. 

A todas estas razones obedece nuestra propuesta de que en todo caso, si el 
legislador msiste en regular los efectos del concubinato, que repetimos no es Jo más 
conveniente, exista entonces un criterio normativo común en toda la República que 
evite irregularidades en los procesos sucesonos. violaciones const1tuc1onales y 
contradicciones con leyes del orden federal como Jo es la Ley del Seguro Social, toda 
vez que, mientras en algunos estados de\ país hay concubinato a partir de que la 
pareja demuestra tener un año de vida en común, en los ordenamientos de segundad 
social se establece que el concubinato surte efectos siempre que los concubinas 
hayan vivido más de cinco años juntos o menos si y sólo si de la unión se procrearon 
hijos. Sobre todo porque la figura del concubinato aquí y en cualquier parte de nuestro 
país debe ser la misma. con los mismos elementos y requisitos de temporalidad, 
singularidad. estabilidad, fidelidad. libertad de matrimonio de la pareja, cohabitación, 
publicidad, etc .. que ya hemos mencionado. 

4.5. Mejores opciones. 

Durante el desarrollo de esta 1nvest1gación hemos llegado a la conclusión de 
que el concubinato más que un problema jurídico es un problema social que por cierto 
no es la rne1or opción para conformar una familia. ya que sus limitados efectos legales 
son vagos e imprecisos sobre todo cuando el concubina no que es marido y padre al 
mismo tiempo se niega a cumplir con las obltgac1ones seria ladas por el Derecho. Por 
este motivo el legislador de todas las épocas se ha esmerado en conjugar una serie 
de reglas referentes al matrimonio, que es la única institución formalmente vahda hasta 
nuestros dias para constituir la célula social. 



Recordemos pues. que los romanos pensaban que todo lo que se hiciera 
violando los preceptos legales era nulo y por lo tanto, estaba aus¿nte de 
consecuencias. tan es asi que desde es<J época el concubinato no se equiparó al 
matnmon10. sino que se concibió como una unión de 1nfenor grado 

Con motivo de ta redacción del Código C1v11 Francés. Napoleón Bonaparte 
partic\pó en una acalorada discusión sobre la inserción o no del concubinato en el 
nuevo ordenamiento. la cual concluyó ca.tegóncumente con !a s1gu1ente frase -Los 
concubinos quieren prescmd1r de la Ley. la Ley se despreocupa de ellos ·· En nuestra 
opinión estas mismas palabras deberian aparecer en la expos1c1ón de motivos de 
todos y cada uno de los códigos civiles loca!es y de los Códigos Fam11tares de Hidalgo 
y Zacatecas. toda vez. que en México el matnmorno c1v1\ es el medio a traves del cual 
la unión de los sexos adquiere leg1t1m1dad ante ta sociedad 

Por esto creemos que la me¡or alternativa es suprimir de ta10 en todos tos 
cuerpos legales la figura del concubinato y elevar el nivel de vida económico y cultural 
de \os mexicanos. para que entonces las pare1as se vean obligadas a regulanzar su 
estado familiar 

Apoya nuestro dicho la opinion del maestro Antonio Agu1tar Gut1érrez, en et 
sentido de que "el problema JegisJat1vo sobre Ja unión J:brc es en rc.::illdad mu}· 
complejo, pues por una parte no pueden los códigos cerrar los o;os ante lo que es un 
hecho evidente, o sea la situación de amasiato en que muchas gentes viven y que 
hace de él fuente de Ja constitución de numcrosis1mas tam1l1.::is: pero por otra. si se 
acepta el cnterio que por liberar a algunos les parece sugestivo de conceder en Ja ley 
derechos expresos. sea para /os concubmos. sea para sus h11os. como estos que 
hemos enumerado_- derecho a heredar, derecho a al1men:os. ctcetcra. se corre el 
riesgo de fortmcar una situación irregular como es la del amasiato y de menospreciar 
o debilitar ta única 1nst1tuc1ón que en ngor deberla merecer la protección de la ley 
como Jo es el matnrnonio. pues s1 quienes v;ven en unión libre gozan de los mismos 
derechos que los casados. no se preocuparán por contraer matnmomo De afli que 
sea una mala polit1ca leg1slat1va Ja que tiende a extender tos derechos de los 
concubinas en for.-na amplia ·~· 

Asi como también la opinión del maestro Rafael De Pina, que señala que .. e/ 
remedio para acabar con el concubmato -remedio úmco. ciertamente- no esta en 
establecer Junto al rnatrimonio formal y solemne. otra especie de matrimonio menos 
formalista y solemne que en el fondo no podia ser otra cosa que un concubinato 
disfrazado. sino en elevar el nivel económico. moral y cultural de ta población 
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En México las autoridades vienen realizando. una intensa can1paña social 
encaminada a la regulación legal de estas uniones de hecho, acción que ha dado 
hasta ahora un resultado realmente venturoso al lograr poner término a estas 
situaciones irregulares mediante la aceptación del matrimonio civil por los interesados. 

Esta acción es. desde luego, más conveniente y eficaz y sobre todo. más 
respetuosa con el principio de la igualdad de los ciudadanos frente a la ley, que otras 
que se han propuesto como solución del problema social, del concubinato. 
consistentes. en último térrmno, en instituir dos tipos de matrimonio civil, uno para los 
pobres y otro para to neos.~-~ 

Podemos agregar que ha habido buenas medidas para erradicar el 
concubinato de la sociedad, como lo fue el hecho de que en septiembre de l 929 se 
estableciera la obligación de celebrar el matrimonio civil prevjo al religioso. lo que 
causó un incremento en las cifras de los matnmornos registrados. 

En lo panicular creemos que el legrslador actual debería plantear medidas que 
resuelvan y prevean en lo futuro la reducción de este tipo de uniones que perjudican 
a la familia, a sus integrantes en fo ind1viduaf, a fa sociedad y al Estado 

En primer lugar, estamos convencidos de que el Derecho no debe socorrer 
a los concubinas bajo el pretexto de que mantienen relaciones permanentes que en 
algunas ocasiones resurtan más estables que fos matrimonios. ya que por e1empfo. en 
la actual comunidad de habla nahua que reside en el Estado de Puebla. las uniones 
maritales se inician a través del concubinato y posteriormente celebran el matrimonio 
civil; de iguar forma. tos tfapanecas de escasos recursos viven en concubinato hasta 
que les es posible reunir fondos para .. comprar"" a su concubina y hacer1a legalmente 
su esposa. Estos hechos nos demuestran cuan inútil es la .. normación jurld1ca de 
comportamientos meramente emotivos o eróticos entre el varón y la mujer, " 411 toda vez 
que si la intención del hombre y la muJer es v1v1r bajo el amparo del Derecho. 
contraerán matrimonio más tarde o más temprano y entonces su estado a1urid1co se 
convertirá en una 1nstítuc1ón legal que retrotraerá sus efectos con relación a los hijos 
habidos del concubinato e incluso es posible que su alcance afecte el patrimonio de 
la pareja en beneficio de la familia 

Además, seria muy provechoso que dado que el nivel promedio de estudios 
en nuestro país es el básico, se implementaran programas educativos donde se les 
hiciera saber a los niños y jóvenes que la mejor y única forma legal de crear una 
familia es el matnmonio; haciéndoles ver todos los probleméJs que /es ocasionará una 
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relación informal y los beneficios que les traerá unirse a otra persona de acuerdo a las 
normas de derecho. · 

Por otra parte. la integración del indigenismo mexicano al con1unto nacional 
mediante organismos civ1cos no gubernamentales. así como de instituciones estatales 
para procurar el desarrollo del matrimonio ci.v1I, aún en esas regiones étnicas donde 
el Derecho es ignorado. proporcionando para ello 1nformac1ón relativa a la importancia 
del matrimonio que sea clara. amplia y de fácil acceso para todos los sectores de la 
población. es otra medida que ayudaria a combatir la uniones libres. 

Estas campañas pueden complementarse con foros de consulta popular en 
donde se instruya a la gente. se reco1an opiniones reales y propuesta del pueblo 
mexicano y no de los diputados que crean las leyes desconociendo en la mayoria de 
los casos las verdaderas circunstancias de la sociedad 

En cuanto a la suces1ón entre concubinas nos hemos perm1t1mos transcribir 
un párrafo de la exposición de motivos del ya abrogado Código C1v1I para el Estado 
de Jalisco, que fue promulgado el 27 de febrero de 1935, por el entonces gobernador 
Sebastián Allende, en donde con todo el ngor JUrid1co con el que debe tratarse el 
concubinato se estableció lo s1gu1ente: 

.. Nmguna de tas legislaciones que hemos consultado trae disposiciones 
semejantes a las que se encuentran en el Código Civil para el Distnto Federal, no 
pareciéndonos justificado el mstaurar un régimen absolutamente exótico entre 
nosotros. y que no corresponde a nmguna realidad práctica y social. No 
desconocemos la existencia de esas relaciones; pero nos parece que el darles una 
consagración legal equivale a debilitar el matnmon10. lo rn1smo que la familia. 
estab/ec1endo una especie de segundo matnmomo y de segunda familia. que no es 
sino una cancatura de Ja que la ley civil debe sostener. Si se adm:te. corno lo hace el 
Código Civil. que no hay más que un medio legal para la formación de la !ami/Ja, no 
es posible admitir para la misma ley que haya a la vez otro rned10 que no es en el 
fondo más que Ja cap:tulac1ón del legislador para proteger deb:l;dadas cuya cx1stenc1a 
es muy humana. pero que no por eso deben elevarse a lu cutcgorla de mst1tuc1ones." 
Nosotros agregariamos que la solución al conflicto planteado esta dada en la propia 
Ley y se llama sucesión testamentaria. 

Recordemos que la sucesión ab intesraro tiene carácter suptetono y sólo se 
abre cuando el de cu;us omite disponer de su patrimonio antes de monr o cuando por 
alguna de las causas ya comentadas en el pnmer capitulo de este trabajo. el 
testamento es ineficaz. Asi pues, la sucesión legitima de cualquier persona. y en 
especial de los concub1nos puede sustituirse a través de la elaboración de un 
testamento. ya ordinario ya especial. siempre que se reúnan los requisito establecidos 
por la Ley para que ese documento surta plenamente sus efectos 



Por ello, en nuestra opinión debe suprimirse el derecho de sucesión intestada 
entre los concubinas, quienes sólo así se verían obligados a: 

a) Contraer matnmorno civil asegurándose para si entre otros derechos la calidad de 
heredero legitimo de su cónyuge en caso de muene de este último. 

b) Otorgar un testamento de acuerdo con las formas válidas preestablecidas en el 
Código Civil de la entidad en cuya jurisd1cc1ón resida el testador, en el cual se 
considere a la concubina o al concubinario supérstite como heredero o legatario de los 
bienes del causante 

A través de la libre testament•facc1ón, un .nd1v1duo capaz puede asegurar para 
su pareja -concubma o concubinano- una parte o la totalidad de su patrimonio, sin 
dejar al sobreviviente en el desamparo y con la molestia de tener que tramitar un juicio 
intestamentario. en donde probablemente su c.3hdad de concubina quede a merced 
de las disposiciones procesa/es y de las argucias de los demás herederos legítimos 
que pretendan despojarla o despojarlo de su parte hereditaria 

En nuestro derecho civil. se han inst1tu1do en forma genérica dos clases de 
testamentos: Jos ordinarios, que son otorgados por el testador en c1rcunstanc1as 
cotidianas o comunes que no ponen en nesgo su vida. como son el testamento público 
abierto, el público cerrado y el ológrafo; y los especiales. llamados asi porque atienden 
a circunstancias extraordinanas o excepcionales que no le permiten al testador 
elaborar su testamento con toda calma. entre ellos está el hecho por militar, el 
marítimo, el hecho en país extranjero y el privado. 

El testamento pübhco abierto es el otorgado ante nota no público en presencia 
de dos testigos si seestu\11ere en los casos señalados por el articulo 1513 del Código 
Civil para el Distnto Federal. es quizá el medio mas confiable por el cual una persona 
puede disponer de sus bienes o cumplir con sus obligaciones para después de su 
muerte. 

Tiene la venta1a de que puede elaborarse aún por quien no sabe leer o 
escribir, sea sordo. ciego e incluso mudo. puede otorgarlo tambiCn una persona en 
idioma extranjero siempre que vaya acompañado de su traducción Además posee 
todas las garantías de competencia. probidad y responsabilidad del notario. lo que 
reduce las posibilidades de nulidad del testamento. Tiene la fuerza probatoria de un 
documento público auténtico y es el más usual en México. 

El testamento pübllco cerrado. también llamado místico o secreto. representa 
la garantia de que la voluntad del testador se entrega en pliego cerrado a un notario 
público en presencia de tres testigos. El texto del documento puede ser escrito por el 



testador en lo personal o por otra persona a su ruego siempre que su autor rubrique 
todas las hojas del documento y firme al calce del mismo. circunstancia que se hara 
saber al momento de su otorgamiento. 

El sordomudo. el mudo o el sordo pueden realizar este tipo de testamento con 
tal que en la cubierta del instrumento su autor escriba de puño y letra que se trata de 
su última voluntad, lo que quedará así asentado en el acta notarial. El fedatario público 
protocolizará su otorgamiento pero no su contenido y lo entregara al testador 
autorizado y cerrado para que éste lo conserve o lo deposite en el Archivo Judicial o 
lo confíe a alguna persona. No puede celebrarse por personas que no sepan leer. por 
ciegos o extranjeros que no hablen español porque su contenido no puede ser 
traducido, pues perdería su carilcter de secreto. 

El testamento ológrafo, que se introdujo en nuestro Derecho a partir del 
Código Civil de 1928, es aquél escrito de puño y letra del testador, quien en cualquier 
caso debe ser mayor de edad. Representa por la sencillez y baratura de su trámite la 
opción más conveniente para las clases sociales bajas, con la salvedad de que este 
documento no tendrá validez s1 no hubiere sido escnto directamente por su autor 
señalando la fecha de su otorgamiento. Este requisito se contrapone a las ventajas 
económicas que ofrece, ya que un número elevado de personas de 1a clase humilde 
no saben escribir y por tanto no pueden redactar su testamento. Otro elemento 
indispensable para su eficacia es el depósito de una copia del documento en el 
Archivo General de Notarias. 

Desgraciadamente el establec1m1ento de tantas formalidades para la 
elaboración y validez de los testamentos en México, ha desvirtuado la utilidad de los 
documentos ológrafos, cuya finalidad es eliminar la intervención de los notarios 
públicos para reducir gastos. 

Dentro de los testamentos especiales tenemos al pnvado, que se permitirá 
sólo cuando el testador se encuentre bajo una circunstancia de urgencia de la que 
dependa la vida misma del autor y que de no otorgarse el testamento en forma 
inmediata, es probable que ya no pueda efectuarse. Estas causas han sido 
establecidas por el legislador en el articulo 1565 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos en los ordenamientos locales Podemos decir que en 
pnnc1pio todos los testamentos especiales tienen el mismo grado de urgencia en su 
elaboración por las circunstancias en que el testador debe encontrarse para que el 
documento sea valido Así tenemos también el testamento hecho por un militar en un 
momento de guerra o estando hendo en e\ campo de batalla Este puede otorgarse de 
palabra o por escrito ante dos testigos quienes reportarán a la autoridad militar 
superior sobre su contenido para que a su vez. lo haga llegar a los órganos 
jurisdiccionales correspondientes y se inicie el juicio succsono testamentano 



Esta forma de testar presenta serios peligros porque siendo oral, queda sujeto 
a la memoria y buena fe de los testigos que intervinieron en él. 

El testamento marítimo sólo puede otorgarse por la persona que se encuentre 
en alta mar (sea en navío mercante o de guerra nacional). en donde no haya notario 
para formalizarlo. 

Debido a que se emite por escrito duplicado, en presencia de dos testigos y 
el capitán del buque. es un testamento abierto. Debe ser leído, fechado y firmado por 
todos los participantes. Al arribar a algún puerto donde haya una representación 
mexicana se les notificará a los agentes diplomáticos o consulares de la existencia del 
documento. A ellos se les entregará Una copia del testamento para que Jo hagan llegar 
al pais a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores. quien en todo caso 
publicara en Jos periódicos la muerte del testador y la existencia del testamento. La 
validez de este documento se constriñe a las condiciones establecidas en el articulo 
1591 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Puede también un nacional que esté fuera de México otorgar ante los 
funcionarios del Servicio Exterior Mexicano con residencia en el Jugar en que se 
encuentre. un testamento con todas las formalidades que reviste su elaboración. 
Sabida la muerte del compatriota. los tuncionanos deberan hacer llegar a nuestro pais 
su última voluntad para que se inicie el procedimiento sucesorio respectivo. 

Hace poco tiempo se instituyó en nuestro Código C1v1I para el D1stnto Federal, 
asi como en los ordenamientos civiles de los estados de Colima, México y Ouerétaro, 
un tipo de testamento que promete simplicidad y eficacia y que puede llegar a ser la 
forma más apropiada de proteger el núcleo familiar al morir el padre, se trata del 
testamento público simplificado o testamento sobre la vivienda de interés social o 
popular, denominación esta última que se establece en ef Código Civil de Querétaro. 

El testamento públrco simplificado según el articulo 1549 Bis del Código Civil 
para el D1stnto Federal "es aquél que se otorga ante notario respecto de un inmueble 
destinado o que vaya a destmarse a vivienda por et adquirente, en la misma escntura 
que consigne su adquisición o en la que se consigne la regularización de un inmueble 
que lleve a cabo las autoridades del Distrito Federal o cualquier dependencia o entidad 
de ta Administración PúbfiCa Federal. o en acto posterior ... H 

La importancia de este testamento radica en que el acto se realiza como 
obligatorio y complementario del contrato de compraventa que una persona (fis1ca o 
moral) celebre con otra u otras personas 'físicas res.pecto de un inmueble destinado 
a ser la casa habitación del o de los adquirentes. siempre que el avalúo de dicho bien 
no rebase según las legislaciones del Oistnto Federal. Colima y México. del 
equivalente a 25 veces el salano mínimo general vigente en la entidad elevado al a~o. 



al momento de la adquisición o que se trate de la regularización de un inmueble hecha 
por las autoridades locales o por cualquier dependencia de la Administración Pública 
Federal, en este último caso. no importará el monto de su valor. 

En el caso de la legislación de Querétaro. el testamento simplificado se podrá 
otorgar cuando el bien adquirido sea de los conceptual izados por las leyes estatales 
como de interés social o popular. 

Así pues, en el momento de protocolizar la escritura de adquisición del bien, 
el propietario. instituido como testador. deberá designar uno o mas legatarios con 
derecho de acrecer respecto del inmueble que se obtiene. Es más. se podrá nombrar 
a un representante especial (tutor) que firme el instrumento notarial por el cual se 
formalice la adjudicación del bien en favor de los legatarios para el caso de que al 
momento de la muerte del autor de la sucesión, los legatarios fueren incapaces y no 
estuvieren sujetos a patria potestad o tutela anterior 

Si hay copropiedad del inmueble, cada copropietario podrá señalar legatarios 
pa.ra su porción. En este caso se encontrarán los consortes casados bajo el régimen 
de sociedad conyugal. 

También se establecerá en el testamento simplificado la obligación de los 
legatanos de dar alimentos a los acreedores que hubiere en el tiempo en que se abra 
la sucesión testamentaria del de cujus. 

La tramitación de la sucesión por testamento público simplificado se llevará 
a cabo ante notario público y de conformidad con el procedimiento establecido para 
tal efecto en el articulo 876 Bis del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal. Aparentemente el testamento público simplificado ofrece brevedad en los 
trámites, obliga al propietario del bien a planear el futuro del inmueble una vez que él 
muera. y otorga seguridad y tranquilidad a sus herederos. Esta forma de testar, 
iniciada por las instituciones bancarias al pedir al cuentahabiente que señalara en su 
contrato de apertura de cuenta a sus benefic1anos, ha sido adoptado y adaptado al 
Derecho Civil y ha creado cst.:i innovadora facultad de testamentifacción. 

Desafortunadamente, sólo unas cuantas de tas treinta y dos legislaciones 
civiles locales han acogido este testamento. Creemos que esta figura perfeccionada 
y desarrollada en todo el p.;Jis. sería otra alternativa para aquellos que ignorando la 
Ley viven en uniones concubinarias, ya que mediante el testamento público 
simpflficado. el o la testadora puede instituir como legataria o legatario a su concubino 
y a sus descendientes. 

Decimos que el testamento público simplificado debe perfeccionarse porque 
creemos que no debe limitarse a bienes inmuebles de los denominados de interés 



social, sino que deberla pennitirse. es más obligarse a cada adquirente de un bien 
inmueble de cualquier nivel y categoría a designar a sus legatarios en el momento 
mismo de la protocolización de fa adquisición del objeto. Esta propuesta se robustece 
con la triste realidad de que nuestro pueblo carece de una cultura y una educación que 
nos permita dejar de ser egoístas y hacer con toda calma nuestro testamento, para 
así hacer a nuestros familiares menos difícil el momento de nuestra partida. 

En la mayoria de los casos y por causas múltiples. la gente muere intestada, 
pero si el Derecho. cumpliendo con su cometido final y nos obligara a realizar nuestros 
actos jurídicos pensando siempre en el futuro y previendo fo que inevitablemente 
sucederá, nuestras conductas cambiarian en beneficio propio. de nuestro bolsillo, de 
nuestros familiares y de la misma sociedad. 

Sin embargo, la instauración del testamento simplificado no es la panacea de 
todos los males, deben también realizarse campañas nacionales en pro del ejercicio 
de la acción de testamentifacción de las personas. 

Tenemos conocimiento de que en algunas ocasiones y con motivo de las 
elecciones populares en un Jugar, los partidos políticos. con el ánimo de ganar 
adeptos, promueven, con la participación de algún notario público de la entidad, la 
protocolización de todo tipo de actos juridicos a precios muy bajos. Desgraciadamente 
esta medida sólo se acoge en epocas de conveniencia. 

Los partidos polít1cos. el poder ejecutivo en su tres niveles y las instituciones 
sociales apoyados con personal capacitado del poder judicial de cada estado 
deberían difundir los beneficios de la sucesión testamentaria, implantando además un 
"servicio a la comunidad" por parte del Colegio de Notarios para realizar 
continuamente en los municipios y delegaciones de las entidades federativas visitas 
para que la gente pueda protocolizar sus testamentos a precios accesibles. 

Esta disposición cumpliría una función social del gobierno. promovería entre 
nuestro pueblo la figura del testamento. haciéndonos más conscientes del futuro fatal 
y los notarios participantes obtendrían una gran utilidé:ld por su trabajo en atención a 
ta cantidad de actos que pudieran formalizar. 

Convenimos en que lo dicho en estos párrafos podría mejorar en mucho la 
situación real de los concubinas al ofrecerles otras opciones más favorables para 
ellos. Asimismo, permitiria e1iminar el concepto '"concubinato" y sus efectos de la Ley 
y terminaria con las antagónicas posturas que aceptan y rechazan al concubinato. 
registrándose al matrimonio como la única forma de unión de la pareja en todo el 
derecho positivo vigente de nuestro país. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El concubinato es la unión sexual de un hombre y una muJer que 
de facto y en forma temporal hacen vida marital bajo un mismo techo como si 
estuvieran casados sin estarlo; la cual, para que surta efectos legales debe tener por 
lo general, una duración mínima de cinco años o que los concubinos hayan procreado 
hijos dentro de la relación. Ademas deben concurrir como elementos: la singularidad. 
la estabilidad, la publicidad. la continuidad de la relación. el trato como s1 fueran 
cónyuges y que ninguno de los concubinas se encuentre urndo a tercera persona por 
lazos de matrimonio civil u otro concubinato. 

SEGUNDA.- Los términos unión libre. concubinato. amasiato, adulterio e 
incesto no son sinónimos. El primero de ellos engloba a todos los demás y es un 
vocablo genérico: en tanto que, en las últimas tres figuras existe por lo menos un 
impedimento legal entre los unidos (matnmonio con tercera persona o parentesco) 
que hace imposible la celebración del matrirnonio. asi como la constitución de un 
concubinato. Tampoco deben ser consideradas como concubinato las relaciones 
pasajeras en las cuales la pareja no tiene la intención de permanecer urnda y formar 
una familia. 

TERCERA.- El matnrnorno es la forma legal reconocida por nuestro Derecho 
para constituir una familia. Ademas. resulta la más conveniente porque advierte las 
prerrogativas y los deberes entre las partes y otorga la posibilidad jurídica de hacerlos 
valer ante ta autondad junsd1cc1onal competente. Por si fuera poco. crea una 
estructura de poder que ofrece cierta seguridad económica a la muJer. a cambio de 
e:ierta segundad para el varón en cuanto a la paternidad de los h1JOS de su esposa. 

CUARTA.- El Derecho no regula al concubinato como mst1tuc1ón. sino que 
reconoce algunas de sus consecuencias naturales. considerélndolo una forma 
peculiar de construir núcleos familiares. Los efectos reconocidos son: con relación a 
los hijos. la presunción de la paternidad en favor de los hiJOS de la mujer que 
cohabitaba con el presunto padre en el momento de la concepción. asi como la 
investigación de la paternidad para el caso de que los h1¡os no hayan sido 
reconocidos por el padre y todos los derechos derivados de la filiación_ Con relación 
a terceros se regulan derechos propiamente indemnizatorios derivados de algún tipo 
de responsab11tdad civil. En relación con los concubinas se otorgan: el derecho de 
alimentos durante el concubinato, la obligación del testador de dejar una pensión 
alimenticia al concubina supérstite con cargo al patrimonio hereditario y el derecho 
a heredar por sucesión legitima. siempre y cuando se reúnan los hneam1entos 
exigidos por la Ley. 



QUINTA.- La figura del concubinato ha evolucionado a través del tiempo. En 
Roma. fue la unión de hombre y mujer libres, no casados. que vivían juntos como si 
lo fueran y que se mantuvo en un nivel inferior al matrimonio. En España, la 
barragania adquirió las características de permanencia y fidelidad entre los 
amancebados_ En la época precolombina, debido a la multitud de concubinas de un 
sólo hombre. no ex1st1ó la singularidad en la pareja ni la libertad de matrimonio en las 
relaciones concubinanas. En el periodo colonial. se trató de legalizar la unión 
consensual de los oriundos y de e:-radicar a los -concubinatos-. sancionando a Jos 
indígenas a través de los ca.nones eclesiásticos. Los códigos de 1870 y 1884 no 
regularon al concubinato y fue hasta 1928. cuando aparece esta figura por primera 
vez reglamentada en nuestro derecho positivo vigente. Hoy en día el concubinato se 
debe a factores de índole económico, cultural y educativo. 

SEXTA.- A partir del Conciho de Trente, se desarrolla la problemática del 
concubinato. toda vez que se otorga el carácter contractual y solemne al matrimonio 
de acuerdo con el Derecho Canónico y todas aquellas uniones que no cumplieran con 
esas formalidades fueron tratadas como concubinatos. 

SEPTIMA.- El concubinato representa en nuestro pais uno de los problemas 
del Derecho Familiar con mayores diferencias en cuanto a su regulación jurídica, lo 
que lo ha hecho una figura sui generis a la que no se le ha encontrado solución. 

Las distinciones entre los ordenamientos estudiados recaen en: 

a)EI reconocimiento del derecho hered1tano. (Excepción. Oaxaca) 
b)El reconocimiento de dicho derecho a ambos concubinas. (Excepción: 
Aguascalientes. Campeche. Coahuila. Colima. Chiapas Chihuahua. Ourango, México 
Michoacan. Nayarit, Nuevo León, San Luts Potosi. Sma\oa. Tabas::.o y la 
recientemente abrogada Ley del Seguro Social). 
c)EI mismo orden hereditario de los cónyuges concedido a los concubinas (Hidalgo. 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo. Tlaxcala. Yucatén y Zacatecas los favorecen) 
d)Las porciones hered1tanas diferentes a las del cónyuge supérstite ( Aguascalientes. 
Campeche, Coahui\a, Colima. Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, México, 
Michoacan, Nayant, Nuevo León, San Luis Potosi, Smaloa, Tabasco). 
e)EI tiempo mínimo para considerar una relación como concubinato (Guerrero, 
Puebla. Querétaro, Quintana Roo. Tlaxcala y Veracruz. reconocen como concubinato 
una relación que tenga menos de cinco años de iniciada) 
f)E/ derecho a alimentos cuando la unión no reúna los requisitos de temporalidad 
(sólo Puebla, Ouerétaro y Zacatecas lo regulan) 



OCTAVA.- Aunque debe reconocerse la realidad h1stónca y sociológica de 
nuestro pueblo. así como la existencia de las relaciones concubinarias, esto no es 
motivo suficiente para permitir la equ1paración del concubinato con el matrimonio. Tal 
cosa seria tanto como restarte validez y fuerza al matnmomo. pues para toda la gente 
seria más cómodo unirse en concubinato que celebrar un vínculo c1vit. Reconocer 
esta figura y regularla como una unión de inferior grado al matrimonio. es casi como 
hablar de un cuasi-matrimonio y una cuasi-familia ong1nada por un lazo concubinario. 
Prohibirlo y sancionarlo. sería tanto como ejercer represión en contra de los 
concubinanos sin resultados pos1t1vos. Regular las consecuencias del concubinato 
sólo respecto de los hijos. sin derechos y obligaciones entre !os concubinas es la 
mejor opción para el legislador actual. 

NOVENA.- La función del Derecho es establecer las formas que le permitan 
al hombre relacionarse armónicamente con los demás. ya sea prescnb1endo una 
conducta positiva a través de las normas de orden público. de interés social y las 
buenas costumbres, o md1cando los limites de nuestras actuaciones para lograr el 
bien común. En nuestras leyes no puede ni debe haber dos formas de vida sexual 
paralelas. El matnmon10 es único y excluye a cualquier otro tipo de unión manta! 
Quienes viven en concubinato han querido una s1tuac1ón que no los encadene y a la 
cual puedan ponerle fin en cualquier instante. por lo tanto. el carácter de la Ley debe 
tornarse ri91do ante estas relaciones y no reconocerles ningún efecto que les 
favorezca. a fin de peder extirpar de la sociedad n11sma este tipo de vida en común. 
justificando su actuación en el contenido de la pnrnera frase de articulo 21 del Código 
Civil para el Distrito Federal que dice· MLa 1gnoranC1a de las leyes no excusa su 
cumplimiento ... .. 

DÉCIMA - Deb1do a la falta de cultura generalmente estas relaciones 
proliferan en las clases populares. causando además de los problemas familiares que 
de ellas se desprenden, confhctos sociales y una carga econom1ca para el Estado. 
Creemos que el remedio para acabar con el concubinato es e!ev3r et nivel de vida 
eccnómico. educativo y cultural dt..." :iuestra poblac1on. Y ya que es obligación del 
Estado velar por la segundad de los niños y las mujeres que en !a unión libre no 
tienen ninguna garantia. debe fomenta1se a través del poder CJecut1vo en sus tres 
niveles, los partidos politicos. las instituciones de seguridad pública. las mst1tuc1ones 
privadas de apoyo a la comunidad. el Colegio de Notarios. los poderes legislativo y 
judicial y el registro civil de cada estado. medidas tendentes a extlngwr las relaciones 
sexuales irregulares y a desarrollar entre la población del país. la facultad de la hbrc 
testamentifacción. para que ciSi los concub1nos puedan heredarse recíprocamente. 
Nosotros proponemos· 

a) Elaborar campañas 1nformat1vas a nivel nacional sobre los benef1c1os que trae para 



la pareja y a los hijos la celebración del matrimonio civil entre los padres. asi como 
los perjuicios que les puede ocasionar vivir en concubinato, estas campañas pueden 
realizarse a través de comerciales por radio y televisión, folleteria, conferencias. etc. 
b) Promover campañas en pro de l.n elaboración de testamentos. 
e) 1nstaurar foros de consulta popular donde se instruya a la gente y se recojan 
opiniones y propuestas en matena de matrimonio y concubinato. 
d)lntegrar al indigenismo mexicano a través organismos cívicos no gubernamentales, 
así como instituciones estatales para procurar el desarrollo del matrimonio civil en 
esos lugares. 
e) Establecer servicios a la comunidad consistentes en visitas de notarios a los 
diferentes mumc1p1os de cada entidad que ofrezcan sus servicios a precios 
razonables para las personas de escasos recursos económicos. 
f) Implantar medidas económicas adecuadas que desarrollen la inversión interna y 
ofrezcan mayor oferta de empleos y por tanto. mayor acceso a los medios de 
comunicación y cultura. 
g) Derogar todas las disposiciones legales que se refieran al concubinato o sus 
efectos y que estén plasmadas en nuestros ordenamientos vigentes. 

DECIMOPRIMERA.- Sólo s1 el legislador esta dispuesto a continuar con la 
regulación de ciertos efectos del concubinato. con et árnmo de proteger al núcleo 
familiar. debe agregarse al concepto de concut:;>inato un elemento mas que sólo los 
Códigos Civiles de los Estados de Quintana Roo. Puebla y Guerrero, así como el 
Código Familiar para el Estado de Zacatecas contemplan y que se refiere a que entre 
concubinas tampoco deben ex1st1r los 1mped1mentos que la Ley establece para 
quienes pretendan contraer matrimonio, de tal suerte que. en cualquier momento los 
unidos puedan casarse 

De este modo, los articulas 1368, fracción V y 1635 del Código C1v1I para el 
Distrito Federal deberían decir: 

"Art.. 1368.- El testador debe dejar alimentos a las personas que se 
rnencionan en las fracciones siguientes 

V. A la persona con quien el testador v1v1ó como s1 fuera su cónyuge durante 
/os cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo h1j'os, 
siempre que ninguno de /os concubinas hayan contraido matrimonio con tercera 
persona subsistente durante el concubinato. que no haya existido entre ellos alguno 
de los impedimentos legales para contraer matrimonio entre si y que el superviviente 
esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes ·· 

MArt.. 1635.- La concubina y el concub1nano tendrán derecho a heredarse 
reciprocamcnte. aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge 
supérstite. siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los 



cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos 
en común. siempre que ninguno de los concubrnos haya contraido matrimonio con 
tercera persona subsistente durante el concubmato y que no haya existido entre ellos 
alguno de los impedimentos legales para contraer niatrirnonio entre si.. ·· 

As1m1smo, deberá corregirse el empleo erróneo de los términos Mconcubinas 
o concubinarios" en el último párrafo del articulo 1635 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos en los demás ordenamientos legales. toda vez que la 
pluralidad de pare1as del causante excluye la smgulandad >' la fidelidad en las 
relaciones, por lo que ninguno de los supérstites podrá investirse con el carácter de 
concubina del difunto. debiendo quedar como srgue. 

MArt. 1635.- .. S1 al monr el autor de la herencia le sobreviven vanas 
compañeras o compañeros en las condiciones rnenc1onadas al pnnc1p10 de este 
articula. nmguno de ellos heredará " 

DECIMOSEGUNDA.- Con motivo de la reforma al articulo 1368 del Código 
C1v1I para el D1stnto Federal en el año de 1975, y en razón de que el legislador 
mantiene la convicción de seguir regulando en forma semejante al matnmonro los 
efectos del concubinato. debe mod1f1carse el contenido de la fracción 1 del articulo 
1373 del Código C1vrl para el Distrito Federal así corno sus correlat1vos en los demás 
códigos c1v1les de la RepUbhca Mexicana. para quedar de la s1gu1ente forma 

MArt. 1373 - Cuando el caudal heredl/ano no fuere suficiente para dar 
alimentos a todas las personas enumeradas en el articulo 1368. se observaran las 
reglas s;guientes 

l. Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge o concubina o 
concubínano supérsltte a prorrata; ·· 

DECIMOTERCERA.- Pese a que no estamos de acuerdo con la tendencia 
leg1slat1va de continuar protegiendo al concubrnato. proponemos que en beneficio de 
los descendientes habidos de este tipo de uniones se adopte en nuestros 
ordenamientos civiles el contenido del articulo 871 del Código C1v1! del Estado de 
Tlaxcala, el cual establece que la constitución de un patrimo1110 de familia por alguno 
de los concubinas producirá automáticamente er reconoc1m1ento de los h1JOS nacidos 
de la unión hasta ese momento: para lo cual deberia agregarse el artículo 725 Bis en 
el Código C1v1r del Distrito Federar que quedar/a asi 

MArt. 725 Bis.- S1 el miembro de Ja fam1'1a que qwere cons/1tu:r el patnmonio 
familiar vive en concubinato. el¡uez Citará tanto al concubmano como a la concubina 
y sin fonnalldad alguna. procurara convencerlos para que contraigan matnmonio. si 
no existe impedimento no dispensable. y para que reconozcan a los hijos que hayan 



procreado. El hecho de que los concubinaáos no contraigan matn·monio no impide la 
constitución del patrimonio de la familia y /os hijos de ambos. o de uno de el/os si los 
hubiere. quedarán reconocidos." 

DECIMOCUARTA.- El legislador cap1tallno, 1unto con el de algunos otros 
estados. ha olvidado proteger- a la mujer que queda encinta al momento de la muerte 
de su concubinario. siendo que ésta es una de las circunstancias que en forma 
prioritaria debería preverse en el capitulo relativo a las Precauciones que deben 
adoptarse cuando la viuda quede encinta, porque no sólo se trata de los derechos 
sucesorios de la concubina. que por el simple hecho de dar a luz un hijo del de cujus 
podra ser declarada heredera participe en el patrimonio reltcto, sino que se trata 
también de los derechos sucesonos del menor. que se determinaran de acuerdo con 
la reglas de Ja v1ab11!dad (art. 22. 337 y 1314 del Código Civil para el Distrito Federal). 
Bien podria el legislador regular este hecho de la n11sma forma en que lo hacen los 
ordenamientos JUrid1cos de Puebla, Tlaxcala y Zacatecas, entre otros. 

DECIMOQUINTA - El concubinato es una mera relación de afecto o de 
conv1venc1a sexual. donde no existe parentesco. nexo causal elemental entre 
causante y causahabiente en la sucesión legitima. ni tampoco existe una institución 
juridica previamente reglamentada que dé origen a la relación de pare1a. como seria 
el matrimonio. Por lo que. de acuerdo con nuestra posición. tos afectos. atenciones 
y convivencias no deben determinar el derecho sucesono de una persona. en el 
presente caso. de los concubinas 

DECIMOSEXTA.- En razón de que la sucesión legitima entre concubinas 
causa conf11ctos de competencia junsd1cc1ona/ en los ¡uic1os sucesonos y da ongen 
a una multiplicidad de reglas que no tiene caso que existan. pues en cualquier parte 
de nuestro pais debe considerarse al concubinato como una figura de 1dént1cas 
caracteristicas, se propone que todas las legislaciones civiles, y en su caso 
familiares, se reformen y adopten sólo un entena al respecto. el cual deberá ser 
uniforme para todos los estados de la Repúbhca. en el sentido de no proteger a las 
uniones concubinarias. como bien lo hace el Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

Además, debe unificarse el entena de los diferentes ordenamientos civiles. 
en virtud de que todas las leyes de segundad social de corte federal como son Ja Ley 
del Seguro Social. la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley Federal del TrabaJo entre otras, 
establecen en sus diversos artículos que hay concubinato sólo cuando de la unión ha 
habrdo h1JOS o ésta ha perdurado por mas de cinco años. Estas d1spos1c1ones resultan 
contradictorias con los ordenamientos civiles de Estados como Tlaxcala. Puebla o 
Vera cruz 



AJ eliminar de nuestros textos legales la figura del concubinato desaparecerá 
la transgresión a la garantía de igualdad ante la Ley por cuestión de sexo que algunos 
cuerpos de leyes cometen hasta la fecha en perjuicio del varón unido en concubinato. 

DECIMOSÉPTIMA.- Toda vez que nuestro derecho positivo permite la ltbre 
testamentifacción, cualquier persona capaz puede heredar de conformidad con el 
articulo 1313 del Código Civil para el 01stnto Federal Por lo tanto, el derecho civil 
debe excusarse de incluir en su textos la sucesión entre concubinas que algún día 
puede volverse para perjudicar a la legítima familia mexicana. En atención a esta 
propuesta, el articulo 1602 del Código Crv1I para el D1stnto Federal y sus correlat1vos 
en los diversos estados de la República Mexicana deben quedar como sigue 

.. Art. 1602. - Tienen derecho a heredar por sucesión legitima. 
l. Los descendientes. cónyuges. ascendientes, parientes cota/erales dentro 

del cuarto grado. 
11. A falta de los anteriores. la beneficencia pUb//ca ... 

As1m1smo. debe suprimirse el contenido del articulo 1635 del mismo c0d1go 
sustantivo. así como sus correlativos en las demás /eg1slac1ones toca/es par.:1 quedar 
como sigue 

.. Art. 1635 - Derogado ... 

DECIMOCTAVA.- El testamento, en especial el testamento pUbhco abierto, 
ofrece seguridad para el testador al disponer de su patrimonio en vida, asi como para 
los herederos, quienes sabrán que a la muerte del autor de la sucesión tramitaran un 
procedimiento sucesono testamentario por el cual se les adJud1car-an los bienes que 
a cada uno correspondan, sin embargo, por su costo no es el más f"ecomendable para 
Ja gente de bajos recursos. 

DECIMONOVENA.- Debe darse mayor autenticidad a las declaraciones de 
voluntad hechas sin intervención de notario. para lo cual deberíamos eliminar 
formalidades. así que el artículo 1550 del Código Civil para el Distrito Federal debería 
quedar como sigue· 

.. Art. 1550.- Se llama testarnento ológrafo el escnto de puiio y letra del 
testador o aquel esenio por persona de su conftanza a petición de este .. .. 

De esta manera cualquier persona aunque no supiera o no pudiera leer o 
escribir podría realizar un testamento ológrafo que le implica menos gastGs y la 
seguridad de que al ejercitar su última voluntad está protegiendo a sus seres 



queridos. 

VIGÉSIMA.- Por lo que hace al testamento público simplificado, debería 
modificarse la fracción 1 del articulo 1549 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
para quedar como siguiente: 

.. Art. 1549 Bis.- ... l. En cualquier caso podrá otorgarse testamento público 
simplificado sobre el inmueble de que se trate. sea transmitido por un particular al 
adquirente, o cuando se trate de aquellos casos en /os que la regularización de dicho 
bien se lleve a cabo por las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo 
anterior." 

De esta forma se periecc1ona el testamento a que hacemos referencia y éste 
se podrá aplicar a todo tipo de bien inmueble sin limitación por causa de su valor. 
Asimismo, esta figura debe hacerse extensiva a todos los estados de nuestro pais. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- En atención al analisis que se ha hecho sobre la 
herencia, deberia modificarse el contenido del artículo 1281 del Código Civil para et 
Distrito Federal para evitar confusión, de manera que se entendiera al leer el precepto 
que una persona deja de ser propietaria de su patrimonio desde el momento de su 
muerte, así pues. dicho numeral debería quedar como sigue: 

"Art. 1281.- La herencia es /a sucesión en todos los bienes. derechos y 
obligaciones que fueron del autor de la misma y que no se extinguieron con la 
muerte ..... 
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